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INTRODUCCIÓN. 

 

El Ministerio de Educación realiza diferentes estrategias para implementar el plan 
de trabajo del presente quinquenio, orientado hacia el mejoramiento de la 
cobertura y calidad de los servicios educativos que se ofrecen a la población en 
los diferentes niveles educativos. Para esto, el MINED está implementando la 
actualización curricular de la educación media técnica, aprovechándose los 
avances obtenidos hasta el momento.  
 
En tal sentido, uno de los desafíos y compromisos que posee dicha actualización 
curricular, es el de fortalecer e integrar la formación académica y técnica de los 
educandos, a fin de lograr aprendizajes básicos que contribuyan a la comprensión, 
aplicación de conocimientos. Se busca implementar programas que den respuesta 
a las necesidades e intereses de los estudiantes, en acuerdo con las demandas 
de los sectores productivos y las necesidades de desarrollo profesional y laboral 
del país, orientadas hacia la mejora de las condiciones de vida de la población.  
 
En este contexto, el MINED con el apoyo del Programa de Fortalecimiento de la 
Cohesión Social en el Sector Educativo de El Salvador ï Pro-EDUCA, el cual, 
entre sus componentes incluye la actualización curricular, ha incluido el diseño de 
la carrera t®cnica articulada ñT®cnico en Sector Cultura con especialidad en 
Patrimonio Culturalò con la cual ofrece a la poblaci·n estudiantil la oportunidad de 
formarse en un área nueva, orientada a la búsqueda de oportunidades laborares y 
el rescate de la identidad y valores del pueblo salvadoreño. 
 
La carrera se ha diseñado a partir de la consulta desde un nivel estratégico hasta 
niveles técnicos del área de patrimonio cultural. En el diseño y construcción de los 
descriptores de módulo participó un equipo de expertos de alto nivel, con amplia 
experiencia y formación académica y profesional. 
 
El Plan de estudios plantea cinco ejes de aprendizaje: básico, investigación, 
promoción, gestión y preservación cultural. El primer año de estudio ofrece al 
estudiante toda la base científica y conceptual del patrimonio cultural para 
continuar en los siguientes años hacia el desarrollo de competencias que les 
posibilitan salidas laborales a partir del segundo año de la carrera.  
 
Para efectos de poner en marcha la carrera, se presenta el perfil del personal 
educativo y los requerimientos de espacios educativos y recursos que son 
necesarios para el desarrollo de la carrera.  
 
El esfuerzo de diseñar esta carrera constituye una importante innovación en el 
país, ya que no existe un plan como este incluso en los países de la región 
Centroamericana. Además de propiciar formación técnica que provea salidas 



14 
 

laborales a los estudiantes de esta carrera, también se estará contribuyendo a la 
protección y difusión del patrimonio cultural salvadoreño y a fortalecer el tejido 
cultural e identitario del  pueblo salvadoreño. 
 

I. MARCO DE REFERENCIA. 

 

El Plan Social Educativo ñVamos a la Escuela 2009-2014ò  ha definido las 
siguientes líneas estratégicas para la educación en el país: 

Å Acceso y permanencia 
Å Pertinencia y relevancia 
Å Dignificación  de la docencia 
Å Gestión institucional y educativa 
Å Formación permanente 
Å Investigación ciencia y tecnología 
Å Educación superior. 

 
Asimismo, el MINED actualmente cuenta con el apoyo de la Unión Europea por 
medio del  Programa de Fortalecimiento de la Cohesión Social en el Sector 
Educativo de El Salvador ï Pro-EDUCA, el cual tiene los siguientes componentes: 
 

I. Fortalecimiento de la Convivencia Escolar  
II. Apoyo al uso efectivo de las Tecnologías Educativas para la Educación 

Media de El Salvador. 
III. Fortalecimiento de la Educación Media Técnica en El Salvador. 

 
El objetivo del  componente III es: Fortalecer la Educación Media Técnica 
impartida en los Institutos Nacionales, en áreas puntuales  y de acuerdo con las 
necesidades productivas del país. Los resultados esperados en estas  áreas 
estratégicas son: 
 

1. Fortalecimiento del marco normativo y el diseño de los modelos de 
información y divulgación, de acreditación, así como de sostenibilidad y 
cobertura de la Educación Media Técnica. 

2. Diseño y actualización de programas de estudio de bachillerato técnico. 
3. Programa de orientación vocacional y programa de becas. 
4. Capacitación técnica y metodológica a docentes de educación media 

técnica, así como capacitación en gestión, a los consejos directivos 
escolares. 

5. Adecuamiento de la infraestructura de talleres y laboratorios, así como 
actualización de sus equipos, en los centros educativos. 

Este fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica es importante para el 
desarrollo del país y para cerrar la brecha laboral entre los obreros que no 
pueden hacer las funciones técnicas por falta de preparación, y los profesionales 
egresados universitarios por considerar que no han estudiado para hacer dichas 
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funciones y tareas. 
 
En tal sentido, es necesario para el desarrollo sostenible del país la formación de 
técnicos superiores que se prepararán en los diferentes Bachilleratos Técnicos 
que está impulsando el MINED con el apoyo de la Unión Europea a través de 
Pro-EDUCA. Ello implica una reforma curricular el cual está llevando a cabo a 
través del diseño y actualización de diez planes de estudio de bachillerato 
técnico, cinco de ellos nuevos, de los cuales dos son articulados. 
 
En ese marco y para fortalecer la cohesión social a partir de la identificación con 
las, raíces,  desarrollar el sentido de pertenencia social a una cultura local y de 
país, rescatar, apropiar, mantener y difundir la cultura de El salvador, se ha visto 
la necesidad de formar, en un principio, t®cnicos en ñPatrimonio Culturalò. 

 
Antecedentes  del proceso de diseño  

Para el diseño de esta carrera y de acuerdo a los lineamientos del MINED  para el 
diseño de planes de estudio articulados entre los niveles medio y superior, se 
inicia con una consulta a nivel estratégico, en la cual participan personas de nivel 
directivo y gerencial tanto del sector público y privado que pertenecen al sector 
cultura, que son las personas que pueden brindar información de carácter 
estratégico del sector, en el sentido de la proyección del mismo en cuanto a 
desarrollo de identidad cultural y de empleabilidad de los futuros profesionales. 
 
Además de la consulta estratégica, se realizó una investigación documental 
explorando aspectos de carácter histórico, social, de formación y educación y 
también de proyección de la carrera. Toda la información que se obtuvo se tomó 
en cuenta para sustentar este plan de estudios. En este taller se obtuvo la 
especialidad de la carrera, la cual es formar técnicos en Patrimonio Cultural  
 
Posteriormente se realizaron dos talleres de consulta, el primero para la 
construcción del mapa funcional de la carrera y el segundo para la validación del 
mapa. El taller de construcción del mapa funcional tuvo como objetivo  definir el  
perfil de competencias o mapa funcional para la elaboración del plan de estudios 
de la carrera Técnica Articulada, entre el nivel Educativo Medio y Superior, en 
ñPatrimonio Culturalò. 
 
Los especialistas participantes incluyeron: Expertos en el dominio de la 
restauración y conservación del patrimonio cultural, profesionales que laboran 
como formadores de profesionales en distintas ramas de la arqueología, 
antropología, historia, filosofía y artes, representantes de museos y personajes 
destacados en el conocimiento del patrimonio cultural de El Salvador. Como 
resultado, se obtuvo el mapa funcional de la carrera. 
 
El segundo taller se desarrolló con el objetivo validar el  perfil de competencias o 
mapa funcional de la carrera; en este se contó con un panel de doce expertos en 
áreas vinculadas con el patrimonio cultural. Además del panel de expertos, 
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participaron un grupo de personas en calidad de observadores, el cual estuvo 
constituido por algunos miembros del equipo técnico de MINED/Pro-EDUCA,  
personal de la Dirección Nacional de Educación Superior, docentes del Instituto 
Nacional de Chalchuapa y docentes del ITCA-FEPADE de Santa Ana. 

 
Con el apoyo metodológico de los expertos curriculistas se  procedió a realizar un 
taller de pos validación del mapa funcional, después de lo cual se obtuvo un mapa 
funcional de cinco ejes de formación. Posteriormente se procedió a realizar los 
respectivos análisis didácticos para construir las mallas curriculares de la carrera 
articulada y la no articulada, las cuales se presentaron en un taller de socialización 
y validación con los docentes implementadores y funcionarios de la Secretaría de 
Cultura.  
 
A continuación se diseñaron  y construyeron los descriptores de módulos, los 
cuales también fueron validados y socializados con los docentes implementadores 
y representantes de la Secretaría de Cultura.  
 

II. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA.  

 

A. DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA.  

 

El territorio nacional guarda una herencia cultural rica y diversa que sin estudio y 

promoción puede ser olvidada o desaparecer fácilmente. Mucha de la herencia 

cultural del país se encuentra en vías de extinción especialmente el patrimonio 

cuya condición de inmaterialidad (las lenguas, danzas, músicas, mitos y leyendas, 

etc.) le confiere un estado de vulnerabilidad. Además de las carencias económicas 

para la creación de programas de protección al patrimonio, otros factores que 

afectan su investigación, preservación y difusión son la falta de recurso humano, el 

desconocimiento y la apatía de la población en la valoración y cuidado de sus 

bienes culturales. 

Las consultas realizadas por el Consejo Nacional para la Cultura y el Arte 

(CONCULTURA, 2007) confirman las limitaciones en la comprensión por parte de 

la población, de la cultura y su relación con el desarrollo económico y social. Esto 

significa que nuestra sociedad es particularmente vulnerable al embate de la 

información que recibe de los medios masivos de comunicación y con ello a la 

dilución de la identidad propia en los modelos de la cultura global. Siendo la 

cultura factor clave para la construcción de identidades y del imaginario colectivo, 

resulta evidente la necesidad de crear condiciones para su fortalecimiento a través 

de su investigación, preservación y difusión. Sin embargo, El Salvador cuenta con 
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poco recurso humano con formación académica y profesional para desarrollar este 

trabajo. Actualmente, las únicas carreras relacionadas con el patrimonio cultural 

que se imparten en El Salvador son de nivel superior: Arqueología (UTEC), 

Antropología (UTEC y UES) e Historia (UES). El grupo de profesionales 

existentes, ha estudiado estas carreras o se ha formado en el exterior. La oferta 

de carreras culturales en el nivel técnico es inexistente.  

Por otra parte, en el país poco se conoce del potencial económico de las industrias 

culturales que según estudio del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD 2009) aportan el 1.4% a la economía nacional. A pesar de esa cifra 

significativa, solamente una cartera estatal, el Ministerio de Economía, ha abierto 

un programa de fortalecimiento económico dirigido al sector musical. La mayoría 

de colectivos culturales pertenecen al sector de asociaciones sin fines de lucro. 

 

B. JUSTIFICACIÓN DE LA CARRERA.  

 

El Plan Social Educativo ñVamos a la Escuela 2009-2014ò del Ministerio de 

Educación establece un marco apropiado para el impulso de carreras en cultura ya 

que refuerza la necesidad de rescatar valores culturales locales enfatizando 

asimismo, la cultura como contexto de los procesos educativos y de la escuela. 

Además la propuesta educativa para desarrollo de carreras culturales tiene su 

respaldo pedagógico, filosófico, científicos y técnico en otras fuentes. Los 

ñFundamentos curriculares de la educaci·n nacionalò ofrecen un marco pol²tico, 

social y educativo que garantiza la coherencia entre los propósitos del plan de 

estudios con los objetivos de desarrollo nacional. Otra fuente es el Modelo 

Educativo Gradual de Aprendizajes para la educación técnica y tecnológica el cual 

proporciona orientaciones conceptuales, técnicas y metodológicas para la 

implementación de la carrera. Finalmente, hay que incluir la sustentación de índole 

epistemológica, que viene dada por el desarrollo científico-técnico de las 

disciplinas del conocimiento vinculadas al campo de la cultura y en particular al 

área del patrimonio cultural. 

El patrimonio cultural tiene en el país suficiente campo para la creación a futuro de 

especialidades del patrimonio cultural. La historia construida de El Salvador 

abarca más de 3,000 años por lo que la evidencia cultural a través de objetos, 

edificaciones, asentamientos rurales y urbanos, así como costumbres, usos, y 

manifestaciones de los diferentes grupos poblacionales que han habitado el 

territorio, es innegable, rica y diversa. Esto abre grandes oportunidades para la 

creación de empleos, programas, proyectos, así como para la creación de 
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empresas y asociaciones que se dediquen a distintos aspectos del estudio, 

protección y difusión del patrimonio cultural salvadoreño. 

Las consultas realizadas a expertos y organismos culturales revelan la imperante 

necesidad de abrir espacios formativos en el área de patrimonio cultural como 

medida multiplicadora de sensibilización de la población hacia la cultura propia en 

la búsqueda del fortalecimiento de la identidad, del reconocimiento de la 

multiculturalidad, de la autoestima colectiva, de la memoria histórica y del sentido 

de pertenencia y arraigo. Recomendaron asimismo generar un perfil que permita a 

los futuros técnicos desempeñarse como gestores culturales tanto para que 

manejen herramientas que les faciliten la construcción del autoempleo, como para 

contribuir a la creación de asociaciones y empresas culturales que impacten en la 

economía y el desarrollo sociocultural. 

El marco normativo establecido por los organismos internacionales como 

UNESCO, OEI, OMPI, ICOMOS en temas relativos al patrimonio cultural material 

e inmaterial; el marco legal y las políticas educativas y culturales que rigen el 

trabajo cultural de El Salvador; las experiencias exitosas de otros países con 

carreras culturales y su aporte a la construcción de identidad y de ciudadanía; 

además del innegable aporte económico de las industrias creativas a las 

economías de los países como Colombia con un aporte del 3.3% al PIB; y de 

Costa Rica donde se han creado 5,200 empleos culturales en dos años, 

contribuyen a la fundamentación de una carrera técnica en áreas afines al 

patrimonio cultural en El Salvador. 

Esta formación se hace indispensable en un nivel técnico para formar jóvenes que 

puedan investigar, documentar y promover el patrimonio cultural local; que brinden 

asistencia en proyectos arqueológicos, antropológicos, históricos y otros; que 

difundan las expresiones y conocimientos culturales de los pueblos originarios 

impulsando su reconocimiento y valoración; e) que creen iniciativas empresariales 

y asociativas en el campo de patrimonio cultural para favorecer su propio 

desarrollo económico y el del país aportando con ello un valor agregado: el de 

fortalecer el tejido cultural e identitario de su pueblo.  
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III. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DE LA CARRERA.  

 

A. MARCO CONCEPTUAL DEL PATRIMONIO CULTURAL.  

 

Haciendo un recuento a través de la historia, se tiene que la conciencia y noción 

de Patrimonio están ligadas al comienzo del coleccionismo en Europa. Las 

primeras semillas museísticas se sitúan en el Renacimiento (siglos XV y XVI). Por 

una parte los objetos que fascinan son los objetos de arte; no obstante al 

humanista y erudito le gusta todo aquello que los nuevos estudios y 

descubrimientos le van a aportar. El descubrimiento de América va a originar las 

primeras colecciones de objetos ñfolkl·ricosò, rarezas procedentes del Nuevo 

Mundo. 

En el Barroco (siglo XVII  a primera mitad del XVIII), vuelve a aparecer el interés 

cultural, desde el momento en que se cuidan, aumentan y fomentan las 

bibliotecas. Se produce una idea de conjunto, de colección unitaria. Durante el 

siglo XVIII, el interés por la Arqueología, y la creación de los museos, darán un 

cariz más científico al coleccionismo de antigüedades y de obras de arte. 

El Romanticismo (primera mitad del siglo XIX) se da un gusto por las ruinas y el 

paisaje. Desde finales del siglo XIX e inicios del XX, se realizan una diversidad de 

seminarios y conferencias, en donde se elaboran y se firman numerosos 

convenios, leyes y acuerdos nacionales e internacionales  para la defensa del 

legado recibido del pasado, frente a las guerras, especulación y daño.  Así se dan 

muchos intentos de definir lo más claramente posible el Patrimonio y sus tipos, de 

manera que ningún objeto digno de ser salvado, pueda ignorarse o perderse. 

Una de las definiciones aceptada por diferentes normativas y estudios, define al 

Patrimonio Cultural  como ñtodas las realizaciones del hombre a lo largo de las 

generaciones sucesivas, trazadas a través de la  relación del hombre con su 

medio físico y sus semejantes, con intención de hacer el mundo habitable, y por su 

necesidad de comunicarse con sus semejantesò. (Macarr·n, A. y Gonz§lez, A., ñLa 

conservación y restauración en el siglo XX, página 21) 

El Patrimonio Cultural puede dividirse en dos grandes áreas: Patrimonio Cultural 

Material y Patrimonio Cultural Inmaterial. Para el primero, según su posibilidad de 

movilidad se tienen dos grandes grupos: Inmueble y Mueble.  El Patrimonio 

Cultural Inmueble, está constituido por aquellos bienes que no pueden moverse 
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del lugar a que pertenecen, bien sea por causas físicas, bien por su significado y 

relación con el entorno: un yacimiento arqueológico, un edificio o un conjunto de 

estos, es decir el Patrimonio Arquitectónico, que en algunos casos se le conoce 

como Construido o Edificado, que incluye monumentos, sitios con valor artístico, 

pueblos, barrios, etc. Los lugares naturales (jardines, cuevas, etc.) forman también 

parte de este patrimonio inmueble. 

El Patrimonio Mueble lo constituyen los bienes, que por su tamaño, uso y 

significación, pueden ser transportados, aunque inicialmente pertenezcan a un 

inmueble. En la Conferencia de la UNESCO de París de 1978, estos se definieron 

como ñtodos los bienes amovibles que son la expresión o el testimonio de la 

creación humana o de la evolución de la naturaleza, y que tienen un valor 

arqueol·gico, hist·rico, art²stico, cient²fico o t®cnicoò 

En la década de 1980 empieza a considerarse dentro de los foros de discusión y 

conservación, todo lo relacionado con las costumbres y formas de expresión de 

comunidades tradicionales, hasta llegar a octubre de  2003 a aprobar en una 

reunión general de UNESCO, la Convención para la salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial, y según el Artículo 2. ñSe entiende como Patrimonio Cultural 

Inmaterial, los usos, representaciones, expresiones, conocimientos, y técnicas ï 

junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que le son 

inherentes ï que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos 

reconozcan como parte de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural 

inmaterial, que se transmite de generación en generación, es recreado 

constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, de su 

interacci·n con la naturaleza y su historiaò. 

Finalmente ha sido hasta las últimas décadas que se ha enriquecido la concepción 

de Patrimonio Cultural, al ser reconocido ñoficialmenteò a nivel internacional, la 

dimensión cultural existente en el medio ambiente, al incluir en su definición  tanto 

los lugares naturales, como las modificaciones e interacciones efectuadas en él 

por el hombre. 
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B. MODELO EDUCATIVO GRADUAL DEL APRENDIZAJE TÉCNICO Y 

TECNOLÓGICO. 

 

Fundamentación teórica del modelo curricular articulado del  MEGATEC. 

 

El Modelo Educativo Gradual de Aprendizaje de Educación Técnico y Tecnológica, 

(MEGATEC) es uno de los programas estratégicos incluidos en el Plan Social 

Educativo y parte de los fundamentos del modelo curricular definido por el 

Ministerio de Educación, así como de los objetivos y fines del Sistema Educativo 

Nacional.  

 

Siendo que MEGATEC tiene objetivos y alcances definidos, el currículo que éste 

desarrolle descansará en las siguientes bases:  

 

Fundamento tecnológico del modelo curricular articu lado del MEGATEC.  

 

La producción de bienes y de servicios se concibe como la acción de crear; el 

mantenimiento, como la acción de sostener; la gestión, como la acción de 

administrar los procesos involucrados en los rubros anteriores. Este trinomio de 

acciones debe ser introyectado en forma de habilidades particulares en cada 

campo, área o sub-área de una tecnología específica.  

 

El/la Bachiller Técnico(a) Vocacional y el/la Técnico egresados del MEGATEC, 

tendrán que incorporarse en el contexto de la producción, el mantenimiento y la 

gestión de procesos tecnológicos utilizados, para agregar valor a un insumo.  

 

La investigación científica tecnológica es parte inherente al proceso de formación 

de los estudiantes en el programa MEGATEC. Ello asegura el desarrollo de 

competencias científicas y tecnológicas, la aplicación de modelos innovadores, así 

como el diseño de proyectos orientados a la resolución de problemas específicos 

durante el proceso de formación.  

 

Las carreras impulsadas por el programa MEGATEC, al vincular los niveles de 

educación media y superior, están en consonancia con lo indicado en la Ley de 

Educación Superior, en lo referente a que en las carreras de este nivel, deben 

desarrollarse programas y proyectos orientados a la investigación científica, como 

estrategia para actualizar las necesidades del mundo productivo, el avance 
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científico y tecnológico, lo que contribuirá, en alguna medida, a la actualización 

curricular y al desarrollo científico y técnico-tecnológico del país.  

 

Como complemento al proceso de formación, es necesaria la implementación de 

investigaciones formativas y tecnológicas en cada uno de los períodos de 

formación, promoviendo la aplicación de la investigación formativa y aplicada en 

forma oportuna, aprovechando los avances de las tecnologías de la información y 

comunicaciones (TIC).  

 

 

 

 

Fundamento económico del modelo curricular articulado del MEGATEC.  

 

La globalización conlleva una fuerte dinámica de cambios y adaptaciones. Por ello, 

en el proceso de internacionalización de las economías y las empresas, el 

desarrollo de la capacidad competitiva empresarial requiere de atención 

sistemática y permanente de mediano y largo plazo. Crecen los mercados y, con 

ello la competencia, poniendo en evidencia las diferencias en capacitación del 

recurso humano, las brechas tecnológicas, la capacidad de la gestión empresarial, 

la capacidad de inserción en mercados internacionales y todos los factores que 

inciden en la competitividad.  

El fortalecimiento de las instituciones de educación superior y una apuesta por la 

Ciencia, Tecnología y la Innovación, además de establecer alianzas y acuerdos 

para la investigación estratégica, al igual que el acercamiento de la empresa 

privada, con organismos y centros de investigación nacionales e internacionales, 

permitirá al país incrementar la productividad, generar más y mejores empleos.  

A lo anterior contribuirá, también, la formulación de políticas y proyectos que 

propicien el fortalecimiento del capital humano en todas las áreas relacionadas 

con la ciencia y la tecnología que conlleven a la transferencia de innovación 

tecnológica, investigación aplicada, proyectos de incubación de negocios, capital 

semilla y capital riesgo que propicie la generación de empleos, la reducción de la 

pobreza, la articulación de encadenamientos productivos y el fortalecimiento de la 

competitividad nacional.  

 

En este sentido, el diseño y la construcción de los planes de estudio de las 

carreras que impulsa el MEGATEC, parten de consultas a los sectores 

involucrados en la formación de los profesionales que egresen de este programa. 

En el caso específico de la carrera de Técnico en Patrimonio Cultura, el modelo de 

estudios MEGATEC pretende promocionar personal técnico altamente capacitado 

en áreas de Investigación, Gestión, preservación y Promoción cultural. 
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Lo anterior significa realización de talleres de consulta y de validación, tanto a 

profesionales del sector que corresponde a los empleadores: las empresas, como 

a profesionales que corresponden a los centros formadores de ese capital 

profesional técnico-tecnológico: docentes de los niveles medio y superior y 

técnicos del Ministerio de Educación.  

 

Con este procedimiento se pretende garantizar, en alto grado, la correspondencia 

entre los planes de estudio impulsados por el MEGATEC y la demanda que 

presenta el sector económico del país.  

 

Además de indagar la demanda en términos cualitativos, a fin de proveer del 

recurso necesitado, se explora la demanda en términos cuantitativos, lo que 

permitirá evitar la sobrepoblación de recursos no demandados, lo que 

generalmente origina el consecuente subempleo o desempleo.  

 

Fundamento político del modelo curricular articulado del MEGATEC  

 

En este sentido, las instituciones fundamentales del Estado trabajan, 

independientemente, por aportar, desde su incumbencia, aquellas iniciativas que 

puedan favorecer este proceso de formación, garantizar el acceso universal y la 

calidad de la educación sin ningún tipo de discriminación; inculcar hábitos de 

estudio y trabajo, resaltar los valores nacionales y su gratuidad, cuando la imparte 

el Estado, para promover el desarrollo integral de las personas y su 

desenvolvimiento activo, que coadyuven a la construcción de una sociedad 

próspera, industriosa, altamente educada.  

 

Para lograrlo, se debe administrar, adecuadamente, y consolidar el desarrollo 

científico, tecnológico y de innovación, fortalecer las sociedades de profesionales 

de las áreas científicas y tecnológicas, lograr una mayor integración de esfuerzos 

en las actividades de apoyo tecnológico entre los sectores público, privado y 

académico y fomentar la formación de capital humano, en todas las áreas 

relacionadas con la Ciencia y la Tecnología que permitan: 

  

¶ Mayor vinculación Academia-Empresa, que facilite establecer mecanismos 

de aprendizajes y soluciones tecnológicas aplicadas.  

¶ Creación de Centros de Transferencia Tecnológica Nodal, que incluya el 

diseño de nuevos productos y procesos en ramas industriales estratégicas 

para el país.  

¶ Apoyo al componente industrial y emprendedor de MEGATEC.  
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¶ Establecer fondos de becas a nivel superior hacia las carreras de 

naturaleza técnica y a temas relacionadas a las áreas de innovación, 

ciencia, tecnología, investigación y desarrollo. 

 

 

 

Fundamento filosófico del modelo curricular art iculado del MEGATEC  

 

El mundo es el objeto de la habilidad de los seres humanos que se concreta en la 

ciencia y en la técnica, cuyo objetivo es actuar en el mundo llamado naturaleza, o 

sea, el mundo explicado por la ciencia y transformado por la técnica.  

 

El currículo articulado del MEGATEC pretende el desarrollo de la habilidad del ser 

humano, que saca de las cosas en bruto o de sus potencialidades e 

indeterminaciones, aquello que lo hace más humano, más perfecto y artífice del 

progreso. La ciencia y la técnica le permiten satisfacer dos necesidades 

fundamentales: la necesidad de satisfacer sus carencias y la necesidad de 

satisfacer la innata ansia del saber. Esta formación integral contribuirá a la mejora 

de la calidad de vida de la población salvadoreña, debido a la interacción de los 

egresados de MEGATEC, quienes impulsan una mayor capacidad productiva de la 

región y del país.  

 

El ser humano, para desarrollarse, tiene que atender armónicamente a sus 

dimensiones:  

 

¶ Biológica: El hombre se inserta en el mundo a través de las necesidades 

vitales, entre cuyos aspectos están: Comer, vestirse, dormir, etc.  

¶ Social: El hombre es un ser capacitado para entrar en relación con los 

otros, y consigo mismo.  

¶ Racional: El ser humano está dotado de capacidades intelectivas, piensa, 

estudia, profundiza, analiza, etc.  

¶ Psicológica: El ser humano se caracteriza por su afectividad, instintos, 

emotividad. 

 

 

Fundamento psicológico del modelo curricular articulado del MEGATEC.  

 

El programa del MEGATEC inicia con estudiantes de educación media técnica, 

que son jóvenes cuyas edades oscilan, mayoritariamente, entre los 16 y 18 años 

que han finalizado y aprobado su educación básica. Esta etapa de su vida les 
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ofrece diversas experiencias, los invita a generar su identidad a través del 

compromiso social que adquiere con su entorno.  

 

En la actualidad, más que en el pasado, la cohorte antes definida, caracteriza a 

personas que necesitan de mayor apoyo, pues se parte de sus conocimientos, 

experiencias previas y una eventual falta de orientación especial que les permita 

definir sus proyectos de vida, siendo uno de sus componentes más relevantes, la 

definición que tendrá su desarrollo profesional.  

 

La familia es la base de la sociedad salvadoreña; sin embargo, la unidad familiar a 

la que pertenecen estos jóvenes que realizan estudios en el nivel medio y en los 

niveles iniciales del nivel superior, muchas veces se encuentra en una diversidad 

de situaciones que pueden afectar, notablemente, su formación. Estas situaciones 

van desde la dificultad para obtener el sustento diario en un ambiente de 

desintegración familiar, hasta una abundancia que lo conduce a desvalorar la 

necesidad de participar activamente en su papel de estudiante.  

 

Existe una serie de condiciones psicológicas relacionadas con la personalidad a 

las que debe ponerse atención durante este momento de formación de los 

jóvenes.  

 

¶ Educación o aprendizaje: El ser humano es un proyecto, se va forjando, 

tiene la capacidad de innovarse, de desarrollar sus capacidades. El ser 

humano está en un continuo crecimiento.  

 

¶ La cultura: Es un conjunto de actitudes, valores, costumbres, que identifican 

un determinado grupo humano. Todo ser humano nace en el seno de una 

cultura, el ser humano arranca con unas costumbres, lenguaje, usos, tipo 

de organización y asume los elementos de esa cultura.  

 

La cultura es un factor que determina la cohesión social y la identificación de un 

pueblo. Establece entre los hombres, relaciones en las que comparten los más 

variados aspectos de su vida humana. En la aceptación de pautas, formas de 

conducta, actividades, pensamientos, los hombres obran conforme un patrón 

cultural. Es así, como dentro de una cultura se dan diferentes posiciones políticas, 

religiosas, morales; diferentes pensamientos, lo cual, no obstante, permite el 

desarrollo intelectual y armónico de la sociedad.  

 

Es el momento oportuno para desarrollar, en sus estudios de educación técnica y 

tecnológica, las competencias extrafuncionales que le permitan ser protagonistas 
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del entorno social en que se sitúan, a través de la manifestación de sus 

competencias profesionales.  

 

 

Fundamento pedagógico del modelo curricular articulado del MEGATEC  

 

Para una mayor efectividad del proceso de aprendizaje, deben tenerse en cuenta 

ciertas características de la población propósito del modelo articulado MEGATEC 

así como del entorno histórico social en el que se desempeña:  

 

¶ Los aspirantes al programa han finalizado su educación base, sus 

características psicológicas denotan un rechazo a la autoridad y mayor 

interacción social, a través del grupo. 

 

¶ En el mundo de las aplicaciones técnicas tecnológicas, la constante es el 

cambio, de los procesos productivos en el taller, la oficina, el hogar y la 

escuela misma.  

 

¶ En el país, actualmente no existe correspondencia en los planes y 

programas de estudio del bachillerato y del nivel superior, lo que se traduce 

en falta de coherencia formativa, mayores gastos para el Estado y la 

familia, y sobre todo, frustración para los egresados, que no encuentran 

aplicación laboral y social al nivel formativo correspondiente.  

 

Por lo anterior, es evidente la necesidad de crear un sistema de estudios 

debidamente articulado entre el Bachillerato, el Técnico y los estudios 

universitarios, cuyo enfoque pedagógico promueva el protagonismo de sus 

estudiantes para luego ser agentes del desarrollo local y bienestar social.  

 

Este nuevo sistema de estudio deberá considerar el desarrollo psicosocial, los 

procesos de aprender y construir el conocimiento en forma científica, técnica y 

metodológica acordes a las exigencias del perfil requerido para un desempeño en 

el mundo productivo y en su entorno personal.  

 

 

Fundamento metodológico del modelo curricular articulado del MEGATEC  

  

El programa MEGATEC promueve un modelo curricular organizado con el enfoque 

por competencias, con un alcance y ámbito de aprender haciendo.  
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Promueve en las personas el aprendizaje, desarrollo de capacidades, 

conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes, relacionadas con 

desempeños profesionales en coherencia con perfiles de profesionalidad propias 

del contexto socio-productivo, a partir de la realidad, la práctica y la aplicación 

sistematizada de la teoría.  

 

Este modelo planifica y desarrolla procesos educativos sistemáticos, permanentes 

y coherentes con una profesión que articula e integra áreas de especialización 

requeridas para potenciar los polos de desarrollo del país; la propuesta formativa 

integra, prioritariamente, la formación ética, ciudadana, humanística general, 

científica, técnica y tecnológica.  

 

En este marco, las competencias se construyen a partir de una actitud pro activa 

en procesos de aprendizaje a lo largo de toda la vida, englobando capacidades 

para actuar, crear, producir, innovar y desarrollar proyectos emprendedores, de 

acuerdo con el área de formación, en forma sólida y armónicamente integradas. 

 

A  continuación se presenta  una breve descripción de las seis  etapas que definen 

el Modelo de la Acción Completa: 

 

a. Informarse  

El/la docente ha familiarizado, previamente a los estudiantes, con el Método de 

Proyectos y han determinado en forma conjunta, el problema que van a trabajar. 

Los orienta y asesora para fomentar y desarrollar en ellos/ellas, actitudes de 

respeto, comprensión y participación, principalmente si no están habituados al 

trabajo en grupo.  

Los/las estudiantes buscan, exhaustivamente, información relacionada con el tema 

problema por resolver, la clasifican y ordenan, de manera que se les facilite 

elaborar, con detalle, diversas alternativas para dar con la solución.  

 

b. Planifi car  

Con base en la información obtenida, los estudiantes elaboran planes detallados 

que permitirán llegar a la solución del tema problema, estructuran el procedimiento 

metodológico y determinan los recursos humanos, materiales y financieros que 

deberán administrarse para realizar el trabajo, en función del tiempo.  

 

Debe tenerse presente que la elaboración del plan de trabajo no siempre garantiza 

su realización. En este sentido, no puede darse por concluida la fase de 

planificación durante el desarrollo del proyecto. Aunque debe seguirse, hasta 

donde sea posible, es conveniente disponer de un margen que permita realizar 

adaptaciones o cambios justificados por las circunstancias.  
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Durante esta fase, es importante determinar la forma como se distribuirán las 

funciones y las tareas entre los/las integrantes del grupo, así como los parámetros 

y los indicadores del proceso, que señalen los logros esperados.  

 

c. Decidir  

Los estudiantes, con la debida orientación del docente, estudian las diferentes 

posibilidades de solución al problema y, luego de deliberar, seleccionan la óptima 

en función de tiempo, presupuesto y efectividad con que se resuelve el tema 

propuesto inicialmente.  

 

Es de suma importancia, en este momento, la práctica real y efectiva de las 

normativas parlamentarias: los/las estudiantes deben aprender a tomar decisiones 

en forma conjunta, a respetar la opinión de los/las compañeros/as y a estar 

abiertos/as a las posibilidades de que sus propuestas sean modificadas o no sean 

tomadas en cuenta.  

 

d. Ejecutar  

Esta es la fase de la realización del proyecto. La investigación y la 

experimentación pasan a ocupar un primer plano. Se ejercita y analiza la acción 

creativa, autónoma y responsable. Cada miembro del proyecto realiza su tarea 

según lo planificado.  

 

En esta fase se comparan los resultados parciales con el plan inicial y se llevan a 

cabo las correcciones necesarias, tanto a nivel de planificación como de 

realización. Este procedimiento de retroalimentación sirve como instrumento de 

control y evaluación, tanto a nivel individual como grupal.  

Los estudiantes llevan a cabo la ejecución del proyecto.  

 

e. Controlar  

Esta etapa, en realidad, está distribuida en todo el proceso de la acción completa y 

busca regular, con frecuencia, las actividades, de manera que se logren en calidad 

y cantidad, los resultados previstos por el docente.  

 

 

Para complementar la conceptualización del  enfoque  haremos referencia a 

algunas conceptualizaciones básicas utilizadas en este modelo, entre las cuales 

se tienen principalmente.  

 

Acción: la cual es utilizada indistintamente para indicar un conjunto de actividades 

(la acción educativa) o una parte de ésta. 
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 Acción completa: Concepto adoptado para fundamentar el Currículo Renovado de 

Educación Media Técnica que permite desarrollar experiencias de trabajo y 

aprendizaje integrales, siguiendo las etapas de Informarse, Planificar, Decidir, 

Ejecutar, Controlar , Valorar y  reflexionar. 

 

 

Aprendizaje: Adquisición de nuevas competencias por parte del ser humano, 

mediante la experiencia. Se concreta en función de motivos expresados en 

términos de necesidades, intereses o problemas que impulsan a la acción de 

aprender.  

 

Aprendizaje activo: El que se adquiere haciendo, trabajando o por intermedio de 

otro tipo de acciones participativas.  

 

Aprendizaje autónomo: El que adquiere una persona por su propia cuenta, para 

solventar una necesidad, atender un interés o resolver un problema. Algunas 

veces se adquiere espontáneamente; otras requiere el auxilio de técnicas de 

búsqueda y procesamiento de información o utilización de medios y tiempos 

diferentes a los tradicionalmente autodirigido. 

 

Con el desarrollo de este modelo, se espera que los futuros profesionales tengan 

una formación de calidad, que les permita cumplir con estándares de excelencia y 

respondan a las exigencias socio-productivas del país y a la globalización 

económica nacional e internacional, respetando la equidad de género, igualdad de 

oportunidades, valores y medio ambiente entre otros.  

 

Con la implementación del modelo MEGATEC, se prevén diferentes salidas 

laterales en las especialidades que se ofrecen, con la finalidad de que las 

personas continúen su desarrollo técnico académico en los diferentes niveles y 

titulaciones que el modelo pone a su disposición. Resulta, entonces, un enfoque 

particular que responde a lo establecido en el currículo propuesto y que goza de 

las siguientes características generales:  

¶ El estudiante es protagonista en el acto educativo e interactúa con personas 

y recursos didácticos para facilitar su propio aprendizaje. El docente orienta 

al estudiante, sobre cómo debe abordar una situación particular.  

¶ Los actos educativos son enriquecidos con valores, los cuales deben ser 

practicados y recordados constantemente.  

¶ Se reconoce el trabajo en equipo, como una modalidad enriquecedora de 

experiencias que logra un beneficio mutuo de sus participantes, les facilita 

el trabajo y promueve productos de mejor calidad. En un momento 
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posterior, el estudiante, de manera individual, mostrará que esa adquisición 

de competencias propias de la especialidad, le permitirán solucionar, 

durante su vida laboral, una diversidad de problemas relacionados con el 

área de su desempeño.  

¶ El entorno de trabajo debe ambientarse con elementos alusivos a la 

especialidad, mensajes de motivación y, en general, todo aquello que 

pueda servir para generar el buen gusto por una forma de vida, en la que 

los actores principales son la electricidad y el estudiante como el futuro 

profesional especialista en ese campo.  

 

¶ Todo proyecto debe tener bien definida una utilidad social y, en aquellos 

que son considerados como un producto intermedio, verse como parte de 

una totalidad que también posee utilidad social.  

 

Durante la etapa de desarrollo, los indicadores definidos en la planificación, deben 

ofrecer la pauta de control para eventuales modificaciones.  

 

 

C. ENFOQUE EDUCATIVO BASADO EN COMPRETENCIAS.  

 

¿Qué entendemos por competencia? Según Guy Le Boterf. 

 

ñUna competencia no se reduce a  un conocimiento o una t®cnica, no se limita 

tampoco a una actitud; sino que es una realidad compleja en la que se armonizan 

de forma a veces, muy sutil diversos tipos de elementosò.   

 

Denominaremos con este término una combinación de conocimientos, 

capacidades y comportamientos que se pueden utilizar e implementar 

directamente en un contexto de desempeño. 

 

La competencia articula, compone, dosifica y pondera constantemente la suma de 

saberes, habilidades y actitudes para el logro de las mismas. 

 

De manera que el actuar competentemente y responsablemente  en situaciones 
de la vida social y laboral implica el desarrollo de los siguientes tipos de 
competencia:  
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Tabla 1. 

Persona competente 

Competencias  humano/ social. Comunicación. 

Cooperación. 

Responsabilidad y otras 

Competencias específicas.  Conocimientos 

Destrezas   

Habilidades y otras 

Competencias metodológicas Habilidades mentales 

Estrategias cognitivas y otras  

 

¿De dónde surge la preocupación por las competencias? 

 

Surge desde los cambios ocurridos en el mundo del trabajo mismo, desde las 

competencias que en el contexto de la globalización: adoptan nuevas estrategias 

comerciales, incorporan innovaciones tecnológicas y desarrollan nuevos 

esquemas de organización del trabajo. 

 

En este sentido hay cuatro orientaciones que caracterizan  el concepto de 

competencia:   

 

V Describir las competencias en términos de acción 

V Relacionar una acción con los recursos para realizarlas 

V Tomar en cuenta la dimensión colectiva 

V Tomar en cuenta la empleabilidad. 

 

Competencias orientadas a la acción.  

 

Consisten en la combinación de conocimientos, capacidades y comportamientos 

que se pueden utilizar y que se implementan, directamente, en un contexto de 

desempeño. Es necesario señalar que la competencia articula, compone, dosifica 

y pondera, constantemente, estos recursos y es el resultado de su integración con 

otras competencias.  

 

El modelo de competencias se refiere al desarrollo de la personalidad que los 

individuos construyen a partir de una actitud pro activa en procesos de 
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aprendizaje, a lo largo de toda su vida. Las competencias refieren tanto al mundo 

del trabajo como a la vida cotidiana. La noción de competencias constituye, en 

este sentido, una actualización y superación del concepto de calificaciones claves, 

en el sentido de que las competencias personales trascienden las áreas 

ocupacionales específicas y permiten al individuo desenvolverse activamente en 

contextos más amplios y resolver problemas complejos.  

 

Las competencias implican las capacidades de un individuo para actuar o hacer, 

debido a que éstas engloban los conocimientos, destrezas, actitudes y 

comportamientos, en forma sólida y armónicamente integrados en un contexto 

dado.  

 

Criterios para la transformación didáctica.  

Se toman en cuenta algunos criterios para la transformación didáctica en la 

implementación de programas bajo este enfoque, entre estos aspectos tenemos 

los siguientes postulados: 

 

Lo necesario para la especialidad . 

Postulado: Los profesores no deben enseñar ni los alumnos deben aprender todo 

lo que hay.  

Vale la pena preguntarse acá ¿cuáles son los contenidos que ñvale la penaò para 

ser aprendidos?  ¿Qué se puede eliminar para incrementar el nivel de 

comprensión? 

 

Lo deseable más allá de la profesión . 

Postulado: Lo importante no es el conocimiento como tal,  sino el desarrollo de 

estrategias para su adquisición y aplicación ¿cuáles son las presentaciones 

(problemas/tareas) que facilitan la adquisición de  competencias y contenidos en 

forma autónoma? En su contextualización didáctica, nos preguntaremos ¿cuáles 

son las experiencias didácticas (situaciones de aprendizajes) que permiten 

integrar los diferentes contenidos seleccionados? 

 

Tipos de competencias.  

Las competencias orientadas a la acción, que se retoma en  el  plan de estudios 

del  Técnico en Patrimonio Cultural  retoma los siguientes tipos de competencia: 

 

¶ Competencias clave:  

Relacionadas con las competencias esenciales, extra funcionales o genéricas, 

las competencias claves orientan al desempeño en diversos contextos y se 

dividen:  

¶ Competencias humano ï sociales : 
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Se orientan a la formación de los valores: cooperación, comunicación, 

responsabilidad, limpieza, puntualidad, entre otros.  

¶ Competencias metodológicas : 

Se orientan al desarrollo de habilidades mentales (para aprender a aprender) y 

la aplicación de estrategias meta cognitivas, antes, durante y después del 

proceso formativo.  

¶ Competencias específicas : 

Desarrollan los conocimientos, destrezas y habilidades propias de las áreas de 

estudio.                

 

Modelo de la Acción Completa.  

El enfoque metodológico curricular, además de estar basado en la Educación por 

Competencias, se apoya en el Método de la Acción Completa y en la estrategia 

didáctica orientada al trabajo por Proyectos.  

Dado que, tanto en su fase de formación como en la práctica del día a día, puede 

verse que adoptar una estrategia didáctica orientada a Proyectos resulta 

conveniente por las siguientes razones:  

 

¶ El método de la acción completa permite un análisis de las tareas a 

implementar pasando por las diferentes etapas que ayudan a obtener 

resultados  de calidad y propiciando aprendizajes significativos en función 

de  las competencias esperadas a desarrollar plasmadas en la  malla 

curricular  y el mapa funcional. 

 

¶ Los proyectos exigen una fase de planificación de los actores directos e 

indirectos lo que permite una participación de la comunidad integrada al 

proceso  para llevarse a cabo, generando y fomentando la  identidad en los 

procesos de implementación de diferentes tipos de proyectos orientados al 

Patrimonio Cultural. 

 

¶ Se describe, sistemáticamente, una serie de pasos que apoyan la 

orientación del acto educativo.  

 

¶ Ayuda a describir, claramente, las competencias del perfil de entrada y las 

que se potencian o generan durante la realización del proyecto.  

 

¶ Permite incorporar los elementos que se adoptarán de las corrientes 

pedagógicas consideradas para el diseño de este currículo.  
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Identificando la necesidad de ejecutar proyectos y dar una orientación sistemática 

temporal a las actividades que se realizan dentro de cada módulo, se toma en 

cuenta la vinculación entre esta metodología y el modelo de la Acción Completa y 

de esta manera se define con mayor detalle la realización de las etapas que 

facilitan el proceso de enseñanza aprendizaje.  

 

IV. PLAN DE ESTUDIOS.  

 

A. MAPA FUNCIONAL Y MALLA CURRICULAR . 

 

Fundamento s 
 

La creación de una carrera del sector cultura en la especialidad de Patrimonio 

Cultural responde a una visión de país, que reconoce la importancia de la 

promoción de la cultura en general y del patrimonio cultural en particular como uno 

de los ejes para el desarrollo de una auténtica identidad nacional. 

La propuesta de creación de esta carrera pretende superar las visiones 

románticas, folklóricas o instrumentalistas del patrimonio cultural. El 

reconocimiento de los valores culturales propios, la reafirmación de una identidad 

auténtica y la aceptación de la misma, son considerados ingredientes 

fundamentales para la cohesión social y el mejor filtro para la asimilación de los 

elementos culturales foráneos, al que todo grupo está expuesto en el mundo 

globalizado. 

Para la construcción de la propuesta curricular, expresada en la malla que se 

presentará más adelante en este mismo documento, han confluido los siguientes 

factores:  

a) La visión de los rectores del sistema educativo nacional, quienes han 
incorporado dentro de sus planes de trabajo la creación de una carrera del 
sector cultura, y al mismo tiempo,  apoyado la construcción de la presente 
propuesta.  

b) Las políticas nacionales que identifican como uno de los pilares de 
desarrollo el factor cultural. 

c) Las políticas educativas que promueven la atención a la diversidad, la 
inclusión y el rescate de las culturas originarias. 
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De igual manera, sirven de sustento a la presente propuesta los siguientes 

elementos: 

a) La realización de un diagnóstico que ha permitido identificar el estado actual 
del sector, determinar problemas y necesidades, y establecer proyecciones 
para su desarrollo. 

b) La formulación de un marco teórico que define la visión disciplinar, técnica y 
científica, que sirve de marco referencial al currículo. 

c) Los criterios técnicos aportados por un amplio grupo de especialistas en el 
campo del patrimonio cultural. 

d) Los criterios psicopedagógicos y curriculares aportados por especialistas 
del campo educativo. 

 

Además, se han tomado como fuentes del currículum las siguientes: 

a) Fuentes educativas:  
La propuesta responde a la visión educativa nacional que encuentra su 

sustentación en los siguientes instrumentos curriculares: 

i) Fundamentos curriculares de la educación nacional: que establecen los 
objetivos, principios, aspectos técnicos y otras consideraciones básicas 
para el desarrollo curricular, tomando como ejes la participación 
organizada de agentes y actores de la comunidad educativa. 

ii) Fundamentos de la Educación Media Técnica y Superior Tecnológica: 
que describe los fundamentos y estructura del Modelo Educativo 
Gradual de Aprendizaje Tecnológico (MEGATEC) en el que se enmarca 
la propuesta curricular presente.  

 

iii) Lineamientos del enfoque de competencia: contenidos en una serie de 
documentos producidos en el marco del proyecto Apoyo al Proceso de 
Reforma de la Educación Media en el Área Técnica (APREMAT) y que 
ofrecen los fundamentos pedagógicos y didácticos que respaldan la 
propuesta metodológica del actual currículo. 

b) Fuentes psicopedagógicas: aportan los conocimientos y principios sobre la 
manera en que los alumnos construyen los conocimientos, sobre las 
necesidades de desarrollo y elementos teóricos sobre los que se sustentan 
los aprendizajes. Para la construcción de la propuesta se retoman 
fundamentalmente los aportes de la psicología cognitiva, principalmente los 
planteamientos constructivista; pero sin menoscabo de las aportaciones 
válidas y congruentes de las perspectivas gestálticas y behavioristas. 

c) Fuentes epistemológicas: ofrecen las concepciones de ciencia que 
sustentan el currículo y las perspectivas de análisis para abordar la realidad 
y de construcción de los conocimientos. 

d) Fuentes sociales: permiten contextualizar los aprendizajes en base a la 
realidad nacional, a partir de la cual se hace la identificación de las 



36 
 

problemáticas a las que se pretende dar respuestas con la propuesta 
curricular. 

 

Finalmente, se hace mención a los principios que han servido de base orientadora 

de la propuesta curricular: 

1. Centrado en el estudiante: promueve la participación activa de éste, el 
aprendizaje autónomo y el trabajo en equipo. 

2. Orientado al desarrollo de competencias: busca el desarrollo de las 
competencias técnicas requeridas en el ámbito laboral, complementadas 
con competencias emprendedoras, humano-sociales y de desarrollo 
académico aplicado. 

3. Carácter participativo: promueve el involucramiento activo de los diversos 
actores vinculados al sector (laboral, profesional, educativo y estudiantil). 

4. Visión multidisciplinar: retoma de diversas disciplinas aquellos elementos 
aplicables al campo del patrimonio cultural. 

5. Carácter generalista: pretende el desarrollo de competencias que le 
permitan al estudiante insertarse laboralmente en las diversas áreas del 
sector cultura o poder elegir acertadamente áreas de especialización a nivel 
superior.  

 

Proceso de Construcción : 
 

El proceso de construcción del perfil de competencias y de la malla curricular se 

ha caracterizado por ser consultivo.  Para ello se realizaron diversos eventos de 

los cuales el primero fue el denominado Taller de Consulta Estratégica, seguido de 

dos talleres DACUM, uno para la definición del mapa funcional de la carrera y otro 

para su posterior validación. Con el perfil de competencias definido se realizó un 

taller interno con el equipo curriculista para la construcción de la malla propuesta. 

En todos estos eventos participaron más de medio centenar de expertos en el 

área. 

El equipo curriculista realizó un análisis didáctico en el que se tomaron en cuenta 

criterios pedagógicos y criterios técnicos, a efecto de tener una malla curricular 

que responda a los siguientes principios: 

a) Principios de gradualidad: los módulos se han ordenado según las 
competencias requeridas de menor a mayor complejidad. 

b) Principio de secuencialidad: se ha propuesto un ordenamiento de los 
módulos pretendiendo favorecer la trasferencia proactiva y retroactiva 
positivas de los aprendizajes. 
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c) Principio de unicidad: cada módulo constituye una unidad en si mismo, 
permitiendo el logro de competencias con cierta independencia del resto; 
aunque sin perder de vista la interrelación que guardan entre sí. 

d) Principio evolutivo: se han tomado en cuenta las edades esperadas de los 
estudiantes para cada grado de estudio, por lo cual se han ordenado de 
manera que el proceso educativo acompañe e impulse el proceso 
madurativo del estudiante. 

 

Mapa Funcional : 
 

Para efecto de una mayor claridad organizativa del mapa funcional se clasificaron 

las competencias por áreas, cada una de las cuales representa un eje de 

formación: 

 

A. EJE BÁSICO: En éste eje se agruparon aquellas competencias que se 
orientan a la adquisición de los conocimientos, habilidades y 
actitudes generales del campo de patrimonio cultural y que, 
como su nombre lo indica, son básicas para el desarrollo de 
las competencias de los otros ejes de formación. Este eje 
ofrece al estudiante las competencias fundamentales o 
genéricas del campo de patrimonio cultural. 
 

B. EJE DE INVESTIGACIÓN: En este eje se incluyeron aquellas competencias 
que capacitan al estudiante para el desarrollo de acciones 
relacionadas con la búsqueda, generación y sistematización 
de información,  la realización de investigaciones básicas 
sobre patrimonio cultural y la capacidad de clasificar 
técnicamente bienes, productos y manifestaciones culturales. 

 

C. EJE DE GESTIÓN: Este eje contiene las competencias relacionadas con el 
desarrollo de proyectos culturales, desde su formulación hasta 
la gestión de los mismos; la pretensión es desarrollar en el 
estudiante las competencias que le permitan ser parte de 
iniciativas emprendedoras en el campo del patrimonio cultural. 

 

D. EJE DE PROMOCIÓN: Comprende las competencias orientadas al desarrollo 
de acciones que promuevan la difusión de los valores, 
manifestaciones y bienes culturales patrimoniales. Dota al 
estudiante de las capacidades comunicativas, del dominio de 
las tecnologías de información y de las habilidades para la 
organización de eventos de carácter divulgativo, informativo y 
educativo relacionados con el campo del patrimonio cultural. 
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E. PRESERVACIÓN CULTURAL: Este eje engloba las competencias que dan al 
estudiante la capacidad de realizar acciones de preservación 
del patrimonio cultural material e inmaterial. 

 

Conviene aclarar que los ejes, aunque reflejan dominios o áreas particulares del 

patrimonio cultural, no son excluyentes entre sí, por el contrario están 

interrelacionados. Significa que las competencias aun cuando han sido ubicadas 

en un eje determinado, tienen aplicación práctica en los demás ejes. Su 

separación obedece más a cuestiones de índole didáctica y ha sido hecha con la 

finalidad de facilitar la visualización de la organización curricular. 

 

Como podrá observarse, las competencias y la organización de las mismas, refleja 

que se preparará al estudiante con un enfoque curricular generalista, con énfasis 

en los cinco ejes mencionados; pero que en su conjunto ofrecen una preparación 

amplia, posibilitando que el egresado de la carrera tenga una gama de 

posibilidades de inserción laboral. 
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Malla Curricular  
 

Malla Articulada 

Tabla 2. 

Relación de módulos y competencias por año de estudio para la carrera en 

Patrimonio Cultural 

Malla Articulada 

 

 

 

La carrera articulada comprende cuatro años de estudios, sumando un total de 36 

módulos formativos, distribuidos así: 9 en primer año, 8 en segundo y 9 en tercero 

y cuarto año respectivamente. Cuatro módulos tienen carácter introductorio y 

están ubicados al inicio de cada año de estudios; los restante 31 son de desarrollo 

técnico. 

 

El primer año de estudio hace énfasis en el desarrollo de las competencias del eje 

básico, pero complementadas con dos módulos correspondientes a los ejes E y D, 

a efecto de potenciar alguna salida laboral de nivel básico. El segundo año 

amalgama módulos correspondientes a los ejes B, D y E, ofreciéndole al 

estudiante competencias en tres áreas adicionales del patrimonio cultural de tal 

forma que si opta por la titulación a este nivel, sea poseedor de competencias que 

le posibilitan inserción laboral en los campos de investigación, promoción y 

preservación. En el tercer año, se han incluido competencias más complejas de 

los ejes anteriores y se inicia la formación en el C correspondiente a la gestión 

cultural, ingrediente indispensable para optar a puestos de trabajo como técnico y 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 

MÓD COMPETENCIA MÓD COMPETENCIA MÓD COMPETENCIA MÓD COMPETENCIA 

PCL11 M. Introductorio PCL21 M. Introductorio PCL31 M. Introductorio PCL41 M. Introductorio 

PCL12 A1 PCL22 D1 PCL32 E4 PCL42 D3 

PCL13 A1 PCL23 B1, D2 PCL33 B3 PCL43 E5 

PCL14 A2 PCL24 B1 PCL34 C1 PCL44 E6 

PCL15 A3 PCL25 D2 PCL35 C2 PCL45 D4 

PCL16 E1 PCL26 E2 PCL36 C3 PCL46 C4 

PCL17 A4 PCL27 B2 PCL37 C3 PCL47 D5 

PCL18 A5 PCL28 E3 PCL38 B1 PCL48 C5 

PCL19 D1   PCL39 D2 PCL49 C6 
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gestor cultural. El cuarto año constituye una especialización con énfasis en la 

promoción, gestión y preservación cultural.  

 

A continuación se presenta la Malla Curricular Articulada: 
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MALLA CURRICULAR  ARTICULADA.  

1° AÑO 
 

2° AÑO   3° AÑO 
 

4° AÑO 

                      

Bachiller general   Bachiller técnico   Técnico superior 

           1 PCL 11 
 

1 PCL21 
 

1 PCL 31 
 

1 PCL 41 

Inducción  Inducción  Inducción  Inducción  

 

  

 
   9° grado 
 

1° año 
 

2° año BG 1 U.V. 

 
3° año BT 1 U.V. 

 18 (1 semana) 
 

18 (1 semana) 
 

20 (0.6 semana) 
 

20 ( 0.8 semana) 

           2 PCL 12 
 

2 PCL22 
 

2 PCL 32 
 

2 PCL 42 

Clasificación de 
manifestaciones del 
patrimonio cultural 

inmaterial  con criterios 
antropológicos 

 Redaccion de articulos, 
reportajes y crónicas sobre 

patrimonio cultural. 

 
Conversación en lengua 

náhuatl  

 
Comunicación  de 

contenidos técnicos del 
patrimonio cultural en  

idioma inglés. 

 

  

    
 

 
 

 PCL 11 
 

PCL 21 
 

PCL 31 6 U.V. 

 
PCL 41 4 U.V. 

90 (5 semanas) 
 

100 (5.5 semanas) 
 

120 (4 semanas) 
 

80 (3.3 semanas) 

           3 PCL 13 
 

3 PCL 23 
 

3 PCL 33 
 

3 PCL 43 

Clasificación  de los bienes 
culturales materiales 

 

Levantamiento de 
registros documentales y 

fotográficos de bienes 
culturales. 

 
Investigación del  

patrimonio cultural  
 Conservación preventiva de 

bienes culturales.  
    

 

 
 

 
   PCL12 
 

PCL22 
 

PCL32 9 U.V. 

 
PCL42 6 U.V. 

100 (5.5 semanas) 
 

100  (5.5 semanas) 
 

180 (6 semanas) 
 

120 (5 semanas) 

           4 PCL 14 
 

4 PCL 24 
 

4 PCL 34 
 

4 PCL 44 

Clasificación de 
manifestaciones, productos 
y  bienes culturales  en su 

contexto histórico.  

 
Levantamiento de 

registros fonográficos y 
videográficos de bienes 

culturales. 

 
Realización de diagnósticos 

para la formulación de 
proyectos culturales.  

 Restauración de bienes 
culturales.   

 
     

 

 
 

 PCL13 
 

PCL23 
 

PCL33 8 U.V. 

 
PCL43 7 U.V. 

90 (5 semanas) 
 

100 (5.5 semanas) 
 

160 (5.3 semanas) 
 

140 (5.8 semanas) 

           5 PCL 15 
 

5 PCL 25 
 

5 PCL 35 
 

5 PCL45 

Ubicación geográfica de las 
manifestaciones, productos 

y bienes culturales. 

 Edición de archivos de 
audio y video utilizando 

medios digitales. 

 
Implementación  y 

evaluación de proyectos 
culturales. 

 
 Diseño de estrategias de 

comunicación para la 
promoción y preservación 
del patrimonio cultural.  

    

 

 
 

 

 
 

 PCL14 
 

PCL24 
 

PCL34 8 U.V. 

 
PCL44 4 U.V. 

110 (6.1 semanas) 
 

160 (8.8 semanas) 
 

160 (5.3 semanas) 
 

80 (3.3 semanas) 
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           6 PCL 16 
 

6 PCL 26 
 

6 PCL 36 
 

6 PCL 46 

Aplicación de las normas y 
legislación nacional e 

internacional del patrimonio 
cultural 

 Clasificación  de materiales 
y  técnicas de elaboración 

de bienes culturales.  

 

Desarrollo de proyectos 
culturales en la comunidad 

 Desarrollo de estrategias de 
mercadeo aplicadas al 
patrimonio cultural. 

    

 

 
 

 

 

 

 PCL15 
 

PCL25 
 

PCL 35 9 U.V. 

 
PCL45 5 U.V. 

80 (4.4 semanas) 
 

90 (5 semanas) 
 

180 (6 semanas) 
 

100 (4.1 semanas) 

           7 PCL 17 
 

7 27 
 

7 PCL37 
 

7 PCL 47 

Realización de estudios  de 
valoración del patrimonio 
cultural aplicando criterios 

estéticos 

 
Elaboración de inventarios 

de bienes culturales. 

 Desarrollo de acciones de 
organización y de 

animación socio cultural en 
la comunidad. 

 
Produccion de eventos 

culturales.   
 

     

 

 
 

 PCL 16 
 

PCL26 
 

PCL 36 5 U.V. 
 

PCL46 9 U.V. 

72 (4 semanas) 
 

90 (5 semanas) 
 

100 (3.3 semanas) 
 

180 (7.5 semanas) 

           8 PCL 18 
 

8 PCL 28 
 

8 PCL38 
 

8 PCL48 

Realizacion de estudios de 
valoración del patrimonio 

cultural con criterios 
científicos, sociales e 

históricos 

 
Preservación de las 
lenguas originarias  

 

Registro de bienes 
culturales por medio de 

dibujo arqueológico  

 
Administración de espacios 

culturales.  

    

 

 

 

 

 
 

 PCL17 
 

PCL27 
 

PCL 37 7 U.V. 
 

PCL 47 9 U.V. 

80 (4.4 semanas) 
 

80 (4.4 semanas) 
 

140 (4.6 semanas) 
 

180 (7.5 semanas) 

           9 PCL19 
    

9 PCL 39 
 

9 PCL 49 

 Comunicación de  aspectos 
del patrimonio cultural 
aplicando técnicas de 
oratoria y redacción. 

    
Representación de bienes 

culturales  utilizando 
medios digitales. 

 
Creación de empresas 
culturales de beneficio 

social. 

     

          PCL18 
   

PCL38 7 U.V. 

 
PCL48 9 U.V. 

80 (4.4 semanas) 
   

140 (4.6 semanas) 
 

180 (7.5 semanas) 

Total de horas del módulo 
720 

         

 

Total de horas del 
módulo 720 

 

Total de horas del 
módulo 1200 

 

Total de horas del módulo 
1080 
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Proporcionalidad según ejes de formación : 
 

Ilustración 1 

Distribución de los módulos por ejes de formación 

 
 
 

 

 

La gráfica N° 1, visualiza 
la distribución de los 
módulos técnicos en 
función del eje formativo 
al que pertenecen. Como 
puede apreciarse existe 
equilibrio y 
proporcionalidad cercana 
al 20% para cada eje 
formativo, oscilando entre 
el 16% que corresponde 
al eje de investigación y 
23% a los ejes de gestión 
y promoción 
respectivamente. 
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B. PERFIL DE COMPETENCIAS DE EGRESADOS DE LA CARRERA.  

 

1. PERFIL SINTÉTICO. 

 

El egresado de la carrera del sector cultura con especialidad en patrimonio cultural 

será capaz investigar, gestionar, promover y preservar productos, bienes y 

manifestaciones del patrimonio cultural material e inmaterial. 

2. PERFIL ANALÍTICO.  

 

El egresado de la carrera del sector cultura con especialidad en patrimonio cultural 

estará en condiciones de insertarse laboralmente  en distintos campos del 

patrimonio cultural mostrando dominio de teorías, métodos, técnicas y 

procedimientos profesionales de esta especialidad. Será capaz de realizar 

investigaciones básicas sobre temáticas vinculadas al patrimonio cultural; así 

como de realizar diagnósticos de necesidades para proponer, ejecutar y gestionar 

proyectos comunitarios, locales o nacionales relacionados con este campo; 

Además estará en condiciones de diseñar estrategias y proponer acciones 

divulgativas y educativas que promuevan el rescate, conservación y preservación 

de valores, productos y manifestaciones del patrimonio cultural material e 

inmaterial; tendrá dominio de las tecnologías de información y comunicación, lo 

que le permitirá comunicar de manera efectiva aspectos técnicos del patrimonio 

cultural. Estará capacitado para organizar y desarrollar eventos socioculturales 

que promuevan la identidad y diversidad cultural; podrá desarrollar iniciativas 

emprendedoras culturales de beneficio social y administrar espacios culturales. 

Realizará acciones de preservación de bienes culturales, mostrando dominio de 

las técnicas básicas de intervención, buenas prácticas en la manipulación de los 

bienes y cumplimiento de las normativas nacionales e internacionales 

relacionadas con la protección del patrimonio cultural. Además, tendrá dominio de 

la lengua náhuatl y de elementos básicos de las demás lenguas originarias. 

Poseerá características emprendedoras personales, experimentará satisfacción 

por el trabajo que realiza, identidad profesional y orgullo por sus raíces culturales. 
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3.  COMPETENCIAS CLAVES.  

 

a) Competencias gené ricas:  

 

I. Metodológicas:  

El egresado en Patrimonio cultural poseerá las siguientes competencias 

metodológicas: 

V Capacidad de aprender a aprender. 
V Capacidad de aprendizaje autónomo. 
V Capacidad de procesar información mediante el análisis y síntesis. 
V Capacidad para comunicar su pensamiento por medio verbal y escrito 
V Capacidad para razonar y argumentar técnicamente sus planeamientos. 
V Capacidad para proponer ideas innovadora, diseñar procedimientos o 

modelos creativos para enfrentar los problemas de su campo laboral. 
 

II. Humano sociales.  

V Capacidad para convivir en comunidad. 

V Capacidad de aprender a ser y crecer como ser humano en forma 

constante. 

V Identidad, sentido de pertenencia y orgullo por sus raíces culturales. 

V Sensibilidad social. 

 

b) Competencias básicas del técnico en patrimonio cultural:  

V Identificar las distintas manifestaciones y productos del patrimonio 

cultural. 

V Clasificar el patrimonio cultural utilizando criterios históricos y 

geográficos. 

V Realizar estudios de valoración cultural. 

V Realizar inventarios de bienes culturales. 

V Diseñar investigaciones sobre patrimonio cultural. 

V Realizar registros e inventarios genéricos de bienes y manifestaciones 

del patrimonio cultural con aplicación de TIC´s. 

V Realizar diagnósticos sobre patrimonio cultural. 

V Representar edificaciones de valor patrimonial por medio de 

maquetación en 2D y 3D.  

V Realizar dibujos de patrimonio arqueológico. 

V Producir materiales fotográficos y audiovisuales divulgativos del 

patrimonio cultural. 

V Redactar textos periodísticos divulgativos del patrimonio cultural. 
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V Implementar proyectos culturales de  organización y desarrollo 

comunitario. 

V Realizar eventos culturales de promoción y difusión del patrimonio 

cultural. 

V Administrar espacios y empresas culturales con estrategias de 

comunicación y mercadeo. 

V Dominar elementos básicos de lenguas autóctonas para la 

conversación. 

V Hablar Náhuatl a nivel básico. 

V Comunicar contenidos técnicos del patrimonio cultural en idioma inglés. 

V Cumplir con las normativas nacionales e internacionales relacionadas 

con la protección del patrimonio cultural. 

V Realizar acciones de conservación preventiva de bienes culturales. 

V Manejar técnicas y procesos de intervención básica para la restauración 

de bienes culturales. 
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C. SALIDAS LABORALES.  

 

a) Salidas Laborales de la Carrera Articulada:  

Tabla 3 

Competencias y Salidas Laborales para el Técnico en Patrimonio Cultural con especialidad en Gestión Cultural  

 
Año Formativo  

Descripción  

Primer Año  

 
El primer año de formación de la Carera del Técnico en patrimonio Cultural, consiste principalmente en la fundamentación 

científica del patrimonio cultural facilitando al estudiante la base conceptual de la carrera que le permitirá identificar, clasificar, 

ubicar y realizar estudios de bienes y manifestaciones del patrimonio cultural, así como aplicar la legislación nacional e 

internacional en este campo. No se proponen salidas laborales para el primer año ya que el modelo MEGATEC considera la 

titulación hasta el segundo año; aparte de otras condiciones como el desarrollo psíquico-evolutivo del educando y el no contar 

con la mayoría de edad requerida para su ingreso al mercado laboral.  

Año Formativo  Competencias de Salida  Sitios de Inserci ón  Puestos de trabajo que podrá desempeñar  

Segundo año  ¶ Levanta registros 
documentales, fotográficos, 
fonográficos y videográficos de 
bienes culturales. 

¶ Redacta artículos, reportajes y 
crónicas sobre patrimonio 
cultural. 

¶ Edita archivos de audio y video 
utilizando medios digitales. 

¶ Comunica aspectos básicos de 
las lenguas originarias. 

¶ Clasifica materiales y técnicas 
de elaboración de bienes 
culturales. 

¶ Elabora inventarios de bienes 
culturales. 

¶ Museos.  

¶ Centros de investigación en 
ciencias sociales y 
humanísticas. 

¶ Coleccionistas privados. 

¶ Asociaciones culturales y 
ONG´S. 

¶ Casas  de la  cultura.  

¶ Archivos e inventarios 
nacionales, municipales, 
parroquiales. 

¶ Productoras de audiovisuales. 

¶ Programas y empresas de 
turismo cultural. 

¶ Promotor cultural. 

¶ Reportero cultural. 

¶ Productor de materiales fotográficos y 
audiovisuales sobre patrimonio cultural. 

¶ Guía cultural de museos, sitios históricos, 
arqueológico, etc. 

¶ Auxiliar técnico para productoras de 
audiovisuales. 

¶ Auxiliar técnico para el registro e inventario de 
bienes culturales. 
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Tercer año  ¶ Conversa en lengua Náhuatl a 
nivel básico. 

¶ Realiza investigaciones básicas 
del patrimonio cultural. 

¶ Realiza diagnósticos culturales. 

¶ Implementa  y evalúa proyectos 
culturales. 

¶ Realiza proyectos culturales de 
desarrollo y organización 
comunitaria. 

¶ Implementa acciones de 
animación sociocultural. 

¶ Realiza registros de bienes 
culturales por medio de dibujo 
arqueológico. 

¶ Representa edificaciones 
históricas en 2D y 3D. 

 
 
 
 

¶ Asociaciones y programas de 
promoción del Náhuatl. 

¶ Museos y centros culturales. 

¶ Centros de investigación en 
ciencias sociales y 
humanísticas. 

¶ Programas de diagnóstico y 
proyectos culturales. 

¶ Coleccionistas privados. 

¶ Asociaciones culturales y 
ONG´S. 

¶ Casas  de la  cultura,  

¶ Archivos Nacionales, 
municipales, parroquiales 

¶ Industrias turísticas y tour 
operadores 

¶ MITUR 

¶ Productoras de audiovisuales. 

¶ Canales televisivos. 

¶ Portales y sitios web 

¶ Departamento de Arqueología 
de la Secretaría de Cultura. 

¶ Instructor y promotor de la lengua Náhuatl. 

¶ Consultor para el levantamiento de 
diagnósticos y proyectos culturales. 

¶ Animador sociocultural. 

¶ Productor de maquetas digitales en 2D y 3D. 

¶ Técnico Auxiliar de investigaciones culturales. 

¶ Técnico auxiliar de diagnósticos y proyectos 
culturales.  

¶ Técnico Auxiliar de productoras audiovisuales. 

¶ Técnico Auxiliar de canales televisivos. 

¶ Técnico Auxiliar de portales y sitios web. 

¶ Dibujante de patrimonio arqueológico.  
 
 
 
 
 
 
 

 

Cuarto año  

 

¶ Comunica contenidos técnicos 
del patrimonio cultural en 
idioma inglés. 

¶ Realiza conservación 
preventiva de bienes culturales. 

¶ Maneja técnicas y procesos de 
intervención básica para la 
restauración de bienes 
culturales. 

¶ Diseña estrategias de 
comunicación sobre patrimonio 
cultural. 

¶ Aplica estrategias de mercadeo 
cultural. 

¶ Museos.  

¶ Centros de investigación en 
ciencias sociales y 
humanísticas. 

¶ Coleccionistas privados. 

¶ Asociaciones culturales y 
ONG´S. 

¶ Casas  de la  cultura.  

¶ Archivos e inventarios 
nacionales, municipales, 
parroquiales. 

¶ Productoras de audiovisuales. 

¶ Canales televisivos. 

¶ Portales y sitios web 

¶ Empresario cultural. 

¶ Gestor cultural. 

¶ Consultor sobre patrimonio y gestión cultural. 

¶ Productor de eventos culturales.  

¶ Director de espacios culturales (casas de la 
cultura,  salas de exposición, museos locales, 
etc.) 

¶ Director de asociaciones y fundaciones 
culturales. 

¶ Técnico en conservación preventiva de bienes 
culturales. 

¶ Técnico para el manejo de colecciones de 
bienes culturales. 

¶ Auxiliar técnico de restauración de bienes 
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¶ Produce eventos culturales. 

¶ Administra y gestiona espacios 
culturales. 

¶ Crea empresas culturales de 
beneficio social. 

Programas y empresas de 
turismo cultural. 

¶ Empresas culturales. 

¶ Empresas y proyectos 
culturales propios. 

¶ Gobiernos municipales. 

¶ MITUR 

¶ Secretaría de Cultura. 

¶ Sedes diplomáticas. 

culturales. 
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D. PERFIL DE LOS ACTORES EDUCATIVOS  

 

1. PERFIL DEL DIRECTOR DEL CENTRO EDUCATIVO  

 
Los directores que laboren en un centro educativo de la red MEGATEC deben 
cumplir con: 
 

a) Los requisitos legales para el ejercicio de la docencia y de su cargo. 
b) El perfil general del director establecido en los Fundamentos de la 

Educación Media Técnica y Superior Tecnológica. 
c) Demostrar ser competentes para: 

 

 
 
Esta competencia se evidenciará cuando el director está en condición de: 
 

COMPETENCIAS TÉCNICAS PEDAGÓGICAS COMPETENCIAS HUMANO SOCIALES 

¶ Orientar los procesos 
educativos institucionales con 
una visión de patrimonio 
cultural. 

¶ Diseñar estrategias generales 
de promoción del legado 
cultural de la localidad. 

¶ Crear redes de coordinación 
entre agentes locales y 
nacionales vinculados al 
sector de patrimonio cultural 
para propiciar espacios y 
experiencias de aprendizajes. 

¶ Gestionar proyectos de 
promoción, preservación y 
rescate del patrimonio cultural 
con instancias locales, 
nacionales e internacionales. 

¶ Gerenciar instituciones educativas 
pertenecientes a la red MEGATEC. 

¶ Diseñar Planes Educativos 
Institucionales que incorporen el 
Modelo Educativo Gradual de 
Aprendizaje Técnico y Tecnológico. 

¶ Asesorar en materia educativa al 
personal, estudiantes y padres de 
familia en relación con el enfoque 
de competencias orientadas a la 
acción y el Modelo educativo 
Gradual de Aprendizaje Técnico y 
Tecnológico. 

¶ Diseñar planes para el control de la 
calidad de los procesos de 
enseñanza aprendizaje basados en 
el enfoque de competencias. 

¶ Gestionar proyectos de desarrollo 
social con enfoque educativo que 
contribuyan a la formación de 
técnicos en patrimonio cultural. 

 

¶ Apoyar las iniciativas innovadoras 
de enseñanza aprendizaje 
propuestas por el docente.  

¶ Involucrarse activamente en las 
actividades de aprendizajes 
interactuando con los estudiantes. 

¶ Generar ambientes de trabajo 
caracterizados por la cooperación, 
solidaridad. 

¶ Ejercer un liderazgo democrático en 
el desempeño de sus funciones. 

¶ Demostrar una conducta altamente 
profesional, con mística para facilitar 
el proceso formativo.  

¶ Demostrar actitud positiva a una 
permanente actualización 
profesional. 

 

 

 

Formar técnicos competentes para desempeñarse con altas probabilidades de éxito en el campo del 

patrimonio cultural, desde una perspectiva educativa basada en el enfoque de competencias y dentro del 

Modelo Educativo Gradual de Aprendizajes Técnico y Tecnológico. 
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2. PERFIL DEL COORDINADOR DE LA CARRERA . 

 
Los coordinadores que laboren en un centro educativo de la red MEGATEC deben 
cumplir con: 

a) Los requisitos legales para el ejercicio de la docencia y de su cargo. 
b) Demostrar ser competentes para: 

 

 
 
Esta competencia se evidenciará cuando el coordinador está en condición de: 
 

COMPETENCIAS TÉCNICAS PEDAGÓGICAS COMPETENCIAS HUMANO SOCIALES 

¶ Orientar los procesos 
educativos institucionales con 
fundamentos y criterios de 
patrimonio cultural. 

¶ Diseñar estrategias generales 
de promoción del legado 
cultural de la localidad. 

¶ Crear redes de coordinación 
entre agentes locales y 
nacionales vinculados al 
sector de patrimonio cultural. 

¶ Gestionar ante diversas 
instancias de la localidad 
recursos y espacios para el 
desarrollo de actividades de 
aprendizaje. 

¶ Apoyar la gestión de 
proyectos de promoción, 
preservación y rescate del 
patrimonio cultural con 
instancias locales, nacionales 
e internacionales. 
 

¶ Coordinar los procesos educativos 
desde con una visión integral en 
función del logro de las 
competencias generales del plan 
de formación. 

¶ Ofrecer apoyo conceptual y 
metodológico en el diseño de 
experiencias de aprendizaje con el 
enfoque de competencias 
orientadas a la acción. 

¶ Gestionar los recursos de apoyo y 
logísticos para el desarrollo de las 
actividades de aprendizaje. 

¶ Facilitar experiencias de 
aprendizaje en caso de ser 
requerido contingencialmente, 
dando continuidad a los procesos 
educativos. 

 

¶ Apoyar las iniciativas innovadoras de 
enseñanza aprendizaje propuestas 
por el docente.  

¶ Involucrarse activamente en las 
actividades de aprendizajes 
interactuando con los estudiantes. 

¶ Generar ambientes de trabajo 
caracterizados por la cooperación, 
solidaridad. 

¶ Ejercer un liderazgo democrático en 
el desempeño de sus funciones. 

¶ Demostrar una conducta altamente 
profesional, con mística para facilitar 
el proceso formativo.  

 

 

 

Formar técnicos competentes para desempeñarse con altas probabilidades de éxito en el campo del 

patrimonio cultural, desde una perspectiva educativa basada en el enfoque de competencias y dentro del 

Modelo Educativo Gradual de Aprendizajes Técnico y Tecnológico. 
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3. PERFIL EL DOCENTE TÉCNICO. 

 

Los docentes que laboren en un centro educativo de la red MEGATEC deben 
cumplir con: 

a) Los requisitos legales para el ejercicio de la docencia. 
b) El perfil general del docente establecido en los Fundamentos de la 

Educación Media Técnica y Superior Tecnológica. 
c) Demostrar ser competentes para: 

 

 
 
Esta competencia se evidenciará cuando el docente está en condición de: 

 

COMPETENCIAS TÉCNICAS COMPETENCIAS PEDAGÓGICAS COMPETENCIAS HUMANO SOCIALES 

¶ Facilitar procesos de 
aprendizajes de las competencias 
técnicas requeridas por el módulo 
que imparte. 

¶ Realizar diagnósticos de 
necesidades relacionadas con el 
patrimonio cultural.  

¶ Fundamentar su acción 
pedagógica con criterios 
culturales, históricos y 
geográficos. 

¶ Orientar la acción educativa en 
apego a las normas y leyes 
nacionales e internacionales 
relacionadas con el patrimonio 
cultural. 

¶ Realizar diagnósticos de necesidades 
educativas. 

¶ Elaborar perfiles de entrada y salida 
de estudiantes identificando pre 
saberes y saberes necesarios. 

¶ Diseñar experiencias de aprendizaje 
desde el enfoque de competencia 
aplicando la metodología de las 
competencias orientadas a la acción 
completa. 

¶ Desarrollar experiencias de 
aprendizaje con el enfoque de 
competencias orientadas a la acción 
aplicando métodos y técnicas 
didácticas que estimulan el 
aprendizaje activo y autónomo del 
estudiante. 

¶ Evaluar experiencias de aprendizaje 
con el enfoque de competencia 
mediante técnicas e instrumentos que 
midan logros de competencias. 

¶ Diseñar proyectos de aprendizaje y 
trabajo 

¶ Diseñar Planes Educativos 
Institucionales. 

¶ Asesorar en materia educativa al 
personal, estudiantes y padres de 
familia. 

¶ Demostrar actitud positiva a una 
permanente actualización profesional.  

¶ Mostrar una actitud de inclusión y 
aceptación de las diferencias 
individuales. 

¶ Orientar a los educandos en relación a 
sus necesidades personales. 

¶ Desarrollar acciones educativas 
dirigidas a padres de familia y la 
comunidad. 

¶ Gestionar proyectos específicos en el 
área de patrimonio cultural, en 
coordinación con la administración del 
centro educativo, para apoyar los 
procesos de enseñanza aprendizaje. 

¶ Demostrar mística profesional al facilitar 
procesos formativos. 

¶ Demostrar decoro y buen criterio en su 
vestuario y presentación personal en el 
desempeño de sus labores como 
docente  

¶ Actuar dentro y fuera de la institución 
educativa en apego a la moral y normas 
éticas y legales relacionadas con el 
desempeño docente. 

 

 

Formar técnicos competentes para desempeñarse con altas probabilidades de éxito en el campo del patrimonio 

cultural, desde una perspectiva educativa basada en el enfoque de competencias y dentro del Modelo Educativo 

Gradual de Aprendizajes Técnico y Tecnológico. 



53 
 

4. PERFIL DEL DOCENTE DEL ÁREA BÁSICA.  

 

Los docentes del área básica que laboren en un centro educativo de la red 
MEGATEC deben cumplir con: 

a) Los requisitos legales para el ejercicio de la docencia y de su cargo. 
b) Demostrar ser competentes para: 

 

 
 
Esta competencia se evidenciará cuando el docente del área básica está en 
condición de: 

 

COMPETENCIAS TÉCNICAS PEDAGÓGICAS COMPETENCIAS HUMANO SOCIALES 

¶ Dominar de los aspectos 
conceptuales y 
procedimentales de su 
especialidad. 

¶ Dominar los conceptos y 
categorías básicas del campo 
de patrimonio cultural. 

¶ Reconocer y ubicar 
geográficamente y 
temporalmente el patrimonio 
cultural de su localidad. 

¶ Articular el proceso de 
enseñanza aprendizaje de su 
especialidad con los 
requerimientos del área 
técnica. 
 

¶ Realizar las adecuaciones 
curriculares para apoyar el 
desarrollo de las competencias 
técnicas. 

¶ Diseñar actividades de aprendizaje 
que promuevan la autogestión y el 
trabajo en equipo entre los 
estudiantes. 

¶ Desarrollar en los estudiantes las 
competencias conceptuales y 
metodológicas básicas o 
genéricas. 

¶ Fomentar en los estudiantes 
actitudes positivas hacia el 
aprendizaje. 

 
 
 

¶ Apertura hacia las innovaciones 
educativas que demanda el modelo 
curricular por competencia. 

¶ Disposición al trabajo de equipo en 
coordinación con el área técnica. 

¶ Apoyar a los estudiantes desde la 
especificidad de su campo 
profesional al desarrollo de las 
competencias técnicas. 

¶ Involucrarse activamente en los 
proyectos relacionados con el 
patrimonio cultural que la institución 
realice. 

 

Formar técnicos competentes para desempeñarse con altas probabilidades de éxito en el campo del 

patrimonio cultural, desde una perspectiva educativa basada en el enfoque de competencias y dentro del 

Modelo Educativo Gradual de Aprendizajes Técnico y Tecnológico. 
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E. DESCRIPTORES DE MÓDULOS. 

 

 

A continuación se presentan los descriptores de módulo de la carrera articulada: 
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PRIMER AÑO 

DESCRIPTOR DEL MÓDULO N° 1:  

INTRODUCCIÓN AL BACHILLERATO EN PATRIMONIO CULTURAL  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA: Apropiarse del plan de estudios de la carrera técnica en patrimonio cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Introducción al Bachillerato en Patrimonio Cultural. 

DURACIÓN PREVISTA: 18 horas. 

PRERREQUISITO: 9° grado. CÓDIGO: PLC11 U. V.: 

OBJETIVO DEL MÓDULO:  
Generar la disposición psicológica y pedagógica para el máximo aprovechamiento de las experiencias de 
aprendizaje.  
 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA:  
La experiencia inicial en la formación con un enfoque basado en competencias representa un cambio dramático en 
la concepción y práctica educativa del estudiante, que viene acostumbrado a una formación de corte tradicional 
caracterizada por el predominio de los modelos educativos basados en la recepción de conocimientos. Para facilitar 
la transición de un modelo educativo centrado en el docente a uno centrado en el estudiante se ha diseñado este 
módulo, que le permitirá conocer los fundamentos del enfoque de competencias y le ofrecerá un panorama general 
del camino a seguir durante su proceso formativo. Información que le ayudará a tomar las decisiones y hacer los 
ajustes necesarios en términos de tiempo y prioridades a efecto de obtener el máximo aprovechamiento de la 
experiencia educativa que está por iniciar. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
No aplica 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
No aplica. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
DESARROLLO 

TÉCNICO 
DESARROLLO 

EMPRENDEDOR 
DESARROLLO HUMANO 

Y SOCIAL 
DESARROLLO 

ACADÉMICO APLICADO 

¶ Expresar expectativas 
personales sobre su 
proceso de desarrollo 
formativo. 

¶ Toma iniciativa y 
participa proactivamente 
en las discusiones de 
clase. 

¶ Muestra apertura 
hacia el 
establecimiento de 
vínculos de amistad 
con los compañeros 
de estudio. 

¶ Explica las nociones de 
cultura y de patrimonio 
cultural. 

¶ Adoptar una estructura 
organizativa de trabajo. 

¶ Asumen un papel activo, 
protagónico y autogestor 
de su proceso de 
aprendizaje. 

¶ Asume 
voluntariamente  
responsabilidades 
relacionadas con su 
proceso de 
aprendizaje. 

¶ Identifica los distintos 
círculos de calidad, sus 
ámbitos de trabajo y 
funciones específicas 
dentro del ámbito 
educativo. 

¶ Formula un proyecto 
educativo personal con 
fundamento en el enfoque 

¶ Identifica claramente sus 
metas personales. 

¶ Define principios de 
actuación orientados 
hacia la consecución 

Identifica la estructura de 

los proyectos y domina 
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de competencias. de metas. elementos básicos para 

su formulación. 

¶ Elabora un contrato de 
estudios coherente con los 
propósitos del plan de 
estudios en el área de 
patrimonio cultural. 

¶ Establece con sus 
compañeros relaciones 
basadas en el principio 
de ñganar-ganarò 

Muestra disposición 

para cumplir fielmente 

los compromisos 

contractuales 

adquiridos.  

¶ Domina normas 
elementales de 
redacción de 
documentos con 
formato legal. 

¶ Elabora un manual de 
convivencia consecuente 
con la filosofía educativa 
del MEGATEC. 

¶ Establece relaciones 
interpersonales positivas 
con las personas que 
comparte metas. 

Respeta  las diferencias 

ideológicas, religiosas y 

personales. 

¶ Domina principios 
básicos de 
comunicación, 
urbanidad, cortesía y 
tacto social. 

 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Este módulo posee un carácter propedéutico y tiene por finalidades: generar la disposición inicial para el 
aprendizaje, crear un clima de trabajo positivo y familiarizarse con la metodología del enfoque educativo.  
 
Preferentemente deben participar todos los agentes que estarán directamente involucrados en el proceso educativo 
(director, coordinador, docentes técnicos, docentes del área básica y personal administrativo), a efecto de 
interactuar con los estudiantes y propiciar el acercamiento básico para el buen desarrollo del trabajo. 
  
Etapa de Informarse:  
1. Presentación de los participantes: utilizar una técnica participativa de rompimiento de hielo y de presentación 
(ej. ñpresentaci·n sensorialò, ñel pueblo se presentaò, ñpresentaci·n cualitativaò, etc). Promover que los 
estudiantes expresen su nombre, edad, lugar de procedencia, gustos personales, aficiones y otros datos de 
interés general. 

2. Socialización de expectativas: estudiantes deberán expresar sus expectativas acerca de los estudios a realizar; 
se recomienda que respondan preguntas como las siguientes: ¿Qué me motivó a estudiar esta carrera?, ¿Qué 
espero aprender aquí?, ¿Cuáles son mis metas?, etc. 

 
Etapa de Planificar: 
3. Organización de la clase: Hace referencia a la organización de los estudiantes en comités o círculos de calidad. 

Estos círculos permitirán la transferencia de responsabilidades y asumir parte protagónica en la co-conducción 
de su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

4. Cada estudiante deberá elaborar un proyecto personal de aprendizaje, en el que establezca sus hipótesis 
personales, metas de aprendizaje, principios de trabajo, etc. Docente y estudiante pueden definir 
conjuntamente estructura del proyecto. 

 
Etapa de Decidir: 
5. Firma de contrato educativo: conjuntamente, docentes y estudiantes, definirán y redactaran un contrato 

psicológico de carácter simbólico en el que se establecerán los deberes y compromisos de cada parte y que 
normarán las relaciones y comportamientos durante el proceso educativo. 

6. Definición de normas de convivencia: complementariamente al contrato se redactará un documento 
conteniendo normas conductuales, éticas y de respeto a los bienes de la institución. 
  

Etapa de Ejecutar: 
7. Realizar dinámica de integración que permitan que el establecimiento de raport entre estudiantes y entre éstos 

y los docentes. 
8. Recorrido por la institución educativa: se ofrecerá a los estudiantes un recorrido guiado para conocer los 

distintos espacios educativos y oficinas de trabajo. Los responsables de cada espacio u oficina recibirán a los 
estudiantes y les darán información sobre sus funciones y servicios. 

9. Visita motivacional a un sitio que constituya parte del patrimonio cultural: galería, museo, sitio histórico donde 
vea aprecie el patrimonio. Guía debe ser un especialista de acuerdo al bien cultural visitado (arqueólogo, 
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antropólogo, historiador, Arquitecto). 
10. Presentación del Modelo Educativo Gradual de Aprendizaje Técnico y Tecnológico: se sugiere invitar a un 

técnico de la instancia rectora de la educación del país (MINED / Gerencia de Educación Técnica y 
Tecnológica) para que presente a los estudiante los fundamentos del MEGATEC. Este acercamiento es 
fundamental para la vinculación de los actores educativos de diferente nivel, permitiéndoles compartir visiones 
e identificarse entre sí como parte de la política educativa de apertura e inclusividad. 

11. Visita al instituto tecnológico: se sugiere hacer una visita de reconocimiento a la institución superior con la que 
se articulará el bachillerato técnico a efecto de motivarlos a completar sus estudios hasta el nivel superior. 

12. Presentación del plan de estudios de la carrera: comprende la revisión detallada del plan de estudios, 
enfatizando en modalidades (articulada y no articulada), perfil de competencias, roles del estudiante y del 
docente, módulos que comprende, etc. Hacer especial énfasis en la revisión de los módulos y competencias 
que se desarrollarán durante el primer año de estudios.  

13. Presentación del enfoque de competencias y del método de la acción completa. Se sugiere realizar un micro 
proyecto que involucre las seis fases de la acción completa para que los estudiantes se familiaricen y apropien 
del modelo educativo. 
 

Etapa de Control:  
14. Reporte de visita y aprendizajes: de cada actividad realizada en la fase anterior los estudiantes deberán 

elaborar un micro reporte, identificando los aspectos más relevantes, formulando sus propias conclusiones e 
identificando dudas, temores y expectativas. 

15. Realizar una jornada socialización de dudas, temores y expectativas para su respectiva elaboración bajo la 
asesoría del docente.  

 
Etapa de Evaluar: 
¶ Evaluación de las decisiones: mediante un taller los estudiantes deberán responder en forma individual y grupal 

preguntas como las siguientes: ¿estoy en el lugar correcto?, ¿tengo la disposición necesaria para sacar 
adelante los estudios? ¿tengo las condiciones personales y materiales para seguir adelante? ¿cuento con el 
apoyo familiar requerido? ¿con que otras fuentes de apoyo cuento?, etc. 

¶ Prueba de evaluación diagnóstica para determinar el nivel de entrada general de los estudiante, incluir en la 
prueba aspectos generales sobre patrimonio cultural tales como dominio de simbología, contextos histórico, 
tipos de bienes culturales, normas de conducta en sitios de valor cultural, etc. 

¶ Socialización de los resultados de la evaluación diagnóstica a efecto de reflexionar sobre el nivel de entrada y 
los saberes que es necesario desarrollar. 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

No aplica 

 

RECURSOS: 

EQUIPO: 

¶ Equipo multimedia. 

¶ Equipo de sonido. 
 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Gafetes. 

¶ Planes de estudio. 

¶ Pliegos de papel bond. 

¶ Plumones. 

¶ Tirro. 
 
OTROS: 
¶ Transporte para la realización de visitas. 

¶ Acceso a sitio de interés cultural. 

¶ Acceso a las diferentes oficinas y espacios educativos de la institución. 
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¶ Acceso a las instalaciones de la institución formadora del nivel superior. 
 
FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Ministerio de Educación (2008). Fundamentos de la educación media técnica y superior tecnológica. San 

Salvador. 
¶ Ministerio de Educación (2011). Plan de estudios de la carrera del sector cultura, especialidad en 

Patrimonio cultural (en edición). San salvador. 
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PRIMER AÑO 

DESCRIPTOR DEL MÓDULO N° 2:  

CLASIFICACIÓN DE MAN IFESTACIONES DEL PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL CON CRITERIOS ANTROPOLÓGICOS  
 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  A-1: Identificar las distintas manifestaciones y productos del patrimonio cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: 
Clasificación de manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial con criterios 
antropológicos. 

DURACIÓN PREVISTA: 90 horas (5 Semanas). 

PRERREQUISITO: Ninguno. CÓDIGO: PCL12  U. V.:  

OBJETIVO DEL MÓDULO: Identificar las distintas manifestaciones y productos del patrimonio cultural con fundamentos 
teórico y aplicando métodos, técnicas y procedimientos propios del área profesional. 
 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: En El Salvador gran parte del patrimonio cultural carece de registro y clasificación, 
desconociéndose con exactitud su riqueza y diversidad; generalmente la información que hay disponible para la 
población es escasa. Mediante la clasificación de los productos culturales con criterios derivados de la antropología 
cultural, se potenciará la valorización y protección de las manifestaciones y productos culturales a nivel nacional y local. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

¶ Aplicar los conceptos de antropología cultural como: identidad, patrimonio, tradición y temporalidad en la 
descripción del patrimonio cultural mediante exposiciones del patrimonio local. 

¶ Realizar estudios de contextualización étnico-geográficas de las manifestaciones del patrimonio mediante mapas 
geográficos que visualicen la diversidad del patrimonio cultural. 

¶ Clasificar el patrimonio cultural nacional con criterios antropológicos, mediante la descripción de un caso de 
patrimonio cultural local. 

¶ Realizar estudios de análisis cronológicos del patrimonio cultural mediante líneas de tiempo. 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en clasificar las manifestaciones del patrimonio 
cultural inmaterial con criterios antropológicos cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO 
Y SOCIAL 

DESARROLLO ACADÉMICO 
APLICADO 

¶ Aplica los conceptos de 
antropología cultural en la 
descripción del patrimonio 
cultural. 
 

¶ Asocia los conceptos de 
antropología cultural con 
el patrimonio cultural de 
la localidad y modela 
estrategias para su 
difusión.  

¶ Se expresa con 
lenguaje técnico al 
referirse al patrimonio 
cultural.  

¶ Conceptualiza las 
nociones básicas del 
patrimonio cultural, tales 
como: cultura, identidad, 
folclor, grupos étnicos, 
etc.  

¶ Realiza estudios de análisis 
cronológicos del patrimonio 
cultural mediante líneas de 
tiempo. 

¶ Valora la historia local y 
nacional como fuente 
potencial de desarrollo 
cultural, social y 

¶ Promueve la difusión 
de la historia local 
para reforzar la 
identidad cultural. 

¶ Analiza el proceso de 
desarrollo histórico local y 
nacional. 
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económico. 

¶ Clasifica el patrimonio 
cultural nacional con criterios 
antropológicos.  

¶ Crea estrategias de 
difusión de las 
manifestaciones de 
bienes culturales locales 
y nacionales, tales como: 
periódicos murales, 
catálogos, etc. 

¶ Muestra una actitud de 
valoración hacia los 
bienes culturales 
locales y nacionales.  

¶ Domina los criterios 
antropológicos del 
patrimonio cultural. 

¶ Realiza estudios de 
contextualización étnico-
geográficas de las 
manifestaciones del 
patrimonio cultural nacional. 

¶ Propone acciones para el 
conocimiento de la 
riqueza étnico-geográfica 
local y nacional, tales 
como: intercambios, 
visitas a sitios 
arqueológicos, centros 
históricos, etc.  

¶ Muestra actitudes de 
respeto e igualdad 
ante la diversidad 
cultural. 

 

¶ Domina la geografía 
nacional y la distribución 
de las expresiones 
culturales en su territorio.  

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Etapa de Informarse:  
Se recomienda elaborar el proyecto ñMapa de las distintas manifestaciones y productos culturales de su localidadò a nivel 
de aula que permitan clasificar las manifestaciones y productos culturales utilizando principios de antropología cultural en 
su comunidad y otras cercanas; para lo cual se realizarán las acciones siguientes: 
¶ Docente realizará una evaluación diagnóstica para determinar presaberes y saberes necesarios del estudiante, para 

ellos se les pedirá que elaboren un collage donde representen distintas expresiones del patrimonio cultural de la 
comunidad, a partir del cual se generará una discusión sobre los conceptos básicos de patrimonio cultural. 

¶ Se solicitará a los estudiantes que elaboren un glosario con los conceptos básicos de la antropología cultural; para 
ello deberán emplear bibliografía encontrada en sitios web culturales, biblioteca y otros lugares. 

¶ Estudiantes realizan investigación relacionada a la clasificación del patrimonio local en bibliotecas, sitios culturales, 
sitios web y otros.  

¶ Docente proyecta videos relacionados con el tema patrimonial de El Salvador donde los estudiantes identifiquen el 
patrimonio material e inmaterial. 

¶ Estudiantes investigan mediante entrevista a experto en la temática del patrimonio cultural los diferentes tipos de 
patrimonio que existen en el país. 

¶ Estudiantes investigan en registros documentales y visuales acerca del patrimonio cultural local para identificar la 
diversidad que tiene su municipio. 

¶ Estudiantes elaboran un periódico mural de las diferentes manifestaciones de bien cultural nacional y lo exponen en 
un lugar importante de su centro escolar. 

 
Etapa de Planificar: 
¶ Estudiantes elaboran plan operativo de la investigación documental para determinar líneas de acción. 
¶ Estudiantes elaboran plan operativo del registro visual de las manifestaciones y productos culturales locales. 
¶ Estudiantes sistematizan información obtenida en la investigación del patrimonio cultural local que les permita 

ordenar la diversidad cultural de su localidad. 
¶ Docente realiza visitas guiadas a lugares históricos locales y museos cercanos, en el que los estudiantes deben 

utilizar una guía elaborada que responda a las necesidades del conocimiento del patrimonio cultural y sus productos 
culturales. 

¶ Estudiantes socializan los resultados de cada etapa de la investigación a los demás compañeros de curso para dar 
a conocer y discutir el patrimonio cultural particular de su municipio. 

¶ Estudiantes organizan la presentación de los resultados obtenidos ante la comunidad como una forma de compartir 
y difundir la diversidad cultural de su localidad. 

 
Etapa de Decidir: 
¶ Estudiantes seleccionan manifestaciones culturales a emplear en la creación del proyecto seleccionado, esto con la 

finalidad de no repetir los productos culturales locales. 
¶ Estudiantes seleccionan bibliografía a utilizar en la investigación del patrimonio local para tener un conocimiento 

previo de la investigación a realizar. 
 
Etapa de Ejecutar: 
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¶ Docente organiza a los estudiantes para que clasifiquen las manifestaciones y productos culturales locales. 
distribuirlos según las diferentes fuentes empleadas en la investigación.  

¶ Docente instruye a estudiantes en el diseño de los instrumentos que le permitan la clasificación del patrimonio 
cultural local y productos culturales. 

¶ Docente prepara ejercicios prácticos para que los alumnos se familiaricen con la revisión de registros documentales 
y visuales del patrimonio cultural. 

¶ Estudiantes realizan investigación de campo de conformidad a lo planificado. 

¶ Estudiantes presentan avances de la investigación de campo y socializan información mediante exposiciones orales 
y visuales; docente ofrece asesoría y orienta sobre el proceso. 

¶ Docente realiza visitas de campo acompañando a los estudiantes para monitorear el trabajo in situ.  

¶ Estudiantes elaboran reporte técnico de la investigación realizada.  
 
Etapa de Control:  
¶ Estudiantes realizan presentación de los resultados de la investigación ante el grupo de clase para validación 

interna de los productos de conformidad a los criterios técnicos y de lo planteado en el proyecto. 
¶ Estudiantes incorporan observaciones o realizan los ajustes necesarios. 
¶ Estudiantes presentan productos finales ante el docente para su aprobación definitiva.  
 
Etapa de Evaluar: 
¶ Estudiantes presentan resultados obtenidos ante la comunidad y las instituciones culturales locales.  
¶ Estudiantes realizan autoevaluación para determinar dificultades, aciertos y logros obtenidos.  
¶ Grupo de clase realiza una valoración conjunta para determinar los aprendizajes obtenidos en la ejecución del 

proyecto; maestro evalúa el logro de las competencias de los estudiantes y se formulan recomendaciones para 
futuros proyectos. 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para determinar presaberes y saberes necesarios, mediante una 
práctica de clasificación del patrimonio cultural, manifestaciones y productos culturales de su localidad. 

b) Evaluaciones formativas aplicadas a cada una de las fases de la acción completa para ofrecer 
retroalimentación al estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante una demostración y exposición del 
patrimonio local identificado por los estudiantes. 

c) Evaluaciones sumativas serán realizadas al finalizar acciones criticas de cada fase de la acción completa a 
efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un reporte técnico del 
proyecto ejecutado. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación mediante un cuadro sinóptico comparativo de los conocimientos previos y de los 
adquiridos en la elaboración del proyecto. 

b)  Actividades de coevaluación, se promoverá la discusión dialógica para evaluar el desempeño grupal e 
individual en términos de actitud investigativa, trabajo en equipo, responsabilidad e iniciativa, mediante una 
escala de desempeño que elaboraran los mismos estudiantes. 

c) Actividades de heteroevaluación: se hará una presentación de los productos generados por los estudiantes, 
acompañada de charlas explicativas, donde el maestro y la comunidad emitirán su juicio de valor. 

 

RECURSOS: 

EQUIPO: 

¶ Computadora. 1GB+ RAM, 80GB+ disco duro, pentium VI o similar, 2+ puertos USB.  

¶ Proyector de cañón de 3000+ lúmenes.  

¶ Reproductor de DVD. 

¶ Cámara fotográfica digital, 12 o 14 megapixeles. 

¶ Cámara de video. 
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¶ Grabadora de audio. 

¶ Transporte. 

 

HERRAMIENTAS: 

¶ Acceso a conexión de internet.  

¶ Software´s (Power Point, Photo Shop, Word, otros). 

 

MATERIALES: 

¶ Discos regrabables.  

¶ Pilas recargables para las cámaras y grabadoras. 
 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Anaboldo, C. y Schejtman, A. (2008): El valor del patrimonio cultural. Lima, Instituto de Estudios Peruanos.  3 

ejemplares. 
¶ Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA): óLey especial de protecci·n al patrimonio cultural 

de El Salvador y su reglamentoó, San Salvador, Dirección de Publicaciones e Impresos. 3 ejemplares 
¶ Crespi, V. M. (2003): Patrimonio cultural. Madrid, Editorial Síntesis. (3 ejemplares). 
¶ Ember C. y M. (1997): òAntropolog²a Culturaló. Madrid, Prentice Hall.  3 ejemplares. 
¶ Hernández, H. F. (2002): El patrimonio cultural. Gijón, Ediciones Trea S.L. (3 ejemplares). 

 
SITIOS WEB:  
¶ Centro de Integración, Cooperación y Desarrollo Internacional [En línea] San Fernando [Consulta:18 de septiembre 

de 2011] 
http://www.cicodi.org/Publicaciones/CDocumentsandSettingscarmenEscritoriopublicacionesPatrimonioCulturalInma

terial-20983457671.pdf 

¶ El Centro Regional para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de América Latina [En línea] Perú 
[Consulta:18 de septiembre de 2011] 

¶ http://www.crespial.org/Es/Publicaciones/index/ 
¶ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [En línea] Francia [Consulta:18 de 

septiembre de 2011] http://www.unesco.org/  
 

 

 

http://www.cicodi.org/Publicaciones/CDocumentsandSettingscarmenEscritoriopublicacionesPatrimonioCulturalInmaterial-20983457671.pdf
http://www.cicodi.org/Publicaciones/CDocumentsandSettingscarmenEscritoriopublicacionesPatrimonioCulturalInmaterial-20983457671.pdf
http://www.crespial.org/Es/Publicaciones/index/
http://www.unesco.org/
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PRIMER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 3:  

CLASIFICA CIÓN DE LOS BIENES CULTURALES MATERIALES  

 
ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  A-1: Identificar las distintas manifestaciones y productos del patrimonio cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Clasificación de los bienes culturales materiales. 

DURACIÓN PREVISTA: 100 horas (5.5 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL12 CÓDIGO: PCL13 U. V.:  

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Clasificar y analizar las diferentes manifestaciones, productos y bienes del patrimonio cultural material. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
La poca información en relación al patrimonio cultural, hace que la población no identifique sus manifestaciones y 
productos como parte de lo que es patrimonio cultural material; por lo que mucha de la riqueza patrimonial pasa 
inadvertida, llevando con ello a la pérdida del mismo e impidiendo la identificación de la generación actual con sus 
raíces culturales. Al contar con los conocimientos necesarios para la clasificación de manifestaciones, recursos y 
productos culturales materiales del país, permitirá el desarrollo de proyectos e iniciativas encaminadas a difundir 
este patrimonio, generando una apropiación y conservación del mismo. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Realizar estudios descriptivos de bienes materiales muebles clasificándolos con criterios técnicos. 
¶ Realiza estudios descriptivos de bienes materiales inmuebles clasificándolos con criterios técnicos. 
¶ Construir un modelo creativo/explicativo de los diferentes productos culturales de su comunidad, en dos semanas 

como máximo. 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en clasificar los bienes culturales materiales 
cuando:  

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Realiza estudios 
descriptivos de bienes 
materiales muebles 
clasificándolos con 
criterios técnicos. 

 

 

¶ Es perseverante en las 
diferentes fases de la 
realización de los 
estudios. 

¶ Actúa con iniciativa en la 
búsqueda de información 
relacionada con las 
categorías del patrimonio 
cultural material. 

¶ Conoce la evolución 
histórica del concepto 
bien cultural, 
patrimonio y 
patrimonio cultural, las 
diferentes categorías 
de bienes culturales 
materiales muebles y 
las técnicas básicas de 
redacción. 
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¶ Realiza estudios 
descriptivos de bienes 
materiales inmuebles 
clasificándolos con 
criterios técnicos. 

 

 

¶ Trabaja asociativamente, 
para la realización de los 
estudios descriptivos. 

¶ Mantiene buenas 
relaciones interpersonales 
con personas e 
instituciones vinculadas 
con el patrimonio cultural. 
. 

¶ Interpreta materiales 
cartográficos y 
símbolos que se 
relacionan con la 
orientación y ubicación 
de lugares y sus 
características. 
¶ Conoce las diferentes 

categorías de bienes 
culturales materiales 
inmuebles. 
¶ Conoce técnicas 

básicas de redacción. 

¶ Construye modelos 
creativos/explicativos 
de los productos y 
bienes culturales 
materiales. 

¶ Hace uso eficiente del 
tiempo estableciendo 
metas en base a 
programaciones de 
trabajo.  

¶ Respeta los bienes de la 
comunidad. 
¶ Muestra una actitud 

favorable para el trabajo en 
equipo. 
¶ Contribuye a construir el 

sentido de pertenencia e 
identidad en el proceso de 
la construcción de 
modelos. 
¶ Utiliza materiales 

reciclables. 

¶ Conoce sobre 
materiales y 
herramientas para la 
elaboración creativa 
de modelos. 
¶ Conoce acerca de la 

técnica de las tres R 
(reusar, reciclar y 
reutilizar). 
¶ Diferencia los tipos de 

bienes y recursos 
culturales materiales. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

El proyecto que se propone desarrollar durante el módulo es: Creación de una maqueta que represente las 
diferentes manifestaciones y recursos del patrimonio cultural material. 
 

Etapa para Informarse: 

¶ Se realizará una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes necesarios del estudiante. Se sugieren 
actividades como: ejercicio práctico de clasificación de objetos (móviles y no móviles), para ello pueden 
utilizarse fotos o dibujos de objetos para hacer esta diferenciación y se sostiene un diálogo abierto con el 
estudiante sobre lo qué conocen de patrimonio cultural.  

¶ Se organizará a los estudiantes en equipos de trabajo para realizar una revisión analítica del módulo a estudiar, 
identificando la situación problemática y las competencias a desarrollar. Cada grupo expone sus expectativas 
del módulo y las áreas de mayor interés 

¶ Se realizará la identificación de sitios y fuentes de información sobre fundamentos de patrimonio, patrimonio 
cultural, tipos y clasificación del mismo, tales como bibliotecas y con personas especialistas en el tema dentro 
de la localidad, lugares que son bienes culturales, sitios web, etc. 

¶ Los estudiantes se organizarán para realizar la búsqueda de información en distintas fuentes, para lo cual 
elaborarán una guía de investigación sobre aspectos claves de definiciones, sistemas de clasificación, tipos de 
patrimonio cultural y de sus manifestaciones. 

¶ Los estudiantes realizan consultas en las distintas fuentes identificadas. El docente monitorea y asesora a los 
estudiantes durante el proceso. 

¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 
grupales. 
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Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información, y teniendo en cuenta la meta del módulo, los 
estudiantes organizados en micro grupos, determinan una propuesta de abordaje al proceso de creación de la 
maqueta que represente las diferentes manifestaciones y recursos del patrimonio cultural material, o del 
proyecto que se llegue a definir cada vez que el módulo vaya a ser impartido,  

¶ Se socializan las diferentes alternativas de solución a través de plenarias o discusiones macro-grupales  
 

Etapa de Decisión: 

¶ Las propuestas de solución/creación de la maqueta que represente las diferentes manifestaciones y recursos 
del patrimonio cultural material, son sometidas a valoración en términos de factibilidad, pertinencia y calidad 
técnica, por un grupo de expertos (conformado por docentes, especialistas, padres de familia y estudiantes) 
quienes aprueban los planes de acción o formulan recomendaciones para el mejoramiento de los mismos. 

¶ Los alumnos incorporan observaciones a las propuestas hasta cumplir con los criterios técnicos y obtener la 
aprobación de uno de esos planes de trabajo. 

¶ La propuesta escogida, se socializa entre todos los estudiantes, y se procede a la división de tareas por cada 
microgrupo, siguiendo las directrices de la propuesta a desarrollar.  

¶ Los grupos de trabajo eligen los aspectos organizativos, operativos y técnicos, tales como calendarización de 
actividades, distribución de tareas, disponibilidad de recursos, estándares de calidad, etc. respondiendo a la 
calendarización general de toda la propuesta. 

Etapa de Ejecución: 

¶ El docente organiza y ejecuta con los estudiantes al menos dos visitas guiadas explicativas, a sitios o bienes 
culturales dentro de la comunidad, en donde existan diferentes tipos de manifestaciones del patrimonio cultural 
material, para tener una aproximación real a la temática. 

¶ El docente organiza una demostración práctica del uso de materiales para confeccionar el producto final de 
módulo. 

¶ Los estudiantes organizados en grupos de trabajo implementan las acciones propuestas en sus respectivos 
planes. 

¶ Se presentan avances periódicos del trabajo ante el grupo de clase mediante exposiciones y demostraciones. 
¶ Una vez cada equipo de trabajo tenga desarrollada la parte correspondiente, se realiza el ensamblaje o 

montaje armónico de todo el material, para lograr un producto acorde a los criterios previamente establecidos. 
 

Etapa de Control: 

¶ El docente evalúa, asesora y acompaña el proceso de los estudiantes mediante reuniones con los equipos de 
trabajo a efecto de verificar cumplimiento de lo establecido en el plan de trabajo y que los productos tengan los 
estándares de calidad que garanticen el logro de la competencia.  

¶ Se analizará el trabajo ejecutado mediante grupos focales y se propondrán acciones correctivas a efecto de 
cumplir con lo establecido en el plan de trabajo. 

 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza una exposición y presentación de la maqueta que representa las diferentes manifestaciones y 
recursos del patrimonio cultural material ante la comunidad educativa, autoridades locales y/o expertos que 
hayan participado en el proceso. 

¶  Se realizan autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades 
y aciertos del proceso, a través de grupos focales. 

¶ Cada equipo deberá realizar un análisis de su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento 
paralelo ETPO (éxitos, tropiezos, potencialidades y obstáculos). 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 
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a) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para determinar presaberes y saberes necesarios, mediante 
una práctica simulada de clasificación de objetos, diferenciando bienes muebles e inmuebles. 

b) Evaluaciones formativas: en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer realimentación al 
estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante una demostración y exposición de objetos 
clasificados. 

c) Evaluaciones sumativas: que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 
completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un reporte 
técnico del proyecto ejecutado. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo y análisis de ANCR (aprendizajes nuevos, confirmados 
y reaprendizajes). 

b) Actividades de coevaluación: discusión dialógica 
c) Actividades de heteroevaluación: exposiciones y demostraciones. 

  

RECURSOS: 

EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD, 4 puertos USB, Lector de Tarjetas 

de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. Conexión a internet. de un mínimo de 1 Mbps. 
¶ Impresora  
¶ Escanner 600dpi. Por USB 
¶ UPS/ regulador de voltaje 
¶ Mueble para el equipo de cómputo. 
¶ Sillas que acompañan los muebles para el equipo de cómputo. 
¶ Cámara fotográfica digital DSLR de 12mp 
¶ Vehículo para visitas de campo. 
¶ Estantes y/o armarios para guardar las herramientas y materiales. 

 

HERRAMIENTAS: 

¶ Softwares (Word, PhotoShop, Excell ) 
¶ Tijeras para cortar papel y cartón 
¶ Martillos 
¶ Cintas métricas 
¶ Cuchillas para cortar cartón 
¶ Reglas 

¶ Tablas como soporte para cortar. 
 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Cartulinas de colores 
¶ Marcadores o plumones de colores 
¶ Periódicos y/o revistas donde aparezcan diferentes tipos de bienes y manifestaciones del patrimonio cultural. 
¶ Pegamento usos varios 
¶ Tachuelas y/o clavos 
¶ Témperas 
¶ Pinceles 
¶ Fomy en varios colores 
¶ Módulos de durapax y/o corcho 
¶ Papel de lija en varios colores y texturas. 
¶ Lápices de colores 



67 
 

¶ Cintas adhesivas: transparente, tirro, de doble cara. 

 

OTROS RECURSOS: 

¶ Espacio como Sala de usos múltiples, auditorio, gimnasio u otra donde pueda hacerse la presentación pública. 
¶ Conexión a internet. de un mínimo de 1 Mbps 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Calaf, M. R. y Fontal, M. Olaia (Coord.) (2006): òMiradas al patrimonioó, Gijón, Ediciones Trea S.L. Tres 

ejemplares. 
¶ Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA): óLey especial de protecci·n al patrimonio 
cultural de El Salvador y su reglamentoó, San Salvador, Dirección de Publicaciones e Impresos. 3 
ejemplares 

¶ Crespi, V. M. (2003): òPatrimonio culturaló, Madrid, Editorial Síntesis. Tres ejemplares. 
¶ Hernández, H. F. ( 2002): òEl patrimonio culturaló , Gijón, Ediciones Trea S.L. Tres ejemplares 
¶ Morales, M. J. (2001): òGu²a pr§ctica para la interpretaci·n del patrimonioó, Sevilla, Instituto Andaluz de 

las Artes. Tres ejemplares. 
¶ Tugores, F. y Planas, R., (2006): òIntroducci·n al patrimonio culturaló, Gijón, Ediciones Trea, S.L. Tres 

ejemplares. 
 

 
SITIOS WEB:  
¶ Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, [en línea], septiembre de 2011, http://www.icomos.org/  
¶ Noticias de Antropología y Arqueología (NAYA), [en línea], septiembre de 2011 , http://www.naya.org.ar 
¶ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, [en línea], septiembre de 

2011, http://www.unesco.org/ 
 

 

http://www.icomos.org/
http://www.naya.org.ar/
http://www.unesco.org/
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PRIMER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 4:  

CLASIFICACIÓN DE MANIFESTACIONES, PRODUCTOS Y BIENES 

CULTURALES EN SU CONTEXTO HISTÓRICO.  

 
ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
A-2: Contextualizar históricamente las manifestaciones, productos y bienes 
culturales. 

TÍTULO DEL MÓDULO: 
Clasificación de manifestaciones, productos y bienes culturales en su contexto 
histórico. 

DURACIÓN PREVISTA: 90 horas (5 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL13 CÓDIGO: PCL14 U. V.:  

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Clasificar y analizar  los bienes y manifestaciones culturales  dentro de los diferentes períodos de la historia cultural. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA:  
En el país existe poca difusión sobre la historia y datación/fechamiento de las manifestaciones y bienes culturales, 
generando  un desconocimiento de las fases de la historia local nacional y de la relación de la historia local con la 
regional. Todo ello provoca que no se identifiquen ni relacionen los productos, manifestaciones y bienes del 
patrimonio cultural con sus respectivos períodos culturales históricos, lo que lleva a generar conceptos erróneos 
dentro de la población. Al contar con agentes o gestores culturales que promuevan y difundan  el contexto histórico 
de los bienes y manifestaciones culturales, aumentará el nivel educativo/informativo, que complementará y reforzará 
el sentido de identidad cultural de la población. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Realizar estudios comparativos de la historia cultural local con la historia universal a través de líneas de tiempo. 
¶ Realizar estudios de clasificación de manifestaciones y productos culturales materiales muebles con criterios 

históricos. 
¶ Realizar estudios de clasificación de manifestaciones y productos culturales materiales inmuebles con criterios 

históricos. 
¶ Realizar estudios de clasificación de manifestaciones y productos culturales inmateriales con criterios históricos. 
¶ Diseñar estrategias de divulgación de la información del patrimonio cultural mediante técnicas creativas. 

  

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en clasificar las manifestaciones, productos y 
bienes culturales en su contexto históricos, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Realiza estudios 
comparativos de la 
historia cultural local 
con la historia 
universal  a través de 
líneas de tiempo. 

¶ Participa en redes de 
estudiantes que se 
vinculan con la historia. 

¶ Valora el legado del 
pasado en el presente. 

¶ Conoce sobre historia 
mundial y de 
Mesoamérica. 
¶ Conoce el desarrollo 

histórico cultural de 
Centroamérica. 

¶ Realiza estudios de 
clasificación de  
manifestaciones y 

¶ Es organizado y analítico 
en el desarrollo del 
trabajo. 

¶ Muestra una actitud ética 
en el manejo de la 
información sobre el 

¶ Conoce la tipología del 
patrimonio cultural 
mueble. 
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productos culturales 
materiales muebles, 
con criterios históricos.  

patrimonio cultural. ¶ Domina los períodos 
históricos del país. 

¶ Realiza estudios de 
clasificación de  
manifestaciones y 
productos culturales 
materiales inmuebles, 
con criterios históricos.  

¶ Es eficiente en el uso de 
los recursos que tiene a 
su alcance. 

¶ Actúa con iniciativa y 
proactividad en la 
búsqueda de información 
relacionada con la historia 
y los bienes culturales. 

¶ Conoce la tipología del 
patrimonio cultural 
inmueble. 
¶ Conoce los períodos 

históricos del país. 

¶ Realiza estudios de 
clasificación de  
manifestaciones y 
productos culturales 
inmateriales, con 
criterios históricos.  
 

¶ Identifica necesidades de  
investigación sobre 
períodos históricos y los 
bienes culturales de la 
comunidad.  . 

¶ Respeta las 
manifestaciones culturales 
y bienes culturales 
indistintamente del género 
de su autor/a o transmisor. 

¶ Aplica principios de 
investigación 
documental en la 
búsqueda de 
información. 
¶ Conoce la tipología del 

patrimonio cultural 
inmaterial. 

¶ Diseña estrategias de 
divulgación de la 
información de 
patrimonio cultural, 
mediante técnicas 
creativas. 

¶ Apoyo a iniciativas de su 
comunidad, para la 
documentación  y difusión 
de aspectos históricos de 
su patrimonio cultural. 

¶ Comunica en forma clara 
información relacionada 
con el patrimonio cultural 
ante diferentes públicos. 
¶  Aplica su imaginación y 

creatividad. 
 

¶ Conoce y maneja 
materiales para la 
creación de maquetas. 
¶ Maneja programas 

informáticos. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

 

El proyecto sugerido para ser desarrollado en el m·dulo es la ñRepresentación de la historia local, haciendo un 
recorrido cronol·gico e identificando  sus manifestaciones y bienes culturalesò. 
 
Etapa para informarse: 

¶ Se realizará una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes necesarios del estudiante. Se sugieren 
actividades como: ejercicio práctico de clasificación de objetos diferenciando lo qué es antiguo o no lo es 
(pueden usarse fotografías o proyección de fotografías usando cañón, de lugares y de objetos).  

¶ Se organizará a los estudiantes en equipos de trabajo para realizar una revisión analítica del módulo a estudiar, 
identificando la situación problemática y las competencias a desarrollar.  Cada grupo expone sus expectativas 
del módulo y las áreas de mayor interés. 

¶ Se realizará la identificación de sitios y fuentes de información sobre Patrimonio Cultural y períodos históricos,   
tales como bibliotecas, personas especialistas en el tema, lugares que son bienes culturales, sitios web, 
bibliotecas como por ejemplo la especializada del Museo Nacional de Antropología (MUNA) y museos 
regionales, etc. 

¶ Los estudiantes se organizarán para realizar la búsqueda de información en distintas fuentes, para lo cual 
elaborarán una guía de investigación sobre aspectos claves de definiciones, clasificación de períodos 
históricos, tipos de patrimonio cultural y de sus manifestaciones. 

¶ Los estudiantes realizan consultas en las distintas fuentes identificadas. El docente monitorea y asesora a los 
estudiantes durante el proceso. 

¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 
grupales. 

 
Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información, y teniendo en cuenta la meta del módulo, los 
estudiantes organizados en equipos de trabajo, elaboran una propuesta para el abordaje y representación de la 
historia loca: Deberán diseñar una actividad que permita hacer un recorrido cronológico identificando  sus 
manifestaciones y bienes culturales de cada época histórica. 
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¶ A través de plenarias o discusiones macro-grupales se socializan las diferentes alternativas de difusión creativa 
de la representación de la historia local.  

 

Etapa de Decisión: 

¶ Las propuestas son sometidas a valoración en términos de factibilidad, pertinencia y calidad técnica, por un 
grupo de expertos (conformado por docentes, especialistas, padres de familia y estudiantes) quienes aprueban 
los planes de acción o formulan recomendaciones para el mejoramiento de los mismos. 

¶ Los alumnos incorporan observaciones a las propuestas hasta cumplir con los criterios técnicos y obtener la 
aprobación de uno de esos planes de trabajo o mejor dicho de una de las propuestas de difusión creativa. 

¶ La propuesta escogida, se socializa entre todos los estudiantes, y se procede a la división de tareas por cada 
equipo de trabajo, siguiendo las directrices de la propuesta a desarrollar.  

¶ Los grupos de trabajo deciden aspectos organizativos, operativos y técnicos, tales como calendarización de 
actividades, distribución de tareas, disponibilidad de recursos, estándares de calidad, etc. Respondiendo a la 
calendarización general de toda la propuesta. 

 

Etapa de Ejecución: 

¶ El docente contacta a un experto historiador/a, para organizar una charla en el centro educativo, en el cual 
aborde los conceptos generales de la historia,  de los períodos históricos en El Salvador y sus manifestaciones 
culturales; así como la importancia de la historia en la conformación de la identidad. 

¶ El docente  organiza y ejecuta con los estudiantes al menos dos visitas guiadas explicativas, a sitios o bienes 
culturales fuera de la localidad, de preferencia en el oriente y centro del país, en donde puedan entrar en 
contacto con diferentes lugares, manifestaciones y recursos provenientes de diferentes fases de la historia 
cultural  nacional. 

¶ El docente, si lo cree necesario organiza con un experto, un taller sobre el uso técnicas creativas. 
¶ Los estudiantes organizados en grupos de trabajo implementan las acciones propuestas en sus respectivos 

planes. 
¶ Se presentan avances periódicos del trabajo ante el grupo de clase, mediante exposiciones/demostraciones y 

se realizan ensayos de la propuesta, si esta es en conjunto.  
¶ Una vez cada equipo de trabajo tenga desarrollada la parte correspondiente, se realiza el número necesario de 

ensayos para el ensamblaje de la propuesta, si es ese el caso.  
¶  
¶ Etapa de Control: 

¶ El docente evalúa, asesora y acompaña el proceso de los estudiantes mediante reuniones con los equipos de 
trabajo a efecto de verificar cumplimiento de lo establecido en el plan de trabajo y que los productos tengan los 
estándares de calidad que garanticen el logro de la competencia.  

¶ Mediante demostraciones o ensayos, se analizará el trabajo ejecutado y se propondrán acciones correctivas a 
efecto de cumplir con lo establecido en el plan de trabajo. 

 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza el montaje de la propuesta creativa de difusión  a la comunidad educativa,  y expertos que han 
participado en el desarrollo del  módulo. 

¶ Se realizan autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y 
aciertos del proceso, a través de grupos focales. 

¶ Cada equipo deberá realizar un análisis de su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento 
paralelo ETPO (Éxitos, Tropiezos, Potencialidades y Obstáculos). 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para determinar presaberes y saberes necesarios mediante 
b) Evaluaciones formativas en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer realimentación al 
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estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante una demostración y  
c) Evaluaciones sumativas que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 

completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un reporte 
técnico del proyecto ejecutado. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR ( Aprendizajes nuevos, 
confirmados y reaprendizajes) 

b) Actividades de coevaluación: discusión dialógica, escala de desempeño 
c) Actividades de heteroevaluación: exposiciones y demostraciones. 

  

RECURSOS: 

EQUIPO  Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora   Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD,  4 puertos USB,  Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x con conexión a internet  de un mínimo de 
1Mbps 

¶ Impresora 
¶ Escanner 600dpi. por USB 
¶ UPS/regulador de voltaje 
¶ Memoria USB mínimo 4G. 
¶ Mueble para el equipo de cómputo 
¶ Silla para utilizarse conjunto al equipo de cómputo 
¶ Cámara fotográfica 
¶ Cañón de proyección de imágenes 
¶ Pantalla para proyectar las imágenes 
¶ Vehículo tipo microbús para visitas de campo. 

 

HERRAMIENTAS: 

¶ Softwares (Power Point, Word, Excell, Photo Shop) 
¶ Serruchos y/o sierras 
¶ Escaleras 
¶ Tijeras para cortar papel y cartón 
¶ Cuchillas para cortar cartón 
¶ Martillos 

 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Variedades de cartón, cartulinas 
¶ Pliegos de fomy de diferentes colores y/o durapax 
¶ Pegamento para varios usos 
¶ Hilo de nylon para colgar cuadros y otros accesorios 
¶ Clavos, tachuelas 

¶ Cintas adhesivas transparentes, tirro y de doble cara. 
 

OTROS RECURSOS: 

¶ Disfraces para representar diferentes períodos históricos 
¶ Impresión de banners que apoyen los contenidos 
¶ Utilería diversa: pequeños objetos muebles como sillas, artesanías de barro simulando vasijas y otros objetos, 
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piedras de moler, cuadros, monedas, libros, otros. 
¶ Local para montaje del acto o representación/dramatización, como auditórium, sala de usos múltiples, 

gimnasio. 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA): óLey especial de protecci·n al patrimonio 

cultural de El Salvador y su reglamentoó, San Salvador, Dirección de Publicaciones e Impresos. 3 
ejemplares 

¶ Fernández, J.A., (1996): òEL SALVADOR. La Huella Colonialó. Miami, Banco Agrícola Comercial de El 
Salvador/ Haff-Daugherty Graphics.  3 ejemplares. 

¶ Fowler Jr., W., (1995): òEL SALVADOR. Antiguas Civilizacionesó. Miami, Banco Agrícola Comercial de El 
Salvador/Haff-Daugherty Graphics.      3 ejemplares 

¶ Fowler Jr., W. y Gallardo, R., (2002) : òInvestigaciones arqueol·gicas en Ciudad Vieja, El Salvadoró. San 
Salvador, Dirección de Publicaciones e Impresos.    3 ejemplares. 

¶ Hernández H., F., (2002) : òEl Patrimonio Culturaló. Gijón, Ediciones Trea S.L.     3 ejemplares.. 
¶ Lardé y Larín, J., (2000) : òEl Salvador, Historia de sus pueblos, villas y ciudadesó. San Salvador, 

Dirección de Publicaciones e Impresos.   3 ejemplares. 
¶ Sodi, D., (2004) : òLas grandes culturas de Mesoam®ricaó. México. Panorama Editorial. 3 ejemplares. 
¶ Monografías Departamentales publicadas por el CNR. 

 
SITIOS WEB:  
¶ Academia Salvadoreña de la Historia, [en línea] septiembre de 2011, http://www.historia.org.sv/ 
¶ Cultura y Arte Centroamericano,  Coordinación Educativa y Cultural Centroamericano (CECC), [en línea], 

septiembre de 2011 http://culturacentroamericana.info/ 
¶ Fondo de Cultura Económica, [en línea], octubre de 2011, http://www.fondodeculturaeconomica.com/ 
¶ Fundación de Arqueología de El Salvador (FUNDAR), [en línea], octubre 2011, http://fundar.org.sv 
¶ International Centre for the Study of the Preservation and Restoration of Cultural Property ( Centro 

Internacional para el Estudio de la Conservación y Restauración de Bienes Culturales) [en línea] septiembre 
de 2011, http://www.iccrom.org/ 

¶ Sistema de Integración Centroamericana (SICA/CECC), [en línea], septiembre de 2011, 
http://www.sica.inf/cecc/ 
 

 
 

http://www.historia.org.sv/
http://culturacentroamericana.info/
http://www.fondodeculturaeconomica.com/
http://fundar.org.sv/
http://www.iccrom.org/
http://www.sica.inf/cecc/
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PRIMER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 5:  

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS MANIFESTACIONES, PRODUCTOS Y 

BIENES CULTURALES  

 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  A-3: Ubicar geográficamente las manifestaciones y productos culturales. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Ubicación geográfica de las manifestaciones, productos y bienes culturales. 

DURACIÓN PREVISTA: 110 horas ( 6 semanas) 

PRERREQUISITO: PCL14 CÓDIGO: PCL15 U. V.:  

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Clasificar y ubicar de forma geográfica las diferentes manifestaciones, productos y expresiones del patrimonio 
cultural. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
La poca existencia de mapas, itinerarios y rutas culturales definidas por áreas geográficas dentro del país, hace que 
no se tenga una fácil visualización de la distribución existente de toda la riqueza del Tesoro Cultural salvadoreño. 
 La generación de productos que contengan esta información vendrá a generar mayor apropiación de lo nuestro, a 
generar identificación de la población de ciertas áreas geográficas con su propio patrimonio y la posibilidad de 
emprender proyectos de conservación y difusión del mismo. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Elaborar estudios de las manifestaciones, productos y bienes culturales de áreas geográficas definidas. 
¶ Realizar mapas de localización geográfica de los diferentes tipos de bienes culturales. 
¶ Realizar estudios comparativos de las manifestaciones y bienes culturales entre diferentes zonas geográficas. 
¶ Diseñar rutas culturales, utilizando el criterio de ubicación geográfica de manifestaciones, productos y bienes 

culturales. 
  

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en ubicar geográficamente las manifestaciones, 
productos y bienes culturales, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Elabora estudios de 
las manifestaciones, 
productos y bienes 
culturales de áreas 
geográficas definidas. 

 

 

¶ Identifica necesidades de 
investigación sobre las 
manifestaciones y bienes 
culturales por zonas 
geográficas del país. 

¶ Respeta las 
manifestaciones, productos 
y bienes culturales, de 
acuerdo a la propia 
naturaleza. 

¶ Conoce e identifica los 
componentes 
geográficos de la zona 
occidental y del país. 
¶ . Utiliza e interpreta 

materiales 
cartográficos y 
símbolos que se 
relacionan con la 
orientación y ubicación 
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de lugares y sus 
características. 
 

¶ Realiza mapas de 
localización geográfica 
de los diferentes tipos 
de bienes culturales. 

 

¶ Apoya iniciativas 
culturales de grupos 
organizados por regiones, 
circuitos geográficos y/o 
microrregiones. 
 

¶ Mantiene buenas 
relaciones interpersonales 
con personas, grupos e 
instituciones vinculadas 
con el patrimonio cultural. 
 

¶ Conoce e identifica los 
componentes 
geográficos de la zona 
central y del país. 
 

¶ Utiliza e interpreta 
materiales 
cartográficos y 
símbolos que se 
relacionan con la 
orientación y ubicación 
de lugares y sus 
características. 

¶ Realiza estudios 
comparativos de las 
manifestaciones y 
bienes culturales entre 
diferentes zonas 
geográficas. 

¶  Crea material para la 
difusión del patrimonio 
cultural de áreas 
geográficas específicas. 

¶ Valora la diversidad 
cultural existente en cada 
área o zona geográfica. 

¶ Conoce e identifica los 
componentes 
geográficos de la zona 
oriental y del país. 
¶ Utiliza e interpreta 

materiales 
cartográficos y 
símbolos que se 
relacionan con la 
orientación y ubicación 
de lugares y sus 
características. 
¶ Aplica técnica de 

síntesis en el 
procesamiento de la 
información. 

¶ Diseña rutas 
culturales, utilizando el 
criterio de ubicación 
geográfica. 

¶ Elabora proyectos para 
coordinar esfuerzos entre 
diferentes actores, para la 
creación y promoción de 
rutas culturales dentro de 
áreas geográficas 
específicas. 

¶ Muestra respeto y actitud 
de conservación del medio 
ambiente, al diseñar las 
rutas culturales. 

¶ Utiliza herramientas 
informáticas para el 
diseño de rutas.  
¶ Maneja cámara 

fotográfica y de videos. 
¶ Aplica técnica de 

síntesis en el 
procesamiento de la 
información 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

El proyecto a desarrollar dentro del módulo: Diseñar un itinerario cultural de un área geográfica específica, que 
permita visualizar la diversidad de manifestaciones, productos y bienes culturales existentes en la misma.  
 

Etapa para informarse: 

¶ Se realizará una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes necesarios del estudiante, para ello se le 
proporcionarán mapas del país, y se les solicitará a los estudiantes que ubiquen dentro de los mismos, sitios 
arqueológicos, edificios antiguos, artesanías, danzas y otros recursos o bienes culturales que el docente crea 
conveniente, utilizando números o algún tipo de simbología.  

¶ Se organizará a los estudiantes en equipos de trabajo para realizar una revisión analítica del módulo a estudiar, 
identificando la situación problemática y las competencias a desarrollar. Cada grupo expone sus expectativas 
del módulo y las áreas de mayor interés a través de una lluvia de ideas. 
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¶ Se realizará la identificación de sitios y fuentes de información sobre la temática a desarrollar, tales como 
bibliotecas, personas especialistas en el tema, personas de la comunidad a quienes entrevistar, lugares que 
son bienes culturales, sitios web, etc. 

¶ Los estudiantes se organizarán para realizar la búsqueda de información en las distintas fuentes, para lo cual 
elaborarán una guía de investigación sobre aspectos claves como zonas geográficas y 
regiones/microrregiones, itinerarios culturales, rutas turísticas existentes, patrimonio material e inmaterial, 
patrimonio natural, etc. 

¶  Los estudiantes realizan consultas en las distintas fuentes identificadas. El docente monitorea y asesora a los 
estudiantes durante el proceso. 

¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 
grupales. 

 

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información, y teniendo en cuenta la problemática del módulo, 
los estudiantes organizados en equipos elaboran un plan de trabajo para el diseño de un itinerario cultural que 
permita visualizar la diversidad de manifestaciones, productos y bienes culturales existentes en el área 
geográfica específica. 

¶  El docente ofrece lineamientos sobre el proceso metodológico de diseños de planes de trabajo y sobre 
itinerarios culturales. 

¶ El docente sostiene reuniones con los distintos equipos para revisar y asesorar en la planificación de sus 
proyectos. 

 

Etapa de Decisión: 

¶ Docentes y estudiantes definen criterios técnicos que deben reunir las rutas de trabajo y que servirán para la 
evaluación de las propuestas. 

¶ Cada equipo de trabajo hace una presentación de su propuesta de itinerario cultural, ante un equipo que en 
calidad de expertos escogerán la mejor propuesta, considerando criterios de localización, de unidad geográfica 
establecida, diversidad y de factibilidad. 

¶  La mejor propuesta será tomada como el proyecto a desarrollar por toda la clase.  
¶ Una vez definido el proyecto se distribuirán responsabilidades entre los equipos de trabajo; además se les 

asignará a cada equipo un segmento del itinerario cultural para su preparación. 
¶ Los equipos de trabajo definen responsabilidades individuales, tiempos, recursos y aspectos operativos para la 

ejecución de su tarea. 
¶ Docente acompaña y asesora sobre el proceso. 
 

Etapa de Ejecución: 

¶ Estudiantes realizan investigación documental de las manifestaciones, productos y bienes culturales del 
segmento del itinerario de trabajo que les corresponde. 

¶ Realizan visitas a los diferentes lugares de la zona geográfica definida, para identificar las manifestaciones, 
productos y los bienes a ser incorporados al itinerario cultural. 

¶  Los estudiantes realizan recorridos de prueba para determinar tiempos, distancias, lugares, localización de las 
manifestaciones y bienes, secuencia y otros elementos propios de una ruta de trabajo. 

¶ Estudiantes elaboran material complementario (guías y/o mapas que pueden ser virtuales) para el itinerario de 
trabajo. 

¶ Se realizará una presentación virtual de la propuesta de itinerario, ante diversos grupos (estudiantes de nivel 
básico, padres de familia y representantes de grupos o instituciones involucradas en la ruta) a efecto de validar 
la propuesta. 

¶ Se analiza esta experiencia piloto y se incorporan mejoras al itinerario cultural para su propuesta definitiva. 
 

Etapa de Control: 
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¶ Se presentan avances periódicos del trabajo para su discusión y para coordinar con el resto de la clase. 
Avances se acompañan de exposiciones y demostraciones. 

¶ El docente evalúa, asesora y acompaña el proceso de los estudiantes mediante reuniones con los equipos de 
trabajo a efecto de verificar el cumplimiento de los criterios técnicos y lo establecido en el plan de trabajo 

 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza una presentación pública de la propuesta de itinerario cultural y de los productos complementarios 
generados, ante la comunidad educativa, autoridades de la localidad e instituciones del área geográfica 
definida como área de estudio.  

¶ Se hace una entrega técnica del itinerario cultural a las instancias encargadas de ponerla en práctica, como, 
Casas de la Cultura de la región, municipalidades, oficinas de turismo, comités locales u otras instituciones. 

¶ Se realizan autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y 
aciertos del proceso, a través de discusiones grupales. 

¶ Cada equipo deberá realizar un análisis de su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento 
paralelo ETPO ( Éxitos, Tropiezos, Potencialidades y Obstáculos. 

 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica: al inicio del módulo para predeterminar pre-saberes necesarios del estudiante, 
para ello se le proporcionarán mapas del país, y se les solicitará a los estudiantes que ubiquen dentro de 
los mismos, sitios arqueológicos, edificios antiguos, artesanías, danzas y otros recursos o bienes 
culturales que el docente crea conveniente, utilizando números o algún tipo de simbología.  

b)  Evaluaciones formativas: en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer realimentación al 
estudiante sobre su proceso de aprendizaje, para ello se realizarán pruebas piloto y presentaciones 
virtuales de recorridos por el itinerario cultural a efecto de determinar la efectividad del mismo.  

c) Evaluaciones sumativas: que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 
completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, en función de los criterios técnicos 
establecidos. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: reportes verbales de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (aprendizajes 
nuevos, confirmados y reaprendizajes)  

b) Actividades de coevaluación: discusión dialógica, recorridos por los itinerarios culturales para verificar 
tiempos, distancias y secuencias. 

c) Actividades de heteroevaluación: docente evaluará el desempeño práctico de los estudiantes durante las 
pruebas de trabajo con grupos específicos y durante la entrega técnica de la misma. 

  

RECURSOS: 
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EQUIPO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD, 4 puertos USB, Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. con acceso a internet con un mínimo de 
1Mbps 

¶ Impresor 
¶ Escanner 600dpi. Por USB 
¶ UPS/regulador de voltaje 
¶ Mueble para ubicar el equipo de informática 
¶ Silla para utilizar en conjunto con el equipo de informática. 
¶ Memoria USB 
¶ Cañón para proyección de imágenes 
¶ Pantalla para proyección de imágenes 
¶ Cámara fotográfica digital DSLR de 12mp 
¶ Cámara de video digital 
¶ Grabadora de audio y su reproductor 

¶ Vehículo tipo microbús para visitas técnicas de campo. 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA): óLey especial de protección al patrimonio 
cultural de El Salvador y su reglamentoó, San Salvador, Dirección de Publicaciones e Impresos. 3 
ejemplares. 

¶ Fernández, J.A., (1996): òEl Salvador. La huella colonialó, Miami. Banco Agrícola Comercial de El 
Salvador/Haff-Daugherty Grapics. 

¶ Fowler Jr., W., (1995): òEl Salvador. Antiguas civilizacionesó. Miami. Banco Agrícola Comercial de El 
Salvador/Haff-Daugherty Grapics. 

¶ Henríquez, V.M. (1997): òEl Salvador. Su riqueza artesanaló. Miami. Banco Agrícola Comercial de El 
Salvador/Haff-Daugherty Grapics. 

¶ Hernández H., F. ( 2002): òEl patrimonio culturaló. Gijón, Ediciones Trea S.L. 3 ejemplares. 
¶ Lardé y Larín, J., (2000): òEl Salvador, historia de sus pueblos, villas y ciudadesó , San Salvador, 

Dirección de Publicaciones e Impresos. 
¶ Monografías departamentales publicadas por el Instituto Cartográfico, del CNR. 

SITIOS WEB:  
¶ Academia Salvadoreña de la Historia, [en línea] octubre de 2011. http://www.historia.org.sv/ 
¶ Cultura y Arte Centroamericano, Coordinación Educativa y Cultural Centroamericano (CECC), [en línea], 

septiembre de 2011. http://culturacentroamericana.info/ 
¶ ICOMOS. Carta de Itinerarios Culturales. International Council on Monuments and Sites . [en línea], octubre de 

2011. http://www.international.icomos.org/charters/culturalroutes_sp.pdf 
¶ Itinerarios, Rutas y Destinos Culturales Iberoamericanos, [en línea], octubre de 2011. 

http://www.gestioncultural.org/rutasculturales/index.php 
 

¶ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, [en línea], octubre de 2011. 
http://www.unesco.org/ 

 

 

http://www.historia.org.sv/
http://culturacentroamericana.info/
http://www.international.icomos.org/charters/culturalroutes_sp.pdf
http://www.gestioncultural.org/rutasculturales/index.php
http://www.unesco.org/
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PRIMER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 6. 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS Y LEGISLACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  
 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
E-1: Cumplir con normativas nacionales e internacionales relacionadas con la 
protección del Patrimonio Cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: 
Aplicación de las normas y legislación nacional e internacional del Patrimonio 
Cultural. 

DURACIÓN PREVISTA: 80 horas (4.4 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL15 CÓDIGO: PCL16  U. V.:  

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Aplicar las normas y la legislación nacional e internacional relacionada con el patrimonio cultural en la práctica 
profesional. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA:  
La riqueza cultural del país ha sido objeto de extracción, deterioro y pérdida debido al mal manejo que se ha hecho, 
y al incumplimiento de la normatividad legal que regula su tenencia, protección y manejo. Esta situación ha sido 
generada por el desconocimiento o inadecuada interpretación de las leyes y normas, por ello es importante que todo 
especialista en el tema de la cultura posea los fundamentos de la legislación y normativa nacional e internacional de 
aplicación en campo del patrimonio cultural. La preservación del patrimonio cultural depende en gran medida de la 
aplicación de las normativas y leyes existentes, cuyo cumplimiento está determinado por el conocimiento de las 
mismas, tanto por parte de las personas naturales y jurídicas. Mediante el estudio y apropiación del marco normativo 
y jurídico se estará garantizando mejores prácticas de rescate, protección y conservación del patrimonio cultural. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Dar respuesta con fundamento jurídico a las dudas más frecuentes de la población relacionadas con el patrimonio 

cultural por medio de cartillas, trípticos y otros medios de difusión escrita o verbal. 
¶ Orientar sobre las instancias encargadas de velar por el cumplimiento de las leyes y normas aplicables en materia 

de patrimonio cultural mediante la elaboración de un directorio de instituciones. 
¶ Asesorar sobre procedimientos normativos y jurídicos específicos en materia de patrimonio cultural tales como 

procesos de denuncia, registros legales, intervenciones, investigaciones y otros mediante la elaboración de guías 
de procedimientos básicos. 
¶ Actuar en el desempeño de sus actividades en apego a las normas nacionales e internacionales relacionadas con 

el patrimonio cultural.  
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en la aplicación de las normas y legislación 
nacional e internacional del patrimonio cultural, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Da respuesta a las 
dudas más frecuentes 

¶ Es eficiente en el uso de 
recursos para trasladar a 

¶ Mantiene buenas 
relaciones interpersonales 

¶ Conoce sobre los 
derechos civiles, 
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de la población 
relacionadas con 
aspectos jurídicos del 
patrimonio cultural. 

la población, información 
de carácter legal sobre 
patrimonio cultural. 

con sus compañeros y con 
las personas e 
instituciones vinculadas al 
patrimonio cultural. 

políticos, económicos, 
sociales y culturales 
en la Constitución de 
la República de El 
Salvador. Y de los 
derechos de pueblos 
indígenas. 
¶ Domina técnicas de 

redacción y 
comunicación escrita 
¶ Conoce la Ley 

Especial de Protección 
al Patrimonio Cultural 
de El Salvador y su 
reglamento, y demás 
normativa nacional e 
internacional sobre 
patrimonio cultural.  

¶ Orienta sobre las 
instituciones y 
normativas aplicables 
en materia de 
patrimonio cultural.  

 

¶ Identifica necesidades de 
la comunidad sobre 
información y difusión de 
las normativas y leyes de 
patrimonio cultural. 

¶ Muestra actitud ética en el 
manejo de información 
sobre patrimonio cultural 

¶ Identifica el criterio de 
obligatoriedad legal. 
¶ Maneja a nivel básico 

lo relacionado con el 
Derecho Internacional 
Humanitario, así como 
con organismos como 
la ONU, UNESCO y 
otros. 

¶ Asesora sobre 
procedimientos 
normativos y jurídicos 
específicos en materia 
de patrimonio cultural 
tales como procesos 
de denuncia, registros 
legales, intervenciones 
y otros. 

 

¶ Propone acciones de 
difusión  de la 
normatividad y legislación 
sobre patrimonio cultural.  

¶ Mantiene buenas 
relaciones interpersonales 
con sus compañeros y con 
las personas e 
instituciones vinculadas al 
patrimonio cultural. 
 

¶ Conoce sobre las 
competencias de 
instituciones 
vinculadas a la 
protección, difusión y 
conservación del  
patrimonio cultural y su 
interrelación. 

¶ Actúa 
profesionalmente en 
apego a las normas 
nacionales e 
internacionales 
relacionadas con el 
patrimonio cultural. 

¶ Participa en redes de 
estudiantes relacionados 
con la protección del 
patrimonio cultural. 

¶ Respeto a las leyes, 
reglamentos y autoridades 
vinculadas con el 
Patrimonio Cultural. 
¶ Mantiene una actitud 

profesional objetiva y 
neutral en la 
documentación de los 
bienes culturales 

¶ Maneja información 
sobre normativas 
éticas de desempeño 
profesional. 
 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

El proyecto recomendado para ser desarrollado en este m·dulo es la ñCreaci·n de cartillas o gu²as de 
procedimientos para la protección de bienes culturales, aplicando la normativa y legislaci·n culturalò. 
 

Etapa de informarse: 

¶ Se realizará una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes necesarios del estudiante. Se sugieren 
actividades como: hacer un ejercicio práctico de organizar o diseñar una pequeña secuencia de pasos para 
desarrollar alguna acción legal de protección de un bien cultural acompañado de la lectura de un párrafo de un 
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artículo de la ley para evaluar los conocimientos jurídicos y las capacidades de síntesis e interpretación.  
¶ Se organizará a los estudiantes en equipos de trabajo para realizar una revisión analítica del módulo a estudiar, 

identificando la situación problemática y las competencias a desarrollar. Cada grupo expone sus expectativas 
del módulo y las áreas de mayor interés. 

¶ Se realizará la identificación de sitios y fuentes de información sobre la temática a desarrollar, tales como 
bibliotecas, personas especialistas en el tema, personas de la comunidad a quienes entrevistar, lugares que 
son bienes culturales, sitios web, etc. 

¶ Los estudiantes se organizarán para realizar la búsqueda de información en las distintas fuentes, para lo cual 
elaborarán una guía de investigación sobre aspectos claves de definiciones, clasificación, tipos normas y 
reglamentos relacionados con patrimonio, procesos de declaratorias e instituciones encargadas del patrimonio 
cultural. 

¶ Los estudiantes realizan consultas en las distintas fuentes identificadas. El docente monitorea y asesora a los 
estudiantes durante el proceso. 

¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 
grupales. 

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información, y teniendo en cuenta la meta del módulo, los 
estudiantes organizados en micro grupos, identifican necesidades de la comunidad sobre información, 
protección y difusión sobre patrimonio cultural y normatividad aplicable, así como los tipos de productos que 
podrían dar respuesta a la problemática planteada.  

¶ A través de plenarias o discusiones macro-grupales se socializan las diferentes alternativas de solución. 
¶ Estudiantes con asesoría del docente elaborar un plan operativo de trabajo para la ejecución de su proyecto 

específico del módulo. 
 

Etapa de Decisión: 

¶ Las propuestas de solución (cartillas, manuales, dossiers) son sometidas a valoración en términos de 
factibilidad, pertinencia y calidad técnica por un grupo de expertos (pudiendo estar conformado por docentes, 
especialistas, padres de familia y estudiantes) quienes aprueban los planes de acción o formulan 
recomendaciones para el mejoramiento de los mismos. 

¶ Los alumnos incorporan observaciones a las propuestas hasta cumplir con los criterios técnicos y obtener la 
aprobación de esos planes de trabajo. 

 

Etapa de Ejecución: 

¶ El docente organiza un foro con expertos, en los que se exponen el nivel de competencias y actuación legal de 
instituciones como: Secretaría de Cultura (Coordinaciones de Registro e Inventario de Bienes Culturales, 
Inspecciones y Licencias de Obra, Departamento de Arqueología y Unidad de Asesoría Jurídica), ONG´s 
culturales y/o patronatos culturales locales, municipalidad y proyectos específicos como por ejemplo el 
Proyecto de Señalización de Bienes Culturales con emblema de protección Convención de La Haya de 1954. 

¶ El docente organiza visita a la ciudad de Suchitoto o Santa Tecla u otra ciudad en donde se cuente con Oficina 
de Centro Histórico para conocer la experiencia en la implementación de normativas regulatorias. 

¶ Los estudiantes organizados en grupos de trabajo implementan las acciones propuestas en sus respectivos 
planes. 

¶ Se presentan avances periódicos del trabajo ante el grupo de clase, mediante exposiciones, demostraciones. 
 

Etapa de Control: 

¶ El docente evalúa, asesora y acompaña el proceso de los estudiantes mediante reuniones con los equipos de 
trabajo a efecto de verificar cumplimiento de lo establecido en el plan de trabajo. 

¶ Los estudiantes realizarán una entrega intermedia y una entrega final de los productos para verificar la calidad 
de los mismos y ofrecer recomendaciones en caso de ser necesaria la mejora de algunos aspectos. Para ello 
se organizarán sesiones de clases para presentación de los avances. 
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Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza una presentación pública de las diferentes propuestas, utilizando multimedia, así como los diferentes 
productos en físico, a la comunidad educativa, expertos y personas de la comunidad que participaron en el 
proceso. 

¶ Los productos serán entregados a organizaciones comunitarias, propietarios, poseedores o tenedores de 
bienes culturales e instituciones que participaron del proceso así como una copia a la biblioteca del Centro 
Escolar. 

¶ Se realizan autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y 
aciertos del proceso, a través de grupos focales. 

¶ Cada equipo deberá realizar un análisis de su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento 
paralelo ETPO (Éxitos, Tropiezos, Potencialidades y Obstáculos). 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para predeterminar saberes necesarios mediante ejercicio 
práctico de organizar o diseñar una pequeña secuencia de pasos para desarrollar alguna acción de 
protección del patrimonio y la lectura de un artículo de ley para determinar los conocimientos legales y la 
capacidad de síntesis e interpretación. 

b) Evaluaciones formativas en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer realimentación al 
estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante la demostración y exposición de avances. 

c) Evaluaciones sumativas que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 
completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un reporte 
técnico del proyecto ejecutado. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (aprendizajes nuevos, 
confirmados y reaprendizajes). 

b) Actividades de coevaluación: discusión dialógica 
c) Actividades de heteroevaluación: exposiciones y demostraciones. 

  

RECURSOS: 

EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD, 4 puertos USB, Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. con acceso a internet con un mínimo de 
1Mbps 

¶ Impresor 
¶ Escanner 600dpi. Por USB 
¶ UPS/regulador de voltaje 
¶ Mueble para ubicar el equipo de informática. 
¶ Silla para utilizar en conjunto con el equipo de informática. 
¶ Memoria USB 
¶ Cañón para proyección de imágenes 
¶ Pantalla para proyección de imágenes 
¶ Cámara fotográfica digital DSLR de 12mp 
¶ Cámara de video digital 
¶ Grabadora de audio y su reproductor 
¶ Vehículo tipo microbús para visitas técnicas de campo 
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OTROS RECURSOS: 

¶ Espacio multiuso, auditórium, local cerrado para presentación de las cartillas, dossiers y/o manuales creados, 
a comunidad educativa, expertos y miembros de la comunidad que participaron en el proceso. 

¶ Software (Power Point, Word, Photo Shop). 
¶ Internet inalámbrico en el centro escolar. 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Ley especial de protección al patrimonio cultural de El Salvador y su reglamento, San Salvador, 

Dirección de Publicaciones e Impresos. 3 ejemplares 
¶ Ganuza D. C. (2010): Informe final del Proyecto de Señalización de Bienes Culturales con el emblema de 
protecci·n de la Convenci·n de La Haya de 1954, Fase 2 ò. San Salvador, Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 3 ejemplares 

¶ Manual de procedimientos b§sicos contra el tr§fico il²cito de bienes culturalesó. (2007) Guatemala. Red 
Camus. 3 ejemplares 

¶ Peláez, R. (2007): Conservación y legislación. México. UNAM. 3 ejemplares. 
¶ Rodríguez, L. ( 2009): Protecci·n jur²dica del patrimonio culturaló. Sevilla. Instituto Andaluz de 

Administración Pública (E Book). 3 ejemplares. 
 
 
 

SITIOS WEB:  
 
¶ Archivo Digital del Diario Oficial , Imprenta Nacional de El Salvador, [en línea], septiembre de 2011, 

http://www.imprentanacional.gob.sv/index.php/servicios/en-linea/ciudadano/archivo-digital-del-diario-oficial 
¶ Centro de Documentación Judicial de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador, [en línea] septiembre de 

2011, http://www.jurisprudencia.gob.sv/ 
¶ Getty Conservation Institute, [en línea], octubre 2011, http://www.getty.edu/ 
¶ Intenational Council of Museums (ICOM) España, [en línea], octubre  2011,  http://www.icom-ce.org/ 
¶ International Council on Monuments and Sites (Consejo Internacional de Monumentos y Sitios) [en línea] 

septiembre de 2011, http://www.icomos.org/ 
¶ Interantional Council on Monuments ande Sites, Mexico ( Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, 

México), [en línea], septiembre de 2011, http://www.icomos.org.mx/ 
¶ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, [en línea], septiembre de 

2011, http://www.unesco.org/ 
 

 

http://www.jurisprudencia.gob.sv/
http://www.getty.edu/
http://www.icom-ce.org/
http://www.icomos.org/
http://www.icomos.org.mx/
http://www.unesco.org/
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PRIMER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 7:  

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE VALORACIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL APLICANDO CRITERIOS ESTÉTICOS  
 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
A-4: Valorar las manifestaciones y productos del patrimonio cultural con criterios 
estéticos. 

TÍTULO DEL MÓDULO: 
Realización de estudios de valoración del patrimonio cultural aplicando criterios 
estéticos. 

DURACIÓN PREVISTA: 72 horas ( 4 semanas) 

PRERREQUISITO: PCL16 CÓDIGO: PCL17 U. V.:  

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Interpretar las expresiones artísticas que forman parte del Tesoro Cultural nacional con un enfoque histórico y 
estético. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA:  
La promoción del patrimonio cultural debe partir del conocimiento de los períodos históricos y de las manifestaciones 
estéticas predominantes en cada época; siendo pocas personas las que dominan ambos campos del conocimiento, 
por lo que es necesario que el estudiante realice un recorrido por la historia del arte salvadoreño a efecto de que 
pueda determinar estilos estéticos, procedimientos artísticos, medios y productos del tesoro cultural nacional. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Interpreta el valor estético de expresiones artísticas en cerámica del período prehispánico aplicando criterios 

históricos y estéticos de la época. 
¶ Interpreta el valor estético de expresiones artísticas de la escultura religiosa del período colonial identificando 

temas, características e intenciones artísticas. 
¶ Realiza estudios interpretativos del valor estético de la expresión pictórica del siglo XIX identificando temas, tipos 

de representación e influencias culturales. 
¶ Realizar estudios interpretativos del valor estético de la expresión pictórica del siglo XX identificando temas, tipos 

de representación e influencias culturales. 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 
 
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en la realización de estudios de valoración del 
patrimonio cultural aplicando criterios estéticos, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Realiza estudios 
interpretativos del 
valor estético de la 
expresión artística del 
período prehispánico. 

¶ Diseña material básico 
para difundir la temática 
de estética y Patrimonio 
Cultural. 

¶ Muestra sensibilidad hacia 
aspectos estéticos en sus 
diferentes manifestaciones 

¶ Identifica las distintas 
manifestaciones 
estéticas, simbolismos, 
técnicas y 
herramientas utilizadas 
en la producción 
artística del período 
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prehispánico. 

¶ Realiza estudios 
interpretativos de la 
expresión artística de 
la escultura religiosa 
del período colonial. 

¶ Apoya iniciativas 
culturales de la localidad, 
que promuevan el 
conocimiento del arte 
colonial. 

¶ Muestra respeto hacia las 
intenciones religiosas de 
las expresiones artísticas 
de la época con 
independencia de sus 
propias creencias. 

¶ Identifica las 
manifestaciones 
estéticas, temas, 
características e 
intenciones de la 
producción artística de 
la escultura del 
período colonial. 

¶ Realiza estudios 
interpretativos del 
valor estético de la 
expresión pictórica del 
siglo XIX. 

¶ Diseña materiales dirigido 
a distintos públicos de 
orientación sobre el valor 
estético del Patrimonio 
Cultural. 

¶ Desarrolla una actitud de 
fidelidad histórica al 
interpretar las expresiones 
estéticas del siglo XIX. 

¶ Identifica las 
manifestaciones 
estéticas, temas, tipos 
de representación e 
influencias culturales 
de la producción 
artística del siglo XIX. 

¶ Realiza estudios 
interpretativos del 
valor estético de la 
expresión pictórica del 
siglo XX. 

¶ Elabora proyectos para 
coordinar esfuerzos entre 
diversas instancias de la 
comunidad relacionadas 
con el patrimonio cultural. 

¶ Incorpora el disfrute 
estético del hecho artístico-
cultural en su vida. 

¶ Identifica las 
manifestaciones 
estéticas, temas, tipos 
de representación e 
influencias culturales 
de la producción 
artística del siglo XX. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

El proyecto a desarrollar dentro del módulo: Diseñar una ruta cultural que permita visualizar la evolución estética del 
patrimonio cultural de la localidad. 
 

Etapa para informarse: 

¶ Se realizará una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes necesarios del estudiante, para ello se le 
proporcionará modelos de piezas cerámicas con estilos diferentes a efecto de que identifiquen sus elementos 
estéticos, tales como formas, uso del color, técnicas, etc. 

¶ Se organizará a los estudiantes en equipos de trabajo para realizar una revisión analítica del módulo a estudiar, 
identificando la situación problemática y las competencias a desarrollar. Cada grupo expone sus expectativas 
del módulo y las áreas de mayor interés a través de una lluvia de ideas. 

¶ Se realizará la identificación de sitios y fuentes de información sobre la temática a desarrollar, tales como 
bibliotecas como por ejemplo la especializada del Museo Nacional de Antropología (MUNA), personas 
especialistas en el tema, personas de la comunidad a quienes entrevistar, lugares que son bienes culturales, 
sitios web, etc. 

¶ Los estudiantes se organizarán para realizar la búsqueda de información en las distintas fuentes, para lo cual 
elaborarán una guía de investigación sobre aspectos claves como períodos históricos, manifestaciones 
artísticas, técnicas, herramientas, simbolismos, etc. 

¶  Los estudiantes realizan consultas en las distintas fuentes identificadas. El docente monitorea y asesora a los 
estudiantes durante el proceso. 

¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 
grupales. 

 

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información, y teniendo en cuenta la problemática del módulo, 
los estudiantes organizados en equipos elaboran un plan de trabajo para el diseño de una ruta cultural que 
permita visualizar la evolución estética del patrimonio cultural de la localidad. 

¶ El docente ofrece lineamientos sobre el proceso metodológico de diseños de planes de trabajo y sobre rutas 
culturales. 

¶ El docente sostiene reuniones con los distintos equipos para revisar y asesorar en la planificación de sus 
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proyectos. 
 

Etapa de Decisión: 

¶ Docentes y estudiantes definen criterios técnicos que deben reunir las rutas de trabajo y que servirán para la 
evaluación de las propuestas. 

¶ Cada equipo de trabajo hace una presentación de su propuesta de ruta cultural ante un equipo que en calidad 
de expertos escogerán la mejor propuesta, considerando criterios estéticos, históricos y de factibilidad. La 
mejor propuesta será tomada como el proyecto a desarrollar por toda la clase.  

¶ Una vez definido el proyecto se distribuirán responsabilidades entre los equipos de trabajo; además se les 
asignará a cada equipo un segmento de la ruta cultural para su preparación. 

¶ Los equipos de trabajo definen responsabilidades individuales, tiempos, recursos y aspectos operativos para la 
ejecución de su tarea. 

¶ Docente acompaña y asesora sobre el proceso. 
 

Etapa de Ejecución: 

¶ Estudiantes realizan investigación documental de los bienes culturales del segmento de la ruta de trabajo que 
les corresponde. 

¶ Realizan visitas a los sitios culturales para identificar los bienes y clasificarlos en función de su período y valor 
estético. 

¶ Los estudiantes realizan recorridos de prueba para determinar tiempos, distancias, secuencia histórica, 
diversidad estética y otros elementos propios de una ruta de trabajo. 

¶ Estudiantes elaboran material complementario (guías y/o mapas) para la ruta de trabajo. 
¶ Se realizará un ensayo piloto con diversos grupos (estudiantes de nivel básico, padres de familia y 

representantes de grupos comunitarios) a efecto de validar la ruta cultural. 
¶ Se analiza la experiencia piloto y se incorporan mejoras a la ruta cultural para su propuesta definitiva. 

 

Etapa de Control: 

¶ Se presentan avances periódicos del trabajo para su discusión y para coordinar con el resto de la clase. 
Avances se acompañan de exposiciones y demostraciones. 

¶ El docente evalúa, asesora y acompaña el proceso de los estudiantes mediante reuniones con los equipos de 
trabajo a efecto de verificar el cumplimiento de los criterios técnicos y lo establecido en el plan de trabajo 

 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza una presentación pública de la propuesta de ruta cultural y de los productos complementarios, ante 
la comunidad educativa y autoridades de la localidad.  

¶ Se hace una entrega técnica de la ruta cultural a una instancia encargada de ponerla en práctica, pudiendo ser 
la municipalidad, la Casa de la Cultura u otra institución. 

¶ Se realizan autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y 
aciertos del proceso, a través de discusiones grupales. 

¶ Cada equipo deberá realizar un análisis de su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento 
paralelo ETPO ( Éxitos, Tropiezos, Potencialidades y Obstáculos). 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para predeterminar pre-saberes necesarios del estudiante, 
para ello se le proporcionará modelos de piezas cerámicas con estilos diferentes a efecto de que 
identifiquen sus elementos estéticos, tales como formas, uso del color, técnicas, etc. 

b) Evaluaciones formativas en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer realimentación al 
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estudiante sobre su proceso de aprendizaje, para ello se realizarán pruebas piloto de recorridos por la 
ruta cultural a efecto de determinar la efectividad de la misma. 

c) Evaluaciones sumativas que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 
completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, en función de los criterios técnicos 
establecidos. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: reportes verbales de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (aprendizajes 
nuevos, confirmados y reaprendizajes) 

b) Actividades de coevaluación: discusión dialógica, recorridos por las rutas culturales para verificar tiempos, 
distancias y secuencias históricas. 

c) Actividades de heteroevaluación: docente evaluará el desempeño práctico de los estudiantes durante las 
rutas de trabajo con grupos específicos y durante la entrega técnica de la misma. 
  

RECURSOS: 

EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD, 4 puertos USB, Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. con acceso a internet con un mínimo de 
1Mbps 

¶ Impresor 
¶ Escanner 600dpi. Por USB 
¶ UPS/regulador de voltaje 
¶ Mueble para ubicar el equipo de informática 
¶ Silla para utilizar en conjunto con el equipo de informática. 
¶ Memoria USB 
¶ Cañón para proyección de imágenes 
¶ Pantalla para proyección de imágenes 
¶ Cámara fotográfica digital DSLR de 12mp 
¶ Cámara de video digital 
¶ Grabadora de audio y su reproductor 
¶ Vehículo tipo microbús para visitas técnicas de campo. 

 

OTROS RECURSOS: 

¶ Acceso a sitios culturales.  
¶ Software (Power Point, Word, Photo Shop) 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA): óLey especial de protecci·n al patrimonio 

cultural de El Salvador y su reglamentoó, San Salvador, Dirección de Publicaciones e Impresos. 3 
ejemplares. 

¶ De Fusco, R., (2008): òEl placer del arte: comprender la pintura, la escultura, la arquitectura y el dise¶oó 
, Barcelona, Gustavo Gili. 3 ejemplares. 

¶ Fernández, J.A., (1996): òEl Salvador. La huella colonialó, Miami. Banco Agrícola Comercial de El 
Salvador/Haff-Daugherty Grapics. 

¶ Fowler Jr., W., (1995): òEl Salvador. Antiguas civilizacionesó. Miami. Banco Agrícola Comercial de El 
Salvador/Haff-Daugherty Grapics. 

¶ Kubler, G., (1986): òArte y arquitectura en la am®rica precolonial: los pueblos mexicanos, mayas y 
andinosó, Madrid, Editorial Cátedra. 3 ejemplares. 

¶ Lucie-Smith, E.: (1997), òDiccionario de t®rminos art²sticosó, Barcelona, Editorial Destino. 3 ejemplares. 
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 SITIOS WEB:  

¶ Cultura y Arte Centroamericano, Coordinación Educativa y Cultural Centroamericano (CECC), [en línea], 
septiembre de 2011. http://culturacentroamericana.info/ 

¶ Fondo de Cultura Económica, [en línea], octubre 2011, http://www.fondodeculturaeconomica.com/ 
¶ International Council of Museums (ICOM/ Consejo Internacional de Museos), [en línea], septiembre de 2011. 

http://www.icom.org/ 
¶ Interantional Council on Monuments ande Sites, Mexico ( Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, 

México), [en línea], septiembre de 2011. http://www.icomos.org.mx/ 
¶ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, [en línea], septiembre de 

2011. http://www.unesco.org/ 

 

http://culturacentroamericana.info/
http://www.fondodeculturaeconomica.com/
http://www.icomos.org.mx/
http://www.unesco.org/
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PRIMER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 8:  

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE VALORACIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL CON CRITERIOS CIENTÍFICOS, SOCIALES E HISTÓRI COS 
 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
A-5: Respetar las expresiones, conocimientos, tradiciones y valores que forman 
parte del patrimonio cultural nacional. 

TÍTULO DEL MÓDULO: 
Realización de estudios de valoración del patrimonio cultural con criterios 
científicos, sociales e históricos. 

DURACIÓN PREVISTA: 80 horas ( 4.4 semanas) 

PRERREQUISITO: PCL17 CÓDIGO: PCL18 U. V.:  

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Realizar estudios de valoración del patrimonio cultural con criterios científicos, sociales e históricos respetando las 
expresiones originales propias de la cultura a la que pertenece.. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
En el país existe una gran cantidad de bienes, manifestaciones y recursos que poseen una serie de características 
implícitas dentro de lo que conocemos como valor o significado cultural, más sin embargo no se encuentran 
documentadas, estudiadas ni mucho menos reconocidos legalmente como tal, ello ha llevado a que muchas tradiciones, 
bienes o manifestaciones culturales sean contaminados con elementos ajenos a la cultura original a la que pertenecen. 
Al contar con estudios y análisis que generen declaraciones de valor cultural, se estará incrementando el Tesoro Cultural 
de la nación, la identificación de la población con su patrimonio, así como generando las condiciones para obtención de 
recursos, desarrollo de proyectos y acciones que lleven a su conservación, difusión y promoción. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Realizar estudios interpretativos del valor histórico de bienes y manifestaciones culturales. 
¶ Realizar estudios interpretativos del valor científico de manifestaciones y bienes culturales. 
¶ Realizar estudios interpretativos del valor social de manifestaciones y bienes culturales. 
¶ Realizar estudios interpretativos del valor espiritual de bienes y manifestaciones culturales. 
¶ Preparar declaraciones de significación o valor cultural de bienes y manifestaciones de la localidad. 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en la realización de estudios de valoración del 
patrimonio cultural con criterios científicos, sociales e históricos, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Realiza estudios 
interpretativos del valor 
histórico de bienes y 
manifestaciones 
Culturales. 

¶ Crea material básico 
para difundir la temática 
de historia y Patrimonio 
Cultural. 

¶ Valora el legado del pasado 
en el presente. 
¶ Valora las manifestaciones y 

bienes, tomando de 
referencia el contexto 
histórico al que pertenecen, y 
no haciendo juicios desde los 

¶ Reconoce los efectos 
del tiempo sobre las 
manifestaciones y 
bienes culturales. 
¶ Identifica eventos, 

personajes, actividades 
y etapas que han 
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 parámetros del presente. 
 

influido a través de la 
historia a las 
manifestaciones y 
bienes culturales. 
¶ Identifica a los 

personajes, eventos, 
actividades, lugares y 
etapas históricas, a las 
que ha influido el bien 
o manifestación 
cultural. 

¶ Realiza estudios 
interpretativos del valor 
científico de bienes y 
manifestaciones 
culturales. 
 

¶ Apoya iniciativas 
culturales de la 
localidad, que 
promuevan el 
conocimiento de los 
adelantos tecnológicos 
vinculados a las 
diferentes 
manifestaciones y 
bienes culturales. 

¶ Actúa con iniciativa y 
proactividad en la búsqueda 
de información técnica 
relacionada con las 
manifestaciones y bienes 
culturales. 

¶ Identifica el potencial 
científico o de 
investigación que 
poseen las 
manifestaciones y 
bienes culturales, a 
partir de la importancia 
de la información, de 
su rareza, calidad y de 
su capacidad 
representativa. 

 

¶ Realiza estudios 
interpretativos del valor 
social de bienes y 
manifestaciones 
culturales. 

¶ Apoya iniciativas de 
grupos sociales, para la 
documentación y 
difusión de los valores y 
significados que tienen 
sus manifestaciones, 
recursos y bienes 
culturales. 

¶ Muestra respeto hacia las 
diferentes manifestaciones y 
bienes culturales 
independientemente del 
género de su autor/a o 
transmisor. 

¶ Identifica diferentes 
grupos culturales y/o 
de población 
vinculados a las 
manifestaciones y 
bienes culturales. 
¶ Reconoce el 

significado que tienen 
los bienes y 
manifestaciones 
culturales para las 
personas que los usan, 
para los que los usaron 
y para sus 
descendientes. 

¶ Realiza estudios 
interpretativos del valor 
espiritual de bienes y 
manifestaciones 
culturales. 

¶ Apoya iniciativas 
culturales de la 
localidad, que 
promuevan el 
conocimiento de las 
manifestaciones y 
bienes creados en 
diferentes períodos, 
vinculados con una 
función religiosa o 
espiritual.  

¶ Muestra respeto hacia las 
intenciones religiosas y/o 
espirituales de las 
expresiones y 
manifestaciones del 
patrimonio cultural con 
independencia de sus 
propias creencias 

¶ Identifica simbolismos 
vinculados con la 
espiritualidad en las 
manifestaciones y 
bienes culturales. 
¶ Conoce sobre ritos que 

generan identidad 
religiosa. 
¶ Conoce sobre la 

cosmovisión de 
pueblos indígenas. 
¶ Identifica los reinos de 

la naturaleza y sus 
características. 

¶ Prepara declaraciones de 
significación o valor 
cultural de bienes y 
manifestaciones de la 
localidad. 

¶ Crea material para 
contribuir con la 
declaración de 
manifestaciones y 
bienes de la localidad, 

¶ Elabora documentos claros 
que expresan con sencillez el 
porqué la manifestación o 
bien posee valor cultural, sin 
entrar en repeticiones. 

¶ Incorpora al análisis la 
valoración estética de 
manifestaciones y 
bienes culturales. 
¶ Capaz de analizar y 
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como parte del 
patrimonio cultural de la 
Nación. 

sintetizar información. 
¶ Aplica los diferentes 

tipos de valores y 
significados: históricos, 
sociales, científicos y 
espirituales. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

El proyecto a desarrollar dentro del módulo: Elaboración de estudios de valoración o significado cultural de diversos 
bienes y manifestaciones culturales de la localidad. 
 

Etapa para informarse: 

¶ Se realizará una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes necesarios del estudiante, para ello se le 
proporcionará lecturas de materiales con información sobre bienes culturales, para que lo analice e identifique los 
diferentes valores por los que dicho bien o manifestación se ha declarado con valor cultural. 

¶ Se organizará a los estudiantes en equipos de trabajo para realizar una revisión analítica del módulo a estudiar, 
identificando la situación problemática y las competencias a desarrollar. Cada grupo expone sus expectativas del 
módulo y las áreas de mayor interés a través de una lluvia de ideas. 

¶ Se realizará la identificación de sitios y fuentes de información sobre la temática a desarrollar, tales como 
bibliotecas como puede ser la especializada del Museo Nacional de Antropología (MUNA), personas especialistas 
en el tema, personas de la comunidad a quienes entrevistar, lugares que son bienes culturales, museos regionales, 
sitios web, etc. 

¶ Los estudiantes se organizarán para realizar la búsqueda de información en las distintas fuentes, para lo cual 
elaborarán una guía de investigación sobre aspectos claves como períodos históricos, manifestaciones artísticas, 
manifestaciones religiosas, valor o significado cultural que incluye valor histórico, valor científico, valor social, valor 
espiritual, cosmovisión de pueblos indígenas , simbolismos, etc. 

¶ Los estudiantes realizan consultas en las distintas fuentes identificadas. El docente monitorea y asesora a los 
estudiantes durante el proceso. 

¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 
grupales. 

 

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información, los estudiantes organizados en grupos identifican 
situaciones problemáticas y necesidades de valoración cultural de bienes y manifestaciones existentes en la 
comunidad o municipio. 

¶ A través de plenarias o discusiones se proponen alternativas de solución a las problemáticas y necesidades 
detectadas. 

¶ Se forman equipos de trabajo para elaborar planes de acción en función de las alternativas propuestas.  
¶ El docente ofrece lineamientos sobre el proceso metodológico de diseños de planes de trabajo y sobre valoración o 

significación cultural. 
¶ El docente sostiene reuniones con los distintos equipos para revisar y asesorar en la planificación de sus proyectos. 
 

Etapa de Decisión: 

¶ Docentes y estudiantes definen criterios técnicos que deben reunir las propuestas de trabajo y que servirán para la 
evaluación de las propuestas. 

¶ Las propuestas son sometidas a valoración en términos de factibilidad, pertinencia y calidad técnica por un grupo de 
expertos (conformado por docentes, autoridades municipales, especialistas, padres de familia y estudiantes), 
quienes aprueban las propuestas o formulan recomendaciones para el mejoramiento de las mismas. 

¶ Alumnos incorporan observaciones a las propuestas hasta cumplir con los criterios técnicos y obtener la aprobación 
de sus planes de trabajo. 

¶ Los equipos de trabajo definen responsabilidades individuales, tiempos, recursos y aspectos operativos para la 
ejecución de su tarea. 
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¶ Docente acompaña y asesora sobre el proceso. 
 

Etapa de Ejecución: 

¶ Docente organiza taller con experto(s), sea antropólogo, arqueólogo, historiador o arquitecto restaurador, sobre el 
tema de valoración y significación cultural.  

¶ Estudiantes realizan investigación documental de los bienes y manifestaciones a declarar. 
¶ Realizan visitas a los bienes o lugares culturales a valorar y realizan entrevistas con los encargados de los mismos. 
¶ Estudiantes realizan entrevistas a personas de la comunidad vinculados con las manifestaciones y bienes. 
¶ Estudiantes elaboran material complementario (guías y/o mapas) en caso de considerarse necesario. 
¶ Se analiza la documentación, se prioriza y se realiza el documento de declaración de valor cultural.  
 

Etapa de Control: 

¶ Se presentan avances periódicos del trabajo para su discusión y para coordinar con el resto de la clase. Avances se 
acompañan de exposiciones y demostraciones. 

¶ El docente evalúa, asesora y acompaña el proceso de los estudiantes mediante reuniones con los equipos de 
trabajo a efecto de verificar el cumplimiento de los criterios técnicos y lo establecido en el plan de trabajo 

 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza una presentación pública de las propuestas de valoración o significación cultural y de los productos 
complementarios (en caso de que las propuestas incluyan algún tipo de guía o manual), ante la comunidad 
educativa y autoridades de la localidad.  

¶ Se hace una entrega técnica de las propuestas a una instancia encargada de ponerla en práctica, pudiendo ser la 
municipalidad, la Casa de la Cultura, el mismo instituto u otra institución. 

¶ Se realizan autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y 
aciertos del proceso, a través de discusiones grupales. 

¶ Cada equipo deberá realizar un análisis de su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento paralelo 
ETPO ( Éxitos, Tropiezos, Potencialidades y Obstáculos). 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica: al inicio del módulo para predeterminar pre-saberes necesarios del estudiante, para 
ello se le proporcionará lecturas de materiales con información sobre bienes culturales, para que lo analice e 
identifique los diferentes valores por los que dicho bien o manifestación se ha declarado con valor cultural.  

b) Evaluaciones formativas: formativas en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer 
realimentación al estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante demostración y exposiciones de 
avance.  

c) Evaluaciones sumativas: que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 
completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, en función de los criterios técnicos 
establecidos. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación:: reportes verbales de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (aprendizajes 
nuevos, confirmados y reaprendizajes)  

b) Actividades de coevaluación: discusión dialógica, escala de desempeño. 
c) Actividades de heteroevaluación: docente evaluará el desempeño práctico de los estudiantes en el proceso de 

ejecución de la propuesta y durante la entrega técnica de la misma. 
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RECURSOS: 

EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD, 4 puertos USB, Lector de Tarjetas 
de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. con acceso a internet con un mínimo de 1Mbps 

¶ Impresor 
¶ Escanner 600dpi. Por USB 
¶ UPS/regulador de voltaje 
¶ Mueble para ubicar el equipo de informática 
¶ Silla para utilizar en conjunto con el equipo de informática. 
¶ Memoria USB 
¶ Cañón para proyección de imágenes 
¶ Pantalla para proyección de imágenes 
¶ Cámara fotográfica digital DSLR de 12mp 
¶ Cámara de video digital 
¶ Grabadora de audio y su reproductor 
¶ Vehículo tipo microbús para visitas técnicas de campo. 

 

HERRAMIENTAS: 

¶ Software (Power Point, Word, Photo Shop) 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Cattaneo, M., (2004): òCivilizaciones Antiguas: El Patrimonio Mundial de la UNESCOó, Barcelona, Librería 

Universitaria. 3 ejemplares. 
¶ Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana (CECC), (1999): òNuestra Cosmovisi·n: Creencias, 
Pr§cticas y Ritualesó, San José, CECC. 3 ejemplares 

¶ Crespi V., Montserrat, (2003): òPatrimonio Culturaló, Editorial Síntesis S.A. 3 ejemplares 
¶ Ember C. y M. (1997): òAntropolog²a Culturaló. Madrid, Prentice Hall.  3 ejemplares. 
¶ Macarrón M., Ana y González M., Ana, (2004): òLa Conservaci·n y la Restauraci·n en el siglo XXó, Madrid, 

Tecnos. 3 ejemplares. 
SITIOS WEB:  
¶ Carta de Burra.ICOMOS. International Council on Monuments and Sites. [en línea], octubre de 2011. 

http://www.international.icomos.org/charters/burra1999_spa.pdf 
¶ Documento de Nara sobre Autenticidad. ICOMOS. International Council on Monuments and Sites. [en línea], 

octubre de 2011. http://www.esicomos.org/Nueva-carpeta/info_DOC_NARAesp.htm 
¶ ñDocumentos fundamentales para el Patrimonio Culturalò, [en l²nea], octubre de 2011. 

http://www.mcultura.gob.pe/documentos/normas-internacionales/Documentos%20Fundamentales.pdf 
¶ Fondo de Cultura Económica, [en línea], octubre de 2011, http://www.fondodeculturaeconomica.com/ 
¶ Garr®, Fabi§n, ñPatrimonio arquitect·nico urbano, preservaci·n y rescate: bases conceptuales e instrumentos de 
salvaguardaò. [en l²nea], octubre de 2011. http://arpa.ucv.cl/texto/Patrimonioarquitectonicourbano.pdf 

¶ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), [en línea], octubre de 
2011. http://www.unesco.org/ 

¶ Valoración del Patrimonio Construido. Capítulo V. Trabajo de Grado. [en línea], octubre de 2011. 
http://biblioteca.unet.edu.ve/db/alexandr/db/bcunet/edocs/TEUNET/2006/Pregrado/Arquitectura/SanchezA_HeiidyR
/capituloV 
 

http://www.international.icomos.org/charters/burra1999_spa.pdf
http://www.esicomos.org/Nueva-carpeta/info_DOC_NARAesp.htm
http://www.mcultura.gob.pe/documentos/normas-internacionales/Documentos%20Fundamentales.pdf
http://www.fondodeculturaeconomica.com/
http://arpa.ucv.cl/texto/Patrimonioarquitectonicourbano.pdf
http://www.unesco.org/
http://biblioteca.unet.edu.ve/db/alexandr/db/bcunet/edocs/TEUNET/2006/Pregrado/Arquitectura/SanchezA_HeiidyR/capituloV
http://biblioteca.unet.edu.ve/db/alexandr/db/bcunet/edocs/TEUNET/2006/Pregrado/Arquitectura/SanchezA_HeiidyR/capituloV
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PRIMER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 9 

COMUNICACIÓN DE ASPECTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL APLICANDO 

TÉCNICAS DE ORATORIA Y RE DACCIÓN 
 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  PATRIMONIO CULTURAL 

COMPETENCIA:  
D-1: Comunicar aspectos técnicos del patrimonio cultural por diversos medios 
ante diversos públicos. 

TÍTULO DEL MÓDULO: 
Comunicación de aspectos del patrimonio cultural aplicando técnicas de oratoria 
y redacción. 

DURACIÓN PREVISTA: 80 horas (4.4 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL18 CÓDIGO: PCL19 U. V.:  

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Comunicar aspectos del patrimonio cultural por medio de técnicas de comunicación oral y escrita para fortalecer la 
identidad cultural de la población.  

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
La carencia de vehículos de comunicación sobre patrimonio cultural y la falta de destrezas comunicacionales en ese 
sector dificulta la difusión de información relacionada con estos temas provocando una pobre identificación de los 
ciudadanos con su herencia cultural. A través de la aplicación de técnicas comunicacionales, los estudiantes podrán 
generar productos como textos, guiones, discursos narrativos, etc., para comunicar aspectos del Patrimonio Cultural 
que contribuyan a fortalecer la identidad de la población objetivo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Realizar entrevistas periodísticas para recabar información del patrimonio cultural logrando una respuesta al 95% 

de las preguntas. 
¶ Redactar textos descriptivos sobre patrimonio cultural con correcta ortografía y gramática con un margen máximo 

de dos errores en cada cien palabras. 
¶ Redactar textos narrativos sobre patrimonio cultural, aplicando técnicas de producción textual con un margen de 

máximo de tres errores de redacción en cada cien palabras. 
¶ Expresarse en forma verbal sobre aspectos del patrimonio cultural aplicando técnicas de oratoria y contenidos 

adecuados al público meta con un margen máximo de 5 errores por cada cien palabras. 
¶ Realizar proyectos de comunicación de aspectos del patrimonio cultural local en al menos 1 medio de 

comunicación.  

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en comunicar aspectos del patrimonio cultural 
aplicando técnicas de oratoria y redacción, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Investiga  aspectos del 
patrimonio cultural 
aplicando técnica de 
entrevista periodística. 

¶ Establece relaciones 
con instancias 
culturales y de 
investigación del 
patrimonio cultural.  

¶ Registra información 
obtenida en entrevistas con 
ética y objetividad. 

¶ Identifica técnicas de 
entrevista 
periodística; 
establecer jerarquías 
para clasificar la 
información obtenida. 

¶ Describe aspectos de 
patrimonio cultural de 

¶ Participa en proyectos 
emprendedores para 

¶ Redacta textos sobre 
patrimonio cultural con 

¶ Distingue reglas 
gramaticales, 
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acuerdo a criterios 
técnicos de producción 
textual. 

publicar textos sobre 
patrimonio cultural en 
blogs o páginas web. 

claridad y veracidad. ortográficas y técnicas 
de redacción para 
elaborar textos 
descriptivos. 

¶ Narra aspectos de 
patrimonio cultural de 
acuerdo a criterios 
técnicos de producción 
textual. 

¶ Crea textos sobre 
patrimonio cultural para  
empresas e 
instituciones culturales. 

¶ Respeta y valora la 
diversidad cultural en los 
textos que redacta. 

¶ Domina técnicas de 
producción textual y 
las aplica al diseño de 
textos narrativos. 

¶ Se expresa en forma 
verbal aplicando 
técnicas de oratoria. 

¶ Crea base de datos de 
publicaciones de 
patrimonio cultural para 
difundirlas localmente. 

¶ Comunica las 
manifestaciones culturales 
con enfoque de género. 

¶ Domina técnicas de 
oratoria para producir 
discursos adecuados 
al nivel cultural y 
educativo de cada 
grupo objetivo. 

¶ Implementa proyectos 
de comunicación sobre 
aspectos del patrimonio 
cultural local. 

¶ Es proactivo en el 
desarrollo de proyectos 
para comunicar 
aspectos del patrimonio 
cultural local en 
distintos medios de 
comunicación. 

¶ Es inclusivo y proactivo en 
proyectos de comunicación 
de aspectos del patrimonio 
cultural local. 

¶ Conoce las 
características de los 
distintos medios de 
comunicación.  

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

 

Etapa de Información: 

Se recomienda realizar proyectos que desarrollen las competencias  del módulo como por ejemplo, una publicación 

virtual (blog, página web) de textos descriptivos y narrativos sobre patrimonio cultural de la localidad, o una charla 

sobre temas afines en una festividad escolar.  

¶ El docente diseña una prueba de nivel de entrada para examinar pre saberes y conocimientos necesarios para 
el módulo, para lo cual se sugiere que un ejercicio práctico de descripción y otro de narración sobre un bien o 
sitio cultural accesible para los estudiantes tomando como base el valor histórico, arqueológico, artesanal, 
artístico u otro que posee el objeto de estudio.  

¶ El docente diseña una práctica de investigación periodística para recabar información en una comunidad o en 
una institución cultural durante la cual se obtendrá información sobre necesidades de difusión sobre patrimonio 
cultural; el docente ofrecerá información sobre lo que son grupos focales, encuestas y guiones de entrevista, 
para luego realizarlas; finalmente se identificarán las fuentes de información documental, búsquedas web, etc., 
que complementarán la información.  

¶ Se realiza una puesta en común de los resultados de la práctica invitando de preferencia a un periodista que 
opinará sobre misma y compartirá su experiencia en el campo del periodismo cultural. 

 

Etapa de Planificación: 

¶ Con la información obtenida los estudiantes en equipos, plantearán temas concretos del patrimonio cultural 
para llevar a cabo el proyecto del módulo. 

¶ Se socializan los temas para con la orientación del docente, analizar pertinencia, afinar enfoque, fuentes de 
consulta y elementos gráficos que serán utilizados. 

¶ Los equipos de estudiantes realizan plan de acción que contemple las siguientes etapas con su 
correspondiente inserción en un cronograma: investigación, redacción, edición, transferencia al formato del 
medio elegido, publicación. 

¶ El docente estudia y realiza observaciones a los planes de acción estimando pertinencia,  
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Etapa de Decisión: 

¶ Los estudiantes y el docente seleccionan el tema para cada equipo y toman decisiones sobre aspectos 
organizativos, operativos y técnicos, tales como calendarización de actividades, distribución de tareas, 
disponibilidad de recursos, estándares de calidad, etc.  

¶ Las propuestas son sometidas a valoración en términos de factibilidad, pertinencia y calidad técnica por el 
docente y de preferencia con la opinión de expertos del campo de patrimonio y de periodismo cultural.  

¶ Se define el rol y/o la participación de instituciones culturales y medios de comunicación para contar con los 
permisos y apoyos correspondientes. 

¶ El docente acompaña, supervisa, modela y hace correcciones al proceso a medida que los estudiantes 
avanzan. Refuerza con ejercicios ahí donde encuentra debilidades o vacíos en la formación de los alumnos, 
readecúa los objetivos y metas de acuerdo a la realidad. 

 
Etapa de Ejecución:  

¶ Los estudiantes ejecutan las acciones respetando el cronograma y las etapas del plan. 
¶ Los estudiantes presentan avances de la investigación y socializan los productos (textos, discursos) durante el 

proceso de elaboración mediante exposiciones orales y reportes para recibir observaciones y orientación del 
docente. 

¶ Los equipos elaboran productos finales incorporando gráficos e imágenes, dando los créditos correspondientes 
y respetando la legislación de propiedad intelectual. 

¶ Los equipos con el apoyo y la gestión del docente y autoridades escolares, presentan los productos finales a 
los medios de comunicación que apoyan el proyecto, para su publicación; en el caso de una publicación web 
(blog, boletín, página web), los estudiantes realizan la transferencia al formato correspondiente y se brinda el 
acceso a los usuarios.  

 

Etapa de Control: 

¶ El docente realiza monitoreo del trabajo in situ (entrevistas, contacto con instituciones y medios de 
comunicación) asesorando, corrigiendo omisiones y errores durante el proceso. 

¶ Los estudiantes realizan presentación de los resultados de la investigación ante el grupo de clase para 
compartir experiencias, contactos, apoyos y evitar la duplicación de tareas.  

¶ Los estudiantes incorporan observaciones y/o realizan los ajustes necesarios de acuerdo a la orientación del 
docente y de expertos presentando productos finales ante el docente para su aprobación definitiva.  

 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza en dos etapas sobre los resultados de: 
1. Publicación por parte de los equipos de estudiantes, de los productos (textos, discursos) en un medio de 

comunicación o en sitio web (del centro educativo o creado para tales propósitos). 
2. Presentación de las publicaciones en la comunidad educativa con invitados del sector de comunicaciones 

y cultura en la que cada equipo expondrá verbalmente sus productos con el apoyo de presentación 
multimedia (datashow) 

¶ Autoevaluaciones y coevaluaciones sobre el proyecto (productos) y el proceso (aprendizajes, competencias, 
dificultades y aciertos) por medio de grupos focales. 

¶ Heteroevaluación: se conforma un panel de expertos (docentes, autoridades del municipio, especialistas en 
periodismo cultural y en patrimonio cultural) para evaluar los productos publicados. 

¶ El docente aplica el instrumento de análisis ETPO (Éxitos, tropiezos, potencialidades y obstáculos) a ser 
realizado por los estudiantes de manera individual.  

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica: al inicio del módulo para predeterminar nivel de entrada a través de un ejercicio 
práctico de descripción y otro de narración sobre un bien o sitio cultural accesible para los estudiantes. 

b) Evaluaciones formativas se realizarán en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer 
realimentación al estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante la presentación de avances del 
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plan de acción y con reportes de trabajo. 
c) Evaluaciones sumativas: que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 

completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, en función de los criterios técnicos 
establecidos mediante la presentación de subproductos y publicación de productos finales. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: cada estudiante deberá llevar un reporte personal en el que consigne los 
aciertos y falencias detectados en sus producciones escritas; además realizará un análisis de ANCR 
(aprendizajes nuevos, confirmados y reaprendizajes) sobre su proceso de aprendizaje.  

b) Actividades de coevaluación: serán aplicados por los estudiantes en la etapa de investigación. 
c) Actividades de heteroevaluación: el docente evaluará el desempeño práctico de los estudiantes en el 

proceso de ejecución de la propuesta y durante la entrega técnica de la misma. 

RECURSOS: 

EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD,  4 puertos USB,  Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. 

¶ Escáner 600dpi. Por USB 
¶ Cámara Fotográfica DSLR de 12mp 4gb 
¶ Grabadora digital de periodista (Usb, Mp3, 2gb) 
¶ Cañón de proyección de imágenes de 2000 lúmenes y pantalla. 
¶ Micrófono para voz inalámbrico 
¶ Equipo de amplificación de voz. 

 

HERRAMIENTAS: 

¶ Software: Word, Power Point y Photo Shop o similares. 
¶ Acceso a Internet 

 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ CDs y DVDs en blanco 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ MUNGUÍA, Salvador. òManual de oratoriaò, LIMUSA Noriega Editores, México. 2004. ISBN 968-18-5826-3. 

(3 ejemplares) 
¶ AÑORGA LARRALDE, Joaquín. Composición. Madrid, Ediciones La Escuela Nueva, 1976. ISBN 

8439936273 9788439936275. (3 ejemplares) 
¶ GRIJELMO, Alex. La gramática descomplicada. Madrid, Taurus, 2006. ISBN: 84-306-0606-8. (3 ejemplares) 
¶ LEÑERO, Vicente y Marín, Carlos. Manual de periodismo. México, Grijalbo, 1992. ISBN: 970-05-0142-6. (3 

ejemplares) 
¶ MARTÍN VIVALDI, Gonzalo. Curso de redacción: Teoría y práctica de la composición y del estilo. Madrid, 

Thompson Paraninfo, 2002. ISBN 9788497321334. (3 ejemplares) 
¶ PÉREZ MEJÍA, Ladislao. Escribamos bien. San Salvador, Dirección de Publicaciones e Impresos, sin ISBN. 

(3 ejemplares) 
¶ S/a. Diccionario Panhispánico de Dudas. Madrid, Santillana y Real Academia de la Lengua Española, 2005. 

ISBN-10:9587043685 ISBN-13: 978-9587043686. (3 ejemplares) 
¶ S/a. Libro de estilo de El País. Madrid, Aguilar, 2002. ISBN (13): 978-84-03-09223-5 [1] ISBN (10): 84-03-

09223-7. (3 ejemplares) 
¶ SECO, Manuel. Diccionario del español actual. Madrid, Santillana, 1999. ISBN-10: 8429464727 ISBN-13: 

978-8429464726. (3 ejemplares) 
. 

http://www.mcu.es/cgi-brs/BasesHTML/isbn/BRSCGI?CMD=VERDOC&CONF=AEISPA.cnf&BASE=ISBN&DOCN=000978700&NDOC=2&EXPBUS=%28DISPONIBLE%29.WDIS.+%26+%28LIBRO+DE+ESTILO+DE+EL+PAIS%29.WTIT.
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SITOS WEB:  
¶ Sitio de la Real Academia de la Lengua española (consulta en octubre de 2011): www.rae.es 

 

 

  

 
 

http://www.rae.es/
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SEGUNDO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 1: 

INTRODUCCIÓN AL SEGUNDO AÑO DEL BACHILLERATO EN PATRIMONIO 

CULTURAL  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  Apropiarse del plan de estudios de la carrera técnica en patrimonio cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Módulo introductorio al segundo año de bachillerato en Patrimonio Cultural. 

DURACIÓN PREVISTA: 18 horas (1 semana). 

PRERREQUISITO: 1er  año. CÓDIGO: PCL21 U. V.: 

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Familiarizar  al estudiante con los diferentes módulos correspondientes al segundo año de bachillerato, así como 
con el enfoque  de  bajo el cual se está trabajando. 
 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
El segundo año de estudios ofrece al estudiante las alternativas de obtener el título de bachiller general, cerrando 
así su ciclo formativo, o de continuar con los estudios técnicos a nivel medio e incluso superior. Si opta por la 
titulación como bachiller general, debe consolidar un cúmulo de competencias que le ofrezcan la oportunidad de 
insertarse en el medio laboral con ciertas garantías de éxito. Elegir la continuación de los estudios supone claridad 
sobre los campos de actuación y sobre las exigencias vocacionales, personales y familiares que impone la carrera. 
Con este módulo se pretende darle al estudiantes elementos de juicio que le ayuden a tomar decisiones acertadas 
sobre su futuro vocacional y a asumir con responsabilidad las obligaciones inherentes a los estudios en el campo 
del patrimonio cultural, para ello se le ofrecerá un panorama de las competencias a alcanzar durante este año de 
estudios y de los módulos a cursar. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
No aplica. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
No aplica. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
DESARROLLO 

TÉCNICO 
DESARROLLO 

EMPRENDEDOR 
DESARROLLO HUMANO Y 

SOCIAL 
DESARROLLO 

ACADÉMICO APLICADO 

¶ Elabora un plan 
personal de 
aprendizaje. 

¶ Define objetivos y metas 
personales, y organiza 
tiempos y recursos en 
función de los objetivos. 

¶ Es consciente de sus 
capacidades y limitaciones.  

¶ Identifica las 
competencias del plan 
de estudios para 
primero y segundo 
año. 

¶ Propone proyectos de 
aprendizaje y trabajo 
que contribuyan al 
logro de las 
competencias. 

¶ Muestra actitudes de 
liderazgo y trabajo en 
equipo al plantear 
propuestas de proyectos 
de aprendizaje. 

¶ Muestra flexibilidad en sus 
planteamientos y apertura 
a las sugerencias de los 
compañeros aun cuando 
se oponen a las propias 
ideas. 

¶ Identifica las fases de 
la acción completa y la 
metodología de 
proyectos de 
aprendizaje y trabajo. 

¶ Organiza ambientes 
de trabajo que 
favorecen el 

¶ Establece con sus 
compañeros relaciones 
basadas en el principio 

¶ Muestra disposición para 
cumplir fielmente los 
compromisos contractuales 

¶ Domina normas 
elementales de 
redacción de 
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aprendizaje y el logro 
de las competencias. 

de ñganar-ganarò adquiridos.  documentos con 
formato legal. 

¶ Adopta el enfoque de 
competencias al 
planificar y desarrollar 
experiencias de 
aprendizaje. 

¶ Vincula la adquisición de 
competencias con 
situaciones de 
desempeño laboral real. 

¶ Valora por igual el 
aprendizaje de 
competencias técnicas con 
el desarrollo de valores y 
actitudes humano-sociales. 

¶ Domina conceptos 
básicos del enfoque 
por competencias e 
identifica sus 
bondades y 
limitaciones. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Este módulo posee un carácter propedéutico y tiene por finalidades: revitalizar la motivación por los estudios en el 
campo del patrimonio cultural, reafirmar la disposición hacia el aprendizaje y crear un clima de trabajo positivo.  
 
Etapa de Informarse:  
¶ Recapitulación de la experiencia de aprendizaje del primer año de estudio: se forman equipos de trabajo y se les 

solicita que planteen los aprendizajes y experiencias más significativos del primer año de estudio. Se analizan las 
competencias que se adquirieron y las que deben ser reforzadas. Finalmente se les solicita que realicen un 
análisis ETPO del primer año de estudio y que expongan sus conclusiones. 
¶ Revisión analítica del plan de estudios: organizados en grupos de trabajo se les solicita que hagan una lectura 

analítica del plan de estudios, identificando los elementos esenciales tales como competencias y los proyectos de 
aprendizaje y trabajo a desarrollar. A partir de dicha lectura se les solicita que externan sus expectativas para el 
presente año. 

 
Etapa de Planificar: 
¶ Elaboración de plan personal de aprendizaje: se les solicita a cada estudiante que elabore un proyecto persona de 

trabajo donde se plantee objetivos y metas de aprendizaje, organice su horario diario y semanal de estudios y 
defina principios de actuación. 
¶ Propuesta inicial de proyectos: organizados en equipos de trabajo deberán elaborar un listado de proyectos 

posibles a desarrollar en función de las competencias consideradas en el segundo año de estudios. 
¶ Estudiantes en grupo y con la orientación del docente, organizan un perfil de habilidades, conocimientos y 

actitudes deseables  a lograr en el segundo año de estudios de su carrera.  
¶ Se organización comités de estudiantes con el propósito de distribuir rolles que fomenten  valores, buenas 

prácticas y que propicie un clima estudiantil adecuado para el aprendizaje. 
¶ Estudiantes, con la orientación del docente, estructuran un manual de convivencia emanado de las ideas que se 

expresen en el grupo, con el propósito de mantener presentes aspectos de responsabilidad voluntaria y otros 
aspectos que contribuyan a un mejor aprendizaje. 

 
Etapa de Decidir: 
¶ Firma de contrato educativo: conjuntamente, docentes y estudiantes, definirán y redactaran un contrato 

psicológico de carácter simbólico en el que se establecerán los deberes y compromisos de cada parte y que 
normarán las relaciones y comportamientos durante el proceso educativo. 

  
Etapa de Ejecutar: 
¶ Realizar dinámica de integración que permitan a los estudiantes dinamizar las relaciones y fomentar lazos de  

confianza. 
¶ Estudiantes y docente formulan un mapa conceptual  del enfoque por competencias para lo cual  se revisa 

información básica del enfoque  tal como: conceptos de competencia, perfil de competencia,  módulo, elementos 
de competencia, eje técnico, eje emprendedor, eje humano social y eje académico aplicado, tipos de 
competencias y otros de interés para generar una discusión al respecto.  Dicho mapa conceptual el será 
socializado y enriquecido en  el colectivo de estudiantes.  
¶ Visita de reconocimiento para conocer los distintos espacios culturales relacionados con los proyectos a 

desarrollar en segundo año de bachillerato. 
 

Etapa de Control:  
¶ Diario personal: cada estudiante deberá llevar un diario personal donde plasme lo más importante de sus 

experiencias de aprendizaje.  
¶ Reporte de visita y aprendizajes: de cada actividad realizada en la fase anterior los estudiantes deberán elaborar 

un micro reporte, identificando los aspectos más relevantes, formulando sus propias conclusiones e identificando 
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dudas, temores y expectativas. 
 
Etapa de Evaluar: 
¶ Se organizará una jornada de trabajo donde los estudiantes socialicen los productos elaborados: mapa 

conceptual, proyecto personal, proyectos de trabajo y aprendizajes propuestos, etc. 
¶ Se realizará un taller de crítica y autocrítica a efecto de analizar comportamientos y actitudes individuales y 

grupales que incidan positiva o negativamente en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Se sugiere que en este 
taller participen docentes, coordinadores y directores. 
¶ Se administrará una prueba de evaluación diagnóstica para determinar el nivel de entrada de los estudiantes. La 

prueba debe incluir aspectos relacionados con las competencias a adquirir en el presente año de estudios. 
¶ Socialización de los resultados de la evaluación diagnóstica a efecto de reflexionar sobre el nivel de entrada y los 

saberes que es necesario desarrollar. 
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

No aplica. 

  

RECURSOS: 

EQUIPO: 
¶ Equipo multimedia. 
¶ Equipo de sonido. 

 
MATERIALES FUNGIBLES: 
¶ Gafetes. 
¶ Planes de estudio. 
¶ Pliegos de papel bond. 
¶ Plumones. 
¶ Tirro. 
 
OTROS: 
¶ Transporte para la realización de visitas. 
¶ Acceso a sitio de interés cultural. 
¶ Acceso a las diferentes oficinas y espacios educativos de la institución. 
¶ Acceso a las instalaciones de la institución formadora del nivel superior. 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Ministerio de Educación (2008). Fundamentos de la educación media técnica y superior tecnológica. San 

Salvador. 
¶ Ministerio de Educación (2011). Plan de estudios de la carrera del sector cultura, especialidad en Patrimonio 

cultural (en edición). San salvador. 
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SEGUNDO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 2: 

REDACCIÓN DE ARTÍCULOS, REPORTAJES Y CRÓNICAS SOBRE PATRIMONIO CULTURAL 
 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
D-1: Comunicar aspectos técnicos del patrimonio cultural por diversos medios 
ante diversos públicos. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Redacción de artículos, reportajes y crónicas sobre patrimonio cultural. 

DURACIÓN PREVISTA: 100 horas (5.5 semanas). 

PRERREQUISITO: 1er  año. CÓDIGO: PCL22 U. V.: 

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Comunicar aspectos del patrimonio cultural a través de diversos géneros periodísticos para difundir y fomentar la 
cultura a distintos sectores de la población. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
Existe poca divulgación del patrimonio cultural por parte de los medios de comunicación de masas, no obstante la 
importancia de su difusión en el desarrollo de la identidad cultural. Situación que incide en el desconocimiento y 
escasa valoración de los bienes y manifestaciones culturales y de su trascendencia en el desarrollo social y 
económico local y nacional. El desarrollo de competencias de investigación y redacción periodística contribuirá a 
llenar ese vacío, pues se fomentará la creación de productos periodísticos transmitiendo a lectores, radioescuchas y 
televidentes la riqueza cultural del país. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

¶ Realiza investigación periodística sobre aspectos del patrimonio cultural planteando hipótesis, aplicando 
entrevistas y consulta documental. 

¶ Elabora un reportaje sobre patrimonio cultural con redacción clara y sin errores ortográficos. 

¶ Redacta una crónica sobre patrimonio cultural reflejando los hechos con un 100% de veracidad. 

¶ Escribe un artículo de opinión sobre patrimonio cultural demostrando una hipótesis. 

¶ Crea guión para cuña radial de 30 segundos sobre aspectos del patrimonio cultural transmitiendo el mensaje de 
forma clara y usando apoyo musical. 

¶ Elabora guión para spot de televisión de 1 minuto sobre aspectos del patrimonio cultural y lo plasma en una 
escaleta (Step outline) de forma precisa y coherente. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en comunicar aspectos técnicos del patrimonio 
cultural por diversos medios ante diversos públicos, cuando sea capaz de: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Realizar investigación 
para la redacción de 
productos periodísticos 
culturales. 

¶ Crear base de datos 
sobre aspectos 
relacionados al 
patrimonio cultural para  
empresas, organismos e 
instituciones que trabajan 
en el área.  

¶ Valorar críticamente  
información pertinente y 
válida relacionada con el 
patrimonio cultural. 

¶ Reconocer técnicas de 
investigación 
periodística para 
recabar información y 
demostrar hipótesis. 
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¶ Elaborar reportajes 
para prensa escrita 
sobre aspectos del 
patrimonio cultural 
utilizando elementos 
técnicos de la 
redacción de este 
género periodístico. 

¶ Ofrecer servicios para la 
redacción de reportajes 
para la divulgación del 
patrimonio cultural.  

¶ Utilizar lenguaje inclusivo y 
de respeto al medio 
ambiente y a la diversidad 
cultural. 

¶ Dominar la redacción 
de textos con claridad, 
precisión y coherencia. 

¶ Redactar crónicas 
para prensa escrita 
sobre elementos 
relevantes del 
patrimonio cultural, 
jerarquizando y 
contextualizando 
adecuadamente el 
mensaje.  

¶ Crear propuesta de 
construcción de medio de 
comunicación alternativo 
en determinado tipo y 
formato, con especialidad 
en patrimonio cultural. 

¶ Aplicar principios de ética 
periodística en el manejo 
de información relacionada 
con patrimonio cultural. 

¶ Utilizar 
adecuadamente las 
reglas ortográficas y 
gramaticales. 

¶ Escribir artículos de 
opinión sobre el 
patrimonio cultural con 
la utilización adecuada 
del lenguaje escrito. 

¶ Involucrarse activamente 
en iniciativas 
emprendedoras 
relacionadas con la 
difusión cultural. 

¶ Transmitir de manera 
objetiva y veraz la 
información proporcionada 
por las fuentes. 

¶ Identificar los 
diferentes tipos de 
enfoques de un texto 
periodístico sobre 
patrimonio cultural. 

¶ Crear guiones para 
spots radiales sobre 
aspectos del 
patrimonio cultural.  

¶ Establecer relaciones de 
coordinación con diversos 
agentes e instituciones 
vinculadas a los medios 
de comunicación 
interesados en la difusión 
del patrimonio cultural. 

¶ Expresarse con enfoque 
de género respetando 
asimismo la diversidad 
étnica. 

¶ Distinguir la jerarquía 
de contenidos para su 
organización en un 
guión de spot radial, 
así como sus 
elementos 
complementarios 
(música, efectos 
sonoros) 

¶ Elaborar guiones para 
spots de televisión 
sobre aspectos del 
patrimonio cultural. 

¶ Trabajar asociativamente 
con otras personas e 
instituciones en la 
generación de medios de 
comunicación 
alternativos. 

¶ Utilizar imágenes visuales 
que promueven la inclusión 
y respeto de la diversidad 
en todas sus expresiones 
(discapacidades, género, 
ideología, etc.). 

¶ Distinguir la jerarquía 
de contenidos para la 
organización del texto, 
las imágenes y el 
tiempo de un guión 
para spot televisivo 
usando una escaleta 
(Step outline). 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Se recomienda desarrollar proyectos que conlleven al dominio de competencias del módulo como por ejemplo la 

creación de un instrumento de comunicación virtual (blog, boletín o página web) para la comunicación de aspectos 

del patrimonio cultural por medio de reportajes, crónicas y artículos de opinión. 

 

Etapa de información: 

¶ Realizar prueba diagnóstica de redacción para inspeccionar pre-saberes y conocimientos necesarios para el 
desarrollo del módulo como ortografía, técnicas de redacción, textos como reportajes, crónicas y artículos de 
opinión. Se recomiendan ejercicios individuales de investigación periodística simulada aplicando entrevistas entre 
los mismos estudiantes para la posterior redacción de textos sobre los cuales se observará manejo de redacción, 
ortografía y nociones de géneros periodísticos. 
¶ Los estudiantes conformarán equipos de investigación para: conocer conceptos y técnicas de entrevista y de 
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formulación de hipótesis en la investigación periodística (fuentes bibliográficas, web y expertos).; y para analizar 
características y diferencias de los géneros periodísticos reportajes, crónicas y artículos de opinión; así como de 
guión para spots promocionales radiales y televisivos.  
¶ El docente orienta el proceso de consulta aportando información sobre medios de comunicación mediante la 

muestra de spots televisivos y cuñas radiales con el fin que los estudiantes analicen aciertos y desaciertos en la 
jerarquización, coherencia y claridad de los mensajes. Se sugiere incluir materiales de que versen sobre temas de 
patrimonio cultural entre otros. 
¶ Los equipos de estudiantes socializan los resultados de la investigación presentando bitácoras y reportes de 

trabajo. 
¶ El docente conduce diálogo abierto para que con su aporte y el de los estudiantes, se solventen dudas o carencias 

en el ejercicio de investigación. 
 

Etapa de planificación: 

¶ Con la información obtenida y depurada, los equipos de estudiantes plantean hipótesis sobre temas del patrimonio 
cultural para investigar; además, proponen el medio virtual a crear para su publicación (blog, boletín, página web) 
y un título para el mismo. 
¶ Los equipos de estudiantes ponen en común sus propuestas con el docente para analizar pertinencia, recursos, 

tiempos, apoyos posibles, etc. 
¶ Después de afinados los temas y seleccionado el medio de publicación (se recomienda un único medio virtual 

para la publicación de los productos con el fin de potenciar recursos y tiempos), los estudiantes asumen tareas de 
elaboración del plan de acción que incluirá la descripción de la publicación, los recursos requeridos y 
presupuestados; además de un cronograma del período de investigación, de redacción, de edición y de 
publicación. 
¶ El docente monitorea el proceso de elaboración y organización de acciones del plan sugiriendo cambios y 

mejoras. Los estudiantes incorporan las observaciones pertinentes, 
 
Etapa de decisión: 

¶ Los equipos de trabajo definen hipótesis y los elementos críticos a investigar y deciden responsabilidades sobre 
otras tareas como la logística y las relaciones públicas para gestionar recursos y apoyos (institucionales, de 
expertos, de medios de comunicación, etc.) necesarios en cada etapa. 
¶ El docente realiza monitoreo del proceso in sito asesorando sobre las hipótesis para realizar ajustes.  
¶ Los estudiantes en equipos socializan propuestas, las que se someten a consideración final del docente para su 

aprobación. 
 

Etapa de ejecución: 

¶ Los estudiantes elaboran individualmente un texto (entre reportajes, artículos y crónicas) y seleccionan las 
ilustraciones de acuerdo a los temas y al medio elegido (imágenes, videos, gráficos, dibujos, etc.).  
¶ Con el fin de minimizar costos y tiempos de ejecución, se recomienda la selección de un medio virtual para la 

publicación que no implique costos como un blog o una página web de hospedaje gratuito. 
¶ Los equipos seleccionan un título para la publicación que deberá reflejar el contenido cultural. 
¶ El docente con el apoyo de un experto en comunicaciones, interviene en el proceso para asesorar los 

subproductos y afinar enfoques, así como materiales complementarios (gráficos, imágenes, archivos de audio y/o 
videos). 
¶ Los productos terminados e ilustrados son publicados por los estudiantes en una página web o blog abriendo 

espacio a la retroalimentación de los usuarios para conocer opiniones e impacto. 
 

Etapa de control: 

¶ Mediante las actividades de socialización y presentación de subproductos, el docente con el apoyo de un experto 
en patrimonio cultural monitorea el conocimiento y manejo del tema y la forma de expresarlo a través de un 
producto periodístico. 
¶ En las sesiones de socialización se proponen nuevas líneas de acción y formas de búsqueda de información, si 
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fuese necesario, así como estrategias viables para la obtención de información y acercamiento a las fuentes. 
¶ Los estudiantes presentan al docente y al experto la publicación con los ajustes incorporados para solicitar la 

aprobación de edición y posteriormente, de presentación pública. 
 

Etapa de evaluación: 

¶ Se evalúa la publicación realizada en la web presentándola ante la comunidad educativa con invitados especiales 
como medios de comunicación, instancias culturales con el apoyo de equipo datashow. 
¶ A través de reuniones individuales y con todos los estudiantes, el docente evalúa el trabajo de búsqueda de 

información, planificación, jerarquización de la información y redacción.  
¶ Cada estudiante entrega subproductos y  productos al docente y a expertos haciendo una demostración al pleno 

de la clase para su respectiva valoración. 
¶ Cada estudiante realiza reportes de trabajo de campo (investigación) y demás etapas del proceso que servirá 

como insumo básico para una autoevaluación de aprendizajes. 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica: durante la primera sesión de clase conocer los presaberes y saberes en cuanto a 
ortografía, técnicas de redacción, textos como reportajes, crónicas y artículos de opinión mediante 
ejercicios individuales de investigación periodística simulada aplicando entrevistas entre los mismos 
estudiantes para la posterior redacción de textos sobre los cuales se observará manejo de redacción, 
ortografía y nociones de géneros periodísticos.. 

b) Evaluaciones formativas: en cada entrega de avance por parte de los estudiantes, tanto de la búsqueda de 
información, la consulta de fuentes y la redacción, para orientar el trabajo  a través de reportes de trabajo, 
socialización y exposición de subproductos.  

c) Evaluaciones sumativas: serán realizadas al finalizar acciones críticas de cada fase de la acción completa 
a efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante publicación de productos y su 
presentación en evento público. 

 

Para cada fase de la acción completa deberán realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, portafolio de productos individuales. 
b) Actividades de coevaluación: análisis conjunto en las puestas en común de cada fase de trabajo 

(búsqueda de información, establecimiento de enfoque y fuentes de consulta, redacción de los productos 
periodísticos). 

c) Actividades de heteroevaluación: exposición del trabajo ante el docente y expertos en periodismo y en 
patrimonio cultural para verificar contenidos y su transmisión; además de opiniones de usuarios de la 
publicación (blog, página web). 

RECURSOS: 

EQUIPO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD,  4 puertos USB,  Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. 
¶ Escáner 600dpi. Por USB 
¶ Cámara Fotográfica DSLR de 12mp 4gb 
¶ Grabadora de periodista 
¶ Cámara fotográfica (con la que se pueda hacer video). 
¶ Cámara de video. 
¶ Micrófono. 
¶ Vehículo doble tracción. 
¶ Baterías. 

 

HERRAMIENTAS: 
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¶ Conexión a Internet 
¶ Software Word, Power point, Photoshop o similares. 

 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ CD´S en blanco 
FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ MARTÍN VIVALDI, Gonzalo. Curso de redacción: Teoría y práctica de la composición y del estilo. Madrid, 

Thompson Paraninfo, 2002. ISBN 9788497321334. (3 ejemplares) 
¶ GRIJELMO, A. (2002) ñEl estilo del periodistaò, Taurus, Madrid. (3 ejemplares) 
¶ GRIJELMO, A. (2006) ñLa gramática descomplicadaò. Taurus, Madrid. (3 ejemplares) 
¶ GOMIS, L. (2008) ñTeoría de los géneros periodísticosò, Editorial UOC, Barcelona. (3 ejemplares) 
¶ VIVALDI, M. (1987)  ñGéneros periodísticos: reportaje, cr·nica, art²culoó: (análisis diferencial), Paraninfo, 

Madrid. (3 ejemplares) 
¶ VIVALDI, M. (2008) ñCurso de redacción: teoría y práctica de la composición y el estiloò, Paraninfo, 

Madrid: (3 ejemplares) 
¶ (2006) Diccionario esencial de la lengua española, Real Academia Española y Asociación de Academias de la 

Lengua Española.1ª edición. Espasa Calpe, Madrid. (3 ejemplares) 
¶ BOSQUE, Ignacio (dir.) (2009), òNueva gramática de la lengua españolaò, Espasa Calpe Madrid. (3 

ejemplares)Grijelmo, A. (2002): El estilo del periodista. Madrid: Taurus. 3 ejemplares. 
 
SITOS WEB:  
¶ Real Academia de la Lengua Española: Diccionario de la lengua española. (en línea) (consulta en septiembre 

de 2011): www.rae.es 
¶ Fundación Nuevo Periodismo Iberoamericano (en línea) (consulta en octubre de 2011) www.fnpi.org 
¶ La Prensa Gráfica (en línea) (consulta en septiembre de 2011) www.laprensagrafica.com.sv 
¶ El Diario de Hoy (en línea) (consulta en septiembre de 2011) www.elsalvador.com 

http://www.casadellibro.com/fichas/fichabiblio/0,1094,2900001139180,00.html?codigo=2900001139180&titulo=DICCIONARIO+DE+LA+RAE+ESENCIAL
http://www.casadellibro.com/libro-nueva-gramatica-de-la-lengua-espanola--2-vol/1486441/2900001342122
http://www.rae.es/
http://www.fnpi.org/
http://www.laprensagrafica.com.sv/
http://www.elsalvador.com/
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SEGUNDO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 3:  

LEVANTAMIENTO DE REGISTROS DOCUMENTALES Y FOTOGRÁFICOS DE 

BIENES CULTURA LES 
 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  

B1: Realizar registros genéricos de bienes culturales para propósitos 
específicos. 
D2: Utilizar efectivamente las tecnologías de información y comunicación 
(TICś) para promover el patrimonio cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: 
Levantamiento de registros documentales y fotográficos de bienes 
culturales.  

DURACIÓN PREVISTA: 100 horas (5.5 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL12,  PCL13 y 
PCL 14. 

CÓDIGO:   PCL23   U. V.:   

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Registrar documental y fotográficamente bienes y manifestaciones culturales aplicando diferentes técnicas y 
tecnologías que permitan captar su naturaleza e imagen con fidelidad para su estudio y preservación.  
 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
El registro y los inventarios del patrimonio cultural existentes, por lo general, se han realizado sin aplicar técnicas y 
tecnologías apropiadas, por lo que la información disponible es limitada e incompleta, dejando por fuera atributos 
importantes de los bienes y manifestaciones culturales. Estos vacios de información afectan la investigación y 
valoración, preservación y promoción que sobre ellos se hace. El dominio de las técnicas y tecnologías para el 
levantamiento de registros documentales y fotográficos contribuirá a generar registros e inventarios exhaustivos del 
patrimonio cultural público y privado. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Registrar los bienes culturales donde aplica los criterios técnicos y etnográficos que les permitan clasificar los 

bienes culturales locales. 
¶ Tomar fotografías de bienes culturales según criterios técnicos y estéticos, donde diseñe un instrumento que 

permita el registro del bien cultural. 
¶ Registrar visualmente secuencias lógicas  de bienes culturales para hacer un registro completo de la expresión 

cultural.  
¶ Editar digitalmente fotografías de bienes culturales  según criterios técnicos y estéticos.  
¶ Elaborar  fichas de registro documental y fotográfico según criterios técnicos y estéticos usando programas 

digitales que permitan un registro integral del bien cultural. 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en realizar levantamiento de registros 
documentales y fotográficos de bienes culturales cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Registra los bienes 
culturales aplicando 

¶ Propone a organismos 
culturales estrategias 

¶ Respeta la diversidad 
cultural al realizar registro 

¶ Domina técnicas 
etnográficas para 
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técnicas etnográficas. para registrar bienes 
culturales de su localidad. 

de patrimonio cultural.  elaborar el registro de 
un bien cultural en su 
localidad. 

¶ Toma fotografías de 
bienes culturales 
según criterios 
técnicos y estéticos.  

¶ Muestra perseverancia  
en lograr fotografías con 
alto nivel de calidad 
técnica 

¶ Realiza fotografías con 
enfoque de género. 

¶ Identifica las partes de 
la cámara y sus 
funciones manuales 

¶ Registra visualmente 
secuencias lógicas  de 
manifestaciones 
culturales inmateriales. 

¶ Muestra iniciativa para 
crear un banco de 
imágenes de bienes 
culturales. 

¶ Motiva al grupo a crear 
bancos de imágenes 
completos y profesionales. 

¶ Domina  la 
clasificación del 
patrimonio inmaterial 

¶ Edita digitalmente 
fotografías de bienes 
culturales  según 
criterios técnicos y 
estéticos.  

¶ Muestra autoconfianza al 
momento de decidir las 
modificaciones 
pertinentes para mejorar 
una fotografía. 

¶ Muestra ética profesional 
al no utilizar la edición 
digital para tergiversar la 
realidad. 

¶ Identifica los atributos 
básicos que se pueden 
modificar para mejorar 
una fotografía 

¶ Elabora  fichas de 
registro documental y 
fotográfico según 
criterios técnicos y 
estéticos usando 
programas digitales.  
 

¶ Se empeña por comparar 
y mejorar  su criterio 
técnico y estético al 
diagramar. 

¶ Diagrama documentos 
amigables y llamativos que 
facilitan la lectura. 

¶ Maneja principios 
básicos de diseño 
editorial. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Etapa de Informar:  
Se recomienda elaborar proyectos que permitan realizar levantamiento de registros documentales y fotográficos de 
bienes culturales como elaborar el registro de una danza tradicional de la localidad.  
¶ Docente  realizará evaluación diagnóstica para determinar presaberes y saberes necesarios del estudiante, para 

ello el docente realizara una práctica en el aula donde los estudiantes describan las características de una 
manifestación bien cultural, que les permita clasificar y ver la necesidad de la elaboración de un que capte 
fielmente la naturaleza y atributos del patrimonio cultural. 
¶ Estudiantes deberán realizar investigación documental relacionada a bienes culturales local; para ello deberá 

elaborarse una guía con preguntas orientadoras que podrá ser construida conjuntamente entre estudiantes y 
docente. Se distribuyen a los estudiantes por fuentes de información de tal forma que un equipo investigue en 
bibliotecas, otro  visite sitios culturales, otro realice entrevista especialistas en el tema, etc.  
¶ Hacer una revisión de fichas de registro de bienes culturales en la localidad. Actividad que permitirá constatar 

existencias o carencias de registros visuales, así como de los formatos y datos consignados. El docente 
coordinará con las instituciones culturales locales para la realización de las visitas. 
¶ Estudiantes realizan investigación del registro visual de los bienes culturales de la localidad en el que apliquen los 

criterios técnicos y estéticos. 
¶ Estudiantes consultan tutoriales de los equipos fotográficos  y software a utilizar. 
¶ Estudiantes buscan información sobre conceptos básicos de producción fotográfica (composición, encuadres y 

ángulos). 
 
Etapa de planificar: 
¶ Estudiantes elaboran plan operativo de investigación para determinar líneas de acción. 
¶ Estudiantes sistematizan información obtenida en la investigación de bienes culturales. 
¶ Estudiantes socializan resultados de la etapa de investigación a los demás compañeros de curso para dar a 

conocer y discutir acerca de los bienes culturales que son propios de su municipio 
¶ Docente realiza visitas guiadas a lugares históricos locales y museos cercanos, en el que los estudiantes 

realizarán el registro de los bienes culturales de su localidad.  Previamente el docente deberá realizar una guía del 
recorrido que van a realizar para que el estudiante se centre en lo esencial del recorrido. 
¶ Estudiantes realizan observación del bien o manifestación cultural a registrar en las diferentes expresiones 

culturales en las que participa. 
¶ Estudiantes organizan presentación de los resultados obtenidos ante la comunidad. 
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Etapa de decidir: 
¶ Estudiantes seleccionan bien inmaterial específico (danza) a registrar.  
¶ Estudiantes seleccionan metodología etnográfica a utilizar  en el registro de la investigación de los bienes 

culturales. El docente deberá hacer equipos de trabajo para distribuir actividades concretas para lograr una 
investigación integral. 
¶ Estudiantes definen la participación de las instituciones culturales locales en el proceso del registro de los bienes 

culturales. 
 
Etapa de ejecutar: 
¶ Docente organiza a los estudiantes para que realicen la investigación de campo del bien cultural; distribuirlos 

según las diferentes informantes locales (danzantes, músicos, cofradías, historiadores locales, etc.). 
¶ Docente ejercita a los estudiantes en las diferentes técnicas de investigación de campo, simulando entrevistas, 

observación de campo natural.  
¶ Docente instruye al estudiante en el diseño de los instrumentos técnicos de registro de información (guías de 

entrevista, cuestionarios, guías de observación, lista de verificación, otros).  
¶ Estudiantes emplean ficha de registro de los bienes culturales de la localidad. 
¶ Docente prepara ejercicios prácticos para que los alumnos se familiaricen con el uso de la cámara fotográfica 

(Modo Manual, prioridad abertura, prioridad velocidad, Sensibilidad ISO). 
¶ Docente o experto realiza demostraciones y ejercicios prácticos sobre composición, encuadres y ángulos; sobre 

edición de atributos y aspectos básicos de una fotografía utilizando un software digital y diagramación de texto y 
fotografías utilizando un software digital. 
¶ Estudiantes realizan investigación de campo de conformidad a lo planificado. 
¶ Estudiantes presentan avances de la investigación de campo y socializan información mediante exposiciones 

orales y visuales; docente ofrece asesoría y orienta sobre el proceso. 
¶ Docente realiza visitas de campo acompañando a los estudiantes para monitorear el trabajo in situ.  
¶ Estudiantes elaboran reporte técnico de la investigación realizada.  
 
Etapa de Control:  
¶ Estudiantes realizan presentación de  los resultados de la  investigación ante el grupo de clase para validación 

interna de los productos de conformidad a los criterios técnicos y de lo planteado en el proyecto. 
¶ Estudiantes incorporan observaciones o realizan los ajustes necesarios. 
¶ Estudiantes presentan productos finales ante el docente para su aprobación definitiva.  
 
Etapa de Evaluar: 
¶ Estudiantes presentan de los resultados obtenidos ante la comunidad y las instituciones culturales locales.  
¶ Cada equipo de trabajo de estudiantes realizan autoevaluación para determinar dificultades, aciertos y logros 

obtenidos.  
¶ Grupo de clase realiza una valoración  conjunta para determinar los aprendizajes obtenidos en la ejecución del 

proyecto; maestro evalúa el logro de las competencias de los estudiantes y se formulan recomendaciones para 
futuros proyectos.  

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del modulo para determinar presaberes y saberes necesarios, mediante 
una práctica simulada de identificación de su comunidad, historia y bienes culturales. 

b) Evaluaciones formativas aplicadas a cada una de las fases de la acción completa para ofrecer 
retroalimentación al estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante una demostración y exposición 
de los resultados del registro realizado. 

c) Evaluaciones sumativas serán realizadas al finalizar acciones criticas de cada fase de la acción completa a 
efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un reporte técnico del 
proyecto ejecutado. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: diario de campo, avances de la investigación, análisis PIN y análisis de 
ANCR (Aprendizajes nuevos, confirmados y reaprendizajes). 
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b) Actividades de coevaluación: discusión dialógica, escala de desempeño. 
c) Actividades de heteroevaluación: exposiciones y demostraciones. 

 

RECURSOS: 

EQUIPO: 

¶ Cámara fotográfica Nikon d7000 (similares o superiores) con objetivos 18-55 y 55-200. 
¶ Computadora. 1GB+ RAM, 80GB+ disco duro, pentium VI o similar, 2+ puertos USB. Con conexión a internet 
¶ Proyector de cañón de 3000+ lúmenes y con pantalla móvil.  
¶ Cámara de video digital. 
¶ Grabadora de audio digital (tipo periodista). 
¶ Vehículo para realizar visitas técnicas. 

 

HERRAMIENTAS: 

¶ Software:  
¶ Nikon Transfer 
¶ Nikon View NX 
¶ O el software correspondiente al modelo de la cámara adquirida 
¶ Photoshop cs5 

 

MATERIALES: 

¶ Discos regrabables.  
¶ Papelería. 
¶ Pilas recargables para las cámaras y grabadoras. 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Hammersley. M. Atkinson. P (1994). Etnografía. Métodos de investigación. Barcelona. Paidós.  (3 ejemplares 

por estudiante). 
¶ Aguirre B. Á (1995).   Etnografía.  Metodología cualitativa en la investigación sociocultural.  Barcelona. 

Boixareu Universitaria/Marcombo. (3 ejemplares por estudiante). 
¶ Michael Freeman (2005): òGu²a completa de la fotograf²a digitaló. Barcelona, Blume. (3 ejemplares por 

estudiante). 
¶ Tom Ang (2001): ñLa fotograf²a digitaló, Barcelona, Blume. (3 ejemplares por estudiante). 
SITOS WEB:  
¶ Instituto Latinoamericano de Museos y Parques [En línea] Costa Rica [Consulta:18 de septiembre de 2011] 

http://www.ilam.org/ILAMDOC/Bienes/ManualinventarioBienesInmuebles.pdf 

¶ Consejo Internacional de Monumentos y Sitios [En línea] Costa Rica [Consulta:18 de septiembre de 2011] 
http://www.icomoscr.org/content/index.php/patrimonio 

http://www.ilam.org/ILAMDOC/Bienes/ManualinventarioBienesInmuebles.pdf
http://www.icomoscr.org/content/index.php/patrimonio
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SEGUNDO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 4:  

LEVANTAMIENTO DE REGISTROS FONOGRÁFICOS Y VIDEOGRÁFICOS DE 

BIENES CULTURALES  
 

ASPECTOS GENERALES 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  B1: Realizar registros genéricos de bienes culturales para propósitos específicos. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Levantamiento de registros fonográficos y videográficos de bienes culturales. 

DURACIÓN PREVISTA: 100 horas (5.5 semanas) 

PRERREQUISITO: PCL12, PCL13, PCL14 y 
PCL19. 

CÓDIGO:  PCL24   U. V. 

OBJETIVO DEL MÓDULO: Registrar bienes y manifestaciones culturales aplicando grabación de audio y video para 
captar las expresiones sonoras y de movimiento con fidelidad para su estudio y preservación.   

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
Muchas de las manifestaciones del patrimonio inmaterial son procesos y expresiones que implican movimiento y 
sonido, lo cual es imposible de captar por escrito o con una fotografía. Los registros de bienes culturales en el país 
generalmente son de tipo documental y en el mejor de los casos, incorporan fotografías, por lo que apenas se 
captura un instante de la manifestación inmaterial cuya duración puede ser de horas y hasta semanas. Por ello, se 
hace necesario incorporar el uso de tecnologías como la grabación de audio y de video que permitan registrar la 
secuencia de los procesos y técnicas, así como la naturaleza sonora y el movimiento que le son inherentes. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

¶ Realizar  montajes de equipo de audio y video garantizando secuencia lógica, resolución de imagen y fidelidad 
de sonido. 

¶ Realizar grabaciones técnicas de  audio de manifestaciones de bienes culturales aplicando criterios técnicos de 
de fidelidad, claridad y sentido estético. 

¶ Realizar grabaciones técnicas en video de manifestaciones  de bienes culturales aplicando criterios éticos y  
técnicos de  composición, resolución, exposición, enfoque, calidad, temperatura y sentido estético. 

¶ Archivar  digitalmente clips de audio y video según criterios técnicos de formato, tamaño, resolución y peso y de 
clasificación. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 
   

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en realizar levantamiento de registros 
fonográficos y videográficos de bienes culturales cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Realiza grabaciones 
técnicas de  audio de 
manifestaciones de 
bienes culturales 
aplicando criterios 
técnicos y estéticos.  

¶ Muestra autoconfianza al 
realizar grabaciones de 
audio a personajes y 
miembros de la 
comunidad. 

¶ Se interesa y es creativo 
en el uso de tecnologías 
para la grabación de audio. 

¶ Conoce las partes y las 
herramientas de la 
grabadora de audio y 
sus funciones 
manuales. 
¶ Utiliza correctamente 
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las técnicas de 
entrevista. 

¶ Realiza grabaciones 
técnicas en video de 
manifestaciones  de 
bienes culturales 
aplicando criterios 
técnicos y estéticos.  

¶ Realiza los videos 
exigiéndose estándares 
de calidad técnica. 

¶ Aplica criterios éticos, 
enfoque de género y 
criterio de inclusión en los 
registros de video que 
realiza. 

¶ Domina técnicas y 
teorías básicas de 
producción de videos 
cortos.  

¶ Realiza montajes de 
equipo de audio y 
video garantizando la 
calidad técnica de la 
producción. 

¶ Busca la excelencia en el 
proceso de montaje en 
función de las 
condiciones de 
producción. 

¶ Se interesa y es creativo 
en el uso de tecnologías 
para la grabación 
audiovisual. 

¶ Conoce las partes y las 
herramientas de la 
cámara de video y sus 
funciones manuales. 

¶ Archiva digitalmente 
clips de audio y video 
según criterios de 
clasificación.  

¶ Muestra iniciativa en la 
creación y promoción de 
bancos de imágenes y 
audios. 

¶ Muestra actitud positiva 
para crear archivos 
digitales que sean fáciles 
de entender y acceder 
para la comunidad en 
general. 

¶ Domina el 
funcionamiento de 
programas informáticos 
de carga y creación de 
audios y videos. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Se recomienda realizar un proyecto relacionado con el registro audiovisual de una tradición culinaria patrimonial de la 
localidad, en el que se registre el proceso de elaboración. 
 
Etapa de Informar:  
¶ El docente  realiza actividades para diagnosticar saberes y pre-saberes en el uso de tecnologías como la grabación 

de audio y audiovisual por medio de un ejercicio práctico utilizando los equipos para el registro de objetos del aula 
y de expresiones de los estudiantes en sustitución de los bienes culturales, posteriormente el docente realiza una 
demostración a los ejercicios para inducir sobre las  cualidades de los equipos. Finalmente se sugiere levantar las 
fichas de registro correspondientes para verificar dominio de estilos y formatos. 
¶ Los estudiantes realizan una investigación de tipo documental en grupos para realizar una búsqueda en bibliotecas 

e Internet sobre tutoriales de los equipos; de software para edición básica de audio y de video; así como de 
conceptos básicos de producción audiovisual 
¶ Los estudiantes realizan investigación del estado de los registros de bienes culturales de la localidad para detectar 

presencia o carencia de registro de audio y audiovisual. En el caso de expresiones inmateriales se recomienda la 
observación participante de los estudiantes en las diferentes expresiones culturales locales. 
¶ El docente monitorea y asesora a los estudiantes durante el proceso.  
¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 

grupales utilizando recursos audiovisuales.  
 

Etapa de planificar: 
¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información  los estudiantes organizados en grupos identifican 

situaciones problemáticas y necesidades de registro de bienes culturales de la comunidad, municipio o 
departamento.  
¶ Los estudiantes y el docente a través de plenarias o discusiones macro-grupales, proponen alternativas de 

solución a las problemáticas y necesidades detectadas.  
¶ Los estudiantes conforman grupos de trabajo para elaborar planes de acción en función de las alternativas de 

solución propuestas.  
¶ Docente y estudiantes organizan la socialización de la planificación ante la comunidad transmisora o depositaria de 

los bienes a registrar. 

 
Etapa de decidir: 
¶ Los estudiantes y el docente seleccionan el bien inmaterial específico a registrar (Tradición culinaria) y se 

selecciona la metodología a aplicar (etnográfica). 
¶ Los grupos de trabajo deciden aspectos organizativos, operativos y técnicos, tales como calendarización de 

actividades, distribución de tareas, disponibilidad de recursos, estándares de calidad, etc. Se sugiere formar grupos 
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de trabajo que realizarán el registro con diferentes equipos en distintas etapas del proceso de la manifestación 
cultural y que luego rotarán para que cada estudiante realice los dos tipos de grabación. 
¶ Las propuestas de solución son sometidas a valoración en términos de factibilidad, pertinencia y calidad técnica 

por un grupo de expertos integrados por el docente y otros maestros, y de preferencia, por un especialista en 
registro de bienes culturales y/o conocedor del bien cultural a registrar. 
¶ Se define el rol y/o la participación de las instituciones culturales locales en el proceso del registro de los bienes 

culturales para contar con los permisos y apoyos correspondientes. 
¶ Realizados los ajustes requeridos, los estudiantes elaboran fichas de registro del bien o manifestación cultural 

incorporando el audio y video realizado. 
 
Etapa de ejecutar: 
¶ Docente diseña ejercicios prácticos para que los alumnos se familiaricen con el uso de la cámara videográfica 

(montaje de equipo, modo manual, exposición, balance de blancos, enfoque, iluminación). 
¶ Docente o experto prepara demostraciones y ejercicios prácticos sobre composición, encuadres, ángulos y 

movimientos de cámara. 
¶ Docente organiza demostración y ejercicios sobre descarga digital, creación de clips y formas y medios de archivar 

digitalmente los clips de audio y/o video utilizando los softwares digitales. 
¶ Docente organiza ejercicios prácticos sobre la captura de audio. 
¶ Los estudiantes realizan en grupos la investigación de campo del bien cultural entrevistando informantes locales 

con cámara de video y grabadora de audio digital. 
¶ Los estudiantes realizan registro de bienes culturales con uso de grabación de audio y audiovisual según el plan de 

acción. 
¶ El docente realiza monitoreo del trabajo in situ.  
¶ Estudiantes presentan avances de la investigación de campo y socializan información mediante exposiciones 

orales y visuales; docente ofrece asesoría y orienta sobre el proceso. 
 
Etapa de Control:  
¶ Los estudiantes realizan presentación de  los resultados de la  investigación ante el grupo de clase para validación 

interna de los productos de conformidad a los criterios técnicos y de lo planteado en el proyecto. 
¶ Los estudiantes incorporan observaciones y/o realizan los ajustes necesarios. 
¶ Presentan productos finales ante el docente para su aprobación definitiva.  
 
Etapa de Evaluar: 
¶ Presentación de los resultados obtenidos ante la comunidad, las instituciones culturales locales y comunidad 

educativa con el uso de las tecnologías empleadas y el apoyo de equipo datashow.  
¶ Cada equipo de trabajo realiza autoevaluación para determinar dificultades, aciertos y logros obtenidos.  
¶ El grupo de clase realiza una valoración  conjunta para determinar los aprendizajes obtenidos en la ejecución del 

proyecto el  maestro evalúa el logro de las competencias de los estudiantes y se formulan recomendaciones para 
futuros proyectos. 

  

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para determinar pre saberes y saberes necesarios, mediante un 
ejercicio práctico de captura de video y audio a su entorno cercano (salón de clase, objetos, compañeros). 

b) Evaluaciones formativas aplicadas a cada una de las fases de la acción completa para ofrecer 
retroalimentación al estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante una demostración y exposición 
de los resultados del registro realizado. 

c) Evaluaciones sumativas serán realizadas al finalizar acciones criticas de cada fase de la acción completa a 
efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un reporte técnico del 
proyecto ejecutado. 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (Aprendizajes nuevos, 
confirmados y re aprendizajes). 

b) Actividades de co-evaluación: discusión dialógica, escala de desempeño. 
c) Actividades de hetero-evaluación: exposiciones y demostraciones. 
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RECURSOS: 

EQUIPO: 
¶ Grabadora Sony digital de 2 GB con micrófono bidireccional. Modelo: ICD-SX712. Grabación de mp3 y PCM lineal, 

reproducción de mp3/WMA/AAC, 2 GB, ranura para tarjeta de memoria 
¶ Cámara de video Sony Hvr-hd1000p High Definition HDV 
¶ Trípode Profesional para cámara videográfica 
¶ Casetera player HDV HVR-M15 de SONY 
¶ Monitor de resolución 1280x900  (PANASONIC) 

 
HERRAMIENTAS: 
¶ Software: Nero Vision 9  
¶ Software Adobe Audition cs5  
¶ Tarjeta de memoria para grabadora SONY de audio digital: ICD-SX712  

 

MATERIALES FUNGIBLES: 
¶ Cintas Mini DV HD 
¶ DVDs en blanco 
¶ cables de conexión FIREWALL 
¶ Cables de conexión USB 

 
FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ BURROWS, T.D. FOUST, J., GROSS (2002): òProducci·n de Video: Disciplinas y t®cnicasó, México, Mcgraw 

Hill,  8ª Edición. (3 ejemplares). 
¶ Martínez, J. y Fernández, F., (2010): òManual del productor audiovisualó, Barcelona, Editorial UOC. (3 

ejemplares). 
¶ Núñez, F., (2005): òGuía de comunicación digitaló, Caracas, Universidad Católica Andrés Bello. (3 ejemplares). 
¶ Vives, J. (Coord.) (2009): òDigitalizaci·n del patrimonio: archivos, bibliotecas y museos en la redó, Barcelona, 

Editorial UOC.  3 ejemplares. 
 

SITIOS WEB: 
¶ Asociación La Aventura Humana [en línea] [consulta:10 de septiembre de 2011 

]http://www.aventurahumana.org/Cursos/material_didactico/Planos%20angulos%20y%20movimientos_bn.pdf 
¶ Lenguaje Audiovisual [en línea]  [consulta: 10 de septiembre de 2011] 

http://www.lenguajeaudiovisual.com/Inicio.html 
 

http://www.aventurahumana.org/Cursos/material_didactico/Planos%20angulos%20y%20movimientos_bn.pdf
http://www.lenguajeaudiovisual.com/Inicio.html
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SEGUNDO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 5:  

EDICIÓN DE ARCHIVOS DE AUDIO Y VIDEO UTILIZANDO MEDIOS 

DIGITALES 
 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
D24: Utilizar efectivamente las tecnologías de información y comunicación (TIC´s) 
para promover el patrimonio cultural.  

TÍTULO DEL MÓDULO: Edición de archivos de audio y video utilizando medios digitales. 

DURACIÓN PREVISTA: 160 horas. (8.8 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL 23 Y PCL24 CÓDIGO: PCL25      U. V.:   

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Editar y modificar archivos de audio y video de bienes culturales haciendo uso de programas de edición y conversión 
especializados para promover y difundir el patrimonio cultural. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
La promoción y difusión de audiovisuales sobre patrimonio cultural es poca y generalmente no se toman en 
consideración los valores culturales del objeto o manifestación representada, por lo que el impacto en el 
conocimiento e identificación cultural de los receptores es menor al deseable. El desarrollo de competencias 
relacionadas con la edición de audio y video es una alternativa para generar promocionales atractivos, veraces y 
representativos de la diversidad del patrimonio cultural tanto material como inmaterial. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Capturar digitalmente información visual y auditiva por medio de la grabación aplicando siete criterios de calidad y 

estética, entre composición, iluminación, contenido, fidelidad, claridad, exposición y enfoque. 
¶ Edita clips de audio y video aplicando siete criterios de calidad y estética, entre composición, iluminación, 

contenido, fidelidad, claridad, exposición y enfoque. 
¶ Realizar montajes de clips de video y de audio aplicando siete criterios de calidad y estética, entre composición, 

iluminación, contenido, fidelidad, claridad, exposición y enfoque 
¶ Realizar corrección de color en proyectos de video con un margen de error del 85% medible en los criterios de 

unificación y temperatura de color. 
¶ Masterizar audios finales de los proyectos de video aplicando cuatro criterios técnicos: compresión, límites, 

amplitud y normalización de niveles. 
¶ Exportar proyectos audiovisuales usando software especializado a un mínimo de 3 formatos digitales y 3 formatos 

de audio. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en utilizar efectivamente las tecnologías de 
información y comunicación (TIC´s) para promover el patrimonio cultural, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Captura digitalmente 
información visual y 
auditiva por medios de 
la grabación aplicando 
criterios técnicos y 
estéticos. 

¶ Muestra seguridad al 
momento de seleccionar 
el material según  
criterios adquiridos. 

¶ Aplica el enfoque de 
género al momento de 
seleccionar material a 
descargar. 

¶ Reconoce errores 
técnicos y estéticos de 
una toma o captura de 
audio y de video. 
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¶ Edita clips de audio y 
de video según 
criterios técnicos.  

¶ Muestra iniciativa para 
sistematizar procesos de 
edición. 

¶ Es inclusivo en la captura y 
edición de audios y videos 
de patrimonio cultural. 

¶ Distingue las 
transiciones, efectos y 
sus funciones y su 
aplicación con software 
especializado. 

¶ Realiza montajes de 
clips de video y de 
audio según criterios 
técnicos y estéticos.  

¶ Muestra iniciativa para 
sistematizar procesos de 
edición. 

¶ Promueve entre sus 
compañeros el trabajo 
ordenado y organizado. 

¶ Identifica las partes de 
un guión de audio y de 
video y su línea 
argumental. 

¶ Realiza corrección de 
color en proyectos de 
video según criterios 
estéticos. 

¶  Busca siempre altos 
niveles de calidad al 
corregir  color 
fundamentado en  
criterios adquiridos. 

¶ Apertura a la crítica 
constructiva entre sus 
compañeros al momento 
de aplicar correcciones de 
color. 

¶ Maneja el concepto de 
temperatura del color. 

¶ Masteriza audios 
finales de los 
proyectos de video 
según criterios 
técnicos. 

¶ Establece relaciones con 
empresas y organismos 
relacionados con la 
producción de audio. 

¶ Promueve la crítica 
constructiva entre sus 
compañeros al momento 
de masterizar audios 
finales. 

¶ Maneja el concepto de 
normalización, límites y 
compresión 
multibanda. 

¶ Exporta proyectos 
audiovisuales a 
formatos y medios 
digitales según 
requerimientos 
técnicos. 

¶ Propone servicios de 
edición de video y audio 
para promover el 
patrimonio cultural. 

¶ Se preocupa por diseñar y 
crear medios de 
reproducción amigables a 
la comunidad. 

¶ Conoce los diferentes 
formatos y medios 
digitales de 
almacenamiento de 
archivos audiovisuales. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Etapa de informarse: 
Se recomienda un proyecto que permitan alcanzar las competencias del módulo como un video spot (capsula) 
promocional de un bien o manifestación cultural local. 

¶ El docente realiza una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes necesarios para el desarrollo del 
módulo, para lo cual se sugiere un diálogo abierto en el que los alumnos expresen su conocimiento sobre el 
manejo de equipos de grabación de audio y cámara de video; softwares de edición de audio y de video. Los 
estudiantes realizan consultas en las diferentes fuentes bibliográficas (manuales) y fuentes de internet sobre 
conceptos y consejos básicos de edición de audio y video. 

¶ Se sugiere la entrevista a un experto que pueda dar lineamientos o ideas generales, además de compartir trabajos 
propios y ajenos para su visualización, análisis e identificación de estilos de edición, errores o deficiencias, etc. 

¶ El docente y los estudiantes organizan visitas a empresas editoras, o canal de televisión para conocer laboratorios 
de edición y procesos.  

¶ Los estudiantes se organizan en grupos para investigar sobre diferentes formatos de audio y video sus 
características y usos, sistemas de grabación y perfiles de proyectos; además de solicitar y recopilar material 
audiovisual sobre patrimonio cultural en instancias privadas y públicas, comunicadores e investigadores,. 

¶ Los estudiantes socializan la información recabada recibiendo información adicional por parte del docente quien 
completará o aclarará conceptos y datos necesarios.   

 
Etapa de planificación: 

¶ A partir de los materiales de audio y video obtenidos los estudiantes orientados por el docente harán una revisión 
(visualización) general de los mismos para identificar las necesidades y utilidades del material para el proyecto a 
desarrollar. A partir de la recopilación, se planifica la grabación de otros materiales por parte de los estudiantes. 

¶ Los estudiantes elaboran el plan de trabajo del proyecto (edición de un spot audiovisual (cápsula) en el cual 
proponen temas y aspectos del patrimonio cultural, así como el guión, participantes en el video, recursos y 
cronograma.. 

 
Etapa de decisión: 

¶ Orientados por el docente, los estudiantes definen sus proyectos de spots culturales. Se sugiere que el docente 
asigne un tema cultural por grupo. 

¶ De manera individual los estudiantes eligen el material (descarga e importación) con el que van a trabajar sus 
ejercicios. 
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Etapa de ejecución: 

¶ El docente realizademostración sobre creación y modificación del perfil de un proyecto; prepara ejercicios prácticos 
de exportación e importación de archivos de audio y video hacia los softwares de edición; ejercicios prácticos para 
que los alumnos se familiaricen con el espacio de trabajo y las herramientas de los softwares; sobre conversión de 
archivos. 

¶ Los estudiantes modifican atributos de los archivos de audio y video y se familiarizan con la línea de tiempo y la 
multipista. 

¶ El docente realiza visualizaciones de videos recopilados y otros propios que contienen: secuencias, efectos, y 
transiciones; los estudiantes aplican transiciones y efectos, corrección de color, masterización de audios finales; 
realizan ejercicios prácticos de creación de menús, títulos y entornos para DVD (Adobe Encore) 

¶ Los estudiantes presentan avances de la edición; docente ofrece asesoría y orienta sobre el proceso. 
 
Etapa de control: 

¶ Los estudiantes realizan presentación de sus proyectos editados para validación interna de los productos de 
conformidad a los criterios técnicos y de lo planteado en el proyecto. 

¶ Los estudiantes incorporan observaciones o realizan los ajustes necesarios; presentan productos finales ante el 
docente para su aprobación definitiva y posteriormente los proyectan en evento público con invitados como 
autoridades culturales, educativas y de medios de comunicación local, entre otros. 

 
Etapa de Evaluación: 

¶ Se realizan autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes y aciertos del 
proceso, a través de grupos focales evaluación PIN (positivo, interesante, negativo). 

¶ Cada equipo deberá analizar su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento paralelo ETPO (éxitos, 
tropiezos, potencialidades y obstáculos). 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 
a) Evaluación diagnóstica: al inicio del módulo para determinar pre-saberes y saberes necesarios mediante el 

diálogo abierto y la visualización de videos y audios editados y no editados para que los alumnos hagan 
valoraciones sobre los mismos. 

b) Evaluaciones formativas: a lo largo del desarrollo del proyecto para ofrecer realimentación al estudiante sobre su 
proceso de aprendizaje mediante la presentación de reportes técnicos, grabaciones de video y de audio 
realizadas.  

c) Evaluaciones sumativas: que serán realizadas al final de cada fase del proceso a fin de determinar niveles de 
logro de competencias, mediante la. presentación de productos finales (spot de video). 
 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 
a) Actividades de autoevaluación: Bitácora de trabajo y análisis ANCR (Aprendizajes nuevos, confirmados y re-

aprendizajes). 
b) Actividades de co-evaluación: discusiones en grupo y socialización de resultados. 
c) Actividades de hetero-evaluación: presentación de productos con la participación del docente y de expertos.. 
  

RECURSOS: 

EQUIPO: 
¶ Laboratorio de edición audiovisual (1 PC por estudiante). 

¶ Computadoras con:  
- Procesador de doble núcleo Core I7 3.0 HZ compatibilidad con 64 bits. 
- Disco duro de 7200 RPM destinado a la edición de formatos de vídeo comprimidos y RAID 0 para 

descomprimidos  Tarjeta de video NVIDIA Quadro 6000. 
- Memoria Ram16 Gb. 
- Tarjeta certificada por Adobe para la captura y exportación a cinta. 
- Puerto IEEE 1394 compatible con OHCI para la captura de DV y HDV, exportación a cinta y transmisión al 

dispositivo DV. 
- Tarjeta de sonido compatible con el protocolo ASIO o con modelo de controlador de Microsoft Windows  
- Unidad de DVD-ROM compatible con DVD de doble capa (grabadora de DVD+-R). 
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- Monitor con Resolución de 1280x900. 

¶ Laboratorio de audio con:  
- Consola de Audio de 24 canales 
- 6 micrófonos Seinheinzer. 

¶ Casetera player HDV HVR-M15 de SONY (o similares) 
 

HERRAMIENTAS FUNGIBLES: 
¶ Software:  

- Adobe Premiere Pro CS5. 
- Adobe Audition CS5. 
- Adobe Encoder. 
- Adobe Encore. 
- Total Converter. 
 

MATERIALES: 
¶ Dvds en blanco. 

¶ Cintas Min Dv HD. 

¶ cables de conexión FIREWALL. 

¶ Cables de conexión USB. 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 

¶ Adobe Creative Team (2010): òAdobe Premiere Pro CS5 Classroom in a Bookò, Estados Unidos, Adobe Press, 
416 p.   

¶ Adobe Creative Team (2011): ñUso de Adobe Premiere Pro CS5 y CS5.5ò, Estados Unidos, Adobe Press, 486 p. 

¶ Adobe Creative Team (2011): òUso de Adobe Auditiom CS5.5ò, Estados Unidos, Adobe Press, 163 p 

¶ Ken Dancyger (1999): òT®cnicas de edici·n en cine y v²deoó, Gedisa. Barcelona, 
 

SITOS WEB:  

¶ ADOBE [En línea] Estados Unidos [Consulta: 14 de septiembre de 2011] 
http://www.adobe.com/devnet/flash/quickstart/video_encoder.html. 

 

http://www.adobe.com/devnet/flash/quickstart/video_encoder.html
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SEGUNDO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 6:  

CLASIFICACIÓN DE MATERIALES Y TÉCNICAS DE ELABORACIÓN DE 

BIENES CULTURALES  
 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  E-2: Manejar los bienes culturales de acuerdo a su tipo y condición. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Clasificación de materiales y técnicas de elaboración de bienes culturales. 

DURACIÓN PREVISTA: 90 horas (5 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL12, PCL 13 Y PCL17 CÓDIGO:   PCL26   U. V.:   

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Valorar la importancia de los procesos, técnicas y  materiales utilizados en la elaboración de bienes culturales. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
En la actualidad existe un enorme desconocimiento y desvalorización de los materiales y técnicas tradicionales 
usadas en los bienes culturales, lo que ha provocado la utilización de técnicas y/o materiales no compatibles en 
algunos procesos de intervención, así como la disminución de personas que dominen y ejecuten las técnicas 
tradicionales. Con el desarrollo de las competencias planteadas en este módulo, los estudiantes serán capaces de 
clasificar, valorar y manejar los materiales y las formas de elaboración tradicionales más utilizados en los bienes 
culturales, apoyando así a la preservación del patrimonio cultural material. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Elaborar un glosario sobre materiales y técnicas de fabricación. 
¶ Clasificar los bienes culturales fabricados con materiales orgánicos e inorgánicos (minerales). 
¶ Catalogar los bienes identificados en bienes muebles e inmuebles. 
¶ Describir las distintas variedades y  técnicas utilizadas en  la fabricación de los bienes. 
¶ Interpretar el impacto ambiental de los bienes fabricados en la antigüedad vrs. Los materiales actuales.  

¶  

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en manejar los bienes culturales de acuerdo a 
su tipo y condición, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Elabora un glosario 
sobre materiales y 
técnicas de fabricación. 

¶ Pondera el valor de las 
distintas técnicas y 
materiales de 
construcción empleados 
en los bienes culturales. 

¶ Hace uso apropiado y 
pertinente de la 
terminología técnica 
relacionada al patrimonio 
cultural. 

¶ Conceptualiza la 
terminología básica 
relacionada con las 
técnicas y materiales 
de fabricación  

¶ Elaborar un muestrario 
que contenga los 
diferentes tipos de 
materiales con los que 

¶ Realiza trabajos en 
equipo, demostrando 
cooperación para 
elaborar los  inventarios 

¶ Respeta la diversidad 
cultural y de género de los 
productores de los bienes 
culturales a través del 

¶ Clasifica los 
materiales por su 
tipología y valora la 
importancia de los 
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se fabrican bienes 
culturales. 

 

de materiales en su 
comunidad. 

tiempo.   materiales orgánicos 
e inorgánicos a través 
del tiempo.  

¶ Clasifica bienes 
culturales en función de 
los tipos de material y 
técnicas empleadas en 
su fabricación. 
 

¶ Selecciona los 
materiales y las técnicas 
observados en la 
comunidad y asocia  los 
roles de manufactura.  

¶ Deduce el impacto 
ambiental producido por los 
distintos materiales a través 
del tiempo.  

 

 

¶ Identifica las 
variedades de 
materiales y técnicas 
utilizadas en la 
fabricación de los 
bienes culturales. 

¶ Observa buenas 
prácticas de 
manipulación de bienes 
culturales en atención a 
su naturaleza. 
 

¶   Muestra austeridad y 
responsabilidad en el 
manejo de los materiales 
para la fabricación de 
bienes culturales. 
 

¶ Actúa responsablemente en 
el manejo de bienes 
culturales  en base a los 
materiales.  

¶ Domina los criterios 
sobre la polución y 
deterioro ambiental.   

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Etapa de informarse: 

Se recomienda elaborar una página WEB o un estudio que trate sobre la evolución de los materiales y técnicas 

tradicionales de elaboración de bienes culturales presentes en la comunidad en la antigüedad y en la actualidad. 

¶ El docente prepara una sesión con una lluvia de ideas para medir los pre-saberes sobre los materiales y técnicas 
de fabricación de bienes culturales, así como prueba escrita sobre ciencias naturales y biología. 
¶ Se programan visitas a distintos  sitios vinculados a procesos de fabricación o elaboración de materiales 

tradicionales. 
¶ El docente asigna a través de grupos una investigación bibliográfica sobre materiales orgánicos (madera, paja, 

cuero, telas, hueso) e inorgánicos (minerales). 
¶ Los estudiantes se organizarán para realizar presentaciones sobre los distintos tipos de materiales y técnicas en 

base a fuentes, consultas y entrevistas en la comunidad. El docente monitorea y asesora durante el proceso. 
¶ En base a los datos obtenidos los estudiantes realizarán en conjunto un glosario sobre los materiales y técnicas de 

manufactura.  
 

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos, los estudiantes se organizan en grupos para clasificar los hallazgos y sub 
dividirlos en dos rubros: bienes muebles e inmuebles. 
¶ Con el fin de realizar prácticas sobre la correcta forma de descripción, los estudiantes organizados en grupos se 

enfocan en describir los materiales de artefactos/artículos traídos de casa, por ejemplo: tazón de cerámica, 
artesanía de madera, santo de yeso, canastillas, etc. Los estudiantes siempre organizados en grupos se enfocan 
en describir a los tipos de bienes culturales en base material de manufactura. Detallando sus elementos 
característicos, históricos y/o culturales.  
¶ A partir de la práctica, los estudiantes se organizan en grupos para clasificar las diferentes formas de registro, 

según la bibliografía.  
¶ Diálogo participativo después de la demostración de los estudiantes y del maestro. 
¶ Maestro organiza  grupos, se elabora cronograma y recursos a utilizar.  

 

Etapa de Decisión: 

¶ El docente divide a los estudiantes con el fin de trabajar en las dos áreas principales bienes culturales: bienes 
culturales muebles y bienes culturales inmuebles. Ambos equipos tomarán su turno para adquirir los 
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conocimientos de cada área.  
¶ El equipo de bienes culturales inmuebles se enfocará en realizar las prácticas sobre clasificación y registro en 

algún sitio de la localidad (iglesia, sitio arqueológico, casa tradicional, otros). 
¶ El docente realiza un debate dirigido sobre las prácticas. 
¶ Los estudiantes siempre en grupo desarrollan un Diagrama de Bloques, como método para evaluar la evolución de 

los materiales a través del tiempo. El docente monitorea y lleva una discusión guiada sobre la evolución de los 
materiales.   

 

Etapa de ejecución: 

¶ El equipo de bienes culturales muebles se enfocarán de realizar las prácticas sobre clasificación y registro en 
alguna colección de bienes de la comunidad (iglesia, museo, colección particular).  
¶ Resolución de guías de ejercicios prácticos durante visitas a sitios en la comunidad.  
¶ Aprendizaje basado en problemas, como en el caso de la poca disponibilidad de materiales o de fabricantes. 
 

Etapa de Control: 

¶ Resolución de guías de ejercicios prácticos durante visitas a sitios en la comunidad.  
¶ Estudios de casos.  
¶ Observación a través de discusión en los sitios. 
 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza la presentación del proyecto desarrollado en la que se dan a conocer los resultados a la comunidad.  
¶ Resolución de autoevaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y del proceso 

mismo.  
¶ Bitácora y registro fotográfico.  
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica: al inicio del modulo para determinar presaberes y saberes necesarios mediante 
pruebas escritas sobre ciencias naturales y biología.  

b) Evaluaciones formativas: en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer retroalimentación al 
estudiante sobre su proceso, mediante estudios de casos, y visitas a sitios tales como el templo Santiago 
Apóstol,  sitios arqueológicos y sus museos.  

c) Evaluaciones sumativas: serán realizadas las acciones críticas de cada fase de la acción completa a 
efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la evaluación del proceso a través de la 
bitácora, y actividades en un reporte del proyecto ejecutado. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (aprendizajes nuevos, 
confirmados y reaprendizajes). 

b) Actividades de coevaluación: Discusión lógica, escala de desempeño. 
c) Actividades de heteroevaluación: Exposiciones y demostraciones. 

  

RECURSOS: 

EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora con procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD, 4 puertos USB, lector de tarjetas 
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de memoria universal, altavoces, quemador de DVD 16x, con  acceso a internet con un mínimo de 1 Mbps. 
¶ Aula de audiovisuales equipada. 
¶ Cámara fotográfica de 12 o 14 pixeles. 
¶ Trípodes. 
¶ Cámara de video. 
¶ Grabadores de Audio. 
¶ Regletas eléctricas. 
¶ Batería. 
¶ Proyector de cañón. 
¶ Multifuncional (Impresora, escáner y fotocopiadora). 
¶ Vehículo (con dobles tracción y compartimiento para carga) para realizar visitas técnicas. 

 

HERRAMIENTAS: 

¶ Programas Freehand y Photoshop. 
¶ Escalas. 
¶ Cintas métricas. 

 

MATERIALES: 

¶ Papel Bond base 20. 
¶ Borradores. 
¶ Discos regrabables. 
¶ Pilas recargables y cargador baterías AA y AAA. 

¶ Mascarillas. 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Wikipedia, ñMateriales de construcción: Acero, Materia prima, Tornillo, Ladrillo, Yeso, Mortero de cal, Óxido de 

calcio, Estuco, Ladrillo perforado, Revocoò (Spanish Edition), Books LLC, Reference Series, Memphis.  
¶ Sentance, B., (2004): òLa madera: El mundo del trabajo de la madera y la talla en maderaó, San Sebastián, 

Editorial Nerea.  
¶ Nutsch, W, ( 2004 ):ñTecnolog²a de la madera y del muebleó, Barcelona, Editorial Reverte.  
 
SITIOS WEB:  
¶ http://aulaint.ugr.es/tesauros.php 
¶ http://www.museodeljuego.org/contenidos.asp?contenido_id=177 
¶ http://www.museodeljuego.org/_xmedia/contenidos/0000000176/docu1.pdf 
¶ http://www.conservation-us.org/index.cfm?fuseaction=Page.viewPage&pageId=634&parentID=497 
 

 

 
 

http://aulaint.ugr.es/tesauros.php
http://www.museodeljuego.org/contenidos.asp?contenido_id=177
http://www.museodeljuego.org/_xmedia/contenidos/0000000176/docu1.pdf
http://www.conservation-us.org/index.cfm?fuseaction=Page.viewPage&pageId=634&parentID=497
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SEGUNDO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 7:  

ELABORACIÓN DE INVENTARIOS DE BIENES CULTURALES  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  B2: Clasificar e inventariar bienes culturales. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Elaboración de inventarios de bienes culturales 

DURACIÓN PREVISTA: 90 horas (5 semanas). 

PRERREQUISITO: Primer año CÓDIGO: PCL27   U. V.:   

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Clasificar e inventariar bienes culturales materiales e inmateriales haciendo uso de criterios técnicos, para contribuir 
al estudio, preservación y promoción del patrimonio cultural nacional. 
 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
El país cuenta con una gran cantidad de bienes culturales, pero se carece de una estimación exacta de la riqueza 
del patrimonio cultural nacional.  La ausencia de inventarios reales y/o actualizados del patrimonio cultural, impide 
establecer programas y acciones para su promoción y protección, generando su pérdida, deterioro y destrucción. Al 
contar con inventarios se posibilitará el registro legal de los bienes culturales y la gestión de proyectos para la 
preservación y promoción. Además permitirá conocer y valorar nuestra cultura, lo que a su vez potenciará el sentido 
de pertenencia e identidad nacional. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Diseñar instrumentos para inventariar bienes culturales. 
¶ Clasificar los bienes culturales por categoría. 
¶ Preparar manuales para elaboración de inventarios 
¶ Interpretar las variables básicas de las fichas de inventarios de bienes culturales. 
¶ Recopilar información técnica sobre bienes materiales e inmateriales. 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en clasificar e inventariar bienes culturales, 
cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Diseña instrumentos 
para inventariar bienes 
culturales. 

¶ Colabora con iniciativas 
emprendedoras 
asesorando en materia 
de inventarios. 

¶ Muestra actitud ética en el 
manejo de información 
sobre el patrimonio 
cultural. 

¶ Compara modelos de 
inventarios de 
patrimonio cultural con 
los modelos utilizados 
en otras disciplinas. 

¶ Clasifica los bienes 
culturales por 
categoría. 

¶ Propone ideas 
innovadoras de empresas 
culturales. 

¶ Mantiene una actitud 
profesional objetiva y 
neutral en la 
documentación de los 
bienes culturales. 

¶ Domina la tipología del 
patrimonio cultural. 
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¶ Prepara manuales 
para la elaboración de 
inventarios. 

¶ Participa en redes de 
apoyo para el desarrollo 
de iniciativas 
emprendedoras. 

¶ Respetar las 
manifestaciones culturales 
indistintamente del género 
de su autor/a o transmisor. 

¶ Hace uso del lenguaje 
técnico del área de 
patrimonio cultural. 

¶ Interpreta las variables 
básicas de las fichas 
de inventarios de 
bienes culturales. 

¶ Identifica las necesidades 
e intereses del público en 
términos de patrimonio 
cultural. 

¶ Maneja confidencialmente 
la información sobre 
colecciones privadas de 
patrimonio cultural. 

¶ Aplica técnicas de 
análisis y síntesis en el 
procesamiento de 
información 
relacionadas con 
patrimonio cultural. 

¶ Recopilación de 
información técnica 
sobre bienes 
materiales e 
inmateriales. 

¶ Propone acciones de 
difusión del patrimonio 
cultural con un enfoque 
de rentabilidad. 

¶ Mantiene buenas 
relaciones interpersonales 
con las personas e 
instituciones vinculadas al 
patrimonio cultural. 

¶ Aplica los principios de 
investigación 
documental en la 
búsqueda de 
información sobre 
patrimonio cultural. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Etapa de informarse: 

El proyecto sugerido es realizar el inventario de bienes culturales materiales e inmateriales de un área geográfica a 
determinadas.  
¶ Se organizará a los estudiantes en equipos de trabajo para realizar una revisión analítica del módulo a estudiar, 

identificando la situación problemática y las competencias a desarrollar.  Cada grupo expone sus expectativas del 
módulo y las áreas de mayor interés. 
¶ Se realizará una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes necesarios del estudiante. Se sugieren 

actividades como: ejercicio práctico de clasificación de objetos, una lluvia de ideas o el diálogo abierto con el 
alumnado.  
¶ Se realizará la identificación de sitios y fuentes de información sobre clasificación e inventarios de bienes 

culturales,   tales como bibliotecas, personas especialistas en el tema, lugares que son bienes culturales, sitios 
web, etc. 
¶ Los estudiantes se organizarán para realizar la búsqueda de información en distintas fuentes, para lo cual 

elaborarán una guía de investigación sobre aspectos claves como clasificación y tipos de inventario de bienes 
culturales.  
¶ Los estudiantes realizan consultas en las distintas fuentes identificadas. El docente monitorea y asesora a los 

estudiantes durante el proceso. 
¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 

grupales. 
 

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información, los estudiantes organizados en micro grupos, 
identifican situaciones problemáticas y necesidades de clasificación y elaboración de inventarios de bienes 
culturales de la comunidad, municipio o departamento.  
¶ A través de plenarias o discusiones macro-grupales se proponen alternativas de solución a las problemáticas y 

necesidades detectadas.  
 

Etapa de Decisión: 

¶ Los grupos de trabajo deciden aspectos organizativos, operativos y técnicos, tales como calendarización de 
actividades, distribución de tareas, disponibilidad de recursos, estándares de calidad, etc. 
¶ Las propuestas de solución son sometidas a valoración en términos de factibilidad, pertinencia y calidad técnica 

por un grupo de expertos ( conformado por docentes, autoridades municipales, especialistas, padres de familia y 
estudiantes), quienes aprueban los planes de acción o formulan recomendaciones para el mejoramiento de los 
mismos. 
¶ Alumnos incorporan observaciones a las propuestas hasta cumplir con los criterios técnicos y obtener la 
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aprobación de sus planes de trabajo. 
¶  
Etapa de Ejecución: 

¶ El docente prepara ejercicios prácticos de realización de clasificaciones e inventarios de distintos tipos de bienes a 
efecto de ejercitar en forma práctica al estudiante. 
¶ El docente organiza demostraciones prácticas ejecutadas por él o por expertos sobre los procesos de clasificación 

y categorización de bienes culturales. 
¶ El docente organiza una visita a las instalaciones de la Coordinación de Registro e Inventario de Bienes 

Culturales, de la Secretaría de Cultura de la Presidencia, en San Salvador, para entrar en contacto directo con la 
metodología seguida por el ente rector del Patrimonio Cultural del país. 
¶  Los estudiantes organizados en grupos de trabajo implementan las acciones propuestas en sus respectivos 

planes. 
¶ Se presentan avances periódicos del trabajo ante el grupo de clase, mediante exposiciones/demostraciones, y se 

realizan ensayos del guión. 
¶ Etapa de Control: 

¶ El docente evalúa, asesora y acompaña el proceso de los estudiantes mediante reuniones con los equipos de 
trabajo a efecto de verificar cumplimiento de lo establecido en el plan de trabajo y que los productos tengan los 
estándares de calidad que garanticen el logro de la competencia. Se utilizarán registros de campo y listas de 
verificación para evaluar los productos obtenidos. 
¶ Mediante grupos focales se analizará el trabajo ejecutado y se propondrán acciones correctivas a efecto de 

cumplir con lo establecido en el plan de trabajo. 
 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza una exposición de producto mediante presentaciones multimedia, galería fotográfica y ponencias en las 
que se den a conocer los resultados a la comunidad (padres de familia, estudiantes, autoridades, especialistas y 
población en general). 
¶ Se realizan autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y 

aciertos del proceso, a través de grupos focales. 
¶ Cada equipo deberá realizar un análisis de su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento paralelo 

ETPO (Éxitos, Tropiezos, Potencialidades y Obstáculos). 
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para determinar presaberes y saberes necesarios, mediante 
una práctica simulada de clasificación de objetos. 

b) Evaluaciones formativas en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer retroalimentación al 
estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante una demostración y exposición de objetos 
clasificados. 

c) Evaluaciones sumativas que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 
completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un reporte 
técnico del proyecto ejecutado. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR ( Aprendizajes nuevos, 
confirmados y reaprendizajes) 

b) Actividades de coevaluación: discusión dialógica, escala de desempeño. 
c) Actividades de heteroevaluación: exposiciones y demostraciones. 

  

RECURSOS: 
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EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD,  4 puertos USB,  Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. con acceso a internet  con un mínimo de 
1Mbps . 
¶ Impresor 
¶ Escanner 
¶ UPS/regulador de voltaje 
¶ Mueble para colocar el equipo informático 
¶ Cámara fotográfica digital 
¶ Cámara de video 
¶ Reproductor de video 
¶ Cañón para proyección de imágenes. 
¶ Grabadoras de audio. 

¶ Vehículo para visitas de campo. 
 

HERRAMIENTAS: 

¶ Software (Excell, Power Point, Word, Acces, Photo Shop) 
¶ Lupas 
¶ Formularios de fichas de registro 
¶ Cintas métricas 
¶ Báscula 
¶ Escalímetros 
¶ Pie de rey 
 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Mascarillas 
¶ Pinceles 
¶ Escobillas/brochas pequeñas 
¶ Guantes de látex # 6, 7 y 8. 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Benavides S., J.  (2001): òDiccionario razonado de bienes culturalesó Barcelona, Editorial Padilla Libros.  3 

ejemplares. 
¶ Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA): òLey especial de protecci·n al patrimonio cultural 
de El Salvador y su reglamentoó, San Salvador, Dirección de Publicaciones e Impresos.  3 ejemplares. 
¶ Consejo Nacional para la Cultura y el Arte, (2008) : òRecopilaci·n, ordenamiento y an§lisis de la información 
del Proyecto de Inventario de Bienes Culturales Inmuebles de El Salvadoró . San Salvador. Impresora 
Panamericana.   3 ejemplares. 
¶ Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana (CECC), (1998): ò Nuestro Saber Oraló Libro 1.  San José: 

Serie Culturas Populares Centroamericanas.    3 ejemplares 
¶ Henríquez, Vilma M., ( 1997): òEL SALVADOR. Su riqueza artesanaló.  Miami, Haff-Daugherty Graphics.   3 

ejemplares. 
¶ Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, (1996) : òCatalogaci·n del Patrimonio Hist·ricoó , Sevilla : 

Cuadernos Técnicos. (Libro digital)  3 ejemplares. 
¶ Ribot G., L., (2002): òEl Patrimonio Hist·rico-art²stico espa¶oló, Madrid, Nuevo Milenio.    3 ejemplares. 

 

 
SITOS WEB:  
¶ Cultura y Arte Centroamericano,  Coordinación Educativa y Cultural Centroamericano (CECC), [en línea], 
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septiembre de 2011. http://www.culturacentroamericana.info/ 
¶ ñEstudio y elaboraci·n de inventarios de patrimonio culturalò,[en l²nea],octubre de 2011. 

http://www.monografias.com/trabajos31/inventarios-cultura/inventarios-cultura.shtm 
¶ Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico (IAPH), [en línea], octubre de 2011.  http://www.iaph.es/ 
¶ ñInventario, Catalogaci·n y Registro de Bienes Patrimonialesò. Bossio, S., [en l²nea], octubre de 2011. 

http://conceptourbanogb.com/articulos/inventario_catalogacion_y_registro.pdf 
¶ Manual de Registro y documentación de bienes culturales, [en línea], octubre de 2011. 

http://www.aatespanol.cl/taa/publico/ftp/archivo/MANUAL_WEB.pdf 
¶ Ministerio de Cultura de Colombia, [en línea], octubre de 2011. http://www.mincultura.gov.co/?idcategoria=1276 
¶ Tesauro de Arte y Arquitectura (DIBAM, Chile), [en línea], octubre de 2011. http://www.aatespanol.cl/ 

 

 

http://www.culturacentroamericana.info/
http://www.monografias.com/trabajos31/inventarios-cultura/inventarios-cultura.shtm
http://www.iaph.es/
http://conceptourbanogb.com/articulos/inventario_catalogacion_y_registro.pdf
http://www.aatespanol.cl/taa/publico/ftp/archivo/MANUAL_WEB.pdf
http://www.mincultura.gov.co/?idcategoria=1276
http://www.aatespanol.cl/
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SEGUNDO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 8:  

PRESERVACIÓN DE LAS LENGUAS ORIGINARIAS  
 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  E-3: Dominar elementos básicos de las lenguas originarias. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Preservación de las lenguas originarias. 

DURACIÓN PREVISTA: 80 horas (4.4 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL12 y PLC 15 CÓDIGO: PCL28     U. V.:   

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
 Dominar  elementos comunicativos básicos de las lenguas autóctonas que se hablaron en El Salvador para 
contribuir a su estudio, conservación y difusión.   

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
El Salvador es un país que ha perdido gran parte de su identidad cultural aun cuando sabemos que existieron 
diferentes etnias indígenas. Estas tuvieron sus propias formas de comunicarse, utilizando idiomas como el Potón, 
Kakawira, Nahuat, siendo este último el que imperó en la mayor parte del territorio salvadoreño. Un inconveniente es 
que no se tiene suficiente información documental que sustenten estos idiomas por lo que todos ellos a excepción 
del Nahuat se consideran como idiomas muertos. Otro factor que contribuyó a su extinción fue la ausencia de 
políticas que garantizar  la conservación, difusión, preservación de los mismos. Con este módulo se pretende que el 
estudiante pueda realizar acciones encaminadas a rescatar, preservar y difundir nuestro patrimonio lingüístico y así 
fortalecer  nuestra identidad nacional.  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
¶ Investigar elementos básicos de las lenguas originarias de El Salvador, identificando etnia, época histórica y 

ubicación geográfica a la que pertenecieron y representarlo a través de medios virtuales o físicos. 
¶ Crear bases de datos con elementos lingüísticos propios de las lenguas originarias de El Salvador, que incluya 

patrimonio oral y escrito.  
¶ Aplicar correctamente en su lenguaje hablado y escrito vocablos de las lenguas originarias, aplicando las reglas 

gramaticales de la lengua española y respetando la gramática de la lengua originaria. 
¶ Promover las lenguas originarias mediantes acciones de divulgación del legado lingüístico que sean de interés 

para diferentes públicos. 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en dominar elementos básicos de las lenguas 
originarias, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO  
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Investigar elementos 
básicos de las lenguas 
originarias de El 
Salvador con criterios 

¶ Toma la iniciativa en la 
proposición de ideas de 
investigación 
relacionadas con 

¶ Actúa con objetividad en la 
búsqueda de información 
de las lenguas originarias. 

¶ Identifica las distintas 
etnias y familias de 
lenguas originarias de 
El Salvador.  
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étnicos, temporales y 
espaciales. 

aspectos básicos de las 
lenguas originarias.  

¶ Crear bases de datos 
con elementos 
lingüísticos propios de 
las lenguas originarias 
de El Salvador. 

¶ Propone con creatividad y 
proactividad acciones 
para la recolección y 
sistematización de 
elementos lingüísticos del 
patrimonio cultural. 

¶ Aprecia la riqueza y 
variedad lingüística del 
patrimonio cultural 
nacional. 

¶ Reconoce elementos 
lingüísticos como 
toponimias, 
etimologías, raíces, 
nombres propios y 
apellidos procedentes 
de las lenguas 
originarias. 

¶ Aplicar correctamente 
en su lenguaje 
hablado y escrito 
vocablos de las 
lenguas originarias. 

¶ Diseña productos de 
interés popular con 
propósitos de difundir las 
lenguas originarias, tales 
como vocabularios de 
uso frecuente, 
diccionarios con 
significados de nombres, 
etc. 

¶ Muestra respeto por las 
reglas ortográficas y 
gramaticales de las 
lenguas originarias. 

¶ Aplica las reglas 
gramaticales en el 
lenguaje hablado y 
escrito. 

¶ Promover las lenguas 
originarias mediantes 
acciones de 
divulgación del legado 
lingüístico. 

¶ Desarrolla iniciativas de 
interés para el público 
como concursos, juegos, 
rutas turísticas, mapas, 
etc. 

¶ Crea identidad y 
conciencia lingüística en sí 
mismo y en las demás 
personas. 

¶ Identifica componentes 
del legado lingüístico 
originario tales como 
canciones, textos, 
leyendas, etc. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Etapa de informarse: 

Se propone la realización de un dossier del legado lingüístico de las lenguas originarias. Este dossier debe contener 

un diccionario de vocablos, nombres y apellidos, un mapa de distribución de las lenguas originarias, una colección 

de poemas, canciones y narraciones en lenguas originarias.   

¶ Inicialmente se propiciará un espacio para la puesta en común de las expectativas que se tienen del módulo. 
¶ Se realizará una lectura silenciosa del módulo en estudio y luego se expondrán las áreas de mayor interés. 
¶ Con propósitos diagnósticos se pedirá a los estudiantes que realicen un inventario de todos aquellos términos 

conocidos que provengan de las lenguas originarias. Establecido el listado deberán definir algunos parámetros 
para clasificarlos. El docente observará el proceso de elaboración de los estudiantes para determinar el estado de 
los conocimientos previos y definir los saberes necesarios a desarrollar durante el módulo. 
¶ Conjuntamente, docente y estudiantes, diseñarán una guía de preguntas claves para orientar el proceso de 

búsqueda de información. 
¶ Se identificarán las fuentes de consulta existentes y se organizarán a los estudiantes para realizar la recopilación 

de la información. Docente solicitará avances durante el proceso de búsqueda´, además asesorará y orientará a 
los estudiantes sobre aquellos puntos de difícil comprensión. 
¶ Se organizará espacios para socializar la información, recomendándose la realización de exposiciones por 

equipos de trabajo y discusiones grupales.  
 

Etapa de planificación: 

¶ Los estudiantes se organizan en equipos de trabajo y formulan un plan operativo para el diseño del proyecto de 
aprendizaje y trabajo. Definiendo aspectos logísticos, tiempos y recursos a utilizar. 
¶ Cada grupo formula una propuesta de la estructura y contenido que debe tener el dossier del legado lingüístico. 
¶ Los planes de trabajo se presentan al docente para su respetiva aprobación.  
¶ Se elaboran los instrumentos que se utilizarán en el proceso de recopilación de información, tales como 

cuestionarios, guías de entrevistas, fichas de recolección de información, etc. 
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Etapa de decisión: 

¶ En base a las propuestas de estructura del dossier se definen los aspectos específicos que contendrá (tipos de 
legado, lenguas a incluir, ubicación espacial y temporal, etc.). 
¶ Los equipos de trabajo se distribuyen las responsabilidades y definen mecanismos de control para la entrega de 

productos. 
 

Etapa de ejecución: 

¶ Estudiantes realizan trabajo de campo para la recopilación de la información requerida. Incluye revisión 
documental, visitas a comunidades étnicas, entrevistas con expertos en lenguas originarias o miembros de las 
comunidades indígenas de El Salvador. 
¶ Los estudiantes deberán presentar avances semanales de sus productos para ser socializados con todo el grupo a 

través de exposiciones, discusiones o presentaciones virtuales o con equipo multimedia. 
¶ Docente acompaña y monitorea el trabajo de los estudiantes. 

 

Etapa de control: 

¶ Se establecerán reuniones periódicas que ayuden en el avance de los planes de trabajo. El/la docente asesora y 
acompaña al estudiante en el tratamiento de la información. 
¶ Se deberá establecer las acciones correctivas que ayuden a lograr lo establecido en el plan de trabajo. 

 

Etapa de evaluación: 

¶ Realizar actividades de socialización para compartir el producto final (exposiciones, presentaciones multimedia y 
otras) e invitar a personas que conozcan la temática y den su opinión de lo realizado. 
¶ Realizar la auto y coevaluación para alcanzar la competencia requerida y un mayor enriquecimiento personal. 
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica: mediante la elaboración de un inventario de vocablos procedentes de lenguas 
originarias.  

b) Evaluación formativa: mediante la presentación de avances o productos intermedios. 
c) Evaluación sumativa: presentación pública de los productos, los cuales serán revisados por un panel de 

expertos. 
  

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: memoria de trabajo y aplicación del ANCR 
b) Actividades de coevaluación: Escala de desempeño mediante listas de cotejo 
c) Actividades de heteroevaluación: Exposiciones de logros basados en la información obtenida. 

  

RECURSOS: 

EQUIPO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD,  4 puertos USB,  Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. Conexión a Internet de un mínimo de 1Mbps. 
¶ Escáner 600dpi. Por USB 
¶ Cámara fotográfica, SONY CYBER-SHOT DSC-H1, 5.1-megapixel CCD, Objetivo zoom 12x, Visor electrónico, 

Color de 2,5 pulgadas LCD monitor, flash incorporado con cinco modos y un ajuste de intensidad. 
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Memoria interna de 32MB, Sony Memory Stick de almacenamiento (no incluye tarjeta), compatible con          
Memory Stick Pro original y Memory Stick yY conexión USB 2.0 ordenador. 
¶ Grabadora de audio, OLYMPUS VN-8500PC, Conexión USB para descarga rápida a PC, sonido: formato WMA 

 Escenas de grabación, 5 carpetas de almacenamiento, 200 mensajes por carpeta, 3 calidades de grabación (HQ, 

SP, LP), 8 idiomas disponibles: inglés, alemán, francés, español, italiano, ruso, polaco y chino, Grabación 
activada por voz (VCVA), Batería de larga duración 

¶ Cámara de video, cámara SONY hxr-nx70u nxcam, avchd, ultra wide 26.3mm 96 gb de almacenamiento interno, 
compatible memory stick / sd, 3.5" lcd xtrafine táctil, accesorios adicionales: 2 npfv100, cargador, tripode sony con 
estuche, maleta para camara, microfono sennheiser para uso en camara, luz portable led litpanel 

 

HERRAMIENTAS: 

¶ Sofware completo de Microsoft Office, Photo Shop y otros   
¶ Cuestionarios o guías de entrevista 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Comit® T®cnico Multisectorial Para los Pueblos Ind²genas de El Salvador (2004): ñPerfil de los Pueblos 

Indígenas de El Salvadorò. Talleres Gr§ficos UCA. 2004. 3 ejemplares. 
¶ Ministerio de Educación (1964): Revista Cultura. Tomo 32, San Salvador: Dirección Cultura General de 

Publicaciones del Ministerio de Educación. 3 ejemplares. 
¶ Universidad Don Bosco (2004): Revista Científica. Número 5. El Salvador. 3 ejemplares. 
¶ Universidad Don Bosco (2006): Revista Científica. Número 7. El Salvador. 3 ejemplares. 
¶ Universidad Don Bosco (2011): Revista Científica. Número 11. El Salvador. 3 ejemplares. 
¶ Consejo Coordinador Nacional Indígena Salvadoreño (CCNIS) (1999): òPueblos Indígenas, Salud y 

Condiciones de Vida en El Salvador. San Salvador: Editorial  ECONOPRINT. 3 ejemplares. 
 

¶ Consejo Nacional Para La Cultura y el Arte (CONCULTURA) (1999):ñPueblos Indígenas de El Salvador y sus 
Fronterasò San Salvador, Editorial PROFITEXTO. 3 ejemplares. 
¶ Lara M., R. (2009). ñBalsamera bajo la guerra fríaò. San Salvador, Imprenta y OFFSET Ricaldone. 3 ejemplares 
 
SITOS WEB:  
¶ Consejo Ind²gena de Centroam®rica ñProyecto de Manejo Integrado de ecosistemas por Pueblos indígenasò 

[en línea] [ Fecha de consulta 16 de septiembre de 2011 ]  
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/ICAP/UNPAN027547.pdf 
¶ Wikipedia. ñPueblos Indígenas de El Salvadorò [en l²nea] [ Fecha de consulta 16 de septiembre de 2011] 

http://es.wikipedia.org/wiki/Categor%C3%ADa:Pueblos_ind%C3%ADgenas_de_El_Salvador 
¶ http://gregor.padep.org.bo/pdf/El%20Salvador.pdf 

 

 
 

http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/ICAP/UNPAN027547.pdf
http://es.wikipedia.org/wiki/Categor%C3%ADa:Pueblos_ind%C3%ADgenas_de_El_Salvador
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TERCER AÑO 

DESCRIPTOR DEL MÓDULO N° 1:  

INTRODUCCIÓN AL TERCER AÑO DE BACHILLERATO EN PATRIMONIO 

CULTURAL  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA: Apropiarse del plan de estudios de la carrera técnica en patrimonio cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Introducción al Tercer Año  de Bachillerato en Patrimonio Cultural. 

DURACIÓN PREVISTA: 18 horas. 

PRERREQUISITO: 2do. Año. CÓDIGO: PLC31 U. V.: 

OBJETIVO DEL MÓDULO:  
Generar la disposición psicológica y pedagógica para el máximo aprovechamiento de las experiencias de 
aprendizaje.  
 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA:  
La experiencia inicial en la formación con un enfoque basado en competencias representa un cambio dramático en 
la concepción y práctica educativa del estudiante, que viene acostumbrado a una formación de corte tradicional 
caracterizada por el predominio de los modelos educativos basados en la recepción de conocimientos. Para facilitar 
la transición de un modelo educativo centrado en el docente a uno centrado en el estudiante se ha diseñado este 
módulo, que le permitirá conocer los fundamentos del enfoque de competencias y le ofrecerá un panorama general 
del camino a seguir durante su proceso formativo. Información que le ayudará a tomar las decisiones y hacer los 
ajustes necesarios en términos de tiempo y prioridades a efecto de obtener el máximo aprovechamiento de la 
experiencia educativa que está por iniciar. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
No aplica 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
No aplica. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
DESARROLLO 

TÉCNICO 
DESARROLLO 

EMPRENDEDOR 
DESARROLLO HUMANO 

Y SOCIAL 
DESARROLLO 

ACADÉMICO APLICADO 

¶ Expresar expectativas 
personales sobre su 
proceso de desarrollo 
formativo. 

¶ Toma iniciativa y 
participa proactivamente 
en las discusiones de 
clase. 

¶ Muestra apertura 
hacia el 
establecimiento de 
vínculos de amistad 
con los compañeros 
de estudio. 

¶ Explica las nociones de 
cultura y de patrimonio 
cultural. 

¶ Adoptar una estructura 
organizativa de trabajo. 

¶ Asumen un papel activo, 
protagónico y autogestor 
de su proceso de 
aprendizaje. 

¶ Asume 
voluntariamente  
responsabilidades 
relacionadas con su 
proceso de 
aprendizaje. 

¶ Identifica los distintos 
círculos de calidad, sus 
ámbitos de trabajo y 
funciones específicas 
dentro del ámbito 
educativo. 

¶ Formula un proyecto ¶ Identifica claramente sus ¶ Define principios de Identifica la estructura de 
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educativo personal con 
fundamento en el enfoque 
de competencias. 

metas personales. actuación orientados 
hacia la consecución 
de metas. 

los proyectos y domina 

elementos básicos para 

su formulación. 

¶ Elabora un contrato de 
estudios coherente con los 
propósitos del plan de 
estudios en el área de 
patrimonio cultural. 

¶ Establece con sus 
compañeros relaciones 
basadas en el principio 
de ñganar-ganarò 

Muestra disposición 

para cumplir fielmente 

los compromisos 

contractuales 

adquiridos.  

¶ Domina normas 
elementales de 
redacción de 
documentos con 
formato legal. 

¶ Elabora un manual de 
convivencia consecuente 
con la filosofía educativa 
del MEGATEC. 

¶ Establece relaciones 
interpersonales positivas 
con las personas que 
comparte metas. 

Respeta  las diferencias 

ideológicas, religiosas y 

personales. 

¶ Domina principios 
básicos de 
comunicación, 
urbanidad, cortesía y 
tacto social. 

 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Este módulo posee un carácter propedéutico y tiene por finalidades: generar la disposición inicial para el 
aprendizaje, crear un clima de trabajo positivo y familiarizarse con la metodología del enfoque educativo.  
 
Preferentemente deben participar todos los agentes que estarán directamente involucrados en el proceso educativo 
(director, coordinador, docentes técnicos, docentes del área básica y personal administrativo), a efecto de 
interactuar con los estudiantes y propiciar el acercamiento básico para el buen desarrollo del trabajo. 
  
Etapa de Informarse:  
16. Presentación de los participantes: utilizar una técnica participativa de rompimiento de hielo y de presentación 
(ej. ñpresentaci·n sensorialò, ñel pueblo se presentaò, ñpresentaci·n cualitativaò, etc). Promover que los 
estudiantes expresen su nombre, edad, lugar de procedencia, gustos personales, aficiones y otros datos de 
interés general. 

17. Socialización de expectativas: estudiantes deberán expresar sus expectativas acerca de los estudios a realizar; 
se recomienda que respondan preguntas como las siguientes: ¿Qué me motivó a estudiar esta carrera?, ¿Qué 
espero aprender aquí?, ¿Cuáles son mis metas?, etc. 

 
Etapa de Planificar: 
18. Organización de la clase: Hace referencia a la organización de los estudiantes en comités o círculos de calidad. 

Estos círculos permitirán la transferencia de responsabilidades y asumir parte protagónica en la co-conducción 
de su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

19. Cada estudiante deberá elaborar un proyecto personal de aprendizaje, en el que establezca sus hipótesis 
personales, metas de aprendizaje, principios de trabajo, etc. Docente y estudiante pueden definir 
conjuntamente estructura del proyecto. 

 
Etapa de Decidir: 
20. Firma de contrato educativo: conjuntamente, docentes y estudiantes, definirán y redactaran un contrato 

psicológico de carácter simbólico en el que se establecerán los deberes y compromisos de cada parte y que 
normarán las relaciones y comportamientos durante el proceso educativo. 

21. Definición de normas de convivencia: complementariamente al contrato se redactará un documento 
conteniendo normas conductuales, éticas y de respeto a los bienes de la institución. 
  

Etapa de Ejecutar: 
22. Realizar dinámica de integración que permitan que el establecimiento de raport entre estudiantes y entre éstos 

y los docentes. 
23. Recorrido por la institución educativa: se ofrecerá a los estudiantes un recorrido guiado para conocer los 

distintos espacios educativos y oficinas de trabajo. Los responsables de cada espacio u oficina recibirán a los 
estudiantes y les darán información sobre sus funciones y servicios. 

24. Visita motivacional a un sitio que constituya parte del patrimonio cultural: galería, museo, sitio histórico donde 
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vea aprecie el patrimonio. Guía debe ser un especialista de acuerdo al bien cultural visitado (arqueólogo, 
antropólogo, historiador, Arquitecto). 

25. Presentación del Modelo Educativo Gradual de Aprendizaje Técnico y Tecnológico: se sugiere invitar a un 
técnico de la instancia rectora de la educación del país (MINED / Gerencia de Educación Técnica y 
Tecnológica) para que presente a los estudiante los fundamentos del MEGATEC. Este acercamiento es 
fundamental para la vinculación de los actores educativos de diferente nivel, permitiéndoles compartir visiones 
e identificarse entre sí como parte de la política educativa de apertura e inclusividad. 

26. Visita al instituto tecnológico: se sugiere hacer una visita de reconocimiento a la institución superior con la que 
se articulará el bachillerato técnico a efecto de motivarlos a completar sus estudios hasta el nivel superior. 

27. Presentación del plan de estudios de la carrera: comprende la revisión detallada del plan de estudios, 
enfatizando en modalidades (articulada y no articulada), perfil de competencias, roles del estudiante y del 
docente, módulos que comprende, etc. Hacer especial énfasis en la revisión de los módulos y competencias 
que se desarrollarán durante el primer año de estudios.  

28. Presentación del enfoque de competencias y del método de la acción completa. Se sugiere realizar un micro 
proyecto que involucre las seis fases de la acción completa para que los estudiantes se familiaricen y apropien 
del modelo educativo. 
 

Etapa de Control:  
29. Reporte de visita y aprendizajes: de cada actividad realizada en la fase anterior los estudiantes deberán 

elaborar un micro reporte, identificando los aspectos más relevantes, formulando sus propias conclusiones e 
identificando dudas, temores y expectativas. 

30. Realizar una jornada socialización de dudas, temores y expectativas para su respectiva elaboración bajo la 
asesoría del docente.  

 
Etapa de Evaluar: 
¶ Evaluación de las decisiones: mediante un taller los estudiantes deberán responder en forma individual y grupal 

preguntas como las siguientes: ¿estoy en el lugar correcto?, ¿tengo la disposición necesaria para sacar 
adelante los estudios? ¿tengo las condiciones personales y materiales para seguir adelante? ¿cuento con el 
apoyo familiar requerido? ¿con que otras fuentes de apoyo cuento?, etc. 

¶ Prueba de evaluación diagnóstica para determinar el nivel de entrada general de los estudiante, incluir en la 
prueba aspectos generales sobre patrimonio cultural tales como dominio de simbología, contextos histórico, 
tipos de bienes culturales, normas de conducta en sitios de valor cultural, etc. 

¶ Socialización de los resultados de la evaluación diagnóstica a efecto de reflexionar sobre el nivel de entrada y 
los saberes que es necesario desarrollar. 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

No aplica 

 

RECURSOS: 

EQUIPO: 

¶ Equipo multimedia. 

¶ Equipo de sonido. 
 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Gafetes. 

¶ Planes de estudio. 

¶ Pliegos de papel bond. 

¶ Plumones. 

¶ Tirro. 
 
OTROS: 
¶ Transporte para la realización de visitas. 

¶ Acceso a sitio de interés cultural. 
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¶ Acceso a las diferentes oficinas y espacios educativos de la institución. 

¶ Acceso a las instalaciones de la institución formadora del nivel superior. 
 
FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Ministerio de Educación (2008). Fundamentos de la educación media técnica y superior tecnológica. San 

Salvador. 
¶ Ministerio de Educación (2011). Plan de estudios de la carrera del sector cultura, especialidad en 

Patrimonio cultural (en edición). San salvador. 
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TERCER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 2:  

CONVERSACIÓN EN LENGUA NÁHUAT.  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  E-4: Hablar la lengua Náhuat a nivel básico. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Conversación en lengua Náhuat. 

DURACIÓN PREVISTA: 120 horas (4 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL28 CÓDIGO: PCL32   U. V.: 6   

OBJETIVO DEL MÓDULO 
Entablar una conversación con un nahuablante o con alguien conocedor del idioma Náhuat según el  contexto donde se 
encuentre. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 
Entre los idiomas que hablaron los pueblos originarios del actual territorio salvadoreño está el Lenca, Potón, Cacaopera y 
Náhuat.  De ellos los tres primeros están catalogados como lenguas muertas; no así el idioma Náhuat, más sin embargo se 
encuentra en una situación crítica en proceso de extinción, debiéndose en parte por la ausencia de políticas de Estado para su 
difusión y conservación. 
En la actualidad se desarrollan algunas iniciativas para revertir la pérdida del Náhuat, siendo una de ellas la implementación de 
este módulo,  contribuyendo con este proceso que lleva implícito el fortalecimiento de la identidad cultural. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
- Utilizar frases de uso común en el hogar, en la calle y en su centro de estudios. 

- Crear  una videoteca que contenga diálogos o narraciones de nahuablantes. 
- Elaborar cuestionarios de entrevistas a náhuablantes para  obtener un mayor enriquecimiento en el Corpus Lingüístico.    
- Conversar claramente con un nahuablante según sea la zona geográfica de su  procedencia. 
- Crear un archivo virtual y físico  de la toponimia y etimología Náhuat. 
- Crea  conversatorios para discutir las razones del por qué no ha desaparecido nuestro primer idioma. 
- Describe al indígena salvadoreño  comparándolo con el de los países de la Región centroamericana. 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7:nivel 4                                             
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
Los/as estudiantes de bachillerato en patrimonio cultural serán competentes en iniciar y mantener una conversación  
en el idioma Náhuat, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Utiliza frases de uso 
común en el hogar, en 
la calle y en su centro 
de estudio en Idioma 
Náhuat. 

¶ Coopera en la promoción 
de actividades  
encaminadas a revitalizar 
el Náhuat. 

¶ Utiliza el Náhuat en 
situaciones cotidianas  

¶ Claridad al momento 
de expresarse con 
otros en el idioma 
original. 

¶ Crea una videoteca 
que contenga diálogos 
o narraciones de 
nahuablantes  

¶ Elaboración de un corpus 
lingüístico que sirva para 
el estudio del Náhuat. 

¶ Respeta las condiciones 
de vida de los 
nahuablantes. 

¶ Domina las técnicas 
para la creación de 
videos subtitulados. 
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¶ Elabora cuestionarios 
de entrevistas a 
náhuablantes para  
obtener un mayor 
enriquecimiento en el 
Corpus Lingüístico.    

¶ Apoya proceos de ayuda 
para las comunidades en 
estudio para paliar las 
necesidades que 
enfrentan los 
nahuablantes. 

¶ Es sensible a las 
necesidades de desarrollo 
personal y comunitario. 

¶ Maneja técnicas de 
investigación 
etnográfica. 

¶ Conversa, claramente 
con un nahuablante 
según sea la zona 
geográfica de su  
procedencia.  

¶ Promueve cursos o 
talleres para la 
enseñanza del idioma 
Náhuat.  

¶ Comparte el conocimiento 
con los demás sin tener 
prejuicios de sexo, edad, 
religión, estatus social. 

¶ Identifica las variantes 
dialécticas que 
adquiere el Náhuat 
según la zona 
geográfica  del país. 

¶ Crea un archivo virtual 
y físico  de la 
toponimia y etimología 
Náhuat. 

¶ Colabora en la creación 
de glosario virtual y sitios 
web con información del 
idioma Náhuat. 

¶ Actúa con profesionalismo 
al momento de asignarle 
significado a los vocablos. 

¶ Domina herramientas 
informáticas. 

¶ Crea  conversatorios 
para discutir las 
razones del por qué no 
ha desaparecido 
nuestro primer idioma. 

¶ Orienta acerca de 
acciones de difusión y 
fortalecimiento de los  
elementos  de la 
identidad nacional  que 
aún están en las 
personas.   

¶ Fundamenta las razones 
acerca de por qué el 
idioma Náhuat no es una 
lengua muerta. 

¶ Maneja técnicas de 
expresión oral. 

¶ Describe al indígena 
salvadoreño  
comparándolo con el 
de los países de la 
Región 
centroamericana. 

¶ Establece acciones en 
conjunto con 
representantes de 
organizaciones indígenas 
para llegar a la definición 
del indígena salvadoreño. 

¶ Respeta la diversidad de 
opiniones encontradas en 
la población.  

¶ Compara la definición 
del término indígena 
salvadoreño con el 
concepto que poseen 
los demás países de la 
región 
centroamericana 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

ETAPA DE INFORMARSE: 

Se sugiere como proyecto a desarrollar : Creación de mapa/documento de la Distribución Estratégica  de frases y 
palabras en Náhuat en determinadas zonas geográficas. 
¶ Utilizar un diálogo sencillo para observar la actitud de los/as estudiantes e identificar si ya se tiene conocimiento 

del Náhuat. 
¶ Se propiciará una puesta en común de las expectativas que se tienen del módulo. 
¶ Se hará una lectura silenciosa del módulo en estudio para encontrar las áreas de mayor interés y limitantes. 
¶ Se identificará los recursos materiales, humanos y lugares que serán fuente de información. 
¶ Los/as estudiantes se organizarán en  equipos de investigación y elaborarán su guía de trabajo para las acciones  

de campo a realizar. 
¶ El docente hará la diferencia de los términos nahuablante y neohablante. 
¶ Los/as estudiantes se organizarán, de tal manera que abarquen la mayoría de fuentes de información y llevarán  

una bitácora de visitas con su respectivo archivo de datos. 

¶ Se programarán actividades de socialización de la información recopilada mediante diálogos, exposiciones o 
representaciones 

 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

¶ Los/as estudiantes organizados en micro grupos se distribuirán las tareas para el buen  tratamiento de la 
información obtenida e identificarán situaciones problemáticas que atraviesa la lengua Náhuat.  
¶ Mediante equipos de trabajo se elaborarán acciones de ejecución en vías de solucionar la problemática que 

atraviesa el idioma Náhuat. 
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ETAPA DE DECISIÓN 

¶ Los/as estudiantes establecerán aspectos organizativos de calendarización de actividades de visita a 
nahuablantes o sitios de interés. 

 

ETAPA DE EJECUCIÓN 

¶ Se prepararán guías de preguntas y diálogos  para conversar con nahuablantes. 
¶ Se presentarán avances de la información obtenida, ante la clase, mediante exposiciones, representaciones u 

otras formas.  
 

ETAPA DE CONTROL 

¶ Mediante reuniones con los equipos de trabajo el docente evalúa, asesora y acompaña el trabajo de los/as 
estudiantes para lograr los  estándares de calidad. Para el alcance de la competencia se establecerán acciones 
correctivas a efecto de cumplir con el trabajo establecido. 
 

ETAPA DE EVALUACIÓN 

¶ Se realiza una presentación final del producto de los planes de trabajo mediante formas tales como: 
presentaciones multimedia, galería fotográfica y ponencias. 
¶ Se realizan las auto y coevaluaciones sobre el logro de competencias. Cada equipo deberá de realizar un análisis 

de su experiencia de trabajo para determinar los éxitos,  potencialidades y obstáculos. 
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

d) Evaluación diagnóstica para determinar presaberes y saberes con los que el estudiante inicia su estudio, 
mediante diálogos cortos en Náhuat y preguntas acerca de nuestros antepasados.  

ü El docente iniciará sus clases solamente en idioma Náhuat 
ü El docente llevará a un nahuablante para conversar en Náhuat frente a todos los/as estudiantes. 
e) Evaluaciones formativas durante la duración del módulo para así dar la realimentación necesaria en el 

proceso de aprendizaje del estudiante y de la competencia a alcanzar 
ü El lenguaje procedimental del docente será en Idioma Náhuat, evitando hacer uso del idioma español. 
ü El/la estudiante, su participación en el desarrollo de las clases, lo hará en Náhuat. 
ü Cualquier permiso que solicite el/la estudiante lo hará en el idioma Náhuat. 
ü El docente junto con los/as estudiantes visitarán a nahuablantes  para escuchar variedad de narraciones 

que ayuden a mejorar la pronunciación y el dominio del idioma.   
ü Crear cápsulas educativas virtuales en Náhuat que puedan ser presentadas en el canal 10 de Televisión.  
f) Evaluaciones sumativas que ayuden a la toma de decisiones al culminar las fases o etapas del módulo en 

estudio y la presentación de un reporte final de la investigación. 
ü Presentación de un cartapacio que contenga las bitácoras de trabajo de campo. 
ü El estudiante bajo la coordinación del docente organizará semanas culturales para difundir el idioma que 

hablaron sus antepasados. 
ü El estudiante elaborará variedad de juegos educativos, virtuales o físicos, y los entregará a los centros 

escolares que enseñan el idioma Náhuat. 
 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

d) Actividades de autoevaluación: Memoria de trabajo y aplicación del ANCR 
e) Actividades de coevaluación: Escala de desempeño en la que  cada miembro del equipo dé a conocer el 

nivel de trabajo realizado por sus demás compañeros. 
f) Actividades de heteroevaluación: Utilizar saludos, frases y  órdenes en Náhuat al momento de la 
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presentación de su trabajo final. 
  

RECURSOS: 

EQUIPO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD,  4 puertos USB,  Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. Conexión a Internet de un mínimo de 1Mbps 
¶ Escáner 600dpi. Por USB 

¶ Cámara fotográfica: 
¶ Cámara de audio. 
¶ Cámara de video 
¶ Reproductor de video. 
 

HERRAMIENTAS: 

¶ Software completo de Microsoft Office, Photo Shop y otros. 
¶ Cuestionarios o guías de entrevista. 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Alan Roy King.òShimumachti Nawat 1ò. 2004.    3 ejemplares  
¶ Asociación Coordinadora de Comunidades Indígenas de El Salvador (ACCIES)2003. 
¶ Comité Técnico Multisectorial Para los Pueblos Indígenas de El Salvador. (2004): òPerfil de los Pueblos 
Ind²genas de El Salvadoró. San Salvador,Talleres Gráficos UCA.    3 ejemplares  
¶ Pedro Geoffroy Rivas. (1973): òToponimia N§huat de Cuscatl§nó. San Salvador, Dirección de Cultura del 

Ministerio de Educación.        3 ejemplares  
 

SITIOS WEB:  

¶ Cultura y Arte Centroamericano,  Coordinación Educativa y Cultural Centroamericano (CECC), [en línea], 
septiembre de 2011 http://culturacentroamericana.info/ 
¶ Mónica Ward. Curso de Nawat [en línea] [Fecha de consulta: 16 de septiembre de 2011] 

http://www.computing.dcu.ie/~mward/nawat/general/html/intro_eng.html 
 

http://culturacentroamericana.info/
http://www.computing.dcu.ie/~mward/nawat/general/html/intro_eng.html
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TERCER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 3:  

INVESTIGACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  B3: Diseñar investigaciones de patrimonio cultural 

TÍTULO DEL MÓDULO: Investigación del patrimonio cultural.  

DURACIÓN PREVISTA: 180 horas (6 semanas) 

PRERREQUISITO: PCL12, PCL13, PCL27 CÓDIGO :  PCL 33   U. V.:  9 

OBJETIVO DEL MÓDULO: Investigar el patrimonio cultural por medio de metodologías que permitan el abordaje de 
esta temática desde las ciencias sociales, donde empleen el proceso metodológico del método etnográfico y que 
aporten a la socialización del conocimiento de su patrimonio cultural para generar un sentido de pertenencia e 
identidad.  

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: Las investigaciones relacionadas al patrimonio cultural en El Salvador son variadas, 
sin embargo, muchas veces las instituciones culturales carecen de metodologías idóneas de registro y de abordajes 
que permitan obtener la información esperada; estas investigaciones generalmente no han tenido una actualización, 
por lo que es necesario que estas tengan una revisión y actualización de la misma desde los mecanismos 
metodológicos que permitan abordarla.  

PROYECTOS SUGERIDOS: 

¶ Elaborar una monografía del patrimonio cultural de su comunidad. 

¶ Realizar un registro del patrimonio cultural local. 

¶ Elaborar una exposición del patrimonio cultural en un espacio cultural local. 

PROYECTO SELECCIONADO:  

¶ Elaborar una monografía del patrimonio cultural de su comunidad. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Formular planes de investigación etnográfica en base a necesidades del sector de patrimonio cultural mediante el 

empleo del proceso metodológico de investigación.  
¶ Diseña instrumentos para la recolección de información sobre patrimonio cultural, tales como: guías de 

entrevistas, cuestionarios, guías de preguntas para grupos focales, diarios de campo, registros observacionales, 
etc. 
¶ Recolecta información aplicando técnicas de investigación etnográfica, tales como: entrevista, observación, 

encuestas, otros. 
¶ Sistematiza y procesa resultados de investigación etnográfica en las que se refleje el manejo del uso del método 

cualitativo de investigación en las ciencias sociales. 
¶ Difunde resultados de investigaciones de patrimonio cultural. 
¶ Elabora reportes técnicos con los resultados de las investigaciones sobre patrimonio cultural. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4.   

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en diseñar investigaciones de Patrimonio 
Cultural cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Formula planes de 
investigación etnográfica 
en base a necesidades 
del sector de patrimonio 

¶ Identifica necesidades 
de investigación de 
instituciones vinculadas 
al patrimonio cultural en 

¶ Muestra iniciativas en la 
propuesta de 
investigaciones 
culturales. 

¶ Domina el proceso 
metodológico de 
investigación 
etnográfica.  
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cultural. la localidad. 

¶ Diseña instrumentos para 
la recolección de 
información sobre 
patrimonio cultural. 

. 

¶ Muestra sensibilidad 
ante las características 
de la población meta al 
momento de diseñar los 
instrumentos. 

¶ Usa lenguaje inclusivo 
y de género en el 
diseño del instrumento 
de investigación. 

  

¶ Domina los criterios 
técnicos para la 
elaboración de guías de 
entrevistas, 
cuestionarios, guías de 
preguntas para grupos 
focales, diarios de 
campo, registros 
observacionales, etc. 

¶ Recolecta información 
aplicando técnicas de 
investigación etnográfica.  

¶ Hace uso eficiente del 
tiempo y los recursos en 
la recolección de 
información.  

¶ Muestra empatía con 
los informantes. 

¶ Domina las técnicas de 
recolección de 
información, tales como: 
entrevistas, grupos 
focales, observaciones 
de campo, etc. 

¶ Sistematiza y procesa 
resultados de 
investigación etnográfica. 

¶ Muestra eficiencia y 
creatividad en el 
procesamiento de 
información.  

¶ Desarrolla su trabajo 
metódicamente y con 
precisión y orden.  

¶ Domina técnicas de 
análisis cualitativo y 
cuantitativo de 
información.  

¶ Elabora reportes técnicos 
con los resultados de las 
investigaciones sobre 
patrimonio cultural. 

¶ Vincula la investigación 
obtenida con los 
objetivos de instituciones 
culturales locales. 

¶ Refleja con fidelidad los 
datos proporcionados 
por los informantes. 

¶ Domina las normas 
técnicas para la 
elaboración de reportes 
de investigación en el 
campo del patrimonio 
cultural. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Etapa de Informarse:  
Se recomienda elaborar proyectos a nivel de aula que permitan diseñar investigaciones metodológicas del 
patrimonio cultural. 
¶ Docente realizará una evaluación diagnóstica para determinar presaberes y saberes necesarios del estudiante. 

Para ello deberá hacer equipos y realizar un simulacro de entrevistas y observación de las acciones empleadas 
por los entrevistados. 

¶ Estudiantes realizan investigación relacionada al patrimonio local en bibliotecas, sitios culturales, sitios web, 
folletería, otros.  

¶ Estudiantes hacen investigación del registro visual del patrimonio cultural local que apoye la investigación 
monográfica, para ello deberán contar con el equipo fotográfico que les permita realizarlo. 

¶ Estudiantes identifican a informantes clave de la comunidad a entrevistar. Para ello el docente deberá asesorar 
y revisar los instrumentos de investigación que los estudiantes empleen en su trabajo de campo. 

 
Etapa de Planificar: 
¶ Estudiantes elaboran plan operativo de la investigación.  
¶ Estudiantes sistematizan la información obtenida en la investigación de la monografía del patrimonio cultural 

local. 
¶ Estudiantes socializan los resultados de cada etapa de la investigación.  
¶ Docente junto a los alumnos realiza visitas guiadas a lugares históricos locales y museos cercanos, en el que 

los estudiantes deben utilizar una guía elaborada por el docente y que responda a las necesidades del 
conocimiento del patrimonio cultural y sus expresiones.  

¶ Estudiantes participan en las diferentes expresiones culturales locales donde los estudiantes puedan identificar 
la diversidad de patrimonio, para ello, el docente formará equipos y los distribuirá según los intereses de 
investigación.  

¶ Estudiantes entrevistan a personajes clave de la comunidad, para ellos, los estudiantes deberán hacer 
contactos previos para identificar a quienes va a entrevistarse. 

 
Etapa de Decidir: 
¶ Estudiantes seleccionan metodología etnográfica a utilizar  en el registro de la investigación de los bienes 

culturales. 
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¶ Estudiantes seleccionan metodología de la investigación del patrimonio local y sus expresiones a través de una 
monografía.  

¶ Estudiantes seleccionan bibliografía a utilizar en la investigación del patrimonio local. 
¶ Estudiantes seleccionan estrategias de recolección de datos en la comunidad y sus informantes claves 
 
Etapa de Ejecutar: 
¶ Docente organiza a los estudiantes para que realicen la investigación de campo de la monografía del 

patrimonio cultural. 
¶ Docente distribuye a los estudiantes en equipo para la recolección de datos con informantes claves 

(historiadores locales, cofradías, arqueólogos, antropólogos, otros).  
¶ Docente ejercita a los estudiantes en las diferentes técnicas de investigación de campo, simulando entrevistas, 

observación de campo natural.  
¶ Docente instruye al estudiante en el diseño de los instrumentos técnicos de registro de información (guías de 

entrevista, cuestionarios, guías de observación, lista de verificación, otros).  
¶ Docente prepara ejercicios prácticos para que los alumnos se familiaricen con la entrevista como técnica de 

recolección de datos. 
¶ Estudiantes realizan investigación de campo de conformidad a lo planificado. 

¶ Estudiantes presentan avances de la investigación de campo y socializan información mediante exposiciones 
orales y visuales; docente ofrece asesoría y orienta sobre el proceso. 

¶ Docente realiza visitas de campo acompañando a los estudiantes para monitorear el trabajo in situ.  

¶ Estudiantes elaboran reporte técnico de la investigación realizada.  
 
Etapa de control:  
¶ Estudiantes presentan avances de la investigación realizada ante el grupo de clases para validación interna de 

los productos de conformidad a los criterios técnicos y de lo planteado en el proyecto. 
¶ Estudiantes incorporan observaciones o realizan los ajustes necesarios. 
¶ Estudiantes presentan productos finales ante el docente para su aprobación definitiva.  
 
Etapa de Evaluar: 
¶ Estudiantes presentan los resultados obtenidos ante la comunidad y las instituciones culturales locales.  
¶ Cada equipo de trabajo de estudiantes realizan autoevaluación para determinar dificultades, aciertos y logros 

obtenidos.  
¶ Grupo de clase realiza una valoración  conjunta para determinar los aprendizajes obtenidos en la ejecución del 

proyecto; maestro evalúa el logro de las competencias de los estudiantes y se formulan recomendaciones para 
futuros proyectos. 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del modulo para determinar presaberes y saberes necesarios, mediante 
una práctica simulada de identificación del patrimonio cultural de su comunidad. 

b) Evaluaciones formativas aplicadas a cada una de las fases de la acción completa para ofrecer 
retroalimentación al estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante una demostración y 
exposición de los resultados de la investigación científica realizada. 

c) Evaluaciones sumativas serán realizadas al finalizar acciones criticas de cada fase de la acción completa a 
efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un reporte técnico del 
proyecto ejecutado. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: diario de campo, instrumento de investigación, entrevistas realizadas, 
análisis PIN y análisis de ANCR (Aprendizajes nuevos, confirmados y reaprendizajes). 

b)  Actividades de coevaluación: discusión dialógica, escala de desempeño. 
c) Actividades de heteroevaluación: exposiciones y demostraciones.  

RECURSOS: 

EQUIPO: 
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¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD,  4 puertos USB,  Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. Conexión a Internet de un mínimo de 
1Mbps.  

¶ Proyector de cañón de 3000+ lúmenes.  

¶ Cámara fotográfica digital, 12 o 14 megapixeles. 

¶ Cámara de video. 

¶ Grabadora de audio. 

¶ Transporte/Vehículo para realizar visitas técnicas de campo. 
 

HERRAMIENTAS: 

¶ Acceso a conexión de internet.  

¶ Software´s (Power Point, Photo Shop, Word, otros). 

 

MATERIALES: 

¶ Discos regrabables.  

¶ Papelería. 

¶ Pilas recargables para las cámaras y grabadoras. 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 

¶ Aguirre B. Á (1995).   Etnografía.  Metodología cualitativa en la investigación sociocultural.  Barcelona. 
Boixareu Universitaria/Marcombo. 3 ejemplares.  

¶ Bernal. C.A (2000) Metodología de la investigación.  México. Editorial Prentice Hall. 3 ejemplares. 

¶ Ember. C y M (1997). Antropología Cultural. Madrid. Prentice Hall. 3 ejemplares. 

¶ Hammersley. M. y Atkinson. P (1994). Etnografía. Métodos de investigación. Barcelona. Paidós.  3 
ejemplares. 

¶ Velasco. M. y Honorio M. (2006). La lógica de la investigación etnográfica.  España. Editorial Trotta. 3 
ejemplares. 
 

 
SITOS WEB:  
¶ Academia Salvadoreña de la Historia [En línea] El Salvador [Consulta:18 de septiembre de 2011] 

http//www.historia.org.sv/  

¶ Comunidad Educativa de Centroamérica y Republica Dominicana [En línea] Centroamérica y República 
Dominicana [Consulta:18 de septiembre de 2011] 
http://www.ceducar.org/CULTURACENTROAMERICANA/El-Salvador/patrimonio-tangible 

¶ Cultura y Arte Centroamericana [En línea] Costa Rica [Consulta:18 de septiembre de 2011] 
http://culturacentroamericana.info/ 

¶ Doncel. C. Antropología social y cultural [En línea] Barcelona [Consulta:18 de septiembre de 2011] 
http://www.conchadoncel.com/Contenidos/Materials_docents/Antropologia_social/Apuntes/AntropoMetodo.pdf 

¶ Universidad de las Américas Puebla [En línea] México [Consulta:18 de septiembre de 2011] 
http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/lco/sandoval_l_ma/capitulo5.pdf 
 

http://www.ceducar.org/CULTURACENTROAMERICANA/El-Salvador/patrimonio-tangible
http://culturacentroamericana.info/
http://www.conchadoncel.com/Contenidos/Materials_docents/Antropologia_social/Apuntes/AntropoMetodo.pdf
http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/lco/sandoval_l_ma/capitulo5.pdf
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TERCER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 4:  

REALIZAC IÓN DE DIAGNÓSTICOS PARA LA FORMULACIÓN DE 

PROYECTOS CULTURALES . 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  C1: Formular diagnósticos relacionados con patrimonio cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Realización de diagnósticos para la formulación de proyectos culturales. 

DURACIÓN PREVISTA: 160 horas (5.3 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL33 CÓDIGO:   PCL34   U. V.:  9 

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Elaborar diagnósticos culturales utilizando metodología participativa con la finalidad de generar conocimiento 
confiable acerca de las comunidades que posibilite la toma de decisiones en el ámbito local y regional con relación a 
las problemáticas del patrimonio cultural. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
La ausencia de estadísticas del sector cultura desagregadas según variables (sexo, edades, nivel educativo, ingreso 
económico, entre otras), así como la escasez de personal capacitado para realizar diagnósticos culturales, sociales 
y económicos; son factores que impiden establecer programas y acciones de desarrollo específicas para cada 
sector poblacional y sus necesidades culturales, provocando así la toma de decisiones que no están fundamentadas 
en información diagnóstica. Con la capacitación en técnicas de formulación de diagnósticos, se contará con técnicos 
que generarán información veraz con enfoque inclusivo para crear plataformas de intervención cultural en las 
comunidades. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Definir 2 de los 3 objetivos de la realización de un diagnóstico de acuerdo a criterios técnicos de investigación 

social estudiados. 
¶ Identificar y delimitar el objeto de investigación elaborando una muestra mediante métodos y procedimientos 

técnicos, con un margen de error de 5%. 
¶ Diseñar un documento de 3 capítulos que contenga un instrumento para recopilar información diagnóstica. 
¶ Aplicar un método participativo de recolección de información respetando la normativa metodológica. 
¶ Producir tablas, cuadros o gráficos con la información diagnóstica recopilada, utilizando herramientas informáticas. 
¶ Interpretar las medidas estadísticas aplicadas a la información diagnóstica obtenida, con criterio de objetividad.  
¶ Formular conclusiones y recomendaciones fundamentadas en la información diagnóstica obtenida, sin ayuda. 
¶ Presentar resultados del diagnóstico realizado, empleando normas de expresión verbal y oratoria. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en generar información diagnóstica confiable de 
tipo social y económico, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Planifica la realización 
de un diagnóstico 
cultural. 

¶ Identifica iniciativas 
emprendedoras de 
comunidades que 
requieren de información 
empírica. 

¶ Respeta el proceso 
metodológico para la 
elaboración de una 
muestra. 

¶ Conoce métodos e 
instrumentos para 
formular objetivos de 
un diagnóstico, para la 
obtención de 
información según el 
tema a diagnosticar; 
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así como para calcular 
y distribuir una 
muestra estadística 
aleatoria estratificada y 
no estratificada. 

¶ Recopila información 
aplicando  
metodología 
participativa. 

¶ Identifica las necesidades 
e intereses de las 
personas en términos de 
patrimonio cultural. 

¶ Muestra actitud ética, 
objetiva y neutral en el 
manejo de información de 
tipo privado, obtenido en 
procesos de investigación 
desarrollados. 

¶ Domina técnicas 
etnográficas de 
entrevista y de 
selección de sujetos a 
entrevistar, según 
distribución muestral. 

¶ Sistematiza la 
información 
recolectada. 

¶ Emplea información 
diagnóstica para 
proponer proyectos con 
enfoque de rentabilidad. 
 

¶ Identifica las diferencias 
entre necesidades e 
intereses de las personas 
según su género y 
condición etárea. 
 

¶ Domina herramientas 
informáticas, 
estadísticas y de 
análisis para procesar 
la información 
diagnóstica; e 
instrumentos como 
cuadros, tablas y 
gráficos para su 
transferencia. 

¶ Promueve información 
de diagnósticos 
culturales en medios 
de comunicación. 

¶ Propone ideas sobre  
formas de integrar el 
desarrollo del patrimonio 
cultural con los intereses 
empresariales. 
 

¶ Comparte conclusiones 
obtenidas a través del 
proceso de diagnóstico con 
personas de su comunidad 
y sectores afines al 
patrimonio cultural. 

¶ Domina la redacción 
de artículos, crónicas y 
reportajes. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Se sugiere desarrollar un proyecto que permita aplicar los conocimientos, técnicas y métodos diagnósticos como la 
elaboración de un Diagnóstico acerca de conocimientos, actitudes y prácticas de población residente en zona de 
amortiguamiento de un sitio arqueológico, en torno al mismo. 
 

Etapa de Informarse: 

¶ El docente realizará una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes y saberes del estudiante 
sobre la investigación diagnóstica. Se recomienda un ejercicio práctico de diagnóstico en clase sobre las 
necesidades de preservación de un bien cultural local para recabar la opinión de los estudiantes; se 
sugiere completar el ejercicio con la elaboración de cuadros y gráficos estadísticos con datos 
desagregados por género.. 

¶ Los estudiantes realizarán la identificación y búsqueda de información sobre técnicas para el diagnóstico 
sociocultural, tales como bibliotecas, personas y organismos especialistas en el tema, sitios Web, etc. 

¶ El docente monitorea y asesora al estudiante durante el proceso.  

¶ El docente y los estudiantes organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante 
exposiciones o discusiones grupales.  

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información  los estudiantes organizados en micro grupos 
identifican temas de patrimonio cultural material o inmaterial susceptibles de investigación de la 
comunidad, municipio o departamento.  

¶ A través de plenarias o discusiones macro-grupales, el docente orienta alternativas para acotar el campo 
de estudio, la muestra, características de la población sujeto de estudio y metodología adecuada para 
recolección de datos. 

¶ Los estudiantes conforman equipos de trabajo para elaborar planes de acción en función de las 
alternativas consideradas. 
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Etapa de Decisión: 

¶ Los estudiantes deciden aspectos organizativos, operativos y técnicos, tales como calendarización de 
actividades, distribución de tareas, disponibilidad de recursos, estándares de calidad, etc. 

¶ Las propuestas son sometidas a valoración en términos de factibilidad, pertinencia y calidad técnica por un 
grupo de expertos (conformado por docentes, autoridades municipales, especialistas, padres de familia y 
estudiantes), quienes aprueban los planes de acción o formulan recomendaciones para el mejoramiento 
de los mismos. 

¶ Los estudiantes incorporan observaciones a las propuestas hasta cumplir con los criterios técnicos y 
obtener la aprobación de sus planes de trabajo. 

Etapa de Ejecución: 

¶ El docente organiza demostraciones de diversos procesos de diagnóstico social.y cultural para observar y 
discutir técnicas e instrumentos aplicados, así como resultados. 

¶ Los estudiantes organizados en grupos de trabajo implementan las acciones propuestas en sus 
respectivos planes en la comunidad seleccionada. 

¶ Los estudiantes presentan avances periódicos del trabajo ante el grupo de clase, mediante exposiciones, 
periódicos murales o reporte escrito. 

Etapa de Control: 

¶ El docente evalúa, asesora y acompaña  el proceso de los estudiantes mediante reuniones con los 
equipos de trabajo a efecto de verificar cumplimiento de lo establecido en el plan de trabajo y que los 
productos tengan los estándares de calidad que garanticen el logro de la competencia. Se utilizarán 
registros de campo y listas de verificación para evaluar los productos obtenidos.  

¶ Mediante grupos focales el docente y los estudiantes analizarán el trabajo ejecutado y se propondrán 
acciones correctivas a efecto de cumplir con lo establecido al plan de trabajo. 

Etapa de Evaluación: 

¶ El docente y los estudiantes realizan una exposición de producto mediante presentaciones multimedia, 
galería fotográfica y ponencias en las que se den a conocer los resultados  a la comunidad (padres de 
familia, estudiantes, autoridades, especialistas y población en general).  

¶ El docente dirige a los estudiantes para realizar autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las 
competencias, aprendizajes, dificultades y aciertos del proceso, a través de grupos focales. 

¶ Cada equipo deberá realizar un análisis de su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento 
paralelo ETPO (Éxitos, Tropiezos, Potencialidades y Obstáculos). 
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para determinar presaberes y saberes necesarios, mediante 
ejercicios prácticos sobre medidas estadísticas de tendencia central y fórmulas estadísticas para el 
cálculo de una muestra. 

b) Evaluaciones formativas en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer realimentación al 
estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante  

c) Evaluaciones sumativas que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 
completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante una exposición de los 
resultados de una investigación cultural. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (Aprendizajes nuevos, 
confirmados y reaprendizajes),  

b) Actividades de coevaluación: discusión dialógica, escala de desempeño. 
c) Actividades de heteroevaluación: exposiciones y demostraciones. 
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RECURSOS: 

EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora con procesador intel doble núcleo, 2 GHz, 4 GB RAM, 320 HDD, 6 puertos. 
¶ Copiadora laser con función de impresión, copiado, escaneo y fax velocidad 24ppm resolucion 600 x 600 ppp 

conectividad 10/100. 
¶ Cámara Fotográfica DSLR de 12mp 4gb 
¶ Grabadora digital de periodista (Usb, Mp3, 2gb) 
¶ Proyector de cañón de 3000+ lúmenes y pantalla móvil 
¶ Micrófono vocal dinámico 70 Hz a 15 kHz. 
¶ Equipo de amplificación de voz de 900w (2 woofers de 10ò) 
¶ Transporte  

 

HERRAMIENTAS: 

¶ Acceso a Internet 
¶ Programas informáticos (Excel, Power Point, Word, Acces). 

 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Tabla de madera con clip en la parte superior (uno para cada estudiante). 
¶ Pizarras tipo metaplán. 
¶ Plumones permanentes de varios colores. 
¶ Tarjetas de cartulina de varios colores, formas y tamaños. 
¶ Pliegos de papel bond. 
¶ Rotafolios. 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ GÓMEZ GALÁN, Manuel y Sáenz Ollero, Héctor (1999): òEl Ciclo del Proyectoó. Madrid: Editorial CIDEAL. 

(3 ejemplares) 
¶ PÉREZ SERRANO, Gloria (1993): òDiagn·stico en la Elaboraci·n de Proyectos Socialesó. Madrid: 

Editorial Narcea S.A. (3 ejemplares) 
¶ PÉREZ SERRANO, Gloria (1993): òElaboraci·n de Proyectos Sociales. Casos Pr§cticosó. Madrid: Editorial 

Narcea S.A. (3 ejemplares) 
¶ FIGUEROA, Gustavo A. (2005): òLa Metodología de Elaboración de Proyectos como una Herramienta 

para el Desarrollo Culturaló. Santiago de Chile: Consejo Editorial del Departamento de Gestión de 
Información del Gobierno de Chile. (3 ejemplares) 

¶ HUEZO MIXCO, Miguel, (coord.), òResultados consolidados del Di§logo Nacional por la Culturaó, 
Consejo Nacional para la Cultura y el Arte CONCULTURA, San Salvador. (3 ejemplares) 

 

SITIOS WEB:  
¶ TENORIO, Mar²a, (relatora) ñDesarrollo humano y dinámicas económicas locales: Contribución de la 

economía de la culturaó en: Cuadernos sobre Desarrollo humano, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo PNUD, El Salvador, 2009. (Consulta en: septiembre de 2011) 
http://www.pnud.org.sv/2007/index.php?option=com_content&task=view&id=20&Itemid=74&pag=3 
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TERCER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 5:  

IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS CULTURALES  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  C2: Formular y evaluar proyectos relacionados con patrimonio cultural.  

TÍTULO DEL MÓDULO: Implementación y evaluación de proyectos culturales. 

DURACIÓN PREVISTA: 160 horas (5.3 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL34 CÓDIGO:   PCL35   U. V.:  9  

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Realizar acciones y proyectos encaminados a la organización y desarrollo de las comunidades para la apropiación, 
protección, preservación y difusión del patrimonio cultural local. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
La práctica de implementar proyectos culturales sin que medie metodología de planificación es muy extendida, lo 
cual se refleja en las limitaciones de su proyección e impacto, todo lo cual demanda agentes que dominen las 
metodologías de planificación para el desarrollo de proyectos culturales que respondan a necesidades reales de los 
sectores poblacionales a atender.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
¶ Seleccionar información diagnóstica base para la formulación de proyectos culturales. 
¶ Elaborar cronogramas con calendarización de las acciones concebidas para lograr los objetivos de los proyectos 

con un margen de error de 25%. 
¶ Elaborar presupuestos con un margen de error de 25% que den cobertura financiera a las acciones concebidas en 

los proyectos. 
¶ Identificar al menos 3 fuentes de financiamiento para el proyecto. 
¶ Implementar el 85% de las acciones planificadas de un proyecto de promoción y/o preservación del patrimonio 

cultural  
¶ Evaluar el avance y logros del proyecto implementado, respetando la normativa metodológica. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente en formular y evaluar proyectos de desarrollo 
cultural, social y económico cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Selecciona 
información 
diagnóstica base para 
la formulación de un 
proyecto cultural. 

¶ Aplica metodología para 
identificar debilidades y 
amenazas relacionadas a 
la inversión en bienes 
culturales, con fines de 
rentabilidad. 

¶ Se interesa en temas 
culturales susceptibles de 
procesos de planificación 
con fines de generar 
desarrollo. 
 

¶ Interpreta la 
metodología para 
realizar diagnósticos 
socioculturales así 
como la técnica para el 
análisis de alternativas 
y definición de 
objetivos e indicadores 
de un proyecto.. 

¶ Elabora cronogramas 
con calendarización de 
de las acciones 

¶ Apoya iniciativas 
emprendedoras de la 
comunidad mediante la 

¶ Respeta el proceso 
metodológico como 
fundamento de la validez 

¶ Identifica metodologías 
para calendarizar 
actividades 
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concebidas para lograr 
los objetivos de los 
proyectos. 

calendarización de 
procesos de desarrollo. 

técnica de los proyectos 
formulados. 

programadas en el 
tiempo (gráfico de 
Gantt). 

¶ Elabora presupuestos 
que den cobertura 
financiera a las 
acciones concebidas 
en los proyectos. 

¶ Elabora mapeo de 
fuentes de financiamiento 
para seleccionar las que 
podría financiar el 
proyecto. 
 

¶ Valora la rendición de 
cuentas, como un paso 
para reflejar honestidad y  
confianza en el manejo de 
fondos.  

¶ Domina herramientas 
informáticas y técnicas 
financieras para 
elaborar un 
presupuesto. 

¶ Implementa proyectos 
de promoción y 
preservación del 
patrimonio cultural. 

¶ Identifica ideas 
susceptibles de 
planificación empresarial 
cultural. 
 

¶ Toma en cuenta las 
necesidades especiales de 
cada sector de población 
(niñez, adolescencia, 
adultez, adultos mayores, 
discapacidades, etc.)al 
determinar las acciones a 
implementar durante el 
proyecto. 

¶ Analiza técnicas de 
coordinación de 
recursos y logística 
para implementar 
proyectos.   

¶ Evalúa el proyecto 
implementado 
aplicando técnicas y 
métodos de evaluación 
de proyectos.  

¶ Forma parte de iniciativas 
emprendedoras en el 
campo del patrimonio 
cultural. 

¶ Mantiene una actitud 
objetiva y neutral en la 
obtención y análisis de los 
datos recopilados a través 
de la investigación con 
fines de evaluación. 

¶ Transfiere técnicas de 
análisis y 
metodologías para la 
evaluación a los 
proyectos culturales.  
 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Se recomienda realizar proyectos que conlleven a la consecución de competencias para formular, implementar y 

evaluar proyectos como por ejemplo: Seminario sobre valores del patrimonio cultural de la localidad a realizarse en 

el centro educativo con la participación de instituciones culturales, educativas y especialistas en el tema. 

Etapa de Informarse: 

¶ El docente realizará una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes y saberes necesarios del 
estudiante sobre proyectos y su evaluación. Se sugieren actividades como formulación de planes de 
proyecto para la preservación del patrimonio cultural a ser realizado por los estudiantes agrupados por 
temas como danzas tradicionales, gastronomía de la localidad, mitos y leyendas, un sitio arqueológico, 
etc.   

¶ Los estudiantes se organizarán para realizar la búsqueda de información bibliotecas, personas 
especialistas en el tema, sitios Web, etc, para lo cual elaborarán una guía de investigación sobre aspectos 
como estructuras y formatos de proyectos, planificación presupuestaria, logística de proyectos, técnicas de 
evaluación de proyectos; además de informarse sobre planificación para el desarrollo social y económico. 

¶ El docente monitorea y asesora al estudiante durante el proceso.  

¶ El docente y los estudiantes organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante 
exposiciones o discusiones grupales.  

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información  los estudiantes organizados en micro grupos 
identifican problemas en base a diagnósticos existentes a resolver mediante la planificación para el 
desarrollo sociocultural. 

¶ A través de plenarias o discusiones macro-grupales se proponen alternativas para definir el tema del 
proyecto, la población meta y sus características, la metodología adecuada para recolección de datos, la 
planificación del tiempo del proyecto (cronograma), los recursos a emplear, la gestión de financiamiento y 
las relaciones o alianzas con actores locales.. 

¶ Con la orientación del docente, los estudiantes conforman equipos de trabajo para elaborar el plan de 
acción en función del proyecto seleccionado. 
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Etapa de Decisión: 

¶ Los grupos de trabajo deciden aspectos organizativos, operativos y técnicos, tales como calendarización 
de actividades, distribución de tareas, disponibilidad de recursos, estándares de calidad, grupos de apoyo, 
estrategia de difusión, etc. 

¶ Las propuestas de solución son sometidas a valoración en términos de factibilidad, pertinencia y calidad 
técnica por un grupo de experto (conformado por docentes, autoridades municipales, especialistas, padres 
de familia y estudiantes), quienes aprueban el plan de acción o formulan recomendaciones para su 
mejoramiento. 

¶ Alumnos incorporan observaciones a las propuestas hasta cumplir con los criterios técnicos y obtener la 
aprobación de su plan de trabajo. 

Etapa de Ejecución: 

¶ Los estudiantes organizados en grupos de trabajo formulan y exponen el documento del proyecto frente al 
docente y expertos en planificación para el desarrollo social y en proyectos culturales para su 
retroalimentación. 

¶ Los estudiantes con apoyo del docente conforman comisiones para el desarrollo de las tareas (relaciones 
públicas, logística, presupuesto) y grupos de apoyo (padres de familia, instancias culturales y otros) y 
realizan reuniones para el seguimiento del proyecto. 

¶ Los estudiantes con los grupos de apoyo, implementan las acciones del proyecto respetando el 
cronograma y finalizando con el evento seleccionado (seminario). 

Etapa de Control: 

¶ El docente evalúa, asesora y acompaña  el proceso de los estudiantes mediante reuniones con las 
comisiones  a efecto de verificar cumplimiento de lo establecido en el plan de trabajo y que los productos 
tengan los estándares de calidad que garanticen el logro de la competencia. Se utilizarán registros de 
campo y listas de verificación para evaluar los productos obtenidos.  

¶ Mediante grupos focales se analizará el trabajo ejecutado y se propondrán acciones correctivas a efecto 
de cumplir con lo establecido al plan de trabajo. 

Etapa de Evaluación: 

¶ Las comisiones de estudiantes realizan una exposición ante el docente y autoridades escolares mediante 
presentación multimedia para exponer los resultados de su trabajo y dar cuenta del manejo de los 
recursos, cotejándolos con el documento del proyecto.  

¶ El docente dirige a los estudiantes para realizar autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las 
competencias, aprendizajes, dificultades y aciertos del proceso, a través de grupos focales. 

¶ Cada equipo deberá realizar un análisis de su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento 
paralelo ETPO (Éxitos, Tropiezos, Potencialidades y Obstáculos). 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

d) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para determinar presaberes y saberes necesarios, mediante 
diálogo abierto y ejercicios prácticos de planificación para proyectos culturales. 

e) Evaluaciones formativas en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer realimentación al 
estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante un ejercicio de formulación de objetivos, acciones 
e indicadores de un proyecto cultural. 

f) Evaluaciones sumativas que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 
completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un reporte 
técnico del proyecto ejecutado. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

d) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (Aprendizajes nuevos, 
confirmados y reaprendizajes),  

e) Actividades de coevaluación: discusión dialógica, escala de desempeño. 
f) Actividades de heteroevaluación: exposiciones y demostraciones. 
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RECURSOS: 

EQUIPO: 

¶ Computadora con procesador intel doble núcleo, 2 GHz, 4 GB RAM, 320 HDD, 6 puertos. 
¶ Copiadora laser con función de impresión, copiado, escaneo y fax velocidad 24ppm resolucion 600 x 600 ppp 

conectividad 10/100. 
¶ Cámara Fotográfica DSLR de 12mp 4gb 
¶ Grabadora digital de periodista (Usb, Mp3, 2gb) 
¶ Cámara de video Sony Hvr-hd1000p High Definition HDV 
¶ Proyector de cañón de 3000+ lúmenes y pantalla móvil 
¶ Micrófono vocal dinámico 70 Hz a 15 kHz. 
¶ Equipo de amplificaci·n de voz de 900w (2 woofers de 10ò) 
¶ Transporte 

 

HERRAMIENTAS: 

¶ Software´s (Excel, Power Point, Word, Acces). 
¶ Papelógrafos 
¶ Pizarras para metaplán 

 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Folder de tapa dura con clip. 
¶ Plumones permanentes de varios colores. 
¶ Tarjetas de cartulina de varios colores, formas y tamaños. 
¶ Papelones de papel bond. 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Andrieu, Pedro E. (1979): òPlanes, Programas y Proyectos en el Proceso de Desarrollo: Prioridades y 
Perspectivasó. México: Editorial Limusa. (3 ejemplares) 

¶ Figueroa, Gustavo A. (2005): òLa Metodología de Elaboración de Proyectos como una Herramienta para 
el Desarrollo Culturaló. Santiago de Chile: Consejo Editorial del Departamento de Gestión de Información del 
Gobierno de Chile. (3 ejemplares) 

¶ Gómez Galán, Manuel y Sáenz Ollero, Héctor (1999): òAn§lisis de los Problemas en el Ciclo del 
Proyectoó. Madrid: Editorial CIDEAL.   (3 ejemplares) 

¶ Gómez Galán, Manuel y Sáenz Ollero, Héctor (1999): òEl Ciclo del Proyectoó. Madrid: Editorial CIDEAL. 
¶ Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social ï ILPES (1985): òGu²a para la Presentaci·n 
de Proyectosó. México: Editorial Siglo XXI. (3 ejemplares) 

¶ Sapag Chain, Nassir (1991): òPlanes de Desarrollo, Programas y Proyectos: Preparaci·n y Evaluaci·nó. 
México: Editorial McGraw Hill Interamericana.   ( 3 ejemplares) 

¶ Aguilar, María y Ander-Egg Ezequiel (1992): òEvaluaci·n de Servicios y Programas Socialesó. Madrid: 
Editorial Siglo XXI. (3 ejemplares) 

¶ Turner, Herbert D. (1979): òPrincipios y M®todos de la Evaluaci·n de Proyectos en Proyectos de 
Desarrolloó. México: Editorial Limusa.  (3 ejemplares) 

¶ Espinoza Vergara, Mario (1986): òEvaluaci·n de Proyectos Socialesó. Buenos Aires: Editorial Humanitas.    
¶ Gómez Galán, Manuel y Sáenz Ollero, Héctor (1999): òLa fase de Evaluaci·n en el Ciclo del Proyectoó. 

Madrid: Editorial CIDEAL. (3 ejemplares) 
SITIOS WEB:  
¶ Ministerio de Educación de Chile.(2001), òOrientaciones a gesti·n de proyectos culturalesò (en l²nea). 

Consulta realizada en octubre de 2011.  
 http://culturaparaeldesarrollo.files.wordpress.com/2011/10/orientaciones-a-gestion-de-proyectos.pdf 

¶ AGETECA. Base de datos de gestión cultural. (en línea). Consulta realizada en octubre de 2011.  
http://www.agetec.org/ageteca/proyectos.htm 

http://culturaparaeldesarrollo.files.wordpress.com/2011/10/orientaciones-a-gestion-de-proyectos.pdf
http://www.agetec.org/ageteca/proyectos.htm
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TERCER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 6:  

DESARROLLO DE PROYECTOS CULTURALES EN LA COMUNIDAD  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  C-3: Realizar acciones de organización y desarrollo comunitario. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Desarrollo de proyectos culturales en la comunidad. 

DURACIÓN PREVISTA: 180 horas (6 semanas). 

PRERREQUISITO: PLC35 CÓDIGO: PCL36   U. V. 9 

OBJETIVO DEL MÓDULO:  
Realizar acciones y proyectos encaminados a la organización y desarrollo de las comunidades para la apropiación, 
protección, preservación y difusión del patrimonio cultural local. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
El desarrollo de proyectos comunitarios para la resolución de problemas y necesidades de protección, rescate y 
difusión del patrimonio cultural es un área poco atendida, lo cual impacta en los índices de apropiación del patrimonio 
por parte de las poblaciones y comunidades que terminan por delegar cualquier tipo de acción a las autoridades de 
gobierno tanto local, como central. El saqueo, maltrato y desaparición del patrimonio cultural material e inmaterial a 
causa de fenómenos de la naturaleza, como por la delincuencia, enfatizan la urgencia de proyectos de participación 
comunitaria que garanticen acciones inmediatas y pertinentes para la salvaguarda y la difusión de los bienes 
culturales que pertenecen a todos y cada uno de los salvadoreños. 

PROYECTOS SUGERIDOS: 

¶ Organizar un comité comunitario de protección, preservación y difusión del patrimonio cultural local. 

¶ Desarrollar un proyecto de protección, preservación y difusión de una tradición local (culinaria, artística, 
religiosa, etc.) 

PROYECTO SELECCIONADO: 

¶ Organizar un comité comunitario de protección, preservación y difusión del patrimonio cultural local. 

¶ Desarrollar proyectos de prevención de riesgos contra el patrimonio cultural con la participación de representantes 
de 3 o más sectores de la población. 
¶ Desarrollar proyectos de protección del patrimonio cultural con al menos 1 patrocinador. 
¶ Desarrollar proyectos comunitarios de rescate del patrimonio cultural con la intervención de 1 organismo cultural 

como mínimo.  
¶ Desarrollar proyectos comunitarios de difusión del patrimonio cultural en al menos 2 medios de comunicación 

locales y/o nacionales. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4.   

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente para desarrollar proyectos culturales 
comunitarios cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Desarrollar proyectos 
de prevención de 
riesgos contra el 
patrimonio cultural con 
la participación de la 
comunidad 

¶ Promueve acciones de 
coordinación 
interinstitucional para la 
prevención de daños al 
patrimonio cultural 

¶ Muestra actitudes de 
liderazgo participativo en el 
desarrollo de los proyectos 
socioculturales. 

¶ Identificar amenazas 
naturales y provocadas 
por el ser humano que 
afectan al patrimonio 
cultural 

¶ Desarrollar proyectos ¶ Gestiona la ¶ Respeta las normativas y ¶ Posee conocimientos 
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de apropiación y 
protección del 
patrimonio cultural con 
participación de la 
comunidad 

coparticipación de  
empresas, públicas,  
privadas y de beneficio 
social en la protección del 
patrimonio cultural. 

leyes nacionales e 
internacionales 
relacionadas con la 
protección del patrimonio 
cultural. 

acerca de la cultura, 
historia y de los bienes 
culturales locales y 
nacionales. 

¶ Desarrollar proyectos 
de rescate cultural con 
participación de la 
comunidad 

¶ Vincula el rescate del 
patrimonio cultural con el 
desarrollo social de las 
personas y de la 
comunidad. 

¶ Promueve la inclusión de 
género, étnica y de las 
personas con necesidades 
especiales en los 
proyectos de rescate 
cultural.  

¶ Maneja técnicas y 
conceptos del trabajo 
social comunitario. 

¶ Desarrollar proyectos 
de difusión del 
patrimonio cultural con 
participación de la 
comunidad 

¶ Diseña estrategias de 
difusión cultural que 
promuevan la atracción 
turística y la inversión 
privada. 

¶ Coordina acciones 
orientadas a involucrar 
distintos sectores para la 
difusión del patrimonio 
cultural. 

¶ Tiene dominio de las 
estrategias de 
comunicación social. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Etapa de Informar:  
Se sugiere realizar proyectos que faciliten el desarrollo de las competencias del módulo como la organización de un 
comité comunitario de protección, preservación y difusión del patrimonio cultural local. 
 
¶ El docente  realiza actividades para diagnosticar saberes y pre-saberes en los temas de desarrollo comunitario y 

comunicación social. 
¶ El docente orienta el desarrollo de la técnica FODA (fortaleza, oportunidades, debilidades y amenazas) con el 

propósito de analizar las implicaciones de un desastre en la prevención de riesgos, la protección y el rescate del 
patrimonio cultural en estudio. 
¶ Los estudiantes se organizan para realizar investigación bibliográfica sobre proyectos culturales y técnicas de 

organización y desarrollo comunitario. 
¶ Los estudiantes socializan los resultados de la investigación y reciben retroalimentación del docente. 
¶ Los estudiantes realizan investigación de campo en la comunidad para conocer el estado actual de organización y 

desarrollo de la misma.  
¶ El docente monitorea y asesora a los estudiantes in sito.  
¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 

grupales utilizando recursos audiovisuales.  
 
Etapa de planificar: 
¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información los estudiantes organizados en grupos identifican 

situaciones problemáticas y necesidades de la comunidad para su organización en la prevención de riesgos, la 
protección, el rescate y la difusión de los bienes culturales locales.  
¶ Los estudiantes y el docente a través de plenarias o discusiones macro-grupales, proponen miembros potenciales 

de un comité cultural comunitario; y también alternativas de proyectos para dar solución a las problemáticas y 
necesidades detectadas.  
¶ Los estudiantes conforman grupos de trabajo para elaborar planes de acción en función de las alternativas de 

solución propuestas.  
¶ Docente y estudiantes organizan la socialización de la planificación ante la comunidad a atender. 

 
Etapa de decidir: 
¶ Los estudiantes y el docente realizan reuniones con los líderes comunitarios y presentan propuesta de 

conformación del Comité cultural comunitario ante quienes expondrán el o los proyectos a implementar (prevención 
de riesgos, protección, rescate y/o difusión de los bienes culturales). 
¶ Los grupos de trabajo deciden aspectos organizativos, operativos y técnicos, tales como calendarización de 

actividades, distribución de tareas, disponibilidad de recursos, estándares de calidad, etc.  
¶ Se sugiere formar grupos de trabajo que realizarán los distintos proyectos y las diferentes funciones de cada uno. 
¶ Las propuestas de solución son sometidas a valoración con la participación de los miembros del Comité cultural 

comunitario analizando factibilidad, pertinencia y calidad técnica para elegir o seleccionar aquellas que resultan 
más apropiadas. Se recomienda incorporar en el proceso de valoración a expertos en el tema, así como a la 
comunidad atendida. 
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¶ Se define el rol y/o la participación de las instituciones encargadas de la prevención de riesgos, la protección, el 
rescate y la difusión de los bienes culturales para contar con los permisos y apoyos correspondientes. 

 
Etapa de ejecutar: 
¶ Los estudiantes realizan en el aula acciones simuladas para organizar la comunidad que participará en el o los 

proyectos seleccionados realizando ajustes y cambios orientados por el docente. 
¶ Los grupos o comisiones de estudiantes realizan las acciones programadas para el o los proyectos con el 

monitoreo del docente in sito. 
¶ Los estudiantes socializan los avances mediante exposiciones orales y visuales; el docente ofrece asesoría y 

orienta sobre el proceso. 
¶ Los estudiantes y el Comité cultural comunitario implementan el o los proyectos culturales con el apoyo de las 

instancias vinculadas y la participación de la comunidad atendida; contando además con el acompañamiento del 
personal del plantel educativo, padres de familia y autoridades del Ministerio de Educación y la Secretaría de 
Cultura. 
¶ Los estudiantes, el Comité cultural comunitario con el apoyo de autoridades del centro educativo gestionan y 

promueven el proyecto a través de medios de comunicación local y/o nacional. Para ello, se sugiere la realización 
de spot radial y/o televisivo. 

 
Etapa de Control:  
¶ Los estudiantes realizan presentación de los resultados del proyecto cultural comunitario implementado ante el 

grupo de clase y docentes para validación interna de los productos de conformidad a los criterios técnicos y de lo 
planteado en el proyecto. 
¶ Los estudiantes incorporan observaciones y/o realizan los ajustes necesarios. 
¶ Los estudiantes organizados en grupo, presentan productos finales ante el docente para su aprobación definitiva.  
 
Etapa de Evaluar: 
¶ Presentación de los resultados obtenidos junto al Comité cultural comunitario ante la comunidad atendida, las 

instituciones culturales locales y comunidad educativa con un video-memoria que plasme el proceso de 
implementación del proyecto.  
¶ Cada equipo de trabajo realiza autoevaluación para determinar dificultades, aciertos y logros obtenidos.  
¶ El grupo de clase realiza una valoración  conjunta para determinar los aprendizajes obtenidos en la ejecución del 

proyecto el  maestro evalúa el logro de las competencias de los estudiantes y se formulan recomendaciones para 
futuros proyectos.  

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para determinar pre saberes y saberes necesarios, mediante 
discusión dialógica sobre un caso hipotético de organización comunitaria ante la amenaza de derrumbe de 
un sitio arqueológico o de una iglesia de valor patrimonial. 

b) Evaluaciones formativas aplicadas a cada una de las fases de la acción completa para ofrecer 
retroalimentación al estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante una demostración y exposición 
de los resultados. 

c) Evaluaciones sumativas serán realizadas al finalizar acciones criticas de cada fase de la acción completa a 
efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un informe del 
proyecto y acciones ejecutadas. 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis ANCR (Aprendizajes nuevos, 
confirmados y re aprendizajes). 

b)  Actividades de co-evaluación: discusión dialógica, escala de desempeño. 
Actividades de hetero-evaluación: presentación de reportes, bitácoras, productos finales ante el docente y 

expertos en organización y desarrollo comunitario. 

RECURSOS: 

EQUIPO: 
¶ Laptop. Procesador Intel Celeron 2MB Caché 2GHz Memoria 2GB 
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¶ Reproductor DVD 
¶ Cámara de video Sony Hvr-hd1000p High Definition HDV 
¶ Trípode Profesional para cámara de video 
¶ Copiadora laser con función de impresión, copiado, escaneo y fax velocidad 24ppm resolucion 600 x 600 ppp 

conectividad 10/100. 
¶ Cámara Fotográfica DSLR de 12mp 4gb 
¶ Grabadora digital de periodista (Usb, Mp3, 2gb) 
¶ Proyector de cañón de 3000+ lúmenes y pantalla móvil 
¶ Micrófono vocal dinámico 70 Hz a 15 kHz. 
¶ Equipo de amplificación de voz de 900w (2 woofers de 10ò) 
¶ Transporte  
 
HERRAMIENTAS: 
¶ Software: Nero Vision 9  
¶ Software Adobe Audition cs5  
¶ Tarjeta de memoria para grabadora SONY de audio digital: ICD-SX712  
 
MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Cintas Mini DV HD 

¶ DVDs en blanco 

¶ cables de conexión FIREWALL 

¶ Cables de conexión USB 
 
OTROS 
¶ Sala de eventos o auditorio 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 

LILLO, NIEVES; ROSELLÓ, ELENA. (2004): òManual para el trabajo social comunitarioó, Madrid,  NARCEA S. A. 

de Ediciones. (3 ejemplares). 

ROSELLÓ CEREZUELA, DAVID. (2008): òDise¶o y evaluaci·n de proyectos culturalesó, Barcelona, editorial 

ARIEL. (3 ejemplares) 

DE LA O, SILVIA GALEANA, (coord.) òPromoci·n socialó, Universidad Autónoma de México, México D. F. (3 

ejemplares) 

LLENA BERÑE, ASUN; PARCERISA ARAN, ARTUR; ÚCAR MARTÍNEZ, XAVIER. (2009), ò10 ideas clave: la 

acci·n comunitariaó Editorial GRAO, Barcelona. (3 ejemplares) 

 

 

SITIOS WEB: 

ò391 experiencias de apropiación social del patrimonio cultural y naturaló [en l²nea], Escobar Araujo, Ana Milena 

[consulta 02 de octubre de 2011] http://books.google.es/ 

òIII Concurso Somos Patrimonio: experiencias de apropiaci·n del patrimonioó [en línea], Convenio Andrés 

Bello [consulta 02 de octubre de 2011] http://books.google.es/ 

 

http://books.google.es/
http://books.google.es/
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TERCER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 7:  

DESARROLLO DE ACCIONES DE ORGANIZACIÓN Y ANIMACIÓN  

SOCIOCULTURAL EN LA COMUNIDAD  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  C-3: Realizar acciones de organización y desarrollo comunitario. 

TÍTULO DEL MÓDULO: 
Desarrollo de acciones de organización y animación sociocultural en la 
comunidad. 

DURACIÓN PREVISTA: 100 horas (3.3 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL36 CÓDIGO: PCL37   U. V.: 5.  

OBJETIVO DEL MÓDULO:  
Implementar acciones de animación sociocultural en base a las necesidades de organización de las comunidades 
para cimentar en ellas valores de apropiación identitaria y salvaguarda del patrimonio cultural local y nacional. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
La animación sociocultural es una técnica altamente útil tanto para la intervención de grupos sociales; así como para 
usos didácticos, de esparcimiento y diversión. Sin embargo, las acciones de animación sociocultural raras veces 
ocupan un espacio en las agendas de patrimonio cultural. Por otra parte, son pocos los profesionales formados en 
esta disciplina, lo cual se refleja en la poca participación de las comunidades en las dinámicas locales de desarrollo 
cultural. Se necesitan acciones que de manera creativa faciliten la participación y organización de las comunidades 
en actividades culturales, artísticas y lúdicas a la vez que cimentan valores de identidad cultural y estrategias para la 
salvaguarda del patrimonio cultural. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
¶ Identificar necesidades de desarrollo y salvaguarda del patrimonio cultural local a través de al menos 1 

diagnóstico o sondeo de opinión. 
¶ Organizar 1 grupo comunitario de animación sociocultural orientado al patrimonio cultural logrando un 10% de 

participación como mínimo. 
¶ Planificar 1 actividad de animación sociocultural con propósito educativo y 1 con fines divulgativos sobre el 

patrimonio cultural local. 
¶ Implementar 1 actividad artístico-cultural en la comunidad dirigida a la promoción y salvaguarda del patrimonio 

cultural local. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4.   

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente para desarrollar acciones de animación 
sociocultural en la comunidad cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Realiza sondeos de 
opinión y diagnósticos 
en la comunidad para 
identificar necesidades 
de desarrollo y 
salvaguarda del 
patrimonio cultural 
local.  

¶ Levanta bases de datos a 
partir de censos y 
mediciones de la 
comunidad y de 
investigaciones culturales 
locales. 

¶ Aplica principios éticos en 
la formulación de 
diagnósticos que reflejen el 
pensar y sentir de las 
comunidades. 

¶ Domina la metodología 
participativa para la 
formulación de 
diagnósticos. 

¶ Organiza  grupos en la ¶ Crea alianzas con líderes ¶ Se adapta al ritmo de ¶ Analiza las 
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comunidad para 
realizar acciones de 
animación 
sociocultural 
orientadas al 
patrimonio cultural. 

y actores de la 
comunidad para su 
organización en grupos y 
comisiones de desarrollo 
cultural. 

trabajo respetando e 
incluyendo diversas ideas 
y expresiones de las 
personas de la comunidad. 

características de 
interacción interna y 
externa de colectivos 
de personas. 

¶ Planifica actividades 
de animación 
sociocultural con 
propósitos educativos, 
divulgativos e 
informativos sobre 
patrimonio cultural. 

¶ Gestiona patrocinios para 
actividades de animación 
sociocultural en la 
comunidad. 

¶ Desarrolla relaciones 
interpersonales y sociales 
armónicas y participativas. 

¶ Domina técnicas de 
dinamización de grupos 
para su cohesión y 
participación; y de 
logística para su 
coordinación. 

¶ Realizar actividades 
artístico-culturales 
comunitarias dirigidas 
a la promoción y 
salvaguarda del 
patrimonio cultural 
local. 

¶ Crea o integra 
asociaciones y/o 
empresas de servicios de 
animación sociocultural 

¶ Es creativo para atraer la 
participación de personas 
de la comunidad de distinta 
educación, edad y género.  

¶ Diseña proyectos y 
técnicas adecuándolas 
a las necesidades de 
animación 
sociocultural.de una 
comunidad. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Se sugiere desarrollar un proyecto que facilite la práctica de acciones de animación sociocultural en una comunidad 
como un taller de una técnica artesanal (tejido, cerámica, culinaria, etc.) tradicional de la localidad, para su 
preservación, apropiación y para la generación de actividades emprendedoras en la comunidad. 
 
Etapa de informarse:  

¶ El docente  realiza actividades para diagnosticar saberes y pre-saberes sobre técnicas de animación 
sociocultural y organización comunitaria por medio de lluvia de ideas y del diálogo abierto en base a un caso 
hipotético de comunidad depositaria de una tradición o vecina de un sitio de valor cultural.  

¶ Los estudiantes se organizan en grupos para realizar consultas bibliográfica y presencial sobre técnicas de 
organización comunitaria y de animación sociocultural. 

¶ Los estudiantes socializan los resultados de la investigación acerca de las técnicas de organización 
comunitaria y de animación sociocultural. 

¶ El docente monitorea y asesora a los estudiantes durante el proceso de la investigación.  

¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 
grupales con la moderación del docente.  

 
Etapa de planificar: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información, los estudiantes organizados en micro grupos 
identifican comunidades de la localidad con problemática de patrimonio cultural a atender.  

¶ Se conforman equipos de trabajo para elaborar el plan del sondeo de opinión y se proponen alternativas y 
para la recolección y sistematización de datos. 

¶ Los estudiantes clasifican tipos de actividades artístico-culturales posibles de ejecutar con los recursos y 
capacidades existentes en el centro educativo y con instancias y grupos de apoyo. 

¶ Los estudiantes socializan la planificación y el docente modera y orienta sobre deficiencias y/o carencias. 

 
Etapa de decidir: 

¶ Los estudiantes con la orientación del docente seleccionan la comunidad a atender estableciendo contacto 
con líderes y organismos comunitarios para ver intereses, apoyos y participación en el sondeo de opinión y 
la conformación de grupo (s) de animación sociocultural. 

¶ Los estudiantes seleccionan la o las actividades de animación sociocultural a implementar en la comunidad 
(taller artesanal, sociodrama, mural, charla, etc.) de acuerdo a las capacidades y recursos existentes. 

¶ Los estudiantes elaboran un directorio de organismos, expertos, padres de familia y otros actores locales 
que apoyarán distintas etapas del proceso. 

¶ Los grupos de trabajo deciden aspectos organizativos, operativos y técnicos, tales como calendarización de 
actividades, distribución de tareas, disponibilidad de recursos, estándares de calidad, etc. 
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¶ El docente junto a expertos invitados orientan cambios y mejoras al plan. 

¶ Los estudiantes incorporan observaciones a las propuestas hasta cumplir con los criterios técnicos y 
obtener la aprobación de sus planes de trabajo. 

 
Etapa de ejecutar: 

¶ Estudiantes con el apoyo del docente y de líderes comunitarios, realizan el sondeo de opinión para conocer 
problemáticas y necesidades relacionadas con los bienes patrimoniales de los cuales la comunidad es 
depositaria, transmisora o conviviente; así como intereses de formar parte de grupo (s) de animación 
sociocultural. 

¶ Los estudiantes en grupos de trabajo asumen responsabilidades en la recolección, sistematización de 
datos y socialización del diagnóstico sobre la comunidad elegida. 

¶ El docente junto a expertos invitados, líderes comunitarios y grupo comunitario de animación sociocultural 
orientan mejoras al plan de acción en base a resultados del diagnóstico. Los estudiantes realizan los 
ajustes pertinentes. 

¶ Los grupos de trabajo integrados por los estudiantes, padres de familia, líderes comunitarios y otros actores 
locales apoyan el desarrollo del grupo comunitario de animación sociocultural para desarrollar actividades 
artístico-culturales cuyo contenido transmite y promueva expresiones tradicionales, significados y valores 
culturales del patrimonio cultural local.  

 
Etapa de Control:  
 

¶ El docente evalúa, asesora y acompaña  el proceso de los estudiantes mediante reuniones con los equipos 
de trabajo a efecto de verificar que tanto la planificación, el proceso, como los productos tengan los 
estándares de calidad que garanticen el logro de la competencia. Se utilizarán registros de campo y listas 
de verificación para evaluar los productos obtenidos.  

¶ Mediante grupos focales se analizará el trabajo ejecutado y se propondrán acciones correctivas a efecto de 
cumplir con lo establecido en el plan de trabajo. 

 
Etapa de Evaluar: 
 

¶ Los estudiantes y el grupo comunitario de animación sociocultural realizan una exposición de resultados 
mediante presentaciones multimedia, galería fotográfica y ponencias en las que se den a conocer los 
logros y beneficios a la comunidad educativa, autoridades locales, medios de comunicación y población en 
general.  

¶ Se realizan autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, 
dificultades y aciertos del proceso, a través de grupos focales. Cada equipo deberá realizar un análisis de 
su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento paralelo ETPO (Éxitos, Tropiezos, 
Potencialidades y Obstáculos). 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

 

a) Evaluación diagnóstica al inicio del módulo para determinar pre saberes y saberes necesarios por medio de 
lluvia de ideas y del diálogo abierto en base a un caso hipotético de comunidad depositaria de una tradición 
o vecina de un sitio de valor cultural.  

b) Evaluaciones formativas aplicadas a cada una de las fases de la acción completa para ofrecer 
retroalimentación al estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante foros y exposición de logros. 

c) Evaluaciones sumativas serán realizadas al finalizar acciones criticas de cada fase de la acción completa a 
efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de reportes de grupo.  

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (Aprendizajes nuevos, 
confirmados y re aprendizajes). 

b)  Actividades de co-evaluación: discusión dialógica, escala de desempeño. 
Actividades de hetero-evaluación: exposiciones y demostraciones. 
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RECURSOS: 

EQUIPO: 
¶ PC 
¶ Scanner 
¶ Fotocopiadora 
¶ Cámara fotográfica digital 
¶ Cámara de video 
¶ Grabadora digital de audio 
¶ Cañón de proyección y pantalla móvil (datashow). 
¶ Micrófono inalámbrico y de pedestal 
¶ Amplificador de audio para voz 
¶ Transporte 

 
HERRAMIENTAS: 

¶ Programa de edición de video 
¶ Programa de edición fotográfica 
¶ Programa de edición de archivos de audio 
¶ Pizarra metaplán  

 
MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Discos DVD y CD en blanco 

¶ Papelería 

 
FUENTES DE INFORMACIÓN: 

 

BIBLIOGRAFÍA:  

PÉREZ SERRANO, Gloria; PÉREZ DE GUZMÁN, Ma. Victoria, (2006): ñQué es la animación sociocultural: 

epistemolog²a y valoresò, NARCEA S. A. de Ediciones, Madrid. (3 ejemplares) 

PÉREZ SERRANO, Gloria; PÉREZ DE GUZMÁN, Ma. Victoria (2005): ñEl animador: buenas prácticas de acción 

socioculturalò,  NARCEA S. A. de Ediciones, Madrid. (3 ejemplares) 

ANDER-EGG,  Ezequiel (2008): òL®xico del animador socioculturalò, Editorial Brujas, Córdoba. (3 ejemplares) 

CERDÁ HERNÁNDEZ, Rosario; CERDÁ HERNÁNDEZ, Pilar, (2005): òAnimaci·n culturaló, Editorial Altamar, 

Barcelona. (3 ejemplares) 

SITIOS WEB:  

òRed Iberoamericana de Animaci·n Socioculturaló [en línea]: (consulta:5 de octubre de 2011) 

http://www.rianimacion.org/ 

ñRecursos para animaci·n socioculturaló [en línea]: (consulta: 5 de octubre de 2011)  

http://animacionsociocultural.wordpress.com/ 

 

http://www.rianimacion.org/
http://animacionsociocultural.wordpress.com/
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TERCER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 8:  

REGISTRO DE BIENES CULTURALES POR MEDIO DE DIBUJO 

ARQUEOLÓGICO 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  B-1: Realizar registros genéricos de bienes culturales para propósitos específicos. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Registro de bienes culturales por medio de dibujo arqueológico. 

DURACIÓN PREVISTA: 140 horas (4.6 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL26 CÓDIGO: PCL38   U. V.:  7 

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Realizar registros de bienes culturales arqueológicos de tipo cerámico y lítica mediante dibujos técnicos que sirvan de 
base para su identificación y clasificación.  
 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA:  
Existen en El Salvador, pocas bases de datos que muestren las tipologías existentes del patrimonio cultural, de las 
cuales la documentación arqueológica se basa en información creada en su mayoría por investigadores extranjeros, la 
que es de difícil interpretación para personas no especializadas. 
Ante ello se hace necesario que profesionales y técnicos nacionales realicen registros arqueológicos, para lo cual el 
dibujo técnico es un elemento indispensable, que además contribuirá a sentar las bases para la identificación y 
clasificación de la riqueza y variedad de bienes culturales del país. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

¶ Realizar un glosario con terminología arqueológica. 

¶ Identificar los bienes culturales materiales procedentes de excavaciones arqueológicas. 

¶ Describe los tipos de bienes culturales arqueológicos 

¶ Maneja el equipo para realizar el dibujo en campo y el equipo de gabinete. 

¶ Adquirir técnicas de dibujo de bienes arqueológicos, planos, mapas, dibujo con cuadricula, perfiles estratigráficos, 
entre otros. 

¶ Realizar dibujos de planos, mapas y diferentes tipos gráficos de registro arqueológico 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa correspondiente a 
7: Nivel 4 
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente para realizar registros genéricos de bienes culturales 
para propósitos específicos, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Elabora glosario con 
terminología 
arqueológica. 

¶ Colabora con iniciativas 
emprendedoras de 
conocimiento y 
divulgación del 
patrimonio arqueológico. 

¶ Hace uso apropiado y 
pertinente de la terminología 
técnica relacionada al 
patrimonio cultural. 

¶ Conceptualiza la 
terminología básica 
relacionada con los 
bienes arqueológicos, 
tipos, formas, 
representación gráfica 
arqueológica entre otros. 

¶ Elabora un listado de ¶ Asesora a la comunidad ¶ Toma conciencia de la ¶ Identifica los diferentes 
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bienes arqueológicos 
que se encuentran en 
base al tipo de suelos. 
¶  

en la identificación de 
patrimonio arqueológico 
encontrado en su área 
geográfica. 

importancia de criterios 
como ubicación, in situ, 
procedencia  
 

tipos de suelos. 
¶ Conoce tipos de bienes 

arqueológicos muebles. 
 

¶ Describe los tipos de 
bienes culturales 
arqueológicos en base 
al material de 
manufactura. 

¶ Atiende consejos  e 
instrucciones sobre el 
trato y la manipulación de 
las piezas.   

¶ Valora la diversidad 
material, el uso, las formas y 
características de los los 
bienes arqueológicos 

¶ Conoce sobre materiales 
de manufactura. 
¶ Domina la expresión 

escrita. 

¶ Integra las partes del 
equipo para realizar el 
registro arqueológico en 
campo y en el 
laboratorio. 

 

¶ Desarrolla la habilidad de 
la descripción técnica del 
equipo y distintos tipos 
de materiales a través 
del uso adecuado de la 
terminología. 

¶ Desarrolla trabajo en equipo 
para adecuar el área de 
trabajo y las herramientas 
para el dibujo técnico. 

¶ Aplica correctamente la 
terminología y la 
aplicación de 
procedimientos en el 
levantamiento del 
registro arqueológico.  
¶ Conoce el manejo de 

equipo y herramientas 
para levantamiento y 
dibujo arqueológico. 
¶  

¶ Dibuja los bienes 
culturales arqueológicos  
a través de planos, 
mapas, fichas, 
fotografías con 
adecuado uso de la 
terminología y las 
técnicas adquiridas.  

¶ Desarrolla sus labores 
con alto grado de 
atención en especial al 
cuido de los bienes 
culturales 
 

¶ Actúa responsablemente en 
el uso y cuidado del equipo 
para el registro de los bienes 
culturales. 

¶ Aplica los métodos 
adquiridos para la 
resolución de problemas 
técnicos de registro. 
¶ Conoce técnicas para el 

dibujo arqueológico. 
¶ Interpreta planos y otra 

documentación gráfica. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

 

Se recomienda elaborar un proyecto donde se demuestre los conocimientos adquiridos sobre registro arqueológico, con 

énfasis al dibujo de replicas. El proyecto seleccionado es: Elaborar una exposición de dibujos sobre los diferentes tipos 

de registro arqueológico que se han llevado a cabo en la localidad incluyendo cedulas e información (planos, mapas, 

registro de piezas, etc). 

Etapa de informarse: 

¶ El docente evalúa los presaberes de los estudiantes a través de una lluvia de ideas sobre los bienes 
arqueológicos que se conocen en el país, en el proceso asesora sobre la terminología correcta a utilizar.  

¶ En base a la evaluación en docente asigna lecturas sobre la investigación arqueológica y los métodos de 
registro.  

¶  Los estudiantes se dividen en grupos de estudiantes para realizar una  investigación sobre los tipos de registro 
arqueológico y para la realización del glosario de terminología arqueológica. El estudiante deberá contar con   
fuentes, consultas y entrevistas. El docente monitorea y asesora durante el proceso.  

¶ Los estudiantes realizaran presentaciones sobre los tipos de registros arqueológicos, uso de mapas, fotografías, 
planos, dibujo de campo/excavación, perfiles/estratigrafía, artefactos /in situ, etc.  

 

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos, los estudiantes se organizan en grupos para clasificar las diferentes formas 
de registro, según la bibliografía.  

¶ Los estudiantes siempre organizados en grupos se enfocan en describir a los tipos de bienes culturales en base 
material de manufactura. Detallando los elementos sus elementos característicos, históricos y/o culturales.  
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¶  Dialogo participativo después de la demostración de los estudiantes y del maestro. 
 

Etapa de Decisión: 

¶ El docente divide a los estudiantes con el fin de trabajar en las dos áreas principales de registro: registro en 
campo y registro en gabinete. Ambos equipos tomaran su turno para adquirir los conocimientos de cada área.  

¶ El equipo de registro en campo se enfocara en las prácticas de topografía, uso del nivel y dibujo en campo a 
través de cuadriculas (prefabricadas), perfiles estratigráficos y dibujo de artefactos in situ. Dichos dibujos se 
realizaran en áreas preparadas con ese fin.  

¶ El equipo de gabinete se enfocara en dibujar cerámica (replicas), lítica y crear una estratigrafía artificial. 
¶ Debate dirigido sobre las prácticas. 

Etapa de ejecución: 

¶ Resolución de guías de ejercicios prácticos, levantamiento topográfico, uso del nivel,  uso de  cuadriculas, 
perfiles estratigráficos, dibujo de artefactos.   

¶ Aprendizaje basado en problemas, como en el caso de interpretación de contextos, la manipulación y/o manejo 
de piezas, colocación durante el dibujo.  

 

Etapa de Control: 

¶ Resolución de guías de ejercicios prácticos sobre como interpretación de contextos.   
¶ Estudios de casos sobre dibujos de elementos arquitectónicos, restos óseos, artefactos y esculturas.   

 

Etapa de Evaluación: 

¶ Elaborar una exposición de dibujos sobre los diferentes tipos de registro arqueológico que se han llevado a cabo 
en la localidad incluyendo cedulas e información (planos, mapas, registro de piezas, etc). Los cuales se darán a 
dan a conocer los resultados a la comunidad.  

¶ Resolución de autoevaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y del proceso 
mismo.  

¶ Bitácora y registro fotográfico.  
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica: en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer retroalimentación al 
estudiante sobre su proceso, al inicio del modulo para determinar presaberes y saberes necesarios mediante 
pruebas escritas sobre dibujo técnico. 
 

b) Evaluaciones formativas: en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer retroalimentación al 
estudiante sobre su proceso, mediante estudios de casos, y resolución de guías de ejercicios prácticos.  
 

c) Evaluaciones sumativas: serán realizadas las acciones críticas de cada fase de la acción completa a efecto de 
determinar niveles de logro de competencias, mediante la evaluación del proceso a través de la bitácora, y 
actividades en un reporte del proyecto ejecutado. 

 

 
Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (aprendizajes nuevos, 
confirmados y reaprendizajes). 
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b) Actividades de coevaluación: Discusión lógica, escala de desempeño 
 

c) Actividades de heteroevaluación: : Exposiciones y demostraciones. 
  

RECURSOS: 

EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD,  4 puertos USB,  
Lector de Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. con acceso a internet  
con un mínimo de 1Mbps.  

¶ Aula de dibujo equipada 
¶ Bibliografía especializada en el tema 
¶ Cámara fotográfica de 12 o 14 pixeles 
¶ Trípodes 
¶ Equipo para levantamiento topográfico 
¶ Programas Freehand y Photoshop 
¶ Regletas eléctricas 
¶ Batería 
¶ Proyector de cañón 
¶ Multifuncional (Impresora, Escáner y fotocopiadora) 
¶ Vehículo (con dobles tracción y compartimiento para carga) para visitas técnicas de campo. 

¶ Pilas recargables y cargador baterías AA y AAA 
 

HERRAMIENTAS: 

¶ Escalas 
¶ Cintas métricas 
¶ Lupas 
¶ Formularios de fichas de registro 
¶ Escalímetros 
¶ Pie de rey 
¶ Basculas  
¶ Rapidografos 

 

MATERIALES: 

¶ Papel Bond base 20  
¶ Borradores 
¶ Discos regrabables 
¶ Mascarillas. 
¶ Pinceles  
¶ Brochas 
¶ Arena de rio  
¶ Libretas de papel milimetrado 
¶ Pliegos de papel milimetrado 
¶ Papel vegetal 
¶ Cinta adhesiva 
¶ Lápices 
¶ Huacales plásticos 
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¶ Marcos de madera e hilo con cuadriculas (2 x2m, 1x2m, y 1x 1m) 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Bagot, Françoise, 2005, ñEl Dibujo Arqueol·gicoò La cerámica: Normas para la representación de las formas y 

decoraciones de las vasijas, Centro de Estudios Mexicanos y Centroamericanos. Tomo 190. 3 ejemplares 
¶ Edward C. Harris, 1991, ñPrincipios de estratigraf²a Arqueol·gicaò, Critica, Barcelona.  3 ejemplares. 
¶ Linda Manzanilla, 2003,ò La arqueolog²a: Una visi·n cient²fica del pasado del hombreó, Fondo de Cultura 

económica, Distrito Federal.   3 ejemplares. 
 
SITOS WEB:  

¶ http://www.harrismatrix.com/index.html 
¶ http://ntic.educacion.es/w3//eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Contenido_Excavacion

.html 
¶ http://ntic.educacion.es/w3//eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Ficha_2.html 

¶ http://ntic.educacion.es/w3//eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Foto_Arqueologica_2.
html 

¶ http://ntic.educacion.es/w3//eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Foto_Arqueologica_2.
html 

¶ http://digital.csic.es/bitstream/10261/13856/1/n3_7.pdf 

¶ http://lsi.ugr.es/~fjmelero/invest/mel03b.pdf 
¶ http://www.actiweb.es/ilustracionarqueologica/ 
¶ http://www.murciaturistica.es/webs/museos/material-didactico/MD_es_82489.pdf 

 

http://www.harrismatrix.com/index.html
http://ntic.educacion.es/w3/eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Contenido_Excavacion.html
http://ntic.educacion.es/w3/eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Contenido_Excavacion.html
http://ntic.educacion.es/w3/eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Ficha_2.html
http://ntic.educacion.es/w3/eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Foto_Arqueologica_2.html
http://ntic.educacion.es/w3/eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Foto_Arqueologica_2.html
http://ntic.educacion.es/w3/eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Foto_Arqueologica_2.html
http://ntic.educacion.es/w3/eos/MaterialesEducativos/mem2000/arqueologia/Foto_Arqueologica_2.html
http://digital.csic.es/bitstream/10261/13856/1/n3_7.pdf
http://lsi.ugr.es/~fjmelero/invest/mel03b.pdf
http://www.actiweb.es/ilustracionarqueologica/
http://www.murciaturistica.es/webs/museos/material-didactico/MD_es_82489.pdf
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TERCER AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 9:  

REPRESENTACIÓN DE BIENES CULTURALES UTILIZANDO MEDIOS 

DIGITALES 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
D-2: Utilizar efectivamente las tecnologías de información y comunicación (TIC's) 
para promover el patrimonio cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Representación de bienes culturales utilizando medios digitales. 

DURACIÓN PREVISTA: 140h (4.6 Semanas). 

PRERREQUISITO: PCL 23, 24  y 38 CÓDIGO:   PCL39   U. V.: 7.   

OBJETIVO DEL MÓDULO:  
Representar estructuras y edificaciones patrimoniales haciendo uso de tecnologías 2D y 3D para facilitar el acceso, 
difusión, registro y conservación del patrimonio cultural nacional. 
 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: El Salvador cuenta con una gran riqueza de elementos, piezas, estructuras y 
edificaciones arquitectónicas con un gran valor patrimonial. Sin embargo la visita para contemplar y conocer estos 
bienes culturales supone una presencia física en el lugar donde se encuentran; lo que crea una barrera físico -
geográfica que dificulta el acceso y difusión de información relacionada con éstos. Contar con representaciones 
virtuales de sitios y edificaciones de valor patrimonial, en modelos, planos, maquetas ó paseos virtuales,  construye 
un puente más fácil de cruzar entre estas piezas y la población que radica lejos o fuera del país. La formación de 
técnicos con capacidades de representar modelos 2D y 3D  facilitará el registro, conservación, acceso y difusión del 
patrimonio cultural. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
¶ Representar de manera digital bienes culturales inmuebles utilizando software informáticos de 2D y 3D 
¶ Elaborar modelos representativos de construcciones, edificaciones y estructuras arquitectónicas patrimoniales de 

manera digital utilizando software informáticos  2D  y 3D  
¶ Construye visitas virtuales  de bienes inmuebles patrimoniales de manera digital e interactiva haciendo uso de 

tecnologías 3D 
¶ Sistematizar archivos y documentos de proyectos de representación de bienes patrimoniales editables para 

posteriores modificaciones  en software de 2D y 3D 
¶ Realizar  procesos de escaneo, adquisición, vectorización y traducción de planos, fotografías e imágenes, 

mapping, texturizado, renderizado y exportación para el modelado 2D y 3D 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: Comprobar haber alcanzado al menos el 75% de las competencias expresadas en 
una escala estimada correspondiente a 7: Nivel 4 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El estudiante de bachillerato en patrimonio cultural será competente en analizar, diseñar, modelar y reconstruir 
bienes culturales a través de medios digitales. 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Reconstruye 
digitalmente bienes 
culturales inmuebles, 
utilizando programas 
informáticos de 2D y 
3D para  su 
preservación y 

¶ Reconoce eficazmente 
las estructuras del 
patrimonio cultural con 
potencial de  difusión 
aplicando las TIC's. 

 

¶ Practica la ética, 
honestidad y transparencia 
en sus relaciones  con las 
personas que lo rodean y  
que están vinculadas a los 
proyectos que desarrolla. 

¶ Realiza  procesos de 
escaneo, adquisición, 
vectorización y 
traducción de planos, 
fotografías e 
imágenes, mapping, 
texturizado, 
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conservación en base 
a criterios técnicos 
específicos. 

 

 

renderizado y 
exportación para el 
modelado 2D y 3D 
bajo criterios técnicos 
efectivos. 

 

¶ Elabora modelos 
representativos de 
construcciones, 
edificaciones y 
estructuras 
arquitectónicas 
patrimoniales con 
programas 
informáticos  2D  y 3D. 

¶ Participa de manera 
proactiva en iniciativas 
emprendedoras y 
rentables sobre el acceso 
y difusión de estructuras 
de patrimonio cultural. 

 

 

¶ Es inclusivo y  se relaciona  
con equidad de género 
entre las personas 
vinculadas al proyecto que 
desarrolla. 

 

¶ Utiliza  las 
herramientas 
(hardware) 
fundamentales para el  
modelado  y 
construcción de 
estructuras de 
patrimonio cultural. 

 

¶ Construye visitas 
virtuales  de bienes 
inmuebles 
patrimoniales 
haciendo uso de 
tecnologías 3D. 

¶ Propone iniciativas 
emprendedoras e 
innovadoras en los 
métodos de acceso y 
difusión de los bienes 
patrimoniales culturales. 

¶ Expresa de manera 
respetuosa, crítica y 
constructiva,  su punto de 
vista, ideas y opiniones 
relacionadas con el diseño 
y construcción de 
representaciones del 
patrimonio 

¶ Interpreta planos 
arquitectónicos y 
software de diseño y 
producción 2D y 3D 
para la construcción de 
representaciones y de 
visitas virtuales de 
bienes patrimoniales 
inmuebles. 

¶ Sistematiza archivos y 
documentos de 
proyectos de 
representación de 
bienes patrimoniales 
editables para 
posteriores 
modificaciones  en 
softwares de 2D y 3D 
en base a criterios 
técnicos eficaces. 

¶ Asesora iniciativas 
emprendedoras, desde 
su capacidad técnica 
aplicada en el área de 
diseño, representación e 
interacción con los 
modelos de estructuras 
del patrimonio   

¶ Promueve la identidad 
cultural y el respeto a las 
leyes y medio ambiente de 
las localidades donde se 
encuentran los bienes 
patrimoniales a 
representar. 

¶ Emplea eficazmente 
metodologías 
funcionales para el 
diseño y elaboración 
de modelos y 
representación de 
piezas, estructuras , 
edificaciones 
patrimoniales 

 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Etapa de Informarse: 

Se recomienda realizar proyectos para el desarrollo de competencias del módulo como por ejemplo el diseño y 

construcción de una visita virtual a una edificación patrimonial. 

¶ El docente en conjunto con los estudiantes realizará una revisión del módulo de forma virtual. 
¶ El docente explicará la situación problemática del módulo y el aporte que significa. 
¶ Los estudiantes expondrán sus dudas, comentarios y expectativas a través de una plataforma virtual (Blog) con 

mecanismo de foro de opiniones. 
¶ El docente explicará el proyecto de evaluación final para mostrar las dimensiones del trabajo. 
¶ El docente aplicará una prueba de diagnóstico de pre saberes, específicamente en el área de dibujo, diseño, e 

informática. 
¶ Los estudiantes indagarán e identificarán las fuentes de información sobre la representación de bienes culturales. 
¶ Los estudiantes elaborarán un cuadro clasificatorio de las fuentes más adecuadas para cada tema y software a 

estudiar. 
¶ El docente presentará una muestra de proyectos relacionados al tema. 
¶ El docente presentará videos tutoriales que fortalezcan la técnica operativa de los estudiantes con el software. 
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Etapa de Planificación: 

¶ Los estudiantes realizarán un diagnóstico sobre los métodos de accesos, conservación y difusión de bienes 
patrimoniales dentro de la comunidad o área geográfica mediante una exposición de video y fotografía que luego 
deberá ser distribuido a través de redes sociales. 
¶ Se realizará un foro de discusión virtual entre estudiantes y docente para proponer y crear los proyectos de 

representación de bienes patrimoniales 
¶ Los estudiantes formarán equipos de trabajo entre los estudiantes para el la investigación, justificación y desarrollo 

de los proyectos propuestos para realizar durante el módulo. 
 

Etapa de Decisión: 

¶ Los estudiantes presentarán los diferentes proyectos de representación de bienes patrimoniales a través de la 
plataforma virtual desarrollada en el módulo (Blog o Sitio Web) 
¶ Los estudiantes someterán a valoración los proyectos en términos de tiempo, factibilidad, capacidad técnica, 

complejidad, dimensión y factibilidad. 
¶ Los estudiantes realizarán un cronograma de actividades, asignaciones y las competencias que se desarrollarán 

en el módulo y se estipulará de manera semanal. 
¶ Se acomodarán los proyectos del módulo hasta cumplir de manera funcional con las demandas y tiempo del 

módulo. 
¶ El docente en conjunto con los estudiantes definirán las herramientas, recursos y metodologías de flujo de trabajo 

a realizar según las necesidades de los proyectos de cada equipo utilizando softwares como excel, outlook o iCal 
para la organización y calendarización de actividades. 

 

Etapa de Ejecución: 

¶ Se preparará una guía de ejercicios prácticos para el manejo de los software por cada estudiantes para el 
desarrollo de representación de bienes patrimoniales. 
¶ Estudio de casos relacionados. 
¶ Prácticas en colaboración con instituciones dedicadas a la conservación de los bienes patrimoniales. 
¶ Se presentarán avances frecuentes sobre el desarrollo del proyecto del módulo.  
 

Etapa de Control: 

¶ El docente asesora y acompaña los pasos seleccionados y recorridos por el estudiante. 
¶ Se verificará con rigurosidad el cumplimiento de las etapas, fechas y acciones establecidas en el plan de estudio 

del módulo. 
¶ Se analizarán los avances de los proyectos de manera técnica y de contenido para comprobar la factibilidad de  de 

finalización del proyecto durante el tiempo designado al módulo mediante la plataforma virtual desarrollada a lo 
largo del curso. (Blog ó página web) 
¶ Mediante reuniones de evaluación entre los equipos de estudiantes se valorará la aportación individual que cada 

estudiante hace dentro del grupo para el desarrollo del proyecto. 
 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realizarán autoevaluaciones y coevaluaciones de los estudiantes sobre las competencias adquiridas en el 
proyecto grupal. (Construcción de Paseo Virtual) mediante la opinión de los usuarios según la técnica PIN. 
¶ Exposición y defensa de proyectos y sondeo de opinión pública y aceptación en redes sociales de los proyectos 

desarrollados por los estudiantes.  

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

El conocimiento técnico de los estudiantes en este tipo de módulo, es menos palpable de manera física, por lo que la 
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mayoría de evaluaciones deben estar enfocadas a la presentación de materiales virtuales. 

 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

¶ Evaluación diagnóstica al iniciar el módulo para determinar los pre saberes de los estudiantes, mediante la 
construcción de un test de reconocimiento espacial a través de una representación física de una estructura 
o bien utilizando técnicas diversas no tradicionales. 

¶ Evaluaciones formativas en cada etapa del módulo, para comprobar el aprendizaje de los estudiantes 
mediante ejercicios prácticos de representación de bienes patrimoniales con un nivel elemental e 
intermedio de complejidad, basadas en bienes muebles y pequeños inmuebles 

¶ Evaluaciones sumativas se realizarán al final de módulo, con la elaboración, presentación y defensa de su 
proyecto de representación de bienes patrimoniales, evaluaciones mediante grupos focales a efectos de 
determinar el logro de competencias adquiridas.   

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

¶ Actividades de autoevaluación: bítacoras de trabajo, cuestionarios de equipo, análisis ANCR,  

¶ Actividades de coevaluación:  Discusión grupales, demostración de aprendizajes, evaluación del 
desempeño y aporte individual al equipo. 

¶ Actividades de heteroevaluación: con el docente y con expertos invitados sobre el Portafolio de modelos y 
diseños de cada estudiante.  

RECURSOS: 

EQUIPO:  

¶ Computadora con Procesador Intel i7, a 3.0 Ghz; Tarjeta de Video Nvidia Quadro HD con 2Gb Dedicado para 
gráficos y video. 16Gb de RAM, 1TB HDD,  6 puertos USB, 1 Puerto Firewire 800, Monitor con resolución de 
1920x1080 px. Sistema Operativo Windows 7 Ultimate ó Mac OSX Lion. Lector de Tarjetas de memoria universal, 
Altavoces, Quemador de DVD 16x (Requerimientos óptimos). 
¶ Copiadora laser con función de impresión, copiado, escaneo y fax velocidad 24ppm resolucion 600 x 600 ppp 

conectividad 10/100. 
¶ Wacom Pen Tablet de 8.8ò x 5.5ò 
¶ Cámara Fotográfica DSLR de 12mp 
¶ Disco Duro externo USB 3.0 con capacidad de 1Tb 
¶ Conexión a Internet de un mínimo de 1Mbps 
¶ Plotter 

 

HERRAMIENTAS: 

Softwares:  

¶ Adobe Illustrator CS5.5  (Software para  dibujo, ilustración y dibujo 2D) 
¶ Adobe Photoshop CS5.5  (Software para  edición y manipulación de imágenes en 2D) 
¶ Adobe Flash CS5.5 (Software para animación y desarrollo interactivo en 2D y 2.5 D ) 
¶ Google Sketch Up 8 Pro. (Software para diseño, diagramación, composición y modelado 3D ) 
¶ AutoDesk 3Ds Max 2012 (Software para diseño, diagramación, animación y renderizado profesional en 3D ) 
¶ AutoCad 2012 (Software para diseño, diagramación, y renderizado arquitéctónico en 3D ) 
¶ Google Earth  
MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Libreta de Bocetaje 
¶ Páginas Milimetradas 
¶ Escalímetros. 
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OTROS RECURSOS 

¶ Compra de Servidor para almacenamiento Web 
¶ Portal web institucional. 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ FULLAONDO, Mar²a; VALDERRAMA, Fernando, (2010). ñCurso de 3ds Max para arquitectosó. Editorial 

Reverté, Barcelona. ISBN: 978-8429121209. 3 Ejemplares 
¶ CHOPRA, Aidan 82010). òGoogle Sketch Up For Dummiesó. Jhons Wiley & Sons, Ed1.. 3 Ejemplares 
¶ DUTTON, Max; DORAN, Rob, 3ds Max 8. Anaya Multimedia, 2010. 3 Ejemplares 

¶ Adobe, Manual de Usuario de Photoshop CS5. 3 Ejemplares 
¶ Adobe, Manual de Usuario de Illustrator CS5. 3 Ejemplares 
¶ Adobe, Manual de Usuario de Flash CS5. 3 Ejemplares 

 
SITOS WEB: 
¶ Online software training videos (en línea). Consulta en septiembre de 2011. www.lynda.com 
¶ http://www.lynda.com/3D-Animation-training-tutorials/1-0.html 
¶ http://usa.autodesk.com/adsk/servlet/item?siteID=123112&id=16759124&linkID=9241175 
¶ http://usa.autodesk.com/3ds-max/ 
¶ http://cg.tutsplus.com/ 
¶ http://www.3docean.net 
¶ http://sketchup.google.com/training/videos.html 
¶ http://sketchup.google.com/intl/es/ 
¶ http://psd.tutsplus.com/ 

 

 

http://www.lynda.com/
http://www.lynda.com/3D-Animation-training-tutorials/1-0.html
http://usa.autodesk.com/adsk/servlet/item?siteID=123112&id=16759124&linkID=9241175
http://usa.autodesk.com/3ds-max/
http://cg.tutsplus.com/
http://www.3docean.net/
http://sketchup.google.com/training/videos.html
http://sketchup.google.com/intl/es/
http://psd.tutsplus.com/
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CUARTO AÑO 

DESCRIPTOR DEL MÓDULO N° 1:  

INTRODUCCIÓN AL CUARTO AÑO DE BACHILLERATO EN PATRIMONIO 

CULTURAL 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA: Apropiarse del plan de estudios de la carrera técnica en patrimonio cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Introducción al Tercer Año  de Bachillerato en Patrimonio Cultural. 

DURACIÓN PREVISTA: 18 horas. 

PRERREQUISITO: 3er. Año. CÓDIGO: PLC41 U. V.: 

OBJETIVO DEL MÓDULO:  
Generar la disposición psicológica y pedagógica para el máximo aprovechamiento de las experiencias de 
aprendizaje.  
 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA:  
La experiencia inicial en la formación con un enfoque basado en competencias representa un cambio dramático en 
la concepción y práctica educativa del estudiante, que viene acostumbrado a una formación de corte tradicional 
caracterizada por el predominio de los modelos educativos basados en la recepción de conocimientos. Para facilitar 
la transición de un modelo educativo centrado en el docente a uno centrado en el estudiante se ha diseñado este 
módulo, que le permitirá conocer los fundamentos del enfoque de competencias y le ofrecerá un panorama general 
del camino a seguir durante su proceso formativo. Información que le ayudará a tomar las decisiones y hacer los 
ajustes necesarios en términos de tiempo y prioridades a efecto de obtener el máximo aprovechamiento de la 
experiencia educativa que está por iniciar. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
No aplica 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
No aplica. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
DESARROLLO 

TÉCNICO 
DESARROLLO 

EMPRENDEDOR 
DESARROLLO HUMANO 

Y SOCIAL 
DESARROLLO 

ACADÉMICO APLICADO 

¶ Expresar expectativas 
personales sobre su 
proceso de desarrollo 
formativo. 

¶ Toma iniciativa y 
participa proactivamente 
en las discusiones de 
clase. 

¶ Muestra apertura 
hacia el 
establecimiento de 
vínculos de amistad 
con los compañeros 
de estudio. 

¶ Explica las nociones de 
cultura y de patrimonio 
cultural. 

¶ Adoptar una estructura 
organizativa de trabajo. 

¶ Asumen un papel activo, 
protagónico y autogestor 
de su proceso de 
aprendizaje. 

¶ Asume 
voluntariamente  
responsabilidades 
relacionadas con su 
proceso de 
aprendizaje. 

¶ Identifica los distintos 
círculos de calidad, sus 
ámbitos de trabajo y 
funciones específicas 
dentro del ámbito 
educativo. 

¶ Formula un proyecto 
educativo personal con 
fundamento en el enfoque 
de competencias. 

¶ Identifica claramente sus 
metas personales. 

¶ Define principios de 
actuación orientados 
hacia la consecución 
de metas. 

Identifica la estructura de 

los proyectos y domina 

elementos básicos para 
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su formulación. 

¶ Elabora un contrato de 
estudios coherente con los 
propósitos del plan de 
estudios en el área de 
patrimonio cultural. 

¶ Establece con sus 
compañeros relaciones 
basadas en el principio 
de ñganar-ganarò 

Muestra disposición 

para cumplir fielmente 

los compromisos 

contractuales 

adquiridos.  

¶ Domina normas 
elementales de 
redacción de 
documentos con 
formato legal. 

¶ Elabora un manual de 
convivencia consecuente 
con la filosofía educativa 
del MEGATEC. 

¶ Establece relaciones 
interpersonales positivas 
con las personas que 
comparte metas. 

Respeta  las diferencias 

ideológicas, religiosas y 

personales. 

¶ Domina principios 
básicos de 
comunicación, 
urbanidad, cortesía y 
tacto social. 

 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Este módulo posee un carácter propedéutico y tiene por finalidades: generar la disposición inicial para el 
aprendizaje, crear un clima de trabajo positivo y familiarizarse con la metodología del enfoque educativo.  
 
Preferentemente deben participar todos los agentes que estarán directamente involucrados en el proceso educativo 
(director, coordinador, docentes técnicos, docentes del área básica y personal administrativo), a efecto de 
interactuar con los estudiantes y propiciar el acercamiento básico para el buen desarrollo del trabajo. 
  
Etapa de Informarse:  
31. Presentación de los participantes: utilizar una técnica participativa de rompimiento de hielo y de presentación 
(ej. ñpresentaci·n sensorialò, ñel pueblo se presentaò, ñpresentaci·n cualitativaò, etc). Promover que los 
estudiantes expresen su nombre, edad, lugar de procedencia, gustos personales, aficiones y otros datos de 
interés general. 

32. Socialización de expectativas: estudiantes deberán expresar sus expectativas acerca de los estudios a realizar; 
se recomienda que respondan preguntas como las siguientes: ¿Qué me motivó a estudiar esta carrera?, ¿Qué 
espero aprender aquí?, ¿Cuáles son mis metas?, etc. 

 
Etapa de Planificar: 
33. Organización de la clase: Hace referencia a la organización de los estudiantes en comités o círculos de calidad. 

Estos círculos permitirán la transferencia de responsabilidades y asumir parte protagónica en la co-conducción 
de su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

34. Cada estudiante deberá elaborar un proyecto personal de aprendizaje, en el que establezca sus hipótesis 
personales, metas de aprendizaje, principios de trabajo, etc. Docente y estudiante pueden definir 
conjuntamente estructura del proyecto. 

 
Etapa de Decidir: 
35. Firma de contrato educativo: conjuntamente, docentes y estudiantes, definirán y redactaran un contrato 

psicológico de carácter simbólico en el que se establecerán los deberes y compromisos de cada parte y que 
normarán las relaciones y comportamientos durante el proceso educativo. 

36. Definición de normas de convivencia: complementariamente al contrato se redactará un documento 
conteniendo normas conductuales, éticas y de respeto a los bienes de la institución. 
  

Etapa de Ejecutar: 
37. Realizar dinámica de integración que permitan que el establecimiento de raport entre estudiantes y entre éstos 

y los docentes. 
38. Recorrido por la institución educativa: se ofrecerá a los estudiantes un recorrido guiado para conocer los 

distintos espacios educativos y oficinas de trabajo. Los responsables de cada espacio u oficina recibirán a los 
estudiantes y les darán información sobre sus funciones y servicios. 

39. Visita motivacional a un sitio que constituya parte del patrimonio cultural: galería, museo, sitio histórico donde 
vea aprecie el patrimonio. Guía debe ser un especialista de acuerdo al bien cultural visitado (arqueólogo, 
antropólogo, historiador, Arquitecto). 
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40. Presentación del Modelo Educativo Gradual de Aprendizaje Técnico y Tecnológico: se sugiere invitar a un 
técnico de la instancia rectora de la educación del país (MINED / Gerencia de Educación Técnica y 
Tecnológica) para que presente a los estudiante los fundamentos del MEGATEC. Este acercamiento es 
fundamental para la vinculación de los actores educativos de diferente nivel, permitiéndoles compartir visiones 
e identificarse entre sí como parte de la política educativa de apertura e inclusividad. 

41. Visita al instituto tecnológico: se sugiere hacer una visita de reconocimiento a la institución superior con la que 
se articulará el bachillerato técnico a efecto de motivarlos a completar sus estudios hasta el nivel superior. 

42. Presentación del plan de estudios de la carrera: comprende la revisión detallada del plan de estudios, 
enfatizando en modalidades (articulada y no articulada), perfil de competencias, roles del estudiante y del 
docente, módulos que comprende, etc. Hacer especial énfasis en la revisión de los módulos y competencias 
que se desarrollarán durante el primer año de estudios.  

43. Presentación del enfoque de competencias y del método de la acción completa. Se sugiere realizar un micro 
proyecto que involucre las seis fases de la acción completa para que los estudiantes se familiaricen y apropien 
del modelo educativo. 
 

Etapa de Control:  
44. Reporte de visita y aprendizajes: de cada actividad realizada en la fase anterior los estudiantes deberán 

elaborar un micro reporte, identificando los aspectos más relevantes, formulando sus propias conclusiones e 
identificando dudas, temores y expectativas. 

45. Realizar una jornada socialización de dudas, temores y expectativas para su respectiva elaboración bajo la 
asesoría del docente.  

 
Etapa de Evaluar: 
¶ Evaluación de las decisiones: mediante un taller los estudiantes deberán responder en forma individual y grupal 

preguntas como las siguientes: ¿estoy en el lugar correcto?, ¿tengo la disposición necesaria para sacar 
adelante los estudios? ¿tengo las condiciones personales y materiales para seguir adelante? ¿cuento con el 
apoyo familiar requerido? ¿con que otras fuentes de apoyo cuento?, etc. 

¶ Prueba de evaluación diagnóstica para determinar el nivel de entrada general de los estudiante, incluir en la 
prueba aspectos generales sobre patrimonio cultural tales como dominio de simbología, contextos histórico, 
tipos de bienes culturales, normas de conducta en sitios de valor cultural, etc. 

¶ Socialización de los resultados de la evaluación diagnóstica a efecto de reflexionar sobre el nivel de entrada y 
los saberes que es necesario desarrollar. 

 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

No aplica 

 

RECURSOS: 

EQUIPO: 

¶ Equipo multimedia. 

¶ Equipo de sonido. 
 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Gafetes. 

¶ Planes de estudio. 

¶ Pliegos de papel bond. 

¶ Plumones. 

¶ Tirro. 
 
OTROS: 
¶ Transporte para la realización de visitas. 

¶ Acceso a sitio de interés cultural. 

¶ Acceso a las diferentes oficinas y espacios educativos de la institución. 
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¶ Acceso a las instalaciones de la institución formadora del nivel superior. 
 
FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ Ministerio de Educación (2008). Fundamentos de la educación media técnica y superior tecnológica. San 

Salvador. 
¶ Ministerio de Educación (2011). Plan de estudios de la carrera del sector cultura, especialidad en 

Patrimonio cultural (en edición). San salvador. 
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CUARTO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 2:  

COMUNICACIÓN DE CONTENIDOS TÉCNICOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

EN IDIOMA INGLÉS 

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
D-3: Dominar la terminología técnica relacionada con el patrimonio cultural en 
idioma inglés. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Comunicación de contenidos técnicos del patrimonio cultural en idioma inglés. 

DURACIÓN PREVISTA: 80 horas (3.3 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL41 CÓDIGO:   PCL42   U. V.: 4   

OBJETIVO DEL MÓDULO:  
Elaborar escritos básicos y sostener conversaciones básicas en idioma inglés utilizando la terminología  adecuada 
del patrimonio cultural para su promoción y difusión a nivel nacional e internacional.  
 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
Mucha de la información técnica relacionada al patrimonio arqueológico nacional que ha sido publicada o que se 
encuentra en archivos fuera del país, está escrita en idioma inglés, y aún no ha sido traducida al español, por lo que 
la vuelve de difícil acceso a la mayor parte del público nacional. 
Por otro lado existe en el país poco conocimiento sobre la terminología técnica específica en el área de patrimonio 
cultural, lo que dificulta una adecuada descripción del patrimonio cultural en términos que pueden ser comprensibles 
para los diferentes públicos de habla  hispana, así como también dificulta la comprensión de literatura específica 
escrita en lenguaje técnico. 
El desarrollo del presente módulo se  convierte en una herramienta de gran valor para obtener ese lenguaje técnico 
sobre patrimonio cultural y que los alumnos puedan utilizar dicha terminología en inglés tanto a nivel hablado como 
escrito; así como la comprensión de textos técnicos escritos en ese idioma. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

¶ Expresar de manera clara sus ideas y la información sobre patrimonio cultural haciendo uso del idioma inglés.   

¶ Redactar en Inglés ideas sencillas sobre su entorno inmediato y los bienes culturales  que lo componen, haciendo 
uso correcto de las reglas gramaticales.  

¶ Expresar en inglés, los nombres de  los elementos arquitectónicos de los bienes culturales inmuebles de su 
entorno.  

¶ Sostener en inglés una conversación sencilla relacionada con los aspectos técnicos adquiridos sobre el 
patrimonio cultural.  

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: Nivel 4.  

COMPETENCIAS ESPERADAS 
Los/as estudiantes de bachillerato en  
 
patrimonio cultural serán competentes en el dominar de la terminología técnica relacionada con el patrimonio cultural 
en idioma inglés, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 
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¶ Redacta en idioma 
inglés documentos 
relacionados con 
patrimonio cultural. 

¶ Crea guiones en inglés 
para eventos culturales 

¶ Contribuye a la promoción 
de valores culturales por 
medio del idioma inglés. 

¶ Conoce las reglas 
gramaticales del 
idioma inglés. 
¶ Maneja técnicas de 

redacción. 

¶ Habla el idioma inglés 
para comunicar 
contenidos culturales 
con claridad. 
 

¶ Sirve como guía para 
eventos o recorridos de 
índole cultural. 

¶ Apoya procesos de 
comunicación con 
personas de habla inglesa 
para promover contenidos 
culturales. 

¶ Maneja técnicas de 
comunicación oral. 

¶ Elabora un glosario de 
la lengua inglesa con 
términos técnicos del 
campo cultural. 

¶ Comunica contenidos del 
patrimonio cultural en 
inglés. 

¶ Sirve de referente cultural 
en idioma inglés para su 
comunidad. 

¶ Domina el vocabulario 
específico del inglés 
técnico orientado al 
patrimonio cultural. 

¶ Elabora materiales de 
promoción del 
patrimonio cultural en 
formatos bilingües.  

¶ .Escribe 
brochures/folletos  para 
promover el patrimonio 
cultural en inglés. 

¶ Discute su opinión 
respetando los criterios de 
sus compañeros, utilizando 
la terminología en inglés. 

¶ Aplica el vocabulario 
adquirido, 
enriqueciendo su 
capacidad e 
comunicación.  
¶ Conoce técnicas de 

redacción y de 
comunicación escrita. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Proyecto seleccionado: Crear una página web o un Blog sobre patrimonio cultural salvadoreño de la localidad en 
idioma inglés y español. 
 

Etapa de informarse: 

¶ Se realizará una evaluación previa del nivel de inglés de cada estudiante y se sugerirá la formación de grupos con 
estudiantes de varios niveles en cada grupo con el fin de servir de refuerzo a los estudiantes que presenten 
mayores obstáculos en el aprendizaje a través de la cooperación entre alumnos. 
¶ Se organizaran a los estudiantes en equipos de trabajo para realizar un glosario de terminología básica del 

patrimonio cultural, identificando los diferentes tipos de patrimonio cultural en base a regiones o áreas a nivel 
mundial. Cada grupo podrá exponer en idioma inglés un sitio patrimonial de su interés.  
¶ Se realizará selección de distintos tipos de sitios con valor patrimonial, con sus elementos arquitectónicos, 

históricos, culturales y/o sociales, de esta selección se procederá a traducir dicha información a manera de texto 
en idioma inglés. 
¶ Los estudiantes se organizarán para realizar la búsqueda de información adicional en inglés en diversas fuentes 

(bibliográficas, sitios Web, etc.), incluyendo una guía de investigación sobre aspectos generales del sitio 
patrimonial de su selección. 
¶ El docente informa del procedimiento, monitora y asesora al estudiante durante el proceso.  
¶ Se organizan presentaciones/ exposiciones en clases para mostrar a los demás compañeros de clases sobre los 

sitios seleccionados, en idioma inglés.  
 

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los resultados en la fase de información,  los estudiantes siempre organizados en grupos se enfocan en 
los sitios patrimoniales de la localidad, detallando los elementos sus elementos arquitectónicos, históricos, 
culturales y/o sociales, de esta selección se procederá a traducir dicha información a manera de texto en idioma 
inglés. 
¶ A través de discusiones se proponen alternativas de fomento o difusión de la información del sitio patrimonial 

seleccionado.  
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Etapa de Decisión: 

¶ Discusión guiada sobre los sitios patrimoniales en la comunidad. 
¶ Debate dirigido 
¶ Construcción o elaboración a través de lluvia de ideas.  
 

Etapa de ejecución: 

¶ Resolución de guías de ejercicios prácticos. 
¶ Con la supervisión del docente los estudiantes se inicia la creación de la pagina web sobre patrimonio cultural 

salvadoreño en idioma inglés y español. 
 

Etapa de Control: 

¶ Técnica de simulación de guía.  
¶ Resolución de guías de ejercicios prácticos durante visitas a sitios en la comunidad.  
¶ Retroalimentacion permanente durante la simulación de la guía en inglés. 
 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza la presentación de la pagina Web/blog mediante presentación multimedia, galería fotográfica y 
ponencias en las que se dan a conocer los resultados a la comunidad.  
¶ Resolución de autoevaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y del proceso 

mismo.  
¶ Bitácora y registro fotográfico.  
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

g) Evaluación diagnóstica: al inicio del modulo para determinar presaberes y saberes necesarios mediante 
pruebas escritas sobre el Idioma inglés. 

h) Evaluaciones formativas: en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer retroalimentación al 
estudiante sobre su proceso, mediante el método TSWR (think, speak, write, read).  

i) Evaluaciones sumativas: serán realizadas las acciones críticas de cada fase de la acción completa a 
efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la evaluación del proceso del 
compromiso del estudiante, claridad de presentación y claridad al exponer , así como en los grupos de 
discusión. Incluye también la bitácora y actividades detalladas en un reporte del proyecto ejecutado. 

 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

g) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (aprendizajes nuevos, 
confirmados y reaprendizajes). 

h) Actividades de coevaluación: Discusión lógica, escala de desempeño. 
i) Actividades de heteroevaluación: Exposiciones y demostraciones. 

 

RECURSOS: 

EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora con acceso a internet 
¶ Aula de audiovisuales equipada 
¶ Bibliografía especializada en el tema 
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¶ Cámara fotográfica de 12 o 14 pixeles 
¶ Trípodes 
¶ Cámara de video 
¶ Grabadores de Audio 
¶ Megáfonos 
¶ Micrófonos 
¶ Parlantes 
¶ Regletas eléctricas 
¶ Batería 
¶ Proyector de cañón 
¶ Multifuncional (Impresora, Escáner y fotocopiadora) 

¶ Vehículo (con dobles tracción y compartimiento para carga) 
 

HERRAMIENTAS: 

¶ Punteros laser 
 

MATERIALES: 

¶ Papel Bond base 20  
¶ Borradores 
¶ Discos regrabables 

¶ Pilas recargables y cargador baterías AA y AAA 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 

¶  McKercher, Bob, et al., 2002 ñCultural tourism: the partnership between tourism and cultural heritageò, 
The Hay worth Press, New York.      3 ejemplares 
¶ Gillman, Derek, 2010, ñThe Idea of Cultural Heritageò, Cambridge University Press, New York.  3 

ejemplares 
¶ Waterton Emma and Steve Watson, 2010, ñCulture, heritage and representation: perspectives on 

visuality and the pastò, Ashgate Publishing limited, Surrey.   3 ejemplares 
 
SITOS WEB:  

¶ http://www.getty.edu/research/tools/vocabularies/index.html 

¶ http://thesaurus.english-heritage.org.uk/frequentuser.htm 
¶ http://thesaurus.english-heritage.org.uk/thesaurus.asp?thes_no=1 

¶ http://library.iccrom.org/libris/index.html 
¶ http://www.wordreference.com/ 

 

http://www.getty.edu/research/tools/vocabularies/index.html
http://thesaurus.english-heritage.org.uk/frequentuser.htm
http://thesaurus.english-heritage.org.uk/thesaurus.asp?thes_no=1
http://library.iccrom.org/libris/index.html
http://www.wordreference.com/
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CUARTO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 3:  

CONSERVACIÓN PREVENTIVA DE BIENES CULTURALES  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
E-5: Implementar medidas de conservación preventiva acordes al tipo de bien 
cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Conservación preventiva de bienes culturales. 

DURACIÓN PREVISTA: 120 horas (5 semanas). 

PRERREQUISITO:  PCL16, PCL26, PCL42 CÓDIGO:   PCL43   U. V.: 6.   

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Implementar medidas de conservación preventiva acordes al tipo de bien cultural. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: El Salvador posee mucho patrimonio cultural resguardado en distintos lugares tales 
como museos, casas de la cultura y colecciones privadas. A pesar de que el reconocimiento al patrimonio cultural va 
en aumento, existe un enorme desconocimiento sobre las importantes técnicas de la conservación preventiva y su 
aplicación. La conservación preventiva es una metodología que funciona como un control continuo e integral que 
beneficia a todo los tipos de patrimonio cultural.  El uso de dicha metodología no solo resulta ser la más económica, 
sino también se encarga de preservar la vida humana. Con este módulo, los estudiantes desarrollarán habilidades 
para asegurar la conservación de los bienes culturales de forma práctica, segura y económica. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

¶ Realizar un glosario de conservación preventiva. 

¶ Clasificar los bienes con los diez agentes de deterioro.  

¶ Registrar los daños antrópicos, biológicos o ambientales  a través de fichas. 

¶ Documentar las plagas y su ubicación con el fin de erradicar su presencia y reproducción. 

¶ Diseñar sistemas adecuados para las exposiciones, almacenamiento y traslado de bienes culturales 

¶ Analizar y evalúar los riesgos para posteriormente minimizarlos.    

¶ Aplicar la Evaluación de Amenazas y Riesgos (Threat and Risk Assesment ó TRA) a través de los conceptos 
Proteger, Detectar y Responder (Evitar/Impedir).  

  

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: Nivel 4.  
 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
Los/as estudiantes de bachillerato en patrimonio cultural serán competentes en implementar medidas de 
conservación preventiva acordes al tipo de bien cultural, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO 
APLICADO 

¶ Elabora un glosario de 
términos sobre 
conservación preventiva 

¶ Crea estrategias de 
difusión en materia de 
conservación preventiva. 

¶ Trabaja en equipo con sus 
compañeros con el fin de 
unificar criterios y 
terminología.   

¶ Conoce la 
terminología y léxico 
utilizado en la 
conservación 
preventiva.   

¶ Clasifica los   bienes 
culturales de  acuerdo a  
como son afectados por 

¶ . Elabora inventarios de 
los bienes patrimoniales 
que son afectados por 

¶ Familiariza a los 
compañeros con la 
tecnología utilizada en la 

¶ Interpreta los datos 
adquiridos a través 
de la tecnología 
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los agentes de deterioro, 
haciendo uso de equipo 
de monitoreo.   
 

los agentes de deterioro.  
. 

 

 

actualidad para el 
monitoreo y la modificación 
de las condiciones 
ambientales. 

aplicada. 
 

¶ Registra los daños 
antrópicos, biológicos o 
ambientales  a través de 
fichas. 
 

 

Realiza trabajos en 

equipo demostrando 

cooperación para 

elaborar el registro del 

patrimonio cultural en 

riesgo.  

¶ Actúa responsablemente 
en la aplicación de normas 
durante la evaluación de 
riesgos.  

¶ Elabora esquemas 
de intensidad y 
frecuencia para 
medir como ha sido 
afectado el 
patrimonio. 

¶ Documenta las plagas y 
su ubicación con el fin de 
erradicar su presencia y 
reproducción.  

Asesora a la comunidad 

en cuanto a erradicación 

de plagas en bienes 

culturales. 

 

¶ Actúa responsablemente 
siguiendo lineamientos 
técnicos y con sus 
compañeros durante la 
erradicación de plagas.  

¶ Conoce la variedad 
de plagas  que 
afectan a los bienes 
culturales 
¶ Conoce  técnicas 

empleadas para la 
erradicación de 
plagas. 

¶ Diseña sistemas 
adecuados para las 
exposiciones, 
almacenamiento y 
traslado de bienes 
culturales.  

¶ Apoya a museos y/o 
salas de exposiciones en 
el diseño de módulos de 
exhibición y de 
embalaje.  

¶ Actúa responsablemente 
en el manejo de bienes 
culturales  en base a los 
materiales.  

¶ Domina los criterios 
sobre seguridad 
laboral.   

¶ Evalúa las amenazas y 
riesgos antrópicos, 
biológicos y  ambientales 
a través de la 
metodología TRA.  

¶ Detecta los daños 
potenciales existentes 
en los lugares con 
bienes culturales 
muebles.  

¶ Responde de forma 
proactiva con el fin de 
aportar ideas para evitar o 
impedir daños al 
patrimonio.  

¶ Aplica los 
conocimientos y 
tecnologías 
adquiridos a través 
de la metodología 
TRA. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Se recomienda elaborar un proyecto que se realice en la comunidad de su entorno, que permita establecer el 

contexto, identificar, evaluar y tratar los riesgos. Esto a través de un proyecto de conservación preventiva en una 

colección de bienes muebles de la localidad 

Etapa de informarse: 

¶ El docente desarrolla  una lluvia de ideas sobre los factores que afectan al patrimonio cultural, de esta manera 
determina presaberes.  

¶ Los estudiantes ejemplifican las causas de deterioro de lugares o sitios con diferentes materiales de 
construcción. 

¶ En base a los resultados los estudiantes realizarán una investigación bibliográfica sobre la conservación 
preventiva. Esto implica investigar sobre los diez agentes de deterioro: condiciones ambientales (temperatura, 
humedad relativa), fuerzas físicas, robos y vandalismo, fuego, agua, plagas, contaminantes, luz (rayos UV e 
infrarojos). Asimismo se incluye el almacenaje y la manipulación de piezas.  

¶ Con los datos recabados en la investigación, los estudiantes se organizarán para realizar presentaciones sobre 
los distintos tipos de materiales y como los agentes de deterioro afectan al patrimonio. La presentación deberá 
mostrar daños visibles en la comunidad. El docente monitorea y asesora durante el proceso. 
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Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos, los estudiantes se organizan en grupos para clasificar los agentes de 
deterioro y los materiales.  

¶ Los estudiantes realizarán un glosario sobre la terminología de conservación preventiva en el patrimonio 
cultural. 
  

Etapa de Decisión: 

¶ Discusión guiada sobre las características de los objetos y su sensibilidad a las fuerzas físicas.  
¶ Los estudiantes siempre organizados en grupos se enfocan en describir los materiales dañados por los 

diferentes tipos de artefactos/artículos que han sido afectados por los diez agentes de deterioro, de forma 
individual o combinada.  Haciendo énfasis en el Diagrama de Intensidad y frecuencia.  

¶ A través de un debate dirigido se realizará la identificación de las acciones relacionadas con la Disociación 
(actividad de uso de una colección que provoca la pérdida de objetos, de información o de la asociación entre 
la información y el objeto correspondiente). 

 

Etapa de ejecución: 

¶ Resolución de guías de ejercicios prácticos durante visitas a sitios en la comunidad (Iglesia, sitio arqueológico, 
patrimonio edificado, museo). Se podrán utilizar planos de ubicación para realizar un registro de condiciones de 
los diez agentes de deterioro.  

¶ Aprendizaje basado en problemas en colecciones y con los agentes de deterioro, como en el caso del fuego, 
problemas causados por agua y plagas. 

¶ Aplicación de la Metodología para la Evaluación de Amenazas y riesgos (Threat and Risk Assesment ó TRA) 
en una colección de bienes muebles de la localidad. Esto se ejecuta a través de la identificación de los bienes, 
identificación de las amenazas, identificación de los riesgos y recomendación de medidas de seguridad.  

¶ En base a los datos recopilados se empieza con la ejecución del proyecto de conservación preventiva en una 
colección de bienes muebles de la localidad.  
 

Etapa de Control: 

¶ Resolución de guías de ejercicios prácticos sobre problemas en colecciones y con los agentes de deterioro, 
como en el caso mala iluminación y temperatura. 

¶ Estudios de casos sobre los museos y la identificación de los riesgos y medidas de seguridad.  
 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza la presentación del proyecto de conservación preventiva de una colección de bienes muebles de la 
localidad a la comunidad.  

¶ Resolución de autoevaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y del proceso 
mismo.  

¶ Bitácora y registro fotográfico.  
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica: al inicio del modulo para determinar presaberes y saberes necesarios mediante 
pruebas escritas sobre ciencias naturales y biología.  

b) Evaluaciones formativas: en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer retroalimentación al 
estudiante sobre su proceso, mediante estudios de casos, y visitas a sitios y museos de la localidad.  

c) Evaluaciones sumativas: serán realizadas las acciones críticas de cada fase de la acción completa a 
efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la evaluación del proceso a través de la 
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bitácora, y actividades en un reporte del proyecto ejecutado. 
 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR (aprendizajes nuevos, 
confirmados y reaprendizajes). 

b) Actividades de coevaluación: Discusión lógica, escala de desempeño. 
c) Actividades de heteroevaluación: Exposiciones y demostraciones. 

RECURSOS: 

EQUIPO Y MOBILIARIO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD,  4 puertos USB,  Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. con acceso a internet  con un mínimo de 
1Mbps. 
¶ Aula de audiovisuales equipada 
¶ Bibliografía especializada en el tema 
¶ Cámara fotográfica de 12 o 14 pixeles 
¶ Trípodes 
¶ Dataloggers para medir Humedad y temperatura 
¶ Termómetros laser 
¶ Medidor de Luz PCE-22 en formato bolsillo 
¶ Cámara de video 
¶ Regletas eléctricas 
¶ Batería 
¶ Proyector de cañón 
¶ Multifuncional (Impresora, Escáner y fotocopiadora) 
¶ Vehículo (con dobles tracción y compartimiento para carga). 
 

HERRAMIENTAS: 

¶ Escalas 

 

MATERIALES: 

¶ Papel Bond base 20  
¶ Borradores 
¶ Discos regrabables 
¶ Pilas recargables y cargador baterías AA y AAA 
¶ Mascarillas.  

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 

Andrade , G, (1988): òConservación-preventiva (un programa para la capacitación en conservación-preventiva del 

patrimonio cultural)ó. México Distrito Federal, INHA.   3 ejemplares. 

Caillant C., Milagros,( 2003): ñUna Mirada Hacia La Conservación Preventiva del Patrimonio Culturalò, Valencia, 

Editorial Universitat Politecnica de Valencia.  3 ejemplares. 

Matiz, Paula  y Ovalle, Ángela,  (2006): ñConservación preventiva en museos: evaluación de riesgosò, Bogotá, 

Universidad Externado de Colombia.   3 ejemplares. 
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SITIOS WEB:  

http://www.mcu.es/museos/CE/Funciones/Conservacion/ConservacionPreventiva.html 

http://imaginario.org.ar/apoyo/home.htm 

http://www.dibam.cl/centro_conservacion/ 

http://www.cci-icc.gc.ca/ 

http://ge-iic.com/ 

http://www.iccrom.org/index.shtml 

http://www.iiconservation.org/ 

http://www.icomos.org/ 

 

http://www.mcu.es/museos/CE/Funciones/Conservacion/ConservacionPreventiva.html
http://imaginario.org.ar/apoyo/home.htm
http://www.dibam.cl/centro_conservacion/
http://www.cci-icc.gc.ca/
http://ge-iic.com/
http://www.iccrom.org/index.shtml
http://www.iiconservation.org/
http://www.icomos.org/
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CUARTO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 4:  

RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
E-6: Dominar las técnicas de intervención básica para la restauración de bienes 
culturales. 

TÍTULO DEL MÓDULO: Restauración de bienes culturales. 

DURACIÓN PREVISTA: 140 horas (5.8 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL43 CÓDIGO:   PCL44   U. V.:  7 

OBJETIVO DEL MÓDULO: 
Manejar los criterios, técnicas y procesos de intervención básica en el campo de restauración de bienes culturales 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
La restauración de bienes culturales es un proceso sumamente especializado, cuyo objetivo es preservar o revelar 
los valores culturales de dichos bienes, y legarlo a las generaciones actuales y futuras. Se basa en el respeto a la 
obra y a la documentación existente y debe pararse cuando empiezan las conjeturas.  
La actuación en este campo requiere de personal especializado tanto a nivel técnico como profesional, formado 
académicamente en instituciones creadas para ello. Hasta hace menos de un año el país no contaba con ninguna 
infraestructura de este tipo, volviéndose una necesidad indispensable en vista del inmenso patrimonio cultural con 
que se cuenta en El Salvador.  
La formación de jóvenes a través de la carrera técnica en Patrimonio Cultural, vendrá a apoyar las acciones 
encaminadas a la conservación y restauración de los bienes culturales del país. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

¶ Elaborar glosario de términos en materia de Restauración de bienes culturales por categorías: muebles e 
inmuebles. 

¶ Elaborar  fichas clínicas de bienes culturales muebles, clasificadas por material: madera, tierra/cerámica, piedra. 

¶ Documentar procesos de restauración de bienes culturales inmuebles  de tierra (adobe, bahareque y/o ladrillo de 
barro). 

¶ Documentar procesos de restauración de bienes culturales inmuebles de madera, o en donde se utilice madera. 

¶ Documentar procesos de restauración de bienes culturales inmuebles de lámina troquelada y/o metálica. 

¶ Elaborar guía básica de procesos de intervención en el patrimonio material 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4. 

COMPETENCIAS ESPERADAS 
 
Los/as estudiantes de bachillerato en patrimonio cultural serán competentes en el dominio de las técnicas de 
intervención básica para la restauración de bienes culturales, cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO APLICADO 

¶ Elabora glosario de 
términos en materia de 
Restauración de 
bienes culturales 

¶ Elabora material básico 
de apoyo para la 
comunidad, en relación a 
la restauración de bienes 
culturales. 

¶ Trabaja en equipo con sus 
compañeros con el fin de 
unificar criterios y 
terminología. 

¶ Identifica la 
terminología técnica 
en materia de 
Restauración. 
¶ Conoce la historia de 

la restauración del 
patrimonio cultural. 
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¶ Identifica instituciones 
involucradas con la 
restauración de bienes 
culturales. 

¶ Elabora  fichas clínicas 
de bienes culturales 
muebles, clasificadas 
por material: madera, 
tierra/cerámica, piedra. 

¶ Es organizado, analítico y 
minucioso en el 
desarrollo de su trabajo. 

¶ Actúa responsablemente 
en el manejo de bienes 
culturales  en base a los 
materiales de elaboración. 

¶ Identifica agentes de 
deterioro de 
materiales. 
¶ Conoce sobre las 

diferentes técnicas y 
materiales de 
fabricación de bienes 
muebles. 
¶ Conoce criterios de 

restauración de bienes 
culturales muebles. 
¶ Identifica el valor o 

significado cultural de 
los bienes. 

¶ Documenta procesos 
de restauración de 
bienes culturales 
inmuebles  de tierra 
(adobe, bahareque y/o 
ladrillo de barro) 

¶ Se vincula con 
organizaciones de 
estudiantes y/o 
profesionales 
relacionados con la 
restauración de 
inmuebles construidos a 
base de tierra. 

¶ Utiliza materiales 
orgánicos y compatibles 
con el material que se está  
restaurando, siendo una 
intervención totalmente 
reversible. 

¶ Identifica agentes de 
deterioro de sistemas 
constructivos a base 
de tierra. 
¶ Conoce sobre las 

diferentes técnicas y 
proceso de 
construcción a base de 
tierra. 
¶ Conoce sobre criterios 

y procesos de 
intervención. 
¶ Identifica el valor o 

significado cultural de 
los bienes. 

¶ Documenta procesos 
de restauración de 
bienes culturales 
inmuebles de madera, 
o en donde se utilice 
madera.. 

¶ .  Colabora con iniciativas 
emprendedoras 
culturales, asesorando en 
materia de restauración 
de bienes culturales. 

¶ Desarrolla el respeto por la 
evidencia documental, 
física o de cualquier otro 
tipo, y su actuación se 
detiene donde comienza la 
conjetura. 

¶ Identifica agentes de 
deterioro de sistemas 
constructivos a base 
de madera. 
¶ Conoce sobre las 

diferentes técnicas y 
proceso de 
construcción a base de 
madera. 
¶ Conoce sobre criterios 

y procesos de 
intervención. 
¶ Identifica el valor o 

significado cultural de 
los bienes. 

¶ Documenta procesos 
de restauración de 
bienes culturales 
inmuebles de lámina 
troquelada y/o 
metálica. 

¶ Participa en redes de 
apoyo para el desarrollo 
de iniciativas 
emprendedoras en 
materia de restauración 
del patrimonio cultural. 

¶ Actúa responsablemente 
siguiendo lineamientos 
técnicos y aplicando 
normas para la protección 
de bienes culturales y de 
compañeros y de público 
en general. 

¶ Identifica agentes de 
deterioro de sistemas 
constructivos a base 
de lámina troquelada. 
¶ Conoce sobre las 

diferentes técnicas y 
proceso de 
construcción a base de 
lámina troquelada. 
¶ Conoce sobre criterios 
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y procesos de 
intervención. 
¶ Identifica el valor o 

significado cultural de 
los bienes. 

¶ Elabora guía básica de 
procesos de 
intervención en el 
patrimonio material. 

¶ Diseña materiales de 
orientación sobre 
procesos de 
intervención/restauración 
en diferentes tipos de 
Patrimonio Material.  

¶ Comunica en forma clara 
información relacionada 
con  el patrimonio cultural y 
su restauración, ante 
diferentes públicos. 

¶ Aplica técnica de 
síntesis en el 
procesamiento de la 
información. 
¶ Conoce técnicas de 

redacción. 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

El proyecto a desarrollar durante el módulo es: Elaboración de Guías básicas de procesos de 
intervención/restauración de Bienes Culturales Muebles e Inmuebles. 

 
Etapa para informarse: 

¶ Se organizará a los estudiantes en equipos de trabajo para realizar una revisión analítica del módulo a estudiar, 
identificando la situación problemática y las competencias a desarrollar.  Cada grupo expone sus expectativas del 
módulo y las áreas de mayor interés. 
¶ Se realizará una evaluación diagnóstica para determinar pre-saberes necesarios del estudiante. Se sugieren 

actividades como: ejercicio práctico de determinación de daños a bienes muebles e inmuebles, por medio de la 
proyección de imágenes/fotografías de casos; una lluvia de ideas o el diálogo abierto con el alumnado.  
¶ Se realizará la identificación de sitios y fuentes de información sobre tipos de daños a bienes culturales materiales, 

causas de deterioro de materiales, tipos de intervenciones de restauración, fichas clínicas de bienes muebles, 
normas y reglamentos de intervención,  tales como bibliotecas, personas especialistas en el tema, lugares que son 
bienes culturales y han tenido o están teniendo obras de restauración, sitios web, etc. 
¶ Los estudiantes se organizarán para realizar la búsqueda de información en distintas fuentes, para lo cual 

elaborarán una guía de investigación sobre aspectos claves sobre restauración de bienes muebles y de bienes 
inmuebles.  
¶ Los estudiantes realizan consultas en las distintas fuentes identificadas. El docente monitorea y asesora a los 

estudiantes durante el proceso. 
¶ Se organizan actividades de socialización de la información obtenida mediante exposiciones o discusiones 

grupales. 
 

Etapa de Planificación: 

¶ A partir de los insumos obtenidos en la fase de información, los estudiantes organizados en grupos identifican 
situaciones problemáticas y necesidades de documentación de procesos de intervención y lineamientos/guías de 
restauración de bienes culturales muebles e inmuebles existentes en la comunidad o municipio. 
¶ A través de plenarias o discusiones se proponen alternativas de solución a las problemáticas y necesidades 

detectadas. 
¶ Se forman equipos de trabajo para elaborar planes de acción en función de las alternativas propuestas.  
¶ El docente ofrece lineamientos sobre el proceso metodológico de diseños de planes de trabajo y elaboración de 

guías. 
¶ El docente sostiene reuniones con los distintos equipos para revisar y asesorar en la planificación de sus 

proyectos. 
 

Etapa de Decisión: 

¶ Docentes y estudiantes definen criterios técnicos que deben reunir las propuestas de trabajo y que servirán para la 
evaluación de las propuestas. 
¶ Las propuestas son sometidas a valoración en términos de factibilidad, pertinencia y calidad técnica por un grupo 

de expertos (conformado por docentes, autoridades municipales, especialistas, padres de familia y estudiantes), 
quienes aprueban las propuestas o formulan recomendaciones para el mejoramiento de las mismas. 
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¶ Alumnos incorporan observaciones a las propuestas hasta cumplir con los criterios técnicos y obtener la 
aprobación de sus planes de trabajo. 
¶ Los equipos de trabajo definen responsabilidades individuales, tiempos, recursos y aspectos operativos para la 

ejecución de su tarea. 
¶ Docente acompaña y asesora sobre el proceso. 
 

Etapa de Ejecución: 

¶ Docente organiza para los alumnos visitas técnicas a talleres de restauración de bienes culturales muebles, así 
como también a inmuebles que fueron restaurados y/o lo están siendo. 
¶ Docente organiza talleres con expertos en restauración y alumnos, para realizar simulaciones experimentales de 

técnicas y procedimientos de restauración de madera, cerámica, tierra y/o metal. 
¶ Estudiantes realizan investigación documental  de los procesos de restauración. 
¶ Estudiantes realizan entrevistas a personas de la comunidad vinculados  bienes y su restauración. 

¶  
¶ Etapa de Control: 

¶ Se presentan avances periódicos del trabajo para su discusión y para coordinar con el resto de la clase. 
¶ Avances se acompañan de exposiciones y demostraciones. 
¶ El docente evalúa, asesora y acompaña el proceso de los estudiantes mediante reuniones con los equipos de 

trabajo a efecto de verificar el cumplimiento de los criterios técnicos y lo establecido en el plan de trabajo 
 

Etapa de Evaluación: 

¶ Se realiza una exposición de producto mediante presentaciones multimedia, galería fotográfica y ponencias en las 
que se den a conocer los resultados a la comunidad (padres de familia, estudiantes, autoridades, especialistas y 
población en general. 
¶ Entrega de las guías elaboradas a las autoridades o representantes de las instituciones encargadas de su difusión 

y utilización, como municipalidades, casa de la cultura, monumentos o edificaciones que podrán ser sujetos de 
restauración, asociaciones culturales. 
¶ Se realizan autoevaluaciones y co-evaluaciones sobre el logro de las competencias, aprendizajes, dificultades y 

aciertos del proceso, a través de grupos focales. 
¶ Cada equipo deberá realizar un análisis de su experiencia de trabajo utilizando la técnica de pensamiento paralelo 

ETPO (Éxitos, Tropiezos, Potencialidades y Obstáculos). 
 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN: 

Durante el módulo se realizarán las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación diagnóstica: al inicio del módulo para determinar presaberes y saberes necesarios, mediante 
ejercicio práctico de determinación de daños a bienes muebles e inmuebles, por medio de la proyección 
de imágenes/fotografías de casos; una lluvia de ideas o el diálogo abierto con el alumnado.  

b) Evaluaciones formativas: en cada una de las fases de la acción completa para ofrecer retroalimentación al 
estudiante sobre su proceso de aprendizaje, mediante una demostración y exposición de los productos 
creados. 

c) Evaluaciones sumativas: que serán realizadas al finalizar las acciones críticas de cada fase de la acción 
completa a efecto de determinar niveles de logro de competencias, mediante la elaboración de un reporte 
técnico del proyecto ejecutado. 
 

Para cada fase de la acción completa deberá realizarse actividades: 

a) Actividades de autoevaluación: bitácora de trabajo, análisis PIN y análisis de ANCR ( Aprendizajes nuevos, 
confirmados y reaprendizajes) 

b) Actividades de coevaluación: discusión dialógica, escala de desempeño 
c) Actividades de heteroevaluación: exposiciones y demostraciones. 
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RECURSOS: 

EQUIPO: 

¶ Computadora con Procesador core2duo, a 2.0 Ghz; 4Gb de RAM, 250GB HDD,  4 puertos USB,  Lector de 
Tarjetas de memoria universal, Altavoces, Quemador de DVD 16x. con acceso a internet  con un mínimo de 
1Mbps 
¶ Impresor 
¶ Escanner 600dpi. Por USB 
¶ UPS/regulador de voltaje 
¶ Mueble para ubicar el equipo de informática 
¶ Silla para utilizar en conjunto con el equipo de informática. 
¶ Memoria USB 
¶ Cañón para proyección de imágenes 
¶ Pantalla para proyección de imágenes 
¶ Cámara fotográfica digital DSLR de 12mp 
¶ Cámara de video digital 
¶ Grabadora de audio y su reproductor 

¶ Vehículo tipo microbús para visitas técnicas de campo. 
 

HERRAMIENTAS: 

¶ Cubetas o baldes para trasladar y guardar agua 
¶ Palas. 
¶ Cintas métricas. 
¶ Nivel. 
¶ Serruchos. 
¶ Herramientas de carpintería. 

 

 

MATERIALES FUNGIBLES: 

¶ Madera cortada en trozos para elaborar moldes para hacer adobes 
¶ Madera tipo costanera para realizar ensambles. 
¶ Reglas de madera para emparejar adobes 
¶ Tierra para hacer adobes 
¶ Paja para agregarle a los adobes. 
 

OTROS RECURSOS: 

Se propone crear una especie de taller y/o área combinando espacio cerrado y al aire libre, para prácticas de 

procesos de restauración de materiales, por ejemplo para elaborar ensambles de piezas de madera, elaboración de 

repellos y morteros de tierra, limpieza de piezas, creación de adiciones en paredes de tierra, anastilosis y otros. 

FUENTES DE INFORMACIÓN: 

BIBLIOGRAFÍA: 
¶ AA.VV. (2004) : òConservar y restaurar maderaó, Barcelona, Parramon Ediciones, S.A.   3 ejemplares 
¶ Benavides, J.,(2001) : òDiccionario razonado de bienes culturalesó , Sevilla,  Padilla Libros.  3 ejemplares. 
¶ Calvo M., A., (1997): òConservaci·n y Restauraci·n: materiales, t®cnicas y procedimientos: de la A a la 
Zó. Barcelona, El Serbal.    3 ejemplares. 

¶ Macarrón M., Ana  y González M.,Ana, (2004): òLa Conservaci·n y Restauraci·n en el siglo XXó, Madrid, 
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Tecnos. 
¶ Ruiz de Lacanal, Ma. Dolores, (1999): òEl conservador-restaurador de bienes culturalesó, Madrid, Síntesis 

S.A. 
SITOS WEB:  
¶ Bahamondez, M·nica/ Centro Nacional de Conservaci·n y Restauraci·n/DIBAM, ñPreservaci·n del Patrimonio 
Arquitect·nicoò, [en l²nea], octubre de 2011.  http://www.ilam.org/ILAMDOC/CARTILLA 3-pdf  

¶ Curso taller de conservación y restauración de madera policromada, [en línea], octubre de 2011. 
http://museosdevenezuela.org/Documentos/Revista/Conservacion2.shtml 

¶ Fundación Ilam (Instituto Latinoamericano de Museos y Parques), [en línea], octubre de 2011. 
http://www.ilam.org/ 

¶ Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH), [en línea], octubre 2011, http://www.iaph.es/ 
¶ International Centre for the Study of the Preservation and Restoration of Cultural Property (ICCROM), [en 

línea], octubre 2011, http://www.iccrom.org/ 
¶ International Council on Monuments and Sites (ICOMOS) México, [en línea], octubre 2011, 

http://www.icomos.org.mx/ 
¶ The Getty Conservation Institute, [en línea], octubre de 2011.  http://www.getty.edu/conservation. 
 

 

http://www.ilam.org/ILAMDOC/CARTILLA
http://museosdevenezuela.org/Documentos/Revista/Conservacion2.shtml
http://www.ilam.org/
http://www.iaph.es/
http://www.iccrom.org/
http://www.getty.edu/conservation
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CUARTO AÑO 

DESCRIPTOR DE MÓDULO N° 5:  

DISEÑO DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 

PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL  

ASPECTOS GENERALES: 

CAMPO:  Cultura. 

ESPECIALIDAD:  Patrimonio Cultural. 

COMPETENCIA:  
D-4: Diseñar estrategias de comunicación y divulgación de acciones que 
promuevan el rescate y preservación del patrimonio cultural. 

TÍTULO DEL MÓDULO: 
Diseño de estrategias de comunicación para la promoción y preservación del 
patrimonio cultural. 

DURACIÓN PREVISTA: 80 horas (4.1 semanas). 

PRERREQUISITO: PCL44 CÓDIGO: PCL45 U. V.: 4 

OBJETIVO DEL MÓDULO:  
Comunicar y divulgar elementos y actividades relacionadas con el patrimonio cultural para fomentar su rescate y 
preservación. 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA: 
En El Salvador existen múltiples y diversas actividades en torno al patrimonio cultual, realizadas por instituciones y 
organizaciones que trabajan en el tema y centrados en el rescate y conservación de elementos específico del 
patrimonio cultural, sin embargo, poco se conoce de ello en los medios de comunicación, pero también en las 
comunidades, por ello es necesario que se realicen actividades de comunicación y divulgación por parte de esas 
instancias para propiciar un acercamiento con los medios de comunicación y la comunidad y poder divulgar cada una 
de la actividades  elementos del patrimonio tangible e intangible, siguiendo las normas técnicas de comunicación, de 
lenguaje inclusivo y respeto a la diversidad cultural..  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

¶ Diseña material divulgativo escrito para dar a conocer elementos del patrimonio cultural con un margen de 10% 
de errores de redacción. 

¶ Diseña material divulgativo gráfico para la promoción del patrimonio cultural con enfoque de género. 

¶ Diseña material divulgativo audiovisual para la promoción del patrimonio cultural sin sesgos ideológicos.  

¶ Organiza conferencia de prensa para dar a conocer actividades referentes al patrimonio cultural con presencia 
del 40% de los medios convocados. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN: 
Comprobar haber alcanzado al menos el 70% de las competencias expresadas en una escala estimativa 
correspondiente a 7: nivel 4.   

COMPETENCIAS ESPERADAS 
El alumnado de bachillerato en patrimonio cultural será competente para comunicar y divulgar elementos y 
actividades relacionadas con el patrimonio cultural cuando: 

DESARROLLO 
TÉCNICO 

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 

DESARROLLO HUMANO Y 
SOCIAL 

DESARROLLO 
ACADÉMICO 
APLICADO 

¶ Diseña material 
divulgativo escrito 
sobre elementos del 
patrimonio cultural 

¶ Ofrece servicios para el 
diseño (gráfico y escrito) 
de boletines, brochures, 
trípticos, newsletter y 
otros. 

¶ Utiliza lenguaje inclusivo, 
de respeto al medio 
ambiente y a la diversidad 
cultural, entre otros 
aspectos éticos, en sus 
escritos sobre patrimonio 
cultural. 

¶ Redacta textos 
utilizado 
adecuadamente 
aspectos técnicos de 
gramática y ortografía. 
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¶ Diseña material 
divulgativo gráfico para 
la promoción del 
patrimonio cultural. 

¶ Forma parte de 
asociaciones y redes de 
promoción del patrimonio 
cultural. 

¶ Promueve el  respeto a la 
diversidad cultural en los 
materiales divulgativos.. 
 

¶ Jerarquiza 
adecuadamente los 
datos en un mensaje 
relacionado el 
patrimonio cultural.  

¶ Diseña material 
divulgativo audiovisual 
para la promoción del 
patrimonio cultural. 

¶ Diseña guiones para 
productos audiovisuales 
(spots televisivos), 
gráficos (toma de 
fotografías)  y de audio 
(cuñas radiales) para 
actividades de 
instituciones culturales. 

¶ Utiliza adecuadamente el 
lenguaje visual con la 
utilización adecuada de la 
imagen, respetando 
elementos éticos y de 
equidad de género. 

 

¶ Identifica las partes de 
un guión y la línea 
argumental. 

¶ Organiza conferencia 
de prensa para dar a 
conocer actividades 
referentes al 
patrimonio cultural. 

¶ Crea base de datos de 
medios de comunicación 
escritos, televisivos, 
radiales, presenciales y 
virtuales. 

¶ Comunica adecuadamente 
mensajes relacionados con 
el patrimonio cultural sin 
sesgos ideológicos  

¶ Domina técnicas de 
organización de 
actividades divulgativas 
(convocatoria de 
medios, redacción de 
materiales de apoyo -
gráficos y escritos- 
para ser entregados a 
periodistas, toma de 
fotografías y registro de 
la actividad) 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

Se sugiere realizar un proyecto de clase para desarrollar las competencias del módulo como el diseño de una 
campaña de comunicación y divulgación de actividades de instancias de patrimonio cultural. 
 
Etapa de Informar:  

¶ Realizar prueba diagnóstica para inspeccionar conocimientos previos sobre instituciones de patrimonio cultural y 
sobre producción de materiales promocionales y divulgativos. Se recomienda realizar un cuadro sinóptico de 
identificación de instituciones, su característica, objetivo principal y necesidades de comunicación; para 
finalmente, realizar lluvia de ideas para hacer propuestas de materiales divulgativos (escritos, gráficos y 
audiovisuales) que solventen la necesidad comunicacional de cada institución. 

¶ Realizar ejercicio práctico de producción de material divulgativo escrito, de audio y audiovisual tomando como 
base la información del cuadro sinóptico. 

¶ Se formarán grupos de trabajo para tareas investigativas en distintas fuentes (bibliográficas, expertos, entidades 
especializadas, Internet, etc.) para conocer procedimientos y técnicas empleadas en el diseño y organización de 
campañas de divulgación; así como para estudiar proyectos de campañas y otras que se estén realizando en 
los medios de comunicación. Uno de los grupos creará un directorio de instancias de patrimonio cultural y 
programas culturales locales y zonales; así como de comunicadores y periodistas que trabajan el tema cultural. 

¶ Socialización de los resultados de la investigación y el directorio, y realización de círculo de valoración sobre las 
campañas estudiadas. 

 
Etapa de planificar: 

¶ Los estudiantes proponen la (las) instancia (s) a atender (casa de la cultura, museo, teatro, etc.), en base al 
directorio elaborado.  

¶ Los estudiantes conforman equipos de trabajo para elaborar las partes del plan de trabajo del proyecto de clase: 
(diseñar campaña de comunicación y divulgación de actividades de instancias de patrimonio cultural) 

¶ El docente hace recomendaciones sobre propuesta de plan de trabajo para los ajustes correspondientes. 

¶ Se distribuyen tareas en los equipos y se definen las posibles alianzas o relaciones de apoyo con agentes 
locales del campo de las comunicaciones. 

 
Etapa de decidir: 

¶ Los estudiantes contactan la (las) institución (es) para presentar propuesta de diseño de campaña; a partir de la 
aceptación de la propuesta, realizarán un sondeo diagnóstico en la institución para conocer necesidades de 




